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En la República de Colombia, el día jueves 26 de 
noviembre del 2020 abriendo el registro a las 9:48 a. m., 
e iniciando a las 10:13 a. m., atendiendo la convocatoria a 
sesión virtual o remota, a través de la plataforma Google 
Meet, se reunieron los honorables Representantes que 
adelante se indican, con el fin de sesionar de conformidad 
con el mandato legal, coordinada desde el Salón Elíptico 
del Capitolio Nacional por la Secretaria General de la 
Corporación.

El señor Presidente de la Corporación, dispuso que 
los honorables Representantes se registraran por el 
sistema electrónico y manual, con el fin de establecer el 
quórum reglamentario, petición que fue cumplida, con el 
siguiente resultado:

 

A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio 2020- 20 de junio de 2022

Acta de Plenaria número 193 de la sesión virtual del día jueves 26 de 
noviembre del 2020.

Presidencia de los honorables Representantes Germán Alcides Blanco Álvarez, Astrid 
Sánchez Montes de Oca y Carlos Germán Navas Talero.
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Excusas de los Representantes
Albán Urbano Luis Alberto
Arias Betancur Erwin
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Espinal Ramírez Juan Fernando
Jaramillo Largo Abel David
Ortiz Zorro César Augusto
Rojano Palacio Karina Estefania
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
Los documentos originales de las excusas reposan 

en la Subsecretaría General de la honorable Cámara de 
Representantes.
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La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. La Presidencia ordena a la Secretaría General 
dar lectura al Orden del Día. La Secretaría General 
procede de conformidad.

ORDEN DEL DÍA
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES
LEGISLATURA 2020-2021

Del 20 de julio de 2020 al 20 de junio de 2021
(Primer Periodo de sesiones 20 de julio al 16 de 

diciembre de 2020)
Artículo 138 Constitución Política, artículos 78 y 79 

Ley 5ª de 1992
SESIÓN PLENARIA

ORDEN DEL DÍA
Para la Sesión Ordinaria del día jueves 26 de 

noviembre de 2020
Hora: 9:00 a. m.

“Para esta sesión se contará con la presencia de 
los delegados de todos los partidos y/o movimientos 

políticos en el Salón Elíptico y los demás 
Representantes a la Cámara por la plataforma 

Meet”
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Informe de conciliación
1. Proyecto de ley número 264 de 2020 Cámara, 

292 de 2020 Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Acuerdo comercial entre el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, por una parte y la República 
de Colombia, la República de Ecuador y la República 
de Perú por otras”, suscrito en Quito, el 15 de mayo de 
2019. 

Publicado en la Gaceta del Congreso número 1385 
de 2020.

Conciliadores: Representantes Juan David Vélez 
Trujillo, Anatolio Hernández Lozano.

Anuncio: noviembre 25 de 2020.
III

Proyectos para segundo debate
1. Proyecto de ley número 122 de 2020 Cámara, 

161 de 2020 Senado, por medio del cual se impulsa el 
emprendimiento en Colombia.

Autores: Ministro de Comercio, Industria y 
Turismo, doctor José Manuel Restrepo Abondano, los 
Representantes Carlos Alberto Cuenca Chaux, Óscar 
Darío Pérez Pineda, Enrique Cabrales Baquero, Gabriel 

Jaime Vallejo Chujfi, Christian Munir Garcés Aljure, 
Edwing Alberto Valdés Rodríguez, Christian José Moreno 
Villamizar, Edwing Gilberto Ballesteros Archila, Irma 
Luz Herrera Rodríguez, Wadith Alberto Manzur Imbet, 
Jennifer Kristin Arias Falla y los Senadores Fernando 
Nicolás Araújo Rumié, Alejandro Corrales Escobar, Luis 
Fernando Velasco Chaves, María del Rosario Guerra 
de la Espriella, María Fernanda Cabal Molina, Andrés 
García Zuccardi, Juan Carlos García Gómez, Carlos 
Eduardo Guevara Villabón, Efraín José Cepeda Sarabia, 
Manuel Virgüez Piraquive, David Alejandro Barguil 
Assis, Aydeé Lizarazo Cubillos.

Ponentes: Representantes Carlos Alberto Carreño 
Marín, Christian José Moreno Villamizar, Víctor Manuel 
Ortiz Joya, Nidia Marcela Osorio Salgado, Óscar Darío 
Pérez Pineda, Néstor Leonardo Rico Rico, José Gabriel 
Amar Sepúlveda, Kelyn Johana González Duarte, 
Wadith Alberto Manzur Imbett, Edwing Alberto Valdés 
Rodríguez, Salim Villamil Quessep.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
670 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 959 de 2020 y 960 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1337 de 2020.

Aprobado en Comisiones Terceras Conjuntas: octubre 
31 de 2020. 

Anuncio: noviembre 25 de 2020.
2. Proyecto de ley número 049 de 2020 Cámara, 

Por medio de la cual se eliminan las tarifas del impuesto 
de timbre que recaen sobre las actuaciones que cumplan 
los colombianos en el exterior ante funcionarios 
diplomáticos o consulares del país, derogando los 
artículos 525 y 550 del Estatuto Tributario Nacional.

Autores: Representantes Juan David Vélez Trujillo, 
Christian Munir Garcés Aljure, Juan Fernando Espinal 
Ramírez y el Senador Ciro Alejandro Ramírez Cortés.

Ponentes: Representantes Juan Pablo Celis Vergel, 
Erasmo Elías Zuleta Bechara, Sara Elena Piedrahita 
Lyons, Salim Villamil Quessep, David Ricardo Racero 
Mayorca.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
646 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 853 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1126 de 2020.

Aprobado en Comisión Tercera: septiembre 21 de 
2020. 

Anuncio: noviembre 25 de 2020.
3. Proyecto de ley número 120 de 2020 Cámara, 

por la cual se modifica el artículo 112 de la Ley 769 de 
2002 -Código Nacional de Tránsito Terrestre.

Autores: Representantes Carlos Germán Navas Talero, 
Édward David Rodríguez Rodríguez, Luvi Katherine 
Miranda Peña, Juan Carlos Lozada Vargas, Luis Alberto 
Albán Urbano, María José Pizarro Rodríguez.

Ponentes: Representantes María José Pizarro 
Rodríguez, Oswaldo Arcos Benavides.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
669 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 929 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1219 de 2020.

Aprobado en Comisión Sexta: octubre 5 de 2020. 
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Anuncio: noviembre 25 de 2020.
4. Proyecto de ley número 157 de 2020 Cámara, 

por medio de la cual la nación conmemora la vida y 
obra de Esthercita Forero, se establece el día nacional 
de “la novia eterna de Barranquilla” y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Representantes César Augusto Lorduy 
Maldonado, Gustavo Hernán Puente Díaz, Carlos 
Alberto Cuenca Chaux, Néstor Leonardo Rico Rico, 
Karina Estefanía Rojano Palacio, José Gabriel Amar 
Sepúlveda, Eloy Chichi Quintero Romero, Jorge Enrique 
Benedetti Martelo, Héctor Javier Vergara Sierra, Karen 
Violette Cure Corcione, Jaime Rodríguez Contreras, 
Martha Patricia Villalba Hodwalker, Oswaldo Arcos 
Benavides, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, José Luis 
Pinedo Campo, Jairo Humberto Cristo Correa, Aquileo 
Medina Arteaga y los Senadores Arturo Char Chaljub, 
Luis Eduardo Díaz Granados Torres, José David Name 
Cardozo, Ana María Castañeda.

Ponente: Representante Héctor Javier Vergara Sierra.
Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 

678 de 2020.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 

Congreso número 908 de 2020.
Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 

del Congreso número 1062 de 2020.
Aprobado en Comisión Segunda: septiembre 17 de 

2020. 
Anuncio: noviembre 25 de 2020.
5. Proyecto de ley número 288 de 2020 Cámara, 

por medio de la cual la nación se asocia al tricentésimo 
aniversario de la fundación del municipio de Cereté, 
departamento de Córdoba y se dictan otras disposiciones.

Autor: Senadora Ruby Helena Chagüí Spath.
Ponentes: Representantes Ricardo Alfonso Ferro 

Lozano, Anatolio Hernández Lozano, Héctor Javier 
Vergara Sierra.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
711 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 929 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1191 de 2020.

Aprobado en Comisión Segunda: octubre 13 de 2020. 
Anuncio: noviembre 25 de 2020.
6. Proyecto de ley número 206 de 2020 Cámara, 

por el cual se declara patrimonio cultural e inmaterial 
de la nación la hermandad nazarena del municipio de 
Santiago de Tolú, departamento de Sucre, y se dictan 
otras disposiciones.

Autor: Representante Héctor Javier Vergara Sierra.
Ponente: Representante Aquileo Medina Arteaga.
Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 

689 de 2020.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 

Congreso número 960 de 2020.
Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 

del Congreso número 1242 de 2020.
Aprobado en Comisión Sexta: octubre 5 de 2020. 
Anuncio: noviembre 25 de 2020.
7. Proyecto de ley número 371 de 2020 Cámara, 

por medio de la cual se declara patrimonio cultural 
inmaterial de la nación el Festival Nacional Autóctono 
de Gaitas de San Jacinto “Toño Fernández, Nolasco 

Mejía y Mañe Mendoza” y todas sus manifestaciones 
culturales y artesanales.

Autor: Representante Silvio José Carrasquilla Torres.
Ponentes: Representantes Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa, Alejandro Carlos Chacón Camargo, Nevardo 
Eneiro Rincón Vergara.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
829 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 999 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1288 de 2020.

Aprobado en Comisión Segunda: octubre 28 de 2020. 
Anuncio: noviembre 25 de 2020.
8. Proyecto de ley número 137 de 2020 Cámara, 

por medio de la cual se amplía la emisión de la estampilla 
pro Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, 
con sede en Boyacá.

Autor: Senador Miguel Ángel Barreto Castillo.
Ponentes: Representante Armando Antonio Zabaraín 

D´Arce, Christian Munir Garcés Aljure.
Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 

674 de 2020.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 

Congreso número 959 de 2020.
Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 

del Congreso número 1319 de 2020.
Aprobado en Comisión Tercera: octubre 8 de 2020. 
Anuncio: noviembre 25 de 2020.

IV
Anuncio de proyectos

(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de julio 3 de 2003)
V

Negocios sustanciados por la Presidencia
VI

Lo que propongan los honorables Representantes
El Presidente,

GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ
La Primera Vicepresidenta,

ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA
El Segundo Vicepresidente,

CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO
El Secretario General

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
Notas:
El correspondiente ID para ingresar a la sesión plenaria 

se remitirá al correo institucional de cada Representante 
a la Cámara. 

Los correos disponibles para el trámite Legislativo 
son los siguientes: 

•  Para proposiciones referentes a los proyectos de 
ley y/o actos legislativos:

proposiciones.plenariasvirtuales@camara.gov.co
•  Para impedimentos a los proyectos de ley y/o 

actos legislativos:
subsecretaria@camara.gov.co
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•  Para proposiciones de debates de control político 
y constancias:

subsecretaria@camara.gov.co
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Yo en condición de Presidente de la Corporación, 

por estos 45 minutos de retraso, pido disculpas señor 
Secretario sírvase ordenar apertura de registro a partir de 
este momento.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Muy buenos días, se abre el registro para la sesión, 
ordinaria del día jueves 26 de noviembre de 2020 siendo 
las 9:48 a. m. y (…) verificación del quórum decisorio. 
Pueden registrarse, señores Representantes, señores de 
cabina habilitar el sistema. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Vamos a darle el uso de la palabra a algunos 
compañeros que están solicitando para dejar constancias.

Doctor Alfredo Rafael Deluque Zuleta, bien pueda 
tiene el uso de la palabra para una constancia hasta por 
3 minutos. 

Intervención del honorable Representante Alfredo 
Rafael Deluque Zuleta:

Gracias señor Presidente. Es muy corto, estamos 
en estos momentos en La Guajira en el paro que tiene 
la empresa, los empleados de la empresa Cerrejón que 
declararon la huelga por las condiciones que actualmente 
viven allá en su trabajo, por las condiciones de trabajo, 
pero estamos viendo con muy buenos ojos que esta 
semana han establecido unas mesas técnicas para 
realizar una revisión al nuevo turno de trabajo que 
se quiere implementar, la empresa Cerrejón con sus 
empleados, lo cual es indicio de que las negociaciones 
se reactivaron y que el punto principal de ellas que le 
preocupa precisamente a los trabajadores del Cerrejón, 
con toda justificación pues está siendo evaluado y que 
creería yo que, esas negociaciones podrían dar con el fin 
de la huelga muy pronto.

De verdad que, La Guajira necesita que salgamos de 
la huelga y yo simplemente quería hacer un llamado a 
ambas partes para que esa mesa técnica expongan de 
verdad todas sus preocupaciones, todos los puntos de 
vista que tengan sobre el mismo con el fin de que lleguen 
muy pronto a una concertación sobre ese turno y de esa 
manera puedan iniciar nuevamente labores en un mes tan 
importante como el que se avecina diciembre y además, 
en una actividad que es tan importante para la comunidad 
de La Guajira, como es el funcionamiento del Cerrejón, 
más aún en estos momentos que estamos en un período o 
que necesitamos de una reactivación económica después 
de todo lo que hemos vivido este año.

Así que, yo solamente, quería instalar las partes a 
que de verdad se entiendan los unos con los otros en esa 
mesa de diálogo nuevamente que han implementado para 
establecer criterios técnicos de este nuevo turno y de esa 
forma puedan avanzar en el levantamiento del paro, en 
el levantamiento de la huelga y podamos nosotros contar 
con la economía de La Guajira, funcionando nuevamente 
como debe ser en favor de todos ellos los empleados 
principalmente del Cerrejón. Muchas gracias señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Partido 
Liberal, departamento del Putumayo, bien pueda hasta 
por 3 minutos, una constancia.

Intervención del honorable Representante Carlos 
Adolfo Ardila Espinosa:

Presidente, muchas gracias y un cordial saludo a 
los colegas. La constancia en el siguiente sentido, en lo 
que ha corrido del año de este 2020 se han presentado 
varios asesinatos a líderes sociales en el departamento 
del Putumayo, esta situación desafortunadamente se 
ha incrementado, este es un flagelo que ha crecido 
después de la firma del acuerdo de paz, después de la 
suscripción hemos registrado estos hechos de violencia 
en el departamento del Putumayo razón que nos podría 
permitir corregir que no estamos cumpliendo como 
Estado en la implementación del mismo y no estamos 
haciendo lo suficiente para garantizar la vida de quienes 
habitan en el departamento de Putumayo.

Podría aquí enunciar algunos ejemplos de líderes, 
entre ellos Presidentes de Juntas de Acción Comunal 
que han perdido la vida en Municipios como Puerto 
Guzmán, en Municipios como Puerto Caicedo, en 
Municipios como San Miguel y en Municipios como 
Puerto Asís y Puerto Leguízamo, muchos de ellos 
también funcionarios públicos como el caso de Franklin 
Velázquez que perdió su vida en el Municipio de San 
Miguel y que se desempeñaba como funcionario de la 
Red Unidos y también trabajó en el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, él fue asesinado en su vivienda y 
esta semana registramos del asesinato de dos personas 
más en el Municipio de Caicedo en la vía que conduce a la 
inspección de Arizona, 2 personas más fueron asesinadas 
entre ellas un Presidente de junta de acción comunal.

Frente a esta situación Presidente, estamos 
convencidos que el Estado puede hacer mucho más en su 
labor para proteger la vida de quienes habitan el territorio; 
así que, nuestro llamado es a fortalecer las medidas de 
protección y las operaciones para que den con la captura 
de los responsables y contra las organizaciones ilegales 
que atentan contra la vida de nuestros líderes sociales en 
el territorio, se requiere de medidas concretas pero allá 
en el territorio para atender todas las alertas tempranas 
que la Defensoría ha emitido durante este año 2020 esa 
es la única manera de proteger la vida de nuestros líderes 
sociales sin distinción de colores políticos. Gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Wilmer Leal, departamento de Boyacá, 
Partido Verde, hasta por 3 minutos bien pueda.

Intervención del honorable Representante Wilmer 
Leal Pérez:

Presidente, muchas gracias, un saludo especial a usted 
Presidente, a la Mesa Directiva y a todos mis colegas. 
Presidente esta constancia va en dos sentidos; la primera 
es un llamado a esta Cámara de Representantes, quienes 
conocen muy bien el tema de la legislación en el tema 
minero pero también un llamado respetuoso, pero 
contundente al Gobierno nacional a través del Ministerio 
de Minas y Energía, a través de la Agencia Nacional 
de Licencias Ambientales, pero también de la Agencia 
Nacional de Minería el problema es muy delicado 
Presidente lo que ocurre en el departamento de Boyacá 
y más exactamente en el occidente de Boyacá con la 
difícil situación que atraviesan casi 7.000 personas, 17 
asociaciones de barequeros que trabajan en el tema de 
la minería fundamentalmente de las esmeraldas en el 
occidente de Boyacá, pues están pasando una difícil 
situación Presidente y colegas dado que no han podido 
trabajar y en este momento se encuentran en difíciles 
condiciones, no solo de salud sino que, no cuentan con 
los recursos necesarios para la manutención diaria de 
ellos y de sus familias.
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Por eso, Presidente, yo llevo más de 25 días casi un 
mes solicitándole al Gobierno nacional y al Ministro 
de Minas una reunión para que se lleguen a puntos de 
conservación tanto con la empresa privada con los 
esfuerzos que viene haciendo el Gobierno Departamental, 
pero sobre todo con las acciones que deben implementarse 
desde el Gobierno nacional para permitir que estos 17 
asociaciones de huaqueros puedan seguir laborando 
con una actividad ancestral como es el barequeo en las 
minas del occidente con el tema de las esmeraldas; por 
eso quiero hacer un llamado categórico Presidente a que, 
no se desconozca esta tradición pero también a que el 
Gobierno nacional atienda está difícil situación por la que 
atraviesan miles de familias campesinas del occidente de 
Boyacá, es momento de sentarse a dialogar y resolver 
una difícil situación, ya han habido heridos en muchos 
conflictos entre la sociedad civil y la empresa privada por 
eso es necesario y urgente que el Gobierno nacional nos 
acompañe, Presidente, en estas mesas de diálogo para 
resolver esta difícil situación. Muchas gracias Presidente. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante John Jairo Roldán Avendaño, Partido 
Liberal Antioquia, hasta por 3 minutos bien pueda.

Intervención del honorable Representante John 
Jairo Roldán Avendaño:

Presidente muy buenos días para usted, para todos 
los compañeros de la Cámara. Una constancia en el 
sentido de la situación conocida por usted Presidente, 
que vive en el área metropolitana del Valle de Aburrá 
con los peajes que están ubicados entre los municipios 
de Bello, Copacabana, Girardota y Barbosa. Esta es una 
lucha que venimos dando los alcaldes de estos cuatro 
municipios usted tuvo a bien, señor Presidente, designar 
una Comisión de Representantes a la Cámara, usted hace 
parte de ella y otros compañeros hacen parte de la misma, 
pero de verdad Presidente que, a través de esta constancia 
dejarle un mensaje al Gobierno nacional exactamente al 
Presidente de la Agencia Nacional de Infraestructura y a 
la Ministra de Transporte que estamos trabajando en este 
tema, estamos silenciosamente haciendo esfuerzos para 
hacer entrar en razón al Gobierno nacional, a través de la 
Agencia Nacional de Infraestructura para que el peaje de 
Niquía, el peaje del Trapiche y el peaje de Cabildo deben 
ser reubicados, ya que su vida útil ya se cumplió.

El objetivo de la financiación de la doble Calzada 
Bello-Hatillo y ahora las vías de luz deben ser financiadas 
por peajes, pero que, no estén ubicados en el área 
metropolitana este próximo lunes señor Presidente, ya 
hemos convocado a una reunión de la subcomisión que 
usted ha designado y vamos a empezar en coordinación 
con alcaldes, concejales y líderes del norte del área 
metropolitana a hacer un trabajo mucho más agresivo 
del que venimos haciendo para lograr este sueño que 
tenemos en Bello, Copacabana, Girardota y Barbosa, de 
no más peajes en el norte del área metropolitana. Muchas 
gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Óscar Darío Pérez Pineda, Centro 
Democrático, departamento de Antioquia, hasta por 3 
minutos bien pueda.

Intervención del honorable Representante Jaime 
Armando Yepes Martínez:

Doctor Blanco, le habla el Representante Jaime Yepes 
a ver si usted me puede autorizar el registro manual, un 
abrazo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Así será doctor Yepes, doctor Óscar Darío, bien pueda.
Intervención del honorable Representante Óscar 

Darío Pérez Pineda:
Bueno señor Presidente, muchas gracias, muy 

buenos días. Realmente, el día sábado se presentaron 
una serie de desmanes absolutamente rechazables y yo 
no he escuchado ninguna voz condenado sus hechos en 
algunas ciudades de Colombia que no marchantes, que 
no vándalos que si milicianos en su gran mayoría porque 
tampoco puedo pensar que todos agredieron la fuerza 
pública, agredieron los bienes públicos y los bienes 
privados y aquí nadie se ha rasgado las vestiduras, todos 
hemos visto en videos como violentaron las patrullas, 
los policías, cómo se hurtaron de las patrullas bienes 
utilizados por los servidores públicos y policías.

Escuchando a un periodista muy informado y muy 
investigador, Erwin Hoyos, habla de que eso está 
conformado por esos grupos de milicianos, por células 
que son siete componentes y tienen perfectamente 
diseminadas sus funciones y que varias células conforman 
lo que se denomina los GER, que son los grupos especiales 
de radio y que todos ellos han pasado por unos procesos 
de capacitación Escuela 1, Escuela Media y Escuela 
Superior y que toda esa gente está entrenada, para eso ahí 
detuvieron en el día de antier a uno de esos, un tipo con el 
alias de “Trabas” que lo lograron seguir después de esas 
manifestaciones.

Pero aquí no decimos nada y la pregunta es y ¿dónde 
estaban los alcaldes?, es que estos alcaldes nos tienen que 
dar unas explicaciones, entonces aquí, condenamos la 
fuerza pública cuando hay excesos que está bien que hay 
que condenarlos, pero ahí mismo sí decimos es que, hay 
que modificar a la policía y que cambiarle su misión, pero 
no estos hechos sí pasan inadvertidos afortunadamente 
era muy poquitos, pero muy dañinos.

Yo quiero advertir sobre ese tema para que no 
queden las cosas que nos rasgamos las vestiduras, pero 
hay otras cosas que ocultamos y silenciamos me quedo 
muy preocupado por esas milicias que no son más que 
estructuras guerrilleras en contra del establecimiento y 
en contra de la institucionalidad y eso debe quedar claro 
y los alcaldes que han permitido que la policía no actúe, 
es decir frenan a la policía, les deben una explicación a 
sus ciudadanos (…).

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Jorge Alberto Gómez Gallego, Polo 
Democrático, Antioquia, hasta por 3 minutos bien pueda, 
tiene el uso de la palabra para una constancia.

Intervención del honorable Representante Jorge 
Alberto Gómez Gallego:

Gracias señor Presidente. Lo primero, recordarle 
que en Don Matías mi pueblo natal, también están los 
Municipios afectados por los peajes del norte, por lo que 
solicito muy comedidamente se ha tenido en cuenta el 
nombre mío para la subcomisión y lo segundo es respaldar 
la moción del doctor Wilmer Leal, la multinacional 
a la que se le entregó la concesión de la explotación 
esmeraldífera del occidente de Boyacá ha venido 
cometiendo atropellos inenarrables contra los huaqueros 
y esto sucede en todo el País con la complicidad de las 
autoridades del gobierno y de la fuerza pública en la 
persecución implacable contra mineros ancestrales y 
tradicionales que no son criminales, que no son ilegales, 
mineros informales que si no se han podido formalizar es 
porque no hay una política de formalización en Colombia 
para la minería ancestral y tradicional.
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Yo presenté un proyecto de ley que, espero se le dé 
trámite en este Congreso para abrir las puertas de la 
formalización que fue acumulado con el de la doctora 
Nora García Burgos en la Comisión Quinta del Senado, 
yo espero que mis compañeros sean conscientes de la 
necesidad de formalizar a decenas de miles de pequeños y 
medianos mineros que están trabajando en la informalidad 
y perseguidos por la fuerza pública haciéndole un enorme 
daño a la economía y una enorme confrontación con la 
fuerza pública que no tiene sentido.

Pero también, quiero dejar una constancia en el 
siguiente sentido, en las columnas del edificio de la 
alcaldía de Medellín, hay encadenados un grupo de 
agentes de guardas de tránsito que tenían un contrato 
provisional en la administración anterior, el alcalde 
anterior, se los canceló terminando noviembre y el 
alcalde electo en campaña electoral les prometió que les 
iba a renovar el contrato y les ha incumplido de manera 
reiterada a este alcalde que tenemos en Medellín no lo 
hemos podido coger en una sola verdad en el tiempo que 
lleva gobernando.

Yo quiero protestar públicamente por la indiferencia 
con que viene tratando esta promesa electoral el doctor 
Daniel Quintero, le prometió a un grupo de guardas de 
tránsito despedidos arbitrariamente de la administración 
anterior que el primero de enero los volvía enganchar si 
ganaba las elecciones, porque él se comprometía si ellos 
votaban por él, desde luego hacer ese pacto y votaron 
por él ingenuamente y ahí están encadenados y en huelga 
de hambre porque esa promesa electoral fue totalmente 
incumplida.

Yo quiero expresar mi voz de aliento a esos guardas 
de tránsito y una exigencia al gobierno municipal de 
Medellín para que atienda esta exigencia no de una 
demanda que estén haciendo porque se les ocurrió sino 
de una promesa electoral del señor Daniel Quintero a ese 
grupo de ciudadanos. Gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante David Ricardo Racero Mayorga, 
Decentes Bogotá, hasta por 3 minutos, él está en el salón 
elíptico, sonido para él, bien pueda.

Intervención del honorable Representante David 
Ricardo Racero Mayorca:

Gracias Presidente, muy buenos días a todos los 
colegas y al pueblo colombiano que nos ve y nos escucha. 
Esta reflexión muy corta, tiene que ver con el anuncio 
del Presidente Iván Duque de prolongar la emergencia 
sanitaria hasta febrero del 2021, contando el mes que 
queda de este año, diciembre, enero el primer mes y parte 
del segundo mes del 2021 y mi reflexión es un llamado 
a este Congreso a que hagamos la reflexión pertinente 
del balance de lo que ha sido la cuarentena y la forma 
cómo el Gobierno nacional le ha hecho frente a la crisis 
del Covid, no solamente hacerle frente en términos 
sanitarios de salubridad pública respecto a la emergencia, 
un poco lo discutimos en estos días de la política de 
compra de vacuna tan lamentable y paupérrima que se 
está adelantando por parte del Gobierno nacional que no 
va a dar cabida para toda la población colombiana y que 
tiene muchas dificultades y serios cuestionamientos y 
preguntas que se hizo este Congreso hace un par de días.

Sino también, la forma cómo ha tratado de mitigar 
el coletazo económico con las mentiras que nos han 
venido diciendo en los meses anteriores, todavía hoy no 
se reconoce la caída abrupta que va a tener el PIB, nos 
dijeron desde hace 6 meses que la caída va a ser a duras 
penas de 5.5% del Banco de la República, la semana 
pasada estaba hablando de una caída de más del 8%, hoy 

no sabemos realmente todavía cómo va a ser el impacto, 
el Gobierno sí lo sabe y nos lo va planteando cada cierto 
tiempo con una que otra noticia para aliviar un poco el 
impacto en la opinión pública.

Este Congreso no puede terminar este año sin hacer 
el balance respectivo de las medidas implementadas 
por el Gobierno nacional para hacerle frente al Covid, 
en términos comparativos con el mundo porque aquí la 
excusa no puede seguir siendo que es que el Covid nadie 
se lo esperaba ya después de 10 meses, ya después de 
10 meses la excusa no puede ser es que eso no estaba 
contemplado en el plan nacional de desarrollo, es que 
pobrecito el Presidente, ya después de 10 meses tenemos 
que tener resultados y una agenda clara y esa es la 
agenda que todavía no apreciamos y no concebimos, ni la 
reactivación económica, ni el plan de salvamento para los 
ciudadanos y ciudadanas, colombianas y colombianos, y 
en mejor medida la forma como este país se va a recuperar.

Así que, esta es la invitación para este congreso y 
evidentemente para la opinión pública, debemos hacer 
el balance de cómo este Gobierno ha manejado la crisis 
del Covid, cómo van a quedar los indicadores sociales 
y económicos, pero, sobre todo, cómo es la respuesta 
y si realmente es la más acertada y aquí no podemos 
simplemente venir a escuchar a los Ministros pupitrear 
y aplaudir sin hacer el respectivo análisis crítico de la 
situación, gracias. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, no hay más solicitudes de constancias 
de los parlamentarios, sírvase usted darle apertura oficial 
a esta sesión a partir de esta hora, usted va a certificar qué 
quórum existe para que leamos el Orden del Día.

Está pidiendo en este momento del doctor 
Buenaventura, bien puede doctor Buenaventura León 
hasta por 3 minutos. Parece que tiene problemas de 
conexión, queda la constancia que se le dio repetidamente 
el uso de la palabra y no accedió a ella.

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León:

Gracias Presidente, pues en virtud que ayer por la 
metodología no se pudo dejar constancias, pero me parece 
que ayer fue un día importantísimo, el 25 de noviembre 
se celebra el día de la no violencia contra la mujer, pero 
no debería ser el 25 de noviembre deberían ser todos los 
días el día internacional, la ONU estima que el 35% de 
las mujeres de todo el mundo han sufrido violencia física 
o sexual, esto no es un problema solamente de Colombia, 
137 mujeres son asesinadas cada día en el mundo, las 
mujeres y las niñas representan el 72% de las víctimas 
globales y la situación actual de la violencia contra las 
mujeres y nuestras niñas, es uno de las mayores desafíos 
que tenemos en materia de Derechos Humanos por las 
devastadoras cifras en el entorno mundial acompañado 
también de una impunidad.

Aquí tenemos una eficacia judicial del 4, el 5 y el 6%, 
las repercusiones en el daño físico, sexual, psicológico, 
y por eso, es necesario en primer lugar, un mayor 
acompañamiento de los entes territoriales al tema de 
familia, al tema de previsión y el tema de prevención, 
política de familia, a los procesos de denuncia, a crear 
planes nacionales y locales de acción articuladas con 
el Gobierno nacional y los distintos entes territoriales 
trabajar fuertemente en programas de empoderamiento 
a la mujer, el fortalecimiento de las políticas públicas 
que favorezcan la inclusión de la mujer en la vida social 
y económica y por supuesto redoblar esfuerzos para 
enfrentar la violencia de la mujer, yo lo felicito Presidente 
por el evento de ayer, felicito a las compañeras de la 
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Cámara que también expresaron un mensaje al País y por 
supuesto hoy entendiendo que no debe ser solamente el 
25 de noviembre sino también el 26 o cualquier día del 
año podernos expresar frente a uno de los hechos más 
complejos que podemos tener como sociedad y es la 
violencia contra la mujer y contra nuestras niñas. Gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

A usted señor Representante Buenaventura León, 
señor Secretario, doctor Mantilla, apertura oficial, 
quórum, lectura del Orden del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre la sesión por orden de la presidencia siendo 
las 10:13 a. m. y se abre con un quórum decisorio 112 en 
plataforma y 9 manuales para un total de 121 honorables 
Representantes, quórum suficiente para iniciar la sesión.

Se lee a continuación el Orden del Día para la sesión 
ordinaria del día jueves 26 de noviembre del 2020:

1. Llamado a lista y verificación del quórum
2. Informe de conciliación Proyecto de ley número 

264 de 2020 Cámara, 292 de 2020 Senado.
3. Proyectos para segundo debate, Proyecto de 

ley número 122 de 2020 Cámara, 161 de 2020 Senado, 
Proyectos de ley número 049 de 2020 Cámara, Proyecto 
de ley número 120 de 2020 Cámara, Proyecto de ley 
número 157 de 2020 Cámara, Proyecto de ley número 
288 de 2020 Cámara, Proyecto de ley número 206 de 
2020 Cámara, Proyecto de ley número 371 de 2020 
Cámara, Proyecto de ley número 137 2020 Cámara.

4. Anuncio de proyectos.
5. Negocios sustanciados por la Presidencia.
6. Lo que propongan los honorables Representantes.
El Presidente Germán Alcides Blanco Álvarez, la 

primera Vicepresidenta Astrid Sánchez Montes de Oca, 
el segundo Vicepresidente Carlos Germán Navas Talero 
y los funcionarios de la Secretaría General.

Señor Presidente, ha sido leído el Orden del Día para 
la sesión plenaria del día 26 de noviembre del 2020.

Intervención del honorable Representante Ángel 
María Gaitán Pulido:

Secretario, si es tan amable me registra por este 
medio, Ángel María Gaitán, es que tengo problemas en 
la plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se registra manualmente al doctor Ángel María 
Gaitán.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

En consideración, se abre la discusión, anuncio que 
va a cerrarse, se cierra, señor Secretario aprueba esta 
plenaria el Orden del Día leído.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente si aprueban el Orden del Día 
leído, si hay alguien que vaya a manifestar o vaya a votar 
en contra por favor manifestarlo, en este momento se ha 
aprobado el Orden del Día leído, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, siguiente punto en el Orden del Día 
o tenemos alguna proposición para discutir o aprobar.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No existe ninguna en el momento.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Siguiente punto en el Orden del Día.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Siguiente punto, informe de conciliación Proyecto de 

ley número 264 de 2020 Cámara, 292 de 2020 Senado, 
por medio del cual se aprueba el acuerdo comercial entre 
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte por 
una parte y la República de Colombia, la República de 
Ecuador y la República de Perú; por otras, suscrito en 
Quito el 15 de mayo de 2019, publicado en la Gaceta del 
Congreso número 1385 de 2020.

Conciliadores: Juan David Vélez Trujillo, Anatolio 
Hernández Lozano, se anunció para este debate 
noviembre 25 de 2020. El informe de conciliación, dice 
lo siguiente en su parte pertinente, con la advertencia 
que ya fue publicado en la Gaceta del Congreso número 
1385 de 2020, dice así:

Señores:
Arturo Char Chaljub, Presidente Blanco Álvarez, 

Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
de esta manera se ha acordado acoger el texto aprobado 
por la plenaria de la Cámara de Representantes, toda vez 
que dicha redacción es fiel Copia de lo estipulado en el 
tratado y se busca subsanar una diferencia menor de forma 
propiciada en la redacción del artículo segundo en las 
ponencias para primer y segundo debate, presentada ante 
el Senado de la República, señala en ella los antecedentes 
y las consideraciones para acoger el texto aprobado por 
la plenaria de la Cámara de Representantes, se anexa el 
texto aprobado conciliado perdón y firman:

Paola Andrea Holguín Moreno, Senadora; Juan 
David Vélez, Representante a la Cámara; José Luis 
Pérez, Senador; Anatolio Hernández, Representante a la 
Cámara.

Señor Presidente ha sido leído el informe de 
conciliación sobre el Proyecto de ley número 264 de 
2020 Cámara, 292 de 2020 Senado.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Juan David Vélez usted es el conciliador 
principal de este proyecto, una explicación a la Cámara 
para proceder a votar.

Intervención del honorable Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Muchas gracias Presidente y buenos días para 
usted y para todos los compañeros de la Cámara de 
Representantes, esto es un tema simplemente de forma, 
no de fondo, los acuerdos internacionales no se pueden 
modificar en su contenido ni en su articulado del proyecto 
de ley, infortunadamente un error que consideramos 
involuntario en el Senado nos generó una diferencia de 
una sola palabra en vez de poner: al País, pusieron: a la 
República de Colombia, para no tener ninguna dificultad 
en la constitucionalidad y la aprobación de este acuerdo 
tan importante y que discutimos en las plenarias y en 
las comisiones pues hago un llamado a que votemos 
positivamente esta conciliación ya que simplemente es un 
tema de forma y no de fondo. Muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Representante César Augusto Pachón Achury, bien 
pueda sobre esta conciliación hasta por 3 minutos.



Página 20 Miércoles, 29 de septiembre de 2021 Gaceta del Congreso  1324

Intervención del honorable Representante César 
Augusto Pachón Achure:

Gracias Presidente, pues realmente decirles que como 
campesino y Representante del campo no estoy de acuerdo 
con más tratados de libre comercio, es una promesa más 
de campaña del Presidente Duque que veo que hoy se 
está realmente incumpliendo, la pregunta es para quién 
legisla este congreso, legislar para el pueblo que no pide 
más tratados de libre comercio, para un pequeño grupo de 
mega ricos muchos han argumentado que algunos dicen 
ser defensores del campo y que este TLC supuestamente 
es para exportar banano, café y flores, antes de los TLC 
ya exportábamos estos productos.

Ustedes nos quieren convencer que la única forma de 
exportar es con tratados de libre comercio el comercio 
internacional existe desde hace siglos, no lo inventó 
el Libre Mercado, podemos estar a favor de acuerdos 
comerciales pero el tratado de libre comercio con 
potencias o Países desarrollados nunca ha beneficiado a 
Colombia además si es que funciona el Libre Mercado 
para los Países subdesarrollados, o sino que alguno 
de ustedes me diga o me dé un nombre de algún País 
subdesarrollado que haya encontrado el desarrollo a 
través de la firma de los tratados de libre comercio. ¿Por 
qué no dan las cifras reales? ¿Por qué las esconden? no 
solo ya exportamos café banano y flores, sino que ahora se 
exporta menos café, menos flores con la firma del tratado 
de libre comercio porque los congresistas defensores de 
estos sectores no le dicen para quién está legislando al 
pueblo colombiano.

Voy a dar otro dato, tal vez la balanza comercial con 
el Reino Unido hasta el 2014 era positiva, Colombia 
exportaba más de lo que importaba pero desde la firma 
del tratado de libre comercio con la Unión Europea pasó 
a hacer lo contrario, ahora nos están importando más 
cosas de lo que nosotros estamos exportando, ¿cuántos 
empleos genera el banano en este País? alrededor de 
50.000 empleos y los dueños de estos cultivos quiénes 
son, grandes empresarios, mientras que por ejemplo: en 
el sector de la papa son casi cien mil familias y tenemos 
más de 200.000 empleos indirectos y mire lo que nos está 
pasando hoy con este tratado con la Unión Europea. 

Yo sí invito a los compañeros que por favor le demos 
el voto negativo a este tratado de libre comercio porque 
el País los está mirando porque hay una profunda crisis 
especialmente en el campo colombiano y no es justo para 
Colombia y no es justo para los campesinos y campesinas 
de este País que se sigan firmando tratados de libre 
comercio cuando se está afectando al País, ahora que está 
exportando Colombia, Colombia está exportando carbón 
de Coque que es lo que más exporta y especialmente 
desde Boyacá y, entonces nosotros como paperos estamos 
compitiendo en las zonas donde está entrando esta gente 
a explotar el carbón de Coque.

Entonces, yo sí les pido que por favor revisen y le den 
su voto negativo a este tratado de libre comercio, ya no 
más, ya no acaben más con el País, esta es otra gran mentira 
que los TLC nos van a volver competitivos, yo los invito 
a que den su voto negativo a esta conciliación y más bien 
busquemos apoyar al País para que se vuelva competitivo 
Estados Unidos y Europa que hicieron en sus crisis pues 
simplemente abrir la economía e industrializarse pero 
porque ellos sí tienen capacidad, asistencia técnica y 
apoyo del Estado, pero nosotros que tenemos nada a 
nosotros no nos apoyan, no hay recursos, menos del 1% 
para el agro del presupuesto de la nación, acaso no les 
dice algo importante entonces solicito Presidente a todos 
los compañeros que apoyen el voto negativo y que no 
apoyemos este tratado de libre comercio con la Unión 
Europea, gracias, con el Reino Unido perdón, gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Representante María José Pizarro Rodríguez, hasta 
por 3 minutos, Decentes Bogotá, bien pueda. 

Intervención de la honorable Representante María 
José Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias señor Presidente. Yo quiero respaldar 
la solicitud del Representante César Pachón, en las 
últimas semanas vimos las consecuencias graves que 
tenía para los productores de papa y que había tenido para 
los productores de papa, toda una serie de tratados de libre 
comercio que los dejan a ellos en las peores condiciones de 
competitividad a pesar de que somos Países productores, 
a pesar de que nosotros podríamos recuperar nuestra 
vocación agraria como País definitivamente estamos 
importando más alimentos de lo que producimos y lo que 
producimos se pudre y se pierde y los campesinos están 
perdiendo el trabajo de años y años de trabajo.

Precisamente es, a través de estas importaciones 
y toda esta serie de Surtifruver que hay en distintos 
lugares donde llegan ese tipo de alimentos importados, 
importados y que dejan en condiciones muy difíciles al 
campesinado algo así estábamos discutiendo ayer por 
ejemplo en relación con los taxistas, nosotros tenemos 
definitivamente que tomar decisiones en favor de la 
gente, porque en la actual circunstancia del País en 
medio de una pandemia cuando estamos en una recesión 
económica sin precedentes. Y qué va a tener unas 
consecuencias de muy largo aliento nosotros estamos 
definitivamente abriéndonos las puertas de unos Países 
sin privilegiar nuestra propia reactivación económica, 
cuando nosotros salimos en defensa del campesinado y 
digo esta Cámara independientemente de sus posiciones 
ideológicas tendríamos que tener en cuenta este tipo de 
iniciativas.

Claro que tenemos que exigirle y exigir en tratados 
de libre comercio por ejemplo hojas de ruta Clara en 
derechos humanos que no se están cumpliendo como 
es el caso de tratado de libre comercio con la Unión 
Europea, que tiene una hoja de ruta en derechos humanos 
y que este tratado que se desprende el tratado de libre 
comercio con la Unión Europea debería tener también, es 
decir, cómo protegemos a nuestra ciudadanía en medio 
de un conflicto que aún persiste para que se cumplan 
unas mínimas condiciones de respeto de la vida de la 
gente de los líderes ambientales y sobre todo de nuestros 
campesinos y de nuestras comunidades.

Yo sé que muy seguramente vamos a perder como 
perdemos casi todo hasta que seamos mayorías en el 
2022, y van a ver cómo vamos a hacer mayoría.

Sí este congreso sigue legislando en contra de la gente 
y en detrimento de los intereses de quienes hoy más 
necesitan nuestro apoyo, entonces invitarlos obviamente 
invitarlas a que votemos en contra de esta conciliación 
que saquemos adelante un tratado de libre comercio que 
incorpore una serie de condiciones que no desfavorezcan 
a nuestros campesinos, que revisemos los tratados de libre 
comercio que existen en el País y que podamos legislar en 
favor de la gente, mientras tanto lo que estamos haciendo 
es hundir el campesinado y además abocándonos, casi 
que lanzándonos a que sean ellos cultivadores de otro 
tipo de productos que nos tienen en unas condiciones de 
guerra como ustedes lo dicen constantemente (…).

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Representante Carlos Adolfo Ardila Espinosa, hasta 
por 3 minutos para una constancia bien pueda, partido 
Liberal Putumayo.
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Intervención del honorable Representante Carlos 
Adolfo Ardila Espinosa:

Presidente, no es una constancia, va en la línea 
de este acuerdo comercial y vale la pena recordarle 
a un colega que está aquí confundido que habla de 
tratados de libre comercio, pero que si fuera un acuerdo 
comercial lo aprobará y cosa parecida, pues hay que 
contarle a este colega que efectivamente se trata de un 
acuerdo comercial entre el Reino Unido y Colombia 
así que esto es importante dejarlo claro y otro tema 
que resulta importante enunciar aquí dada la cantidad 
de imprecisiones en las que ha incurrido este acuerdo 
comercial obedece a la necesidad de volver a negociar 
con Reino Unido, un acuerdo comercial fruto de su salida 
de la Unión Europea.

Todos ustedes conocen lo que ocurrió con el Brexit, 
así que lo que estamos haciendo es volviendo a negociar 
un acuerdo comercial con el Reino Unido para poder 
garantizar el ingreso de productos tales como café, 
que aquí lo expusimos en su momento, banano, flores, 
aguacate, que son los principales renglones que estamos 
exportando, Inti me está pidiendo, ya va Inti, tranquilo 
no se preocupe, esos son los principales renglones de 
nuestra exportación y que importamos del Reino Unido.

Aquí, también lo dijimos en su momento que 
estamos importando nosotros desde Reino Unido, 
estamos importando principalmente vehículos, estamos 
importando abonos – agroquímicos, estamos importando 
medicamentos, estamos importando pinturas, estamos 
importando licores y también estamos importando 
aparatos médico quirúrgicos y la aclaración va para el 
Representante de Boyacá para el doctor César Pachón, 
aquí hay que dar los números de manera clara de manera 
contundente no hay que venir aquí a desinformar a la 
opinión pública estas son las cifras de manera clara, 
estos son los renglones que se están importando y 
que buscamos, pues que se sigan y se puedan seguir 
exportando aquí no solo el sector bananero, aquí también 
son los caficultores, aquí también son las flores y aquí 
también es un sector que viene creciendo muchísimo qué 
es el sector de las frutas entre esos el aguacate.

Eso es lo que hay, esa es la realidad, no desinformen 
a la opinión no intenten venir aquí a deslegitimar 
al congreso inventando contar imprecisiones y no 
entregando información porque es que no escucha una 
sola cifra real una cifra contundente que nos diga. En qué 
afecta este acuerdo comercial a los paperos de Boyacá 
en qué afecta este acuerdo comercial a quienes cultivan 
cebolla en Boyacá, yo quisiera que el doctor Pachón nos 
(…).

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Representante Jorge Alberto Gómez Gallego, 
bien pueda hasta por 3 minutos sobre este informe de 
conciliación.

Intervención del honorable Representante Jorge 
Alberto Gómez Gallego:

Gracias señor Presidente, a mí me da pena, pero yo 
di las cifras cuando dimos el debate de aprobación de 
este acuerdo comercial yo expliqué cómo es la balanza 
comercial de Colombia con el Reino Unido y yo expliqué 
cómo la sobreproducción que va a ver en el Reino Unido 
a raíz de su ruptura con la Unión Europea se va a dirigir 
hacia nosotros especialmente en el sector manufacturero.

Eso pues, ya podemos decir lo que queramos porque 
el papel puede con todo, pero esta es la prueba ácida 
de si este congreso quiere a Colombia o quiere a los 
monopolios y a las multinacionales

Nosotros estamos radicando un proyecto de acto 
legislativo de reforma constitucional que permite que el 
congreso en condiciones que se pueda demostrar que los 
tratados de libre comercio, los acuerdos comerciales o los 
acuerdos bilaterales de inversión perjudican gravemente 
a la economía, el empleo y la producción nacionales, 
pueda exigirle el congreso al ejecutivo renegociar esos 
tratados de libre comercio y estamos introduciendo 
unos artículos en la Constitución que garanticen que se 
privilegia el trabajo y la producción nacionales sobre el 
trabajo y la producción extranjera. 

Vamos a ver, si con el mismo entusiasmo que votan 
está conciliación de este acuerdo comercial que perjudica 
al País van acompañarnos en la propuesta de defender la 
producción y el empleo nacional del acto legislativo en 
el proyecto de acto legislativo que estamos presentando, 
yo espero que sí, yo espero que sí porque cómo se 
ponen la camiseta de la selección Colombia y sacan la 
bandera de Colombia y cantan el himno con la mano en 
el pecho, entonces espero que el patriotismo les llegue 
no a los anuncios sino a los hechos, es que tenemos un 
gobierno que todos los días sale a decir que compremos 
colombiano, pero todos los días baja aranceles, todos 
los días firma acuerdos comerciales y repito, el mercado 
se orienta por el precio y van a ver la inundación de 
mercancías británicas, porque allá les va a sobrar de 
todo porque los compradores europeos van a proteger su 
mercado europeo y al Reino Unido le va a tocar Buscar 
mercados para su producción en el mundo y aquí en 
Colombia hay un poco de gobernantes vende patrias que 
les parece muy agradable abrirle las puertas a ellos para 
vender café, petróleo, carbón y banano, que no necesitan 
tratados de libre comercio.

Yo les quiero recordar a mis compañeros quiénes 
son los primeros beneficiarios de la exportación del 
café colombiano, desde luego los colombianos algo nos 
beneficiamos porque algún dólar entra, pero los que 
cogen la parte gruesa de la tajada son los tostadores los 
procesadores y los distribuidores y esos están es allá, 
no aquí y esos no van a dejar de comprar café porque le 
pongan un sentado de arancel o que le ponga cualquier 
impuesto de ingreso, eso no lo van a dejar de comprar para 
vender café, petróleo, carbón y banano no se necesitan 
tratados de libre comercio, eso está requeté demostrado, 
en cambio para vender productos manufacturados 
Industriales o de tecnología sí se necesitan. 

Y entonces, a ellos es a los que es más beneficia, 
entonces yo presenté los datos de la balanza comercial 
entre Colombia y el Reino Unido y yo no sé si fue que no 
me oyeron (…).

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Representante Rubén Darío Molano Piñeros, hasta 
por 3 minutos sobre este informe de conciliación.

Intervención del honorable Representante Rubén 
Darío Molano Piñeros:

Presidente, muchísimas gracias, muy preocupado con 
el argumento que escucho de que para atacar los tratados 
de libre comercio los datos que se dispone de la crisis 
papera son el argumento central, muy preocupado porque 
esos datos no corresponden a la realidad, veamos por qué, 
voy rápidamente, porque estas discusiones son con cifras 
no con discursos veinteguleros; primero, la producción de 
papa en el 2019 fue de 2.700.000 toneladas, para este año 
se estima que va a ser de 2.600.000 toneladas, nosotros 
importamos históricamente no más del 5% del total de 
la producción de papa, este año se estima en el período 
de enero a septiembre que las importaciones de papa 
van a caer el 16% cuando importamos harto importamos 
28.000 toneladas de papa congelada que equivale más o 
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menos a 56 mil toneladas de papa fresca que si ustedes la 
comparan con el total de la producción de este año de 2.6 
millones, pues no estamos hablando de una cifra del 2% 
eso para decir que si usted quiere explicar la crisis papera 
por cuenta de las importaciones de papa creo que está en 
el lugar equivocado y si además quiere justificar que no se 
deben firmar tratados de libre comercio porque acaba con 
la agricultura, cuando la papa no hace parte del acuerdo 
que vamos a suscribir con Gran Bretaña pues estamos 
muchísimo más equivocados de lo que pensamos.

Yo le solicitaría que bienvenido el debate sobre 
los acuerdos comerciales, pero siempre y cuando 
sea un debate con cifras con argumentos con solidez 
argumentativa y con la realidad con la verdad, sin 
necesidad de desinformar, sin discursos veinteguleros ni 
populistas para la tribuna, no estamos todavía en época 
electoral para captar votos, estas crisis y estas situaciones 
que vive el País requieren de seriedad requieren de 
objetividad en el análisis para poder encontrar salidas a 
los difíciles problemas que tenemos de manera que no 
más carreta con el tema de la papa las cifras están ahí, los 
datos están ahí el gobierno ha hecho un gran esfuerzo por 
tratar de resolver eso.

Cuando quiera lo discutimos abiertamente con todas 
las medidas que hay les recuerdo finalmente que quienes 
importan papá tienen medidas antidumping y pagan 
aranceles del 9% que el 9 de este mes se vencieron y que, 
por solicitud del Ministerio de Agricultura, el Ministerio 
de Comercio Exterior está haciendo un estudio para 
incrementar esos aranceles a la importación de ese tipo 
de papa (…).

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Representante Mauricio Andrés Toro Orjuela, hasta 
por 3 minutos, discusión informe de conciliación.

Intervención del honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Gracias, yo quiero decir aquí que hay que mirar para un 
lado a quienes nos están mirando en esto y esa los cientos 
y miles de micro y pequeños empresarios que también 
exportan sus productos tanto de servicios como productos 
en especial al Reino Unido, ahí hay bastantes inversiones 
y hay una gama de pequeñas y micro empresas que están 
necesitando este acuerdo para poder sobrevivir, para 
generar transformación y nosotros tenemos una balanza 
positiva, y aquí no se puede desconocer gran parte de este 
empresario que también tiene posibilidades de exportar 
y que requieren las condiciones que se negociaron 
para poder seguir siendo rentables y competitivos no 
solamente haya sino que resulta que esa es la puerta de 
entrada para muchas otras negociaciones que se hacen en 
toda Europa.

Así que, yo lamento mucho la desinformación que 
se ha presentado alrededor de esto, y quiero decir que 
hoy en el tema de la papa el problema de la papa y los 
papicultores no depende de ese tratado de libre comercio, 
hay diferencias profundas hay problemas abismales que 
hay que empezar a resolver y que no se van a resolver con 
un paredón en Twitter.

Representante Pachón, donde usted escogió a quienes 
quiso porque muchos votaron así pero a quienes no quería 
los puso en el paredón y yo defiendo mi voto positivo 
frente a eso, porque son miles de empresarios y muchos 
agricultores pequeños que están exportando también 
hoy las importaciones de la papás solo son el 1.19% 
de lo que se exporta, pero eso no se va a resolver por 
Twitter ni tampoco vendiendo papa en un camión porque 
eso resuelve la posibilidad de una cosecha, que vamos 
a hacer, dónde están sus proyectos de ley para poder 

ayudar al agro, a los productores de papa, dónde están 
los cambios profundos y sustanciales que necesita el agro 
y que requiere este País que hay que negociar mejor los 
tratados de libre comercio.

Sin duda, que estamos creando algunas desigualdades 
en algunos y allí hay que trabajar con esfuerzos, pero 
no se pueden satanizar los acuerdos de libre comercio 
en una economía de Libre Mercado simplemente 
diciendo que no, porque es que nosotros no podemos 
llegar a competir, nosotros tenemos que trabajar es en 
proyectos de ley que fomenten la competitividad para 
poder ser competitivos y esos tratados le ayudan a 
muchos empresarios emprendedores y también a muchos 
agricultores que hay problemas en el agro hay problemas 
que tenemos que sentarnos a resolverlos con proyectos 
de ley, sí, que tenemos que elegir un gobierno alternativo 
que permita solucionar los problemas históricos del agro 
que los gobiernos de extrema derecha no han podido, sí 
lo tenemos que hacer, pero este tratado de libre comercio 
y los demás no los pueden satanizar. Desinformando y 
diciendo información incorrecta, porque yo aquí defiendo 
no soy de voto vergonzante y este proyecto de ley ayuda a 
muchos emprendedores del sector que están produciendo 
en el sector de la tecnología que están exportando y se 
requiere firmar hoy a raíz de lo que pasó en la Unión 
Europea, pero no nos los podemos tirar y no podemos 
por resolver un problema pequeño aquí que es muy 
importante otro problema que hay. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Representante César Lorduy, hasta por 3 minutos bien 
pueda.

Intervención del honorable Representante César 
Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias Presidente, yo creo que la intervención del 
doctor Toro es supremamente importante, la memoria 
que nos hizo llegar el doctor Ardila en cuanto a que este 
es un proyecto primero que ya existe, y que simple y 
llanamente lo vamos a renovar con unas condiciones que 
han demostrado ser supremamente útiles para Colombia.

Pero, yo quiero reafirmar algo que me parece muy 
importante de la intervención del doctor Toro, uno 
no puede defender a un sector dedicándose a atacar 
absolutamente a todo, es decir, uno no puede defender 
un cultivo atacando absolutamente a todos los proyectos 
porque de alguna manera u otra todos los proyectos 
tienen que ver con ese cultivo.

Yo creo, e invito y sugeriría a que si uno va a defender 
a un sector, lo lógico es presentar el proyecto relacionado 
con ese sector y que planteamos el debate exclusivamente 
sobre ese sector para ver qué alternativas podemos 
encontrar si queremos, y lo digo con todo cariño doctor 
Pachón, tomar el debate sobre la papa, presentamos 
un proyecto, analicemos cuál es el tema de la papa y 
abordamos el tema y encontramos alguna propuesta que 
mayoritariamente sea aprobada por la plenaria o por la 
Cámara de Representantes, pero uno no puede considerar 
que el convenio x es malo porque la papa, que la ley 
sobre la salud es mala por lo de la papa, que es mala la 
ley de entretenimiento porque también afecta a la papa, 
es mala la ley del turismo porque afecta la papa, yo no 
logro entender cómo todo puede afectar a la papa o sea 
doctor Mauricio, yo creo que usted tiene toda la razón, 
yo tampoco soy ningún voto vergonzante y a mí no me 
va a resolver el problema de Twitter, pero si queremos 
resolver el problema de la papa y yo estoy de acuerdo se 
cuál es el tema de los insumos me parece supremamente 
importante pues presentamos un proyecto sobre la papa 
y con gusto yo me sumo a discutir sobre el proyecto de 
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la papa, pero es que la papa no puede ser el pretexto para 
poderse oponer a todo. Muchísimas gracias Presidente. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Representante César Augusto Pachón Achury, acción 
de réplica hasta por 2 minutos.

Intervención del honorable Representante César 
Augusto Pachón Achure:

Gracias Presidente, bueno, decirles compañeros pues 
que yo he presentado y radicado Proyectos de ley que 
los espero y los quiero ver votando y discutiendo de esos 
proyectos de ley.

Primero, de los derechos para campesinos y 
campesinas en este País, ustedes sabían que los 
campesinos y campesinas de este País no tienen derechos 
que por eso son tan vulnerados que es una población 
que debemos proteger, listo, espero ya está listo para 
debate en Comisión primera, espero que ahí nos apoyen; 
segundo proyecto de ley de la creación de un ente rector 
del mercadeo agropecuario en Colombia, quién maneja 
costos de producción, precios de sustentación, quién 
está pendiente del mercadeo para que no se dispare la 
inflación y el abuso de los precios, ese es otro proyecto 
de ley que ya vamos a iniciar en comisión quinta, ahora 
les digo a ustedes y que viene de Europa que viene de 
Reino Unido entonces dicen que para el agro van a venir 
insumos, oigan, los insumos están atados al precio del 
dólar si el dólar sube por más acuerdos comerciales que 
tenga firmados con otros Países pues simplemente van 
a subir como pasó en pandemia, subió entre un 20 y un 
25% 

Ahora, doctor Mauricio Toro usted habla de 
emprendedores, cuántos empleos hay allí, yo apoyo 
también a los emprendedores. Pero le digo algo muy 
importante resulta que los emprendedores no van a 
poder avanzar si sigue entrando de Reino Unido toda la 
tecnología repuestos y demás que estos emprendedores 
pudieran desarrollar y ya dejan entrar también plataformas 
que vienen a acabar con el empleo de gente buena y 
honrada cómo son los taxistas, esperemos también ese 
debate porque realmente considero a usted un hombre que 
respeto bastante y admiro hombre, porque proponemos 
cosas que afectan al empleo y la gente digna de este País 
que se ganan las cosas honradamente y humildemente 
a compañeros del partido liberal que muchos están 
de acuerdo con este tratado de libre comercio, les 
recuerdo que ustedes también nos dijeron que la apertura 
económica en cabeza de César Gaviria, no iba a (…).

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Representante Mauricio Andrés Toro, hasta por 2 
minutos en acción de réplica.

Intervención del honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

No, lo que yo estoy diciendo es que aquí nadie, 
absolutamente nadie está atacando la generación de 
empleo, al contrario, lo estamos protegiendo, porque 
insisto que la balanza positiva comercial que hay de 
cientos de emprendedores que están pudiendo competir 
en ese mercado de productos que allá no se desarrollan 
o que incluso son más económicos para desarrollar, para 
producir y para crear aquí y que posteriormente exportan 
y es la puerta de entrada para otros.

Ahora, si él va a debatir y yo respeto mucho al 
Representante y quiero algunas formas por medio de las 
cuales se expresan digamos sus diferencias pero yo lo que 
digo aquí, es que aquí también se desarrolla tecnología 
y aquí también hay personas que generan empleo y que 
obtienen empleo por medio de ellas pero no hay que 

olvidar que son miles de cientos de micros y pequeñas 
empresas también del sector agro que están exportando, 
aquí hay que irnos a un debate más profundo y esa cerrar 
las brechas que no se han podido cerrar en los gobiernos, 
insisto de extrema derecha que se han encargado de 
enriquecer solo a unas partes pero lo que aquí hay que hacer 
con gobiernos de Centro eso que nosotros proponemos es 
tratar de que la economía de Libre Mercado logre generar 
herramientas de productividad para nuestros empresarios 
y poderlos hacer competitivos a nivel global.

Pero, sí se va el mercado nos va a generar es más 
pobreza más desempleo y menos posibilidades de 
desarrollo, por eso Colombia tiene que garantizar la 
productividad el fortalecimiento de todos sus empresarios 
de sus campesinos para poder con esos tratados de libre 
comercio bien negociados claramente lograr incorporarse 
a otros mercados y este tratado en especial, si no se 
aprueba hace más daño que bien, porque son muchos los 
emprendedores que quedarían con problemas que incluso 
tienen que importar como lo dice el doctor Pachón 
mientras pueden producir y así no lo podrían hacer aquí 
no hay cómo producir no para luego exportar, así que este 
debate es mucho más profundo que solamente el de un 
sector hay que apoyar a los campesinos hay que trabajar 
por la equidad en el campo pero hay que lograr con 
competitividad y lograra que puedan sacar sus productos 
y venderlos y hoy si no logramos esto estamos haciéndole 
un daño terrible al empleo un daño terrible a los ingresos 
del País y eso no nos lo podemos permitir porque además 
se está (…).

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Los Representantes que soliciten nuevamente el uso 
de la palabra habiéndosela concedido ya por 3 minutos lo 
vamos a hacer hasta por 2 minutos, los que no la hayan 
solicitado por 3 minutos, espero comprensión para que 
no volvamos un monólogo la discusión. Doctor Carlos 
Adolfo Ardila, hasta por 2 minutos bien pueda.

Intervención del honorable Representante Carlos 
Adolfo Ardila Espinosa:

Presidente muchísimas gracias, es que yo al final de 
mi intervención no alcancé a hacerle varias preguntas al 
doctor Pachón, él aquí dice que este acuerdo comercial 
pone en jaque al campo colombiano, pone en jaque 
al agro colombiano y que por eso hay que votar lo en 
contra yo le pido al doctor pachón con toda atención que 
responda las preguntas que le hemos hecho en el chat, 
cuántas libras de papa importamos desde el Reino Unido, 
dado que él dice que este acuerdo comercial pone en 
jaque a los paperos, cuántas libras de cebolla importamos 
desde el Reino Unido, dado que él ha contado aquí en 
esta plenaria que este acuerdo pone en jaque a quienes 
cultivan cebolla en su departamento en su natal Boyacá, 
que nos cuente cuántas libras, ni siquiera toneladas, ni 
siquiera kg, con las libras nos bastaría y sería suficiente 
y también que nos cuente cuántas libras de tomate es 
que importamos desde el Reino Unido y que estamos 
poniendo en jaque a quienes cultivan tomate en Boyacá y 
en nuestro País, con cifras, con evidencia, con seriedad, 
así es como se deben dar los debates en el congreso de la 
república lo demás resulta carreta y eso no puede hacerse 
aquí en el congreso de la república, así que por favor nos 
responda a las preguntas que le hemos formulado. 

Mil gracias señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante David Ricardo Racero, hasta por 3 

minutos bien pueda.
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Intervención del honorable Representante David 
Ricardo Racero Mayorca:

Gracias Presidente, Presidente a ver, hay unas 
claridades porque aquí se han dicho muchas mentiras, pero 
las mentiras no las ha dicho ni el Representante Gómez 
ni el Representante César Pachón, los TLC de tratados 
de libre comercio no son malos per se, no son negativos 
a priori, eso depende de la balanza comercial y depende 
cómo se negocian y depende de cuáles son los productos 
que vamos a exportar y que quedan contemplados en el 
acuerdo y cuáles son los productos que vamos a importar 
y que quedan contemplados en el acuerdo, los tratados 
son buenos y favorecen al País en su conjunto a la nación, 
son malos cuando solamente benefician a unos sectores, 
porque evidentemente detrás de estos tratados de libre 
comercio hay algunos grupos de interés que presionan 
la firma de estos tratados y el hecho que se benefician 
algunos sectores, no significa que se beneficia el País a 
nivel general o a nivel nacional, ojo con eso congresistas 
y unas cifras con claridad, qué es lo que exportamos.

Qué es lo que exportamos al Reino Unido: banano, 
carbón, café, flores y fruta, bienes primarios y ojo con 
el carbón, que exportamos el 31% y sabemos muy bien 
que en al 2030 hay una caída considerable del carbón y 
de las exportaciones, y que importamos del Reino Unido: 
derivados del petróleo, maquinaria y equipo electrónico, 
tecnológico, productos farmacéuticos, industria 
automotriz y bebidas alcohólicas, salvo las bebidas 
alcohólicas todo lo demás, productos secundarios, 
terciarios, refinados. 

Así que, ese cuentico doctor Toro y qué pena se lo 
digo, de que aquí se van a beneficiar los emprendedores 
de la tecnología como usted dijo es completamente falso, 
aquí no vamos a exportar tecnología, eso no es cierto, 
eso no es cierto, este País sigue auto definiéndose como 
un País del tercer mundo, pues exportamos commodities, 
exportamos bienes primarios para importar bienes 
completamente industrializadas, bienes de capital y 
eso obedece no al tratado de libre comercio per se, a 
ese tratado de libre comercio, sino a la mala política 
de negociación internacional que ha tenido este País a 
lo largo de los 30 años, donde nos sitúa en el comercio 
internacional simplemente como un País de tercer 
categoría, condenados a exportar banano, café y fresas y 
frutas, y tener que importar los bienes de capital los que 
realmente generan valor agregado a la economía, así que 
no le engañen a el País, aquí se benefician unos pocos, 
unos muy pocos, con unas economías de escala cada vez 
decreciendo y la gran mayoría de este País sí se va haber 
afectado justamente porque lo que estamos importando 
en (…).

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Gustavo Londoño, hasta por 3 minutos 
y las réplicas las vamos a conceder enseguida.

Intervención del honorable Representante Gustavo 
Londoño García:

Señor Presidente muy buenos días, compañeros, yo 
quiero empezar por algo muy importante escuchando 
a todos mis compañeros y compañeras de todas las 
bancadas. 

Uno ve el afán de todos de lograr que Colombia se 
vuelva un País inminentemente productor agrícola y 
que sea potencia mundial agrícola, yo pienso que este 
acuerdo con el Reino Unido es demasiado importante, es 
demasiado importante porque el Reino Unido necesita de 
muchos de nuestros productos para exportar, escuchando 
a uno de nuestros compañeros hace un momento 
hablando de la papa, del tomate, de las hortalizas, 

nosotros deberíamos de volvernos es competitivos y 
la única forma de ser competitivos es produciendo en 
escala y la única forma de ser competitivos es teniendo 
tecnología y la única forma de ser competitivos es con 
mejoramiento genéticos yo pienso que lo que tienen que 
hacer los productores de papa y hortalizas y voy a hablar 
de los otros productos tienen que volverse es asociarse, 
volverse grupos grandes para poder competir, no quiere 
decir que el pequeño mediano y grande van a salir del 
mercado les voy a dar un ejemplo muy literalmente y 
real, Brasil, Brasil es potencia mundial agrícola, como 
lo son otros Países cercanos a nosotros, el mismo 
Bolivia es potencia mundial agrícola, Brasil qué pasa, 
hace 10 años el 70% de su producto interno bruto es la 
parte agropecuaria, hace 10 años, 8 años, el 60% de esa 
producción era de las economías familiares agrícolas 
que es lo que tanto defendemos en esta plenaria, de los 
pequeños y medianos, hace 3 años que estuve en Brasil, 
porque voy cada año a Brasil a investigar cómo es el 
desarrollo de ellos, hace 3 años fuimos y recibimos la 
información del gobierno brasilero de que ese 70% del 
producto interno bruto ya se ha convertido en un 60% en 
grandes productores, qué quiere decir y le pregunto yo 
en Brasil qué es lo que está pasando ¿que si el pequeño y 
grande está afuera del mercado? no señor, lo que pasa es 
que los pequeños y medianos los grupos grandes les toca 
asociarse, volverse cooperativas, asociarse en compañías 
grandes para poder ser competitivos, ¿Por qué? es muy 
sencillo, si usted va a comprar semilla, si va a comprar 
insumos agrícolas para 100, 200, 500, para 1.000, para 
2.000 hectáreas valen una plata, si va a comprar semillas 
y productos y agroquímicos y todo los insumos para 
poder producir agropecuariamente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Yo quiero solicitarle a los Representantes un favor, 
cada una de las intervenciones suscita una acción de 
réplica del anterior, doctor Mauricio ya va por la tercera 
acción de réplica, el doctor Pachón también, yo, yo 
obviamente hay un derecho que tengo que otorgarles, 
pero no podemos volver la discusión esto porque la 
plenaria en la plataforma se va a pronunciar a través del 
voto, entonces yo voy a conceder una acciones de réplica 
obviamente, lo voy a hacer al final para no volver un 
monólogo de la discusión de uno con el otro, moción de 
orden, doctor Édward Rodríguez.

Intervención del honorable Representante Édward 
David Rodríguez Rodríguez:

Presidente, gracias y me da pena con usted pedirle 
esta moción de orden, pero creo que es necesaria toda 
vez que como lo dice el reglamento, pues ya el debate 
se dio y creo que, pues en buena hora traen un problema 
muy grave del campo donde hay personas muy expertas 
y ojalá demos un día este debate, pero creo que es una 
conciliación y las conciliaciones se votan sí o no para 
que podamos seguir con otros proyectos de ley que 
también son muy importantes para la plenaria y para 
los compañeros, entonces yo le pediría Presidente que 
nos enfocaremos ya es en el la votación de, de esta 
conciliación. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Vamos a cerrar esta discusión con las siguientes 
intervenciones, ruego, ruego a los demás que por 
favor lo admitan y se pronuncien, a través del voto en 
la plataforma porque este debate ya se dio, este es un 
informe de conciliación que igualmente usted puede votar 
positivo o negativo, le voy a dar el uso de la palabra al 
doctor Óscar Darío Pérez, a la doctora María José Pizarro 
por 2 minutos a ella porque es su segunda intervención, 
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al doctor Juan David Vélez que es el conciliador y dos 
réplicas a César Augusto Pachón y a Mauricio Andrés 
Toro al final, doctor Óscar Darío Pérez, hasta por 3 
minutos bien pueda.

Intervención del honorable Representante Óscar 
Darío Pérez Pineda:

No, muchas gracias Presidente, no, aquí yo veo a 
muchos precursores de hablar con la verdad y qué bueno 
que hablemos con la verdad, tratado de libre comercio 
con el Reino Unido, que la balanza de pagos está 
desequilibrado, si de pagos está desequilibrada, entonces 
la balanza exportadora frente a la importación, si hay 
una diferencia como de 50 o 60 millones de dólares a 
favor de la Gran Bretaña, que traemos de allá maquinaria, 
que les exportamos café, banano, flores, todo lo que son 
productos del sector agropecuario colombiano.

Pero, se les olvida algo, genera más empleo este 
intercambio con la Gran Bretaña en Colombia que lo que 
nosotros les ayudamos a generar allá, digamos la verdad, 
traen mil millones de dólares al año en inversiones a este 
País y tiene un acumulado de 22.000 millones de dólares, 
eso porque no lo dicen, no es bueno decir la verdad 
pues completica y que cómo así que la industria del 
banano apenas genera 50.000 empleos ¿apenas? quiero 
recordarles 50.000 empleos formales, escuchen bien esa 
palabra “formales” los que no genera la papa, pues ya que 
han hablado tanto de la papa y de la cebolla y también 
hay que decir con precisión meridiana que informales, 
perdón, indirectos el sector bananero, que está en la zonas 
de Urabá, en la zona del Magdalena y en otras zonas de 
Colombia, ese sector informal, perdón, informales no, 
indirectos, genera más de 150.000 empleos, ese es el 
mensaje que les vamos a dar a ellos.

Y, como aquí hablamos tanto de que protegemos 
el medio ambiente, por qué no nos responden también 
la pregunta de cuáles son los impactos que tienen los 
sembrados de papa en los páramos, y aquí que hablamos 
tanto pues de que disque defendemos el medio ambiente, 
por qué no lo decimos, que entre otras cosas aquí hay 
unas personas que mencionan tanto un producto que 
yo a veces pienso que hay un conflicto de interés, a mí 
realmente sí me gusta es que digamos la verdad pero 
digámosla completa, este País exporta más de dos 
millones de dólares al año en café, y cuánto exporta en 
flores, y cuánto exporta en banano, y cuánto exporta en 
frutas y quiénes son los que nos las consumen, entonces 
no digamos así tan certeramente que disque los tratados de 
libre comercio están acabando con el sector agropecuario 
en Colombia, quienes nos van a comprar los productos, 
entonces, hago esa pregunta, no son los Estados Unidos, 
no es Europa, miren, el País que más tratados de libre 
comercio tiene suscritos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante María José Pizarro hasta por 2 minutos, 
es su segunda intervención, bien pueda.

Intervención de la honorable Representante María 
José Pizarro Rodríguez:

Sí señor Presidente, ojalá yo pudiera presentar unas 
imágenes para de alguna manera intentar que podamos 
entender lo que, lo que queremos explicar, de alguna 
manera los tratados de libre comercio y si nosotros los 
analizamos han supuesto un incremento muy fuerte en 
importaciones para otros Países, es decir, para quienes 
exportan hacia Colombia, pero en cambio ha tenido 
un desbalance demasiado desproporcionado a las 
importaciones hacia Colombia, si hablamos del tratado, 
las importaciones del Reino Unido que antes del tratado 
de libre comercio, es decir, entre el 2006 y el 2013 

representaban un aumento en ese momento del 124% y 
en este momento después del tratado de libre comercio 
disminuyeron un 0.3%.

Si nosotros empezamos a hacer, por ejemplo en el 
caso del TLC con el Reino Unido estamos hablando, 
perdón de 132% desde el 2014 las importaciones se 
redujeron un 13% quiere decir que tuvimos un aumento 
tan solo del 28,4% desde que se implementó el tratado 
de libre comercio con la Unión Europea y si vemos otras 
cifras similares, por ejemplo balanzas comerciales y yo 
creo que toda esa información ya la conocen quienes 
estuvieron en la comisión segunda defendiendo este 
proyecto de ley, pues nosotros vamos a ver un desbalance 
absoluto y cuando hablamos de exportaciones no 
estamos hablando solamente de papá y de cebolla, 
estamos hablando de importaciones de frutas, de café, 
estamos hablando, perdón de exportaciones de fruta, de 
café, de flores, de otro tipo de productos, quiere decir que 
nosotros le estamos entregando nuestra, estamos digamos 
caminando en detrimento de nuestra propia producción, 
estamos beneficiando a los Países, por fuera esto viene, 
claro desde la (…).

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Juan David Vélez, hasta por 2 minutos, 
bien pueda.

Intervención del honorable Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Gracias Presidente, no pensé que esto iba a generar 
una nueva discusión ya, con el entendido de que esto 
es simplemente un error de forma y no de fondo, sin 
embargo, para dar unos daticos importantes: el Reino 
Unido importa productos agrícolas del mundo por un 
valor de 39.000 millones de dólares, ese es el mercado 
al que estamos entrando con unas tarifas preferenciales, 
solamente para el banano nosotros exportamos 153 
millones de dólares que equivalen al 17% de las 
exportaciones de banano al mundo, en café tenemos 60 
millones, en flores 44 millones, en aguacate 15 millones 
que representan el 22% de las exportaciones de aguacate 
en el mundo, que le vamos a decir entonces a ese sector, 
¿que pierdan esas tarifas preferenciales?

Pero, no es solamente eso, el turismo, las pymes, 
las confecciones que exportan más de 700.000 dólares, 
medicamentos que son más de 4.2 millones, la manufactura 
de papel más de 3 millones, la manufactura de cuero 1 
millón, productos plásticos 1 millón, esos sectores son 
pequeños y tienen ese mercado una gran oportunidad 
para crecer, para los que decían que el banano se podía 
exportar sin TLC, pues claro que se puede exportar sin 
TLC, pero la diferencia es que con TLC de la tonelada 
tiene un arancel de 75 €, sin el TLC tiene una tarifa de 176 
€, ¿vamos a decirle a los bananeros que van a pagar 100 
€ más por tonelada?, creo que sería un mensaje nefasto, 
también se afectaría la cuota que tenemos con el azúcar, 
la carne de bovino, los productos industriales dejarían de 
entrar sin aranceles a Colombia, al Reino Unido, si no 
lo aprobamos y sobre todo algo muy importante, Perú, 
Ecuador y los demás países andinos seguirán trabajando 
con el Reino Unido porque ellos sí lo van a aprobar, 
porque sí ven una oportunidad de mercado y nosotros nos 
quedaríamos atrás en la competitividad y estos sectores 
que les mencioné...

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante César Augusto Pachón hasta por 2 
minutos en una acción de réplica.
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Intervención del honorable Representante César 
Augusto Pachón Achury:

Gracias Presidente, bueno, decirles a los grandes 
defensores de los empresarios de Colombia que los 
campesinos en este país existen, y que les pido hoy, con 
toda la admiración y el respeto que les tengo a ustedes, 
que por favor legislen para el pueblo y no para grandes 
empresarios. 

Decirle lo siguiente, muchos dicen que defendemos 
solo a la papa, defendemos a todo el agro colombiano, 
porque realmente sus departamentos, también 
campesinos, hay producciones, ahora un ejemplo muy 
claro, también nos dijeron en los años 90 que no iba a 
pasar nada con la apertura de económica, que no nos iba 
a importar y que eso era abrirnos al mundo y que era 
para exporta el café, banano y flores, qué pasó, nosotros 
teníamos más de 100.000 hectáreas en cebada y trigo y 
en ese momento no nos importaban cebada, trigo o maíz, 
algo, algo de maíz se importaba, pero qué pasó, ahora ya 
no podemos sembrar una sola hectárea de cebada o de 
trigo porque realmente todo entra importado a mitad de 
costos, porque viene subsidiado.

Entonces, ahorita lo mismo nos quiere vender el 
partido Liberal doctor Ardila, nos lo quieren vender 
así, no sean tan injustos con el país, el partido Liberal 
acabó con el Idema, César Gaviria, acabaron con la caja 
agraria, qué le dejaron a los campesinos, la única opción 
de irse a sembrar cultivos ilícitos; queremos la paz, pues 
entonces generemos empleo, el sector que más genera 
empleos es el sector agropecuario; doctor Darío Pérez 
allá en Antioquia es próspero del agro, por favor apoye a 
los campesinos de su departamento, toda la cantidad de 
hortalizas y productos que siembran, no sean así, denle 
una oportunidad país, no queremos cultivos ilícitos, la 
solución no es el glifosato, la solución es que realmente 
nosotros no importemos más comida y generemos 
empleos, ahora las fábricas también de otros productos 
por ejemplo: tornillos (…) y otras empresas tuvieron 
que cerrar, los de las llantas y demás, ustedes cerraron 
el empleo y cerraron las oportunidades, ya no más, yo sí 
solicito, con respeto, que le digamos no a ese tratado de 
libre comercio, no sigan acabando con el país, gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Mauricio Andrés Toro, réplica por 2 
minutos y procedemos a abrir el registro, ya habíamos 
condicionado el tema.

Intervención del honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Gracias Presidente, no, mi réplica va a ser muy 
sencilla y es a una intervención que hizo el Representante 
Racero donde me menciona, y lo que le quiero decir a mi 
compañero, que además admiro profundamente y en el que 
comparto muchísimo más de lo que quiero, si usted está 
viendo la tecnología, simplemente como la importación 
de piezas de tornillos de maquinarias, pues estamos muy 
graves, porque la tecnología y la exportación de nuestros 
emprendedores es mucho más que eso, y lo digo porque, 
es que cuando uno habla de tecnología habla de desarrollo 
de software, habla industria cultural y creativa, habla de 
inteligencia artificial de videojuegos, de desarrollo de 
software, de biociencias, donde Colombia está tomando 
protagonismo muy importante.

Entonces, efectivamente los servicios de tecnología 
pues no son los primeros en los renglones de exportación, 
pero sí están creciendo cada vez más, esto cada vez más 
es poderoso, y es ahí donde tenemos que pensar para 
incentivar un sector que va a generar empleo muchísimo y 

que solucione, incluso con tecnología, problemas agrarios 
también, entonces que su desconocimiento y retórica no 
desconozcan la existencia de un sector muy importante 
solo porque no es masivo, entonces, yo coincido en que 
tenemos que ser competitivos y dejar de ser una república 
banana, proteger a nuestros campesinos, pero no se puede 
hacer negando un acuerdo que permite es ayudarle a un 
sector que lo necesita.

Entonces, muy buena la retórica, pero acá se necesitan 
son medidas más profundas, medidas de industrialización 
y competitividad que nos permitan a nosotros abrirnos 
al mercado internacional y no cerrarnos y esto es un 
primer paso; entonces, tenemos que avanzar, proteger 
al agro, proteger nuestros campesinos con mecanismos 
profundos para que puedan ser competitivos y sacar 
sus productos y derrotar los mercados internacionales, 
pero negando un tratado de libre comercio estamos 
completamente haciendo lo contrario, así que, avancemos 
y no desconozcamos que hay un sector de emprendedores 
y mipymes que están exportando miles de millones de 
dólares y generando miles de empleos en Colombia y que 
aquí le cerraríamos de tajo la puerta.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura del 
registro para que voten los parlamentarios por plataforma 
el informe de conciliación ampliamente discutido. Bien 
pueda, señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de conciliación 
del Proyecto de ley número 264 de 2020, Cámara, 292 de 
2020 Senado, señores de cabina, habilitar el sistema.

Señores Representantes pueden votar, si votan SÍ 
queda aprobada la conciliación.

Vélez Trujillo Juan David vota SÍ.
Pachón Achury César Augusto vota NO.
Ardila Espinosa Carlos Adolfo vota SÍ.
Chacón Camargo Alejandro Carlos vota NO.
Angulo Viveros Milton Hugo vota SÍ.
Martínez Restrepo César Eugenio vota SÍ.
Aguilera Vides Modesto Enrique vota SÍ.
Correal Herrera Henry Fernando vota SÍ.
Gaitán Pulido Ángel María vota NO.
Cárdenas Morán John Jairo vota NO.
Calle Aguas Andrés David vota SÍ.
Navas Talero Carlos Germán vota NO.
Pinedo Campo José Luis vota SÍ.
Ortiz Joya Víctor Manuel vota SÍ. 
Lorduy Maldonado César Augusto vota SÍ.
Muñoz Lopera León Fredy vota NO.
Muñoz Delgado Felipe Andrés vota SÍ.
Vega Pérez Alejandro Alberto vota SÍ.
Londoño García Gustavo vota SÍ.
Gómez Román Édgar Alfonso vota SÍ.
Zorro Africano Gloria Betty vota SÍ. 
Yepes Martínez Jaime Armando vota SÍ.
Hurtado Sánchez Norma vota SÍ.
Pulido Novoa David Ernesto vota SÍ.
Herrera Rodríguez Irma Luz vota SÍ.
Villamil Quessep Salim vota SÍ. 
Lozada Polanco Jaime Felipe vota SÍ. 
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto vota SÍ.
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Monedero Rivera Álvaro Henry vota SÍ.
Moreno Villamizar Christian José vota SÍ.
Rivera Peña Juan Carlos vota SÍ.
Ya hay decisión, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del registro, 

recoja algunos votos manuales y a quienes tengan 
problemas de conexión y anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ: 
Votaron manualmente los siguientes señores 

Representantes:
Vélez Trujillo Juan David.
Ardila Espinosa Carlos Adolfo.
Angulo Viveros Milton Hugo.
Martínez Restrepo César Eugenio.
Aguilera Vides Modesto Enrique.
Correal Herrera Henry Fernando.
Calle Aguas Andrés David.
Pinedo Campo José Luis.
Ortiz Joya Víctor Manuel. 
Lorduy Maldonado César Augusto.
Muñoz Delgado Felipe Andrés.
Vega Pérez Alejandro Alberto.
Londoño García Gustavo.

Gómez Román Édgar Alfonso.
Zorro Africano Gloria Betty. 
Yepes Martínez Jaime Armando.
Hurtado Sánchez Norma.
Pulido Novoa David Ernesto.
Herrera Rodríguez Irma Luz.
Villamil Quessep Salim. 
Lozada Polanco Jaime Felipe. 
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto.
Monedero Rivera Álvaro Henry.
Moreno Villamizar Christian José.
Rivera Peña Juan Carlos.
Son 26 votos por el SÍ manuales, 90 electrónicos; para 

un total por el SÍ de 116 votos por el SÍ.
Por el No:
Los siguientes votos manuales:
Pachón Achury César Augusto.
Chacón Camargo Alejandro Carlos.
Gaitán Pulido Ángel María.
Cárdenas Morán John Jairo.
Navas Talero Carlos Germán.
Muñoz Lopera León Fredy.
Para un total por el NO de 6 votos, 14 electrónicos, 

para un total por el NO de 20 votos.
Señor Presidente, ha sido aprobado con 116 votos el 

informe de conciliación sobre el Proyecto de ley número 
264 de 2020 Cámara, 292 de 2020 Senado. 

Publicación registro de votación
(Nota aclaratoria)
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, Secretario, antes de continuar en el orden 
del día, yo quiero informarle a la plenaria que en horas 
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de la mañana sufrió un accidente de tránsito en la calle 
26 en la ciudad Bogotá uno de los escoltas de la Policía 
Nacional, pertenecientes al esquema de seguridad del 
Representante John Jairo Hoyos del partido de la U 
del Valle del Cauca, esta mañana en la Calle 26, en ese 
accidente automovilístico este agente de la policía perdió 
la vida, el patrullero Jean Carlo Barragán Sanabria, 35 
años de edad, dos hijos, oriundo de Honda, Tolima, 
el vehículo que lo atropelló emprendió la huida y se 
adelantan investigaciones para dar con el paradero 
de los responsables, queremos enviarle un saludo de 
solidaridad a nombre de la Corporación a la familia del 
patrullero Barragán Sanabria, al doctor John Jairo Hoyos 
el protegido Representante por parte de este patrullero, 
y que señor, Secretario, en honor a él y a su memoria, la 
Cámara de Representantes decrete un minuto de silencio 
en este momento y a las autoridades, celeridad para 
resolver este hecho lamentable.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Los esquemas de seguridad, los que hacen parte de 
ellos se constituyen en una familia, no solamente en la 
persona que cuida a los distintos dignatarios y personajes 
de la vida nacional, incluyendo al Congreso de la 
República, no solamente son las personas, repito, que les 
ayudan a preservar la integridad física, a los Congresistas 
en este caso, sino también se hacen parte de la familia y 
por lo tanto, pues es una afectación que enluta también a 
todo el resto de la Corporación, en este caso la Cámara 
de Representantes, por lo tanto, nos unimos también, el 
personal de compañeros de la Secretaría General y de 
toda la logística de la Corporación en este sentimiento 
y se ha decretado por parte del señor Presidente Germán 
Blanco y del resto de la Mesa Directiva, un minuto de 
silencio en memoria de Jean Carlo Barragán Sanabria, 
patrullero conocido aquí por la entidad y por los que 
trabajamos todos los días, al doctor John Jairo Hoyos y 
a toda su familia y a la familia del patrullero, igual que 
a la entidad a la cual pertenecía la Policía Nacional, 
nuestro sentimiento y nuestra expresión de dolor y de 
acompañamiento en este, en esta coyuntura tan difícil, 
en memoria se ha decretado por él un minuto de silencio.

Muchas gracias, señores Representantes.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Le damos una cordial bienvenida al señor Ministro, 

al doctor José Manuel Restrepo, Ministro de Comercio 
Industria y Turismo, y al doctor Ignacio Gaitán, Presidente 
de Impulsa, que están presentes en el salón elíptico 
prestos a la discusión de este importante Proyecto de ley 
de Emprendimiento. Señor Secretario siguiente punto en 
el orden del día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyectos para segundo debate.
Proyecto de ley número 122 de 2020 Cámara, 161 

de 2020 Senado, por medio de la cual se impulsa el 
emprendimiento en Colombia en la sesión del día 25 de 
noviembre de 2020 que se había aprobado el informe 
de ponencia y entrábamos al tema del articulado, señor 
Presidente.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, para dejar constancia de que el 
Representante Diego Patiño, a pesar de que se le negó su 
impedimento, se retira y no va a participar en la discusión 
y votación de este proyecto de ley

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Correcto, señor Secretario, le propongo a la plenaria 
la siguiente dinámica para lo que resta de este proyecto 
de ley que es el articulado, articulado que tiene alguno, no 
proposiciones, otros tienen proposiciones de eliminación, 
otros tienen proposiciones avaladas, tienen proposiciones 
mixtas, proposiciones no avaladas, hay proposiciones 
de artículos nuevos, le propongo a la plenaria entonces 
que podamos someter a consideración los artículos sin 
proposición, artículos como vienen en la ponencia, que 
pareciera, ser entonces, no admiten en la discusión, y acto 
seguido obviamente daremos la palabra al coordinador 
ponente, al doctor Christian Moreno, para que él haga una 
presentación de los artículos que tienen proposiciones, 
presentación general del proyecto.

Que sepan los parlamentarios que está presente el 
señor Ministro y el señor Presidente de Impulsa, para que 
también estén prestos a dar respuesta oportuna a algunas 
inquietudes de los parlamentarios, obviamente, podrán 
intervenir otros ponentes, el proyecto no tiene un ponente 
único, él es coordinador ponente, creo que otros también, 
nos lo irán manifestando, no vamos a limitar el uso de la 
palabra, lo vamos a racionalizar, señor Secretario, necesito 
tome nota de estos artículos que no tienen proposición, 
como vienen en la ponencia los podemos votar, para que 
una vez se voten estos artículos, empecemos entonces a 
dar el uso de la palabra empezando por los coordinadores 
ponentes, artículo 3°, Secretario, 4°, 6°, 10, 14, 16, 17, 
18, 19.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

18 tiene 1.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
18 no, 18 vamos a sacarlo entonces, entonces: 17, 19, 

20, 22, 28, 30, 31, 32, 43, 45, 50, 51, 53, 56, 60 y 62, 
¿estamos de acuerdo Secretario?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

62, correcto.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
El 18 va a qué bloque, ¿tiene proposición avalada o no 

avalada? No avalada.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Por el momento tiene una proposición de archivo.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
No avalada, no avalada, ah, es de archivo, es de 

archivo.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
De eliminación del artículo.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Un momentico… de eliminación, entonces el 18, muy 

bien. Señor Secretario, en consideración, artículos como 
vienen en la ponencia sin proposición alguna, números: 
3°, 4°, 6°, 10, 14, 16, 17, 19, 20, 22, 28, 30, 31, 32, 43, 45, 
50, 51, 53, 56, 60 y 62, se abre la discusión. Doctor José 
Daniel López tiene el uso de la palabra.
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Intervención del honorable Representante José 
Daniel López Jiménez:

Gracias Presidente, simplemente quiero dejar 
constancia de que radiqué un escrito indicando que no 
votaré el artículo tercero que hace parte de este bloque, 
ni lo votaré ni lo debatiré, como tampoco el artículo 
segundo, más allá de que mi impedimento haya sido 
negado me siento moralmente impedido para participar 
en la discusión de esos artículos en razón a que puede 
generar una incidencia en la empresa de propiedad de mi 
esposa.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Queda la constancia en el acta, honorable 
Representante López, se cierra la discusión, señor 
Secretario, ¿aprueba la plenaria, de los artículos leídos?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente si aprueban en la plenaria, la 
honorable plenaria de la Cámara de Representantes, los 
artículos que no tienen ninguna proposición para que 
sean aprobados como vienen en la ponencia 3°, 4°, 6°, 
10, 14, 16, 17, 19, 20, 22, 28, 30, 31, 32, 43, 45, 50, 51, 
53, 56, 60 y 62, en total 22 artículos, si hay alguien que 
vaya a votar en contra de este bloque de artículos, por 
favor manifestarlo en estos instantes.

Señor Presidente, ha sido aprobado por unanimidad 
el bloque de artículos que no tienen ninguna proposición 
y son aprobados, han sido aprobados como vienen en la 
ponencia.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, señor Secretario, obviamente vienen otros 
artículos con proposiciones avaladas, no avaladas, 
proposiciones mixtas, proposiciones de eliminación, 
vamos a darle el uso de la palabra al coordinador ponente, 
al doctor Christian José Moreno, doctor Christian con 
usted vamos a interactuar, o ¿hay otros coordinadores 
ponentes con los que vayamos a interactuar?

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Presidente, yo realizaría la presentación principal y 
que está también el espacio abierto, entiendo que el doctor 
Óscar Darío Pérez tendría algunas intervenciones y no sé 
qué otros colegas más, el doctor Víctor también podría 
tener un espacio, pero yo arrancaría con la presentación 
general y abriríamos este espacio a los demás ponentes 
y coordinadores ponentes para algunas apreciaciones 
complementarias de la intervención.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, lo que va a hacer el doctor Christian es una 
presentación general del proyecto, los que van a pedir 
el uso de la palabra en calidad ponentes también les 
ruego referirse en términos generales y poderla solicitar, 
también, de manera especificada en el articulado, entonces 
no les vamos a negar obviamente el uso de la palabra, acá 
la está pidiendo la doctora Nidia Marcela y se le va a 
entregar para estos aspectos generales y la podrá también 
volver a solicitar para aspectos específicos.

Intervención de la honorable Representante Nidia 
Marcela Osorio Salgado:

Presidente, como coordinadora también quisiera dar 
una síntesis y una presentación y complemento de la de 
Christian, como coordinadora ponente, por favor.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

¿Tú tienes una presentación también?
Intervención de la honorable Representante Nidia 

Marcela Osorio Salgado:
Yo también tengo una presentación y también como 

coordinadora quiero que me den el espacio y poderla 
presentar a los colegas.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Ok, va a tener el espacio, por eso le preguntamos al 
doctor Christian José Moreno y hubiera sido importante 
que él nos hubiera contado al respecto para que la doctora, 
pues haberle dado desde el principio la legitimidad, él no 
lo había hecho, entonces, usted con todo gusto doctora 
Nidia, va a tener su espacio de presentación una vez 
termine él, para que vaya preparando su intervención, 
comuníquese con la parte técnica.

Intervención de la honorable Representante Nidia 
Marcela Osorio Salgado:

Muchas gracias.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Si va a hacer alguna presentación, doctor Christian 

José Moreno Villamizar, partido de la U, departamento 
del César, bien pueda, tiene el uso de la palabra, tiempo 
ilimitado, usted es el coordinador ponente principal de 
este proyecto.

Intervención del honorable Representante Óscar 
Darío Pérez Pineda:

Presidente, yo también soy coordinador ponente, pero 
quería decirle que a pesar de que tengo una presentación, 
yo no la voy a hacer porque ya serían muchas, pero sí 
estaré atento para soportar, cuando las condiciones y los 
artículos no aprobados, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, me parece importante doctor Christian que 
usted me determine cuáles y cuántos son los coordinadores 
de este proyecto, porque eso no aparece acá, yo tengo 
los ponentes en términos generales y uno supone que los 
primeros son los coordinadores pero acá no hay menos 
de 10 ponentes de este proyecto, Representantes a la 
Cámara todos ellos, entonces por favor que a través de 
un asistente me digan, porque yo no voy a querer negarle 
la palabra a nadie, menos a un coordinador ponente, 
bien pueda doctor Christian José, tiempo ilimitado, una 
presentación general de la Ley de Emprendimiento.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, disculpe, para dejar una constancia 
del doctor Atilano Giraldo, quien manifiesta que no va a 
participar ni a votar en este Proyecto de ley.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Listo, que quede en el acta, bien pueda.
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Presidente, muchas gracias. Presidente, en este 

importante proyecto de ley para el país y sobre todo 
para las mipymes, para los microempresarios, y para 
los emprendedores de nuestro país, es importante hacer 
la claridad de con quienes construimos esta ponencia 
en calidad de coordinadores y de ponentes, están 
conmigo también en este ejercicio los doctores Carlos 
Alberto Carreño, Víctor Manuel Ortiz, la doctora Nidia 
Marcela quien me acompañará posteriormente en una 
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presentación, el doctor Óscar Darío Pérez, el doctor Néstor 
Leonardo Rico, José Gabriel Amar, el Senador Andrés 
Cristo, el Senador Andrés García Zuccardi, el Senador 
David Barguil y la Senadora Ema Claudia Castellanos, 
y como ponentes están con nosotros la Representante 
Kelyn Johanna González, Wadith Manzur, Edwing 
Alberto Valdés, Salim Villamil, Édward Enrique Palacio 
Mizrahi, el Senador Iván Marulanda, el Senador Gustavo 
Bolívar, en ese sentido, Presidente, Presidente, este 
importante proyecto de ley, la Ley de Emprendimiento 
tiene como objeto fundamental actualizar y crear un 
marco regulatorio que propicie el emprendimiento, el 
crecimiento, la consolidación, la sostenibilidad de las 
empresas y primordialmente de las pequeñas y medianas 
empresas, de las mipymes y de los emprendedores. 
Siguiente. 

Por esa razón el objeto de este proyecto de ley se 
compone de 64 artículos, incluido la vigencia y busca cinco 
aspectos principales o primordiales: tarifas diferenciales 
y reducción de cargas a los emprendedores, facilidad 
en el acceso en el mercado y las compras públicas, 
diversificación y acceso a esquemas de financiamiento, 
fortalecimiento y articulación institucional, y un capítulo 
de mejoramiento de habilidades y educación para el 
emprendimiento.

Por esa razón, siguiente lámina por favor, este proyecto 
de ley se compone de al mismo tiempo 5 ejes principales, 
voy a comenzar con el primero, la siguiente, la siguiente 
por favor, el primer eje son tarifas diferenciadas y 
medidas de apoyo a los emprendedores, el proyecto de 
ley trae consigo una serie de disposiciones que lo que 
buscan es modificar tarifas, reducir trámites y eliminar 
una serie de solicitudes que terminan generándole 
inconvenientes a los empresarios, a los microempresarios 
y a los emprendedores para desarrollar su idea de negocio 
o para desarrollar su actividad empresarial, por esa 
razón, el proyecto trae consigo artículos y disposiciones 
que buscan la modificación de la tarifa del Invima, 
estableciendo una tarifa diferencial para las mipymes y 
una excepción para las microempresas.

Las microempresas estarían exentas de pagar esta tarifa 
en materia del Invima que está demostrada que es una traba 
o una carga que impide que muchos microempresarios 
puedan desarrollar, o muchos emprendedores, sus ideas o 
sus actividades de negocios, lo segundo son unos ajustes 
a los rangos de tarifas de impuestos departamentales de 
registro, donde básicamente lo que se le está entregando 
por parte del Congreso de la República es la facultad 
a las asambleas departamentales, por solicitud de los 
gobernadores, para que puedan hacer estos ajustes pero 
definiendo condiciones muy importantes como los 
elementos tarifarios para garantizar que sean ecuánimes, 
que sean los mismos en todo el territorio nacional, y 
lo más importante, que estos logren bajarse, también 
busca la creación de un sistema de información de 
actividades económicas informales, el SIECI, que 
palabras más palabras menos, lo que está garantizando 
con esto es crearse una política pública para promover 
la formalización, hoy a través del DANE conocemos 
la encuesta de hogares dentro de la cual se hace el 
análisis de personal que está laboralmente activo y se 
conocen algunos datos sobre condiciones de formalidad 
e informalidad, con este sistema lo que estaríamos es 
haciendo mucho más robusto los elementos para hacer 
estudios y políticas públicas que nos permitan hacer más 
expedito o un ejercicio mucho más fuerte de trabajar frente 
a la informalidad y sobre todo lograr que muchas ideas de 
negocios y que muchos emprendimientos se formalicen, 
acompañado también de la reducción de trámites, de las 
reducciones de tarifas que estamos viendo en este eje.

Entonces, se busca promover el emprendimiento 
social en Colombia, que no es otra cosa sino que 
garantizar condiciones de emprendimiento colectivo, 
garantizar la posibilidad de emprendimientos en el sector 
agropecuario, garantizar el emprendimiento en la mujer, 
en sectores diferenciales, se busca una contabilidad 
simplificada para los microempresarios, que no es otra 
cosa que establecer en el estatuto o permitir que dentro 
del Estatuto Tributario los microempresarios puedan 
tener una simplicidad mucho mayor en la forma de 
llevar su contabilidad, se fortalece la Ventanilla Única 
Empresarial para que de esta manera no únicamente se 
tomen factores como el RUT sino que se unifique con la 
información en materia laboral y la información de las 
cajas de compensación y de esta manera ser más rápidos 
y más fáciles los trámites para la formalización y para 
el desarrollo empresarial, se simplifican requisitos para 
la constitución de cooperativas, de mutuales, y ya lo 
había dicho, se apoya el emprendimiento en el sector 
agropecuario, 

El segundo, es el facilitamiento en el acceso, siguiente 
por favor, facilitamiento en el acceso al mercado de 
compras públicas, aquí estamos dando un paso muy 
importante en materia de la contratación estatal, porque 
estamos incluyendo las mipymes en los procesos de 
contratación de mínima cuantía, le estamos dando un 
mayor acceso al mercado a los microempresarios, a las 
pequeñas y medianas empresas para que puedan acceder 
a los procesos de contratación pública, pero al mismo 
tiempo para que eso se pueda permitir y se pueda dar 
es importante, establecer una serie de nuevos criterios 
o de criterios adicionales de desempate donde puedan 
operar o donde puedan jugar como factores importantes 
de estos procesos de mínima cuantía, las mipymes, el 
emprendimiento de mujeres, las sociedades con beneficio 
de interés colectivo, encadenamientos productivos y 
otras actividades, y se crea el Sistema de Información 
de Compras Públicas que permitirá al mismo tiempo 
tener información actualizada y poder ir construyendo 
de mejor manera el acceso de las mipymes y de los 
microempresarios a las compras públicas, se establecen 
al mismo tiempo. Palabras más palabras menos, que 
puedan acceder, esto es fundamental por una razón, hoy 
en nuestro país la contratación de mínima cuantía, está de 
alguna manera abierta a una serie de contratistas, ya sean 
personas naturales o personas jurídicas, pero bajo este 
mecanismo, bajo estos esquemas de desempate y bajo 
estas condiciones diferenciales se podría acceder a las 
mipymes que hoy están, tendría un escenario de mercado 
mucho mayor.

El tercer eje, es la diversificación y el acceso al 
financiamiento, este es un eje fundamental por una razón, 
los emprendimientos en Colombia y los emprendimientos 
en el mundo piden un elemento fundamental o requieren 
de una condición fundamental, y es encontrar fuentes 
o recursos bajo los cuales se pueda financiar, y en este 
eje o en este capítulo estamos estableciendo una serie 
de aspectos importantes, primero se modifica el objeto 
social del Fondo Nacional de Garantías y se establecen 
una serie de funciones o competencias que lo que estaría 
permitiendo o lo que estaría garantizando es el acceso 
a los recursos del Fondo Nacional de Garantías para 
que bajo otros portafolios de servicios se puedan lograr 
que el Fondo garantice o pueda destinar mecanismos de 
financiamiento diferentes al crédito tradicional, es decir, 
estamos logrando que los recursos del Fondo Nacional de 
Garantías puedan llegar de manera fácil oportuna y clara a 
las mipymes y a los microempresarios y emprendedores, 
al mismo tiempo se están estableciendo condiciones 
que permitan la inclusión financiera, que permitan los 
micronegocios a través de microcrédito, se generan 
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alianzas para promover efectivamente ese microcrédito 
con personas jurídicas idóneas para desarrollar esta 
actividad, pero también se crean y se establecen controles 
y vigilancias que permitan tener o identificar las tasas, 
identificar los plazos y los honorarios o intereses que se 
le estarían cobrando en este caso a los microempresarios. 
Se crea una serie de incentivos tributarios para promover 
las donaciones, en este caso a Impulsa, que sería el 
órgano rector en materia de emprendimiento en nuestro 
país y se facilitan recursos económicos para que a través 
de las cajas de compensación familiar se pueda promover 
el emprendimiento en nuestro país.

El cuarto eje tiene consigo el fortalecimiento y la 
articulación institucional para el emprendimiento, este eje 
lo que termina haciendo son varias cosas fundamentales, 
primero, desarrolla toda una institucionalidad que hoy 
está diversa o que está atomizada en todo el Gobierno 
nacional y la consolida sobre Impulsa, fortaleciéndola 
para que esta sea la entidad encargada a nivel nacional 
del emprendimiento, pero no únicamente lo hace 
sobre condiciones de competencias o funciones, sino 
que también logra concentrar importantes recursos 
del Presupuesto General de la Nación, que hoy están 
diseminados en materia de emprendimiento por distintas 
instituciones del país a nivel nacional y los concentran 
para que Impulsa dedique gran parte de su esfuerzo a 
regir la política, pero al mismo tiempo a tener recursos 
para ponerle a los emprendedores en Colombia, hace 
esa articulación de instancias también con otros entes 
fundamentales para el emprendimiento desde el punto 
de vista académico como el Sena, como universidades y 
con otras instancias más del Gobierno nacional, hace la 
inclusión de la estrategia “Se Emprende” para consolidar 
el enfoque regional, se crea el fondo del Icetex para 
beneficiar a esos emprendedores que se hayan, que 
hayan obtenido créditos con esta institución, es decir, 
bajo ese Fondo quienes se hayan graduado bajo el 
mecanismo del Icetex podrán también bajo ese Fondo 
adquirir recursos para su emprendimiento y se autoriza 
también a los municipios para la creación de unos fondos 
temporales, unos fondos territoriales, bajo los cuales y 
sobre unas premisas y con la dirección del Ministerio de 
Comercio Industria y Turismo se pueda atender hoy la 
emergencia o la reactivación económica en los territorios 
y bajo el cumplimiento de una serie de requisitos, pueda 
ser también una fuente nutrida de recursos de regalías, 
de recursos de las entidades territoriales, para atender 
escenarios de emprendimiento territoriales.

El quinto eje y último, es el que busca la educación 
para el emprendimiento y aquí juega un papel fundamental 
el Sena, porque termina siendo la institución que se 
fortalece a nivel nacional para garantizar esa educación 
en materia de emprendimiento desde el punto de vista 
técnico, pero se crean unos niveles de enseñanza en 
la básica y la secundaria, para que a nuestros jóvenes, 
para que a nuestros niños desde una edad temprana los 
promovamos en la cultura emprendedora, en la cultura 
empresarial y los enseñemos a que deben avanzar o 
transitar hacia crear empresa y convertir en una realidad 
sus ideas de negocios, se hacen programas de formación 
docente para el emprendimiento, espacios de promoción 
y difusión para el emprendimiento en universidades 
y centros educativos, se crean los consultorios 
empresariales que acompañan el emprendimiento al 
momento de crear empresas y se establece otra serie 
de requisitos para permitir que en la fase técnica, en la 
fase universitaria, los jóvenes también puedan acceder a 
todos estos mecanismos, ya sea también graduándose con 
proyectos o programas de emprendimiento que pongan a 
andar y que sean mecanismos que desde las condiciones 

académicas les permita desarrollarse y avanzar de mejor 
manera. 

De esta manera, hago un resumen general de estos 
64 artículos, ya varios de ellos que fueron aprobados por 
no tener proposición, señor Presidente, y básicamente el 
mensaje al Congreso de la República y al país es que con 
esta ley encontramos fuentes de financiación, con esta 
ley reducimos trámite, reducimos cargas impositivas o 
cargas tributarias, con esta ley ampliamos las condiciones 
para el conocimiento, le damos institucionalidad al 
emprendimiento, y reitero, encontramos recursos y 
agrupamos recursos del Presupuesto General de la 
Nación para garantizar el emprendimiento en Colombia. 
Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Representante Nidia Marcela Osorio, también 
coordinadora ponente, tiene el uso de la palabra, aspectos 
generales de este proyecto.

Intervención de la honorable Representante Nidia 
Marcela Osorio Salgado:

Gracias Presidente, sí, como coordinadora ponente 
también quise con mucho cariño hacer una breve 
presentación de lo más fundamental del proyecto de ley y 
procedo entonces a compartirla con ustedes.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Usted puede hacerlo desde allá doctora Nidia Marcela.
Intervención de la honorable Representante Nidia 

Marcela Osorio Salgado:
Sí, lo estoy haciendo desde acá.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Bien pueda.
Intervención de la honorable Representante Nidia 

Marcela Osorio Salgado:
¿Ya la observan?
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
No señora.
Intervención de la honorable Representante Nidia 

Marcela Osorio Salgado:
Un segundito doctor, qué pena, se me… Espéreme un 

segundo. Olvidé algo. Dios mío, por favor. Pablo.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Doctora Nidia Marcela, los técnicos tienen su 

presentación.
Intervención de la honorable Representante Nidia 

Marcela Osorio Salgado:
No, no la tienen. Ya voy doctor. Pablo.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
No tengo ninguno de los otros coordinadores ponentes 

inscritos para presentación general, ellos van a querer 
hablar en el articulado y les vamos a conceder el uso de 
la palabra, o sea que usted interviene e iniciamos con 
artículos que tienen proposición de eliminación.

Doctora Nidia, si quiere le propongo que nosotros 
avancemos en el articulado y cuando usted tenga su 
presentación, yo con todo gusto le doy el tiempo para 
que la haga.

No le escuchamos, doctora Nidia. No tiene sonido.
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Si usted considera me hace una seña, son 4 los 
artículos… bueno, ya empezó la presentación, bien pueda 
doctora Nidia. Active su micrófono. Active su micrófono.

Si nos ayudan los técnicos, por favor, activemos el 
micrófono desde acá… no se puede, tiene que ser ella. 
Doctora Nidia, ¿usted nos está escuchando? Bueno, 
nosotros no, pero usted me hace una seña, yo avanzo y le 
doy la pala… Perfecto, ya, sí le entendí.

Bueno, señor Secretario, cuando la doctora Nidia 
tenga ya su presentación y resuelto su problema técnico, 
vamos a avanzar con ella, mientras tanto avanzamos con 
el articulado. Vamos a los artículos con proposiciones de 
eliminación, yo tengo cuatro artículos con proposición de 
eliminación, ¿ustedes también?

Cuatro artículos: 8°, 18, 21 y 54, ¿es cierto?, 8°, 18, 
21 y 54. 

Entonces, con usted interactuaremos, doctor Christian 
en estos artículos para que ustedes sustenten, lo mismo 
harán los autores. De acuerdo, los cuatro… ustedes 
tienen tres. Doctor Christian, ellos tienen tres artículos 
con proposición de eliminación y yo tengo 4.

¿Quién nos va ayudando desde el Ministerio, por 
favor? ¿Cuáles son los artículos, Camilo?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El 8°.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Sí. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
18. 
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Sí. ¿Y 54?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
54.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Correcto, ¿esos tres? Esos tres, listo.
Entonces, vamos con el artículo octavo, señor 

Secretario. Artículo octavo. Proposición de eliminación 
del artículo.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice lo siguiente: presentada por Mauricio Toro 
Orjuela. 

Proposición de eliminación
Elimínese el artículo 8° del Proyecto de ley 122 de 

2020 Cámara, 161 2020 Senado.
Firma, Mauricio Toro.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante Christian Moreno, sustentación sobre 

la proposición de eliminación, proposición no avalada 
artículo 8°, para darle el uso de la palabra al doctor Toro. 
Bien pueda, doctor Christian.

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Presidente, muchas gracias. Presidente, este artículo 
tiene un elemento fundamental, como lo exponía ahorita 
en mi presentación general. Con este artículo lo que se 
está buscando es que las microempresas puedan acceder 
a una contabilidad simplificada, es decir, el gobierno 

autoriza a que lleven una contabilidad de acumulación, 
de caja o métodos mixtos para que se pueda facilitar la 
realidad de sus operaciones, para que de esta manera 
puedan llevar de manera más fácil, de manera mucho más 
oportuna todo lo relacionado con los ingresos, los gastos, 
con el manejo de sus activos, de empleados, etcétera. 

Y así se facilitará la preparación de estados financieros, 
de la información financiera y otra información que deba 
ser importante presentar a las empresas como tal. 

Entonces, este artículo lo que hace es eliminar trámites, 
eliminar una serie de aspectos desde el punto de vista del 
manejo de la contabilidad que hoy está afectando, que hoy 
está impidiendo la formalización o el cumplimiento de 
indicadores tributarios o financieros de muchas mipymes, 
de muchos microempresarios y emprendedores y que de 
alguna manera afecta la formalidad y afecta el que lleven 
de manera acertada o adecuada la contabilidad. Por esa 
razón, pedimos que no sea eliminado el mismo por parte 
de la plenaria.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Mauricio Toro, sobre su proposición 
no avalada de eliminación, artículo octavo.

Intervención del honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Gracias, Presidente. No, doctor Christian, yo estoy 
de acuerdo con su presentación y estamos trabajando, 
digamos, en el mismo sentido, de hecho, yo tuve la 
oportunidad de aportar en su momento a esa 1314, la 
preocupación cuál es y por qué yo pido que se elimine 
el artículo. 

El artículo dice lo mismo que dice la 1314, es 
decir, dice todo lo mismo, es una ley que ya existe y la 
traen aquí, la diferencia es que le agregan un párrafo 
donde dice: “el Gobierno podrá autorizar que las 
microempresas lleven contabilidad acumulación o de 
caja o métodos mixtos según la realidad sus operaciones, 
así como según los criterios enumerados”. Es decir, la 
1314 lo que dice es que el Gobierno puede establecer las 
normas de contabilidad que quiera y que crea para las 
microempresas, pero con este pedacito que le meten, lo 
que está haciendo es restringir sus propias facultades, es 
decir, no tiene sentido porque aquí lo que dice es: vamos 
a ponerle entonces un ABC de que puede y que no puede, 
es decir, se está restringiendo con el segundo párrafo 
del artículo segundo las propias facultades amplias que 
tiene el Gobierno para determinar muchas formas de 
contabilidad sencillas y que fuera de discusión en este 
momento de este artículo segundo. 

Entonces, mi preocupación es que en lugar de 
ampliarlas, las restringe y le evita la posibilidad al 
Gobierno y a los emprendedores de adaptarse a una 
nueva forma de facturación, entonces la justificación la 
comparto, pero no es lo que dice el artículo, entonces, yo 
por eso lo elimino para que quede como están la 1314 y el 
gobierno y el Estado tengan más facilidad y flexibilidad, 
es por eso.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Christian…
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Bueno, yo quisiera, quisiera básicamente decirle al 

Representante Toro que, de la lectura misma, de la lectura 
misma del artículo lo que se observa, efectivamente 
Representante, es todo ese tipo de facilidades y de 
elementos que les permiten a los microempresarios, a 
las mipymes desarrollar de mejor manera o llevar de una 
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manera más simple, más simplificada su información 
financiera en ese sentido. 

Entonces, yo no veo por qué el artículo estaría 
afectando o estaría limitando, cuando, al contrario, el 
artículo lo que le está dando es más facilidades y mayor 
oportunidad, se lee del artículo mismo en ese sentido 
a los empresarios para que así lo puedan hacer y lo 
puedan desarrollar. Por esa razón, quiero insistirle a la 
plenaria en que no eliminemos este artículo que facilita 
y que reduce trámites y le da una posibilidad de que 
los microempresarios, las mipymes puedan, para no 
evitar este tipo de requisito, terminar no desarrollando 
elementos que les permitan formalizarse y poder tener la 
información como la pide la tributación colombiana en 
ese sentido. 

Me reitero en lo mismo, respetuoso de lo que piensa 
el Representante Toro, pero creo que el artículo es muy 
claro en su finalidad y en su objetivo.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante de Elbert Díaz, sobre esta proposición 
de eliminación artículos 8°, hasta por 3 minutos.

Intervención del honorable Representante Elbert 
Diaz Lozano:

Muchas gracias, señor Presidente. Bueno, yo 
realmente sí estoy de acuerdo con la eliminación del 
artículo y estoy de acuerdo con la eliminación del artículo 
fundamentalmente porque la contabilidad es una sola, 
por favor, no vamos a cometer este error, la contabilidad 
es una sola. 

Por ejemplo, un empresario, un pequeño empresario 
que, digamos, alquile una maquinaria para elaborar sus 
productos, si este empresario lo hacemos llevar una 
contabilidad de caja, quiere decir, que si el empresario 
tiene deudas por el alquiler de las maquinarias, pues no lo 
va a reflejar en su contabilidad, ¿y qué quiere decir eso? 
Que ese empresario, como no va a tener en cuenta este tipo 
de cosas que son referentes a la contabilidad de causación 
y no de caja, pues sencillamente este empresario se va 
lleva a quebrar en muy poco tiempo porque no tiene 
todos los elementos necesarios para tomar las decisiones 
desde el punto de vista financiero, desde el punto de 
vista empresarial. Eso no lo podemos hacer, es, digamos, 
loable lo que se persigue, pero para temas de contabilidad 
no lo podemos hacer porque, reitero, podemos llevar a 
la quiebra sencillamente a los pequeños empresarios. 
Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Mauricio Toro, bien pueda.
Intervención del honorable Representante 

Mauricio Andrés Toro Orjuela:
Gracias Representante.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Hasta por tres minutos.
Intervención del honorable Representante 

Mauricio Andrés Toro Orjuela:
Gracias. Representante Christian, yo estoy de acuerdo 

con todo lo que dice, pero es que el artículo ya existe, 
es decir, la contabilidad modificada está en la 1340, es 
decir, el artículo existe, lo que ustedes han modificado 
en este momento únicamente es el tercer párrafo y esa 
modificación que ustedes están proponiendo, que veo 
yo aquí en el tercer párrafo, es restringir las facultades 
que tiene el Gobierno para estimular mecanismos de 
contabilidad, siempre que ya existan en la ley, entonces 
déjeme de repetirlo acá: la posibilidad de contabilidad 

simplificada ya está en la 1314, lo que están haciendo 
ustedes con el proyecto es meter un párrafo que restringe 
al mismo Gobierno en ese tercer párrafo de la posibilidad 
de que los empresarios tengan una contabilidad 
simplificada. 

Entonces, no entiendo los argumentos para limitar sus 
propias facultades, es decir, no entiendo los argumentos 
del Gobierno para limitar lo propio que ya les dio la 
1314, y si nosotros dejamos ese párrafo como está, 
vamos es a restringir la posibilidad de una contabilidad 
simple queriendo hacer lo contrario y vamos a afectar 
a miles y miles de emprendedores. Si eliminamos el 
artículo, vamos a seguir con la redacción actual que tiene 
la 1314, que le da el Gobierno a la facultad de definir 
cualquier método de contabilidad simplificada para 
pymes, pero como está redactado aquí, lo modifican y 
lo restringen y podemos arruinar a miles de empresas y 
el Gobierno se está cercenando una posibilidad propia, 
se está encarcelado cuando tiene la libertad de hoy de 
definir diferentes tipos de contabilidades, por eso la 
eliminación. Si yo elimino el octavo, no es que se acabe 
la contabilidad simple, esa está en la 1314, pero si se 
aprueba como está, que incluye un párrafo que restringe 
al Gobierno, hacemos un daño terrible, entonces no se 
restrinjan, no se cercene la posibilidad y no se limiten. Es 
eso lo que quiero decir con esto.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Henry Correal, bien pueda, hasta por 
3 minutos.

Intervención del honorable Representante Henry 
Fernando Correal Herrera:

Gracias, Presidente. No, yo también estoy de acuerdo 
con eliminación del artículo, pero es que estoy muy de 
acuerdo con el doctor Heider, Colombia lleva varios años 
tratando de unificar nuestro sistema contable, tratando 
de asimilar a las normas internacionales para que 
nuestros estados financieros sean competitivos y sean 
internacionales, nosotros no podemos seguir dividiendo la 
contabilidad en Colombia. Por eso, lo que dice Mauricio 
es que se permita tener unos mecanismos de contabilidad 
simplificada, pero eso es para temas tributarios, pero 
como contabilidad, nosotros no podemos regresar a 
tener 5 planes unificados de cuentas. Yo considero que 
sí, este artículo es un retroceso para los avances que en 
contaduría han venido adelantando en el país, entonces 
yo sí le propondría a la plenaria de que este artículo lo 
eliminemos. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Óscar Darío Pérez, también sobre la 
misma proposición.

Intervención del honorable Representante Óscar 
Darío Pérez Pineda:

Sí. Presidente, yo también voy a hablar aquí en mi 
condición de coordinador ponente. No, realmente la 
contabilidad simplificada existe en el mundo y no va 
contra ninguna norma de información financiera ni contra 
los estándares internacionales de información financiera 
porque es que uno no le puede exigir a una pequeña 
empresa, a un pequeño granero, a un negocio que nace, 
las mismas formalidades y las mismas ritualidades de 
la contabilidad tradicional, es que no olviden que la 
contabilidad no solamente es un instrumento para efectos 
tributarios, sino que también es un instrumento para 
planear y para registrar las operaciones, pero no puede 
ser la misma contabilidad de una empresa que tenga 
100.000 millones de pesos en activos o 10 billones, a la 
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de una empresa que tenga 1.000 o 500 o 10 millones de 
pesos en activos.

Se registran las operaciones, es que en la contabilidad 
todos los conceptos siguen siendo iguales, en toda 
contabilidad hay activos, en toda contabilidad hay 
pasivos, en toda contabilidad hay patrimonio, hay 
ingresos, hay egresos y hay otras connotaciones contables 
como los estados de origen y aplicación de fondos, como 
el estado de cambios en la situación financiera, como los 
estados de aumento o disminución del patrimonio, como 
los métodos de flujo de caja redescontados para precisar 
el valor de las empresas, etcétera. 

Hoy nosotros, en la Ley 1943 ratificado en la Ley 
2010, creamos el régimen simple tributario, ese régimen 
simple tiene una contabilidad especial, pero no es que sea 
una contabilidad que contravenga la otra, es activo en un 
granero el mostrador, como es activo en una gran empresa, 
digámoslo, una bodega de 1 billón de pesos, ambos son 
activos, lo que pasa es que el tratamiento que se le da a 
ambos es diferente por el tamaño de la empresa y lo que 
yo leo de ese artículo es el parágrafo tercero, lo que se la 
da es una facultad al Gobierno para que cuando considere 
por la característica, por la especificidad del negocio, se 
permita o una contabilidad de caja o una contabilidad de 
acumulación, que es más una contabilidad de causación. 

A mí, realmente me parece que no es que es lo que 
esté aquí violente normas anteriores, por el contrario, 
es que es una posibilidad que le damos al Gobierno 
nacional para que dependiendo del negocio de que se 
trate, se pueda en un momento dado darle una condición 
excepcional, previos estudios, eso acaso se va a feriar ni 
se va jugar y esto ya está analizado por la Junta Central 
de Contadores, esto no es que sea una cosa pues que se 
nos ocurrió así de la noche a la mañana, pero a mí sí 
me parece que deberíamos darle a esto la connotación 
que realmente tiene y aprobarlo, yo sugeriría, con todo 
respeto, como está el artículo octavo, jamás suprimirlo 
pues si esa es una de las ventajas comparativas para poder 
iniciar una verdadera tarea emprendimiento.

Si pedimos la contabilidad formal, pues van a tener 
que tener un contador, van a tener que tener de pronto, 
dependiendo del tamaño de la empresa, un revisor fiscal, 
van a tener que llevar, digamos, todos los procesos 
electrónicamente como lo exige la DIAN, van a tener 
que tener unas informaciones contables periódicas que 
les hacen más costosa la operación de su negocio. Yo 
sí creería que el artículo 8° está concebido como una 
buena oportunidad de incentivar el emprendimiento en 
Colombia.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, le pregunto, doctor Mauricio Toro, vamos a 
darle la palabra al señor Presidente de Innpulsa, ¿usted 
quiere hablar antes o después de él? Para que nos armemos 
de esto un monólogo, y nos dice si quiere que sometamos 
a consideración la proposición de la plenaria o si decide o 
no dejarla como constancia para que vayamos avanzando. 
¿Qué dice, doctor Mauricio Toro?

Intervención del honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Preferiría... No estoy de acuerdo con todas las 
proposiciones y ya…

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Bueno, le entendí poco porque no sé… aquí hay 
distorsión. ¿Usted nos dijo que primero hable el doctor 
Ignacio Gaitán?

Intervención del honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Yo, por si de pronto él me puede responder una 
inquietud.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Bueno, está bien, lo que quería es que usted lo 
determinara porque con la respuesta de él usted nos va 
a pedir nuevamente el uso de la palabra y así vamos a 
empezar, entonces le ruego concreción.

Intervención del honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Entonces...
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Doctor Ignacio Gaitán...
Intervención del Presidente de Innpulsa, Ignacio 

Gaitán Villegas:
Muchas gracias, querido Presidente. Sí, frente al 

comentario que hacía...
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Perdón, perdón, doctor Ignacio, perdón, perdón. 

Doctor Mauricio, ¿es usted? ¿Le entendí? ¿Primero 
usted?

Intervención del honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Sí...
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Ah, bueno, discúlpeme, discúlpeme doctor Ignacio. 

Él va a querer que lo que manifieste usted lo pueda 
responder. 

Intervención del honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Exacto.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Doctor Mauricio, bien pueda, hasta por 3 minutos.
Intervención del honorable Representante 

Mauricio Andrés Toro Orjuela:
Gracias. Es que lo que quería decir es que yo estoy 

de acuerdo con la intervención del doctor Óscar Darío, 
o sea, estamos completamente acuerdo, lo que pasa es 
que en la necesidad de la contabilidad simplificada, que 
es urgente, ya existe en la Ley 1314, todo lo que dijo 
el doctor Óscar Darío es completamente cierto y la Ley 
1314 le dio al Gobierno la facultad de decidir, ojo en esto, 
cualquier, esto es muy importante, cualquier método de 
contabilidad simplificada que al Gobierno se le ocurra 
para poder atender la preocupación del doctor Óscar 
Darío, que comparto. 

Los graneros, los pequeños, entonces el Gobierno 
nacional puede cualquier mecanismo de contabilidad 
simplificada determinarlo, pero hoy en esta ponencia 
estamos cambiando esa facultad amplia diciendo que 
el Gobierno podrá definir solamente tres métodos, o de 
acumulación o de caja o mixto. Es decir, que, si eso no 
se adapta para esos pequeños, para los comerciantes 
pequeños, los estamos fregando porque como está la 
1314, si no la modifican y la dejan quieta, pues permite 
mucho más. 

Entonces, les voy a leer cómo está el tercer hoy 
párrafo en la 1314: 
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“En desarrollo de programas de formalización 
empresarial o por razones de política de desarrollo 
empresarial, el Gobierno establecerá normas de 
contabilidad y de información financiera para las 
microempresas, sean personas jurídicas o naturales que 
cumplan los requisitos establecidos en los numerales del 
artículo 499 del Estatuto Tributario”.

Cierro diciendo esto: 
La contabilidad simplificada ya existe en la 1314, el 

único cambio que están proponiendo en esta ponencia 
es establecer que el Gobierno solo pueda escoger tres 
métodos, esto limita las facultades del Gobierno y yo por 
eso quiero pedirles que me expliquen por qué quieren 
limitar sus propias funciones y pasar de varias opciones 
que se adapten a los micro, pequeños y más débiles, a 
escoger 3 que los puede restringir y afectar. Esa es mi 
preocupación y por eso pido la eliminación.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Le pedimos a la doctora Nidia Marcela que nos deje 
de hacer la presentación, por favor, en la pantalla… 
Exacto, y ahorita le vamos a dar el tiempo necesario.

Doctor Ignacio Gaitán, Presidente Innpulsa, bien 
pueda hasta por 3 minutos, en función de la proposición 
de eliminación del artículo octavo y procedemos, como 
diga doctor Mauricio, a votarla o no. 

Intervención del Presidente Innpulsa, Ignacio 
Gaitán Villegas:

Muchas gracias, querido Presidente, un saludo 
a todos los Representantes. Lo había conversado 
con el Representante Mauricio, aquí hay un tema de 
fortalecimiento del marco de la Ley 1314 y la 1955, 
logramos hacer un trabajo extensivo tanto con el 
Consejo como con la Junta Central de Contadores y 
ellos consideran que la ampliación del artículo permite 
fortalecer la actividad en el caso los microempresarios, 
segundo, creo que este tema es relevante para el 
Ministerio de Comercio, que es la reducción de trámites, 
evidentemente simplifica proceso y genera economías a 
escala, tal como lo afirmó en su concepto de aval la Junta 
Central de Contadores. 

También lo trabajamos con la DIAN, y la DIAN 
además amplió el concepto diciendo qué está compasado 
con las normas internacionales de contabilidad. 
Reforzando un poco la preocupación que hablaba con el 
Representante Mauricio, en términos de estar esto dentro 
un marco global que nos permite también actualizar el 
marco normativo y fortalecer fundamentalmente a los 
emprendedores y a las microempresas, por lo tanto, lo 
que consideramos es que más, de lo que dice Mauricio, 
de restringir, lo que hace es fortalecer y focalizar la 
contabilidad simplificada tanto en emprendedores como 
en microempresas, querido Presidente. 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Mauricio, usted nos indica.
Intervención del honorable Representante 

Mauricio Andrés Toro Orjuela:
No, sí, sometámoslo a consideración, porque no me 

aclara las preocupaciones de...
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Correcto, correcto. Señor Secretario, dele lectura 

nuevamente a la proposición del doctor Mauricio Toro, 
la vamos a someter a consideración de la plenaria, 
proposición no avalada sobre eliminación artículo octavo.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Busca, el doctor Toro, eliminar el artículo 8° del 
Proyecto de ley 122 de 2020 Cámara, 161 2020 Senado. 
Completamente eliminar el artículo, Mauricio Toro la 
firma.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Consideración entonces la proposición de eliminación 
del artículo octavo presentada por el doctor Mauricio 
Toro. Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
discusión que ampliamente se dio previo a esta votación, 
se cierra. Señor Secretario, ordene apertura del registro, 
voten los parlamentarios por plataforma eliminación... 
proposición eliminación artículo octavo.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición de 
Mauricio Toro, eliminando el artículo. Si se vota SÍ, queda 
eliminado del artículo 8°; si se vota NO, continuamos 
con el debate sobre dicho artículo más adelante. 

Moreno Villamizar Christian José vota NO.
Pérez Pineda Óscar Darío vota NO.
Martínez Restrepo César Eugenio vota NO.
Villamil Quessep Salim vota NO. 
Cárdenas Morán John Jairo vota SÍ.
Pinedo Campo José Luis vota NO.
Gaitán Pulido Ángel María vota NO.
Hurtado Sánchez Norma vota NO.
Calle Aguas Andrés David vota NO.
Zorro Africano Gloria Betty vota NO. 
Gómez Román Édgar Alfonso vota NO.
Rivera Peña Juan Carlos vota NO.
Medina Arteaga Aquileo vota NO.
Yepes Martínez Jaime Armando vota NO.
Muñoz Delgado Felipe Andrés vota NO.
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto vota NO.
Herrera Rodríguez Irma Luz vota NO.
Triana Quintero Julio César vota NO.
Pachón Achury César Augusto vota NO.
Ardila Espinosa Carlos Adolfo vota NO.
Presidente, ya hay decisión.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
A los parlamentarios presentes en el salón elíptico, 

hay en el salón Luis Carlos Galán un refrigerio, pueden 
pasar en este momento, si quieren. 

A los Representantes que están en el salón elíptico, 
ahí hay un refrigerio en el Luis Carlos Galán. Sírvase 
cerrar, señor Secretario, registro y anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ
Cárdenas Morán John Jairo.
Un voto manual, electrónicos 17; para un total por el 

SÍ de 18 votos.
Por el NO, votaron:
Moreno Villamizar Christian José.
Pérez Pineda Óscar Darío.
Martínez Restrepo César Eugenio.
Villamil Quessep Salim. 
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Pinedo Campo José Luis.
Gaitán Pulido Ángel María.
Hurtado Sánchez Norma.
Calle Aguas Andrés David.
Zorro Africano Gloria Betty. 
Gómez Román Édgar Alfonso.
Rivera Peña Juan Carlos.
Medina Arteaga Aquileo.
Yepes Martínez Jaime Armando.
Muñoz Delgado Felipe Andrés.

Betancourt Pérez Bayardo Gilberto.
Herrera Rodríguez Irma Luz.
Triana Quintero Julio César.
Pachón Achury César Augusto.
Ardila Espinosa Carlos Adolfo.
19 votos manuales, 83 electrónicos, para un total por 

el NO de 102 votos. 
Señor Presidente, ha sido negada la proposición de 

Mauricio Toro que busca eliminar el artículo octavo, ha 
sido negada dicha proposición de eliminación.

Publicación registro de votación
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, el artículo octavo va al bloque, 
entonces, de proposiciones no avaladas, porque tiene 
proposiciones no avaladas. Vamos al artículo 13, señor 
Secretario, tiene proposición de eliminación, dele lectura.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo 13, presenta una proposición de eliminación 
del artículo 13 del Proyecto de ley 122 2020 Cámara, 
161 1020 Senado. Firmada, entre otros por Jhon Arley 
Murillo, María Cristina Soto, Juan Diego Echavarría, 
Juan Carlos Reinales, José Luis Correa, Henry Fernando 
Correal, Jairo Cristancho, Faber Alberto Muñoz, 
Ángela Patricia Sánchez, entre otros, están firmando la 
eliminación encabezados por Jhon Arley Murillo del 
artículo 13.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Christian Moreno, eliminación artículo 
13.

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Presidente, lo que se está buscando con esta 
proposición, queridos colegas, es que de acuerdo a 
factores que expresan los Representantes de unidad de 
materia de la ley, en este caso de este artículo con la Ley 
de Emprendimiento, no debería caber el mismo aquí. 

Yo tengo por decir frente a lo siguiente, que dentro 
de esta Ley de Emprendimiento estamos buscando 
precisamente que las cajas de compensación familiar 
no solamente afilien a empleadores, sino también a 
trabajadores independientes, que muchos de ellos hacen 
parte de mipymes o de microempresas y que puedan 
incluir también o afiliar también a pensionados. Se 
establece una serie de requisitos que deben cumplir las 
personas que quieran afiliarse a la caja correspondiente 
y al mismo tiempo se le permite a la caja acceder a los 
sistemas de información para verificar esa respectiva 
información que le está aportando el solicitante de la 
afiliación. 

El objeto… Ah, bueno, estableciendo también una 
serie de criterios, de respuestas a tiempo por parte de 
las cajas y de requisitos que deben cumplir, porque 

no le pueden decir: “no, porque no” al que aspira a su 
afiliación, sino debe ser una respuesta argumentada y con 
base en unos criterios que define este artículo. 

En sí, lo que busca este artículo, queridos colegas, es 
ampliar el espectro de quiénes pueden afiliarse, que no sean 
únicamente empleadores sino trabajadores independientes 
y pensionados y beneficiar de esta manera a las mipymes, 
que por lo general tienen trabajadores independientes y 
al mismo tiempo esto estaría fortaleciendo un esquema 
de financiación, de fortalecimiento y de programas que 
con el fondo de solidaridad que manejan las cajas, que 
son unos artículos posteriores que están en la ponencia, 
poder lograr que el trabajador independiente, poder 
lograr que el pensionado que tiene un emprendimiento 
pueda acceder a ese fondo, capacitarse, poder financiarse 
y poder mejorar las condiciones de su emprendimiento. 

Entonces, el objeto es loable, el objeto es ampliar a 
que al recurso de las cajas puedan acceder otros actores y 
sobre todo esos trabajadores independientes que son los 
que están en las mipymes, en los emprendimientos y en 
las microempresas. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Jhon Arley Murillo, autor principal 
de la proposición, tiene el uso de la palabra hasta por 3 
minutos, eliminación artículo 13.

Intervención del honorable Representante Jhon 
Arley Murillo Benítez:

Presidente, muchas gracias, un saludo para todos. 
Bueno, Presidente, inicialmente hay que reconocer que 
este es un muy buen proyecto de ley, lo dijimos ayer y he 
venido conversando con el doctor Ignacio algunos temas 
muy importante asociados a comunidades étnicas y creo 
que es un muy proyecto de ley, necesario además en lógica 
de reactivación de la economía con todo lo que se va a 
requerir impulsar, economía, impulsar grandes, pequeñas 
y medianas empresas, estamos de acuerdo con él que, 
en toda su estructura y el núcleo principal, pero sí hay 
un tema que hemos debatido y compartido con muchos 
compañeros de la Comisión Séptima y esta proposición 
fue firmada prácticamente por la Comisión Séptima en 
pleno, ustedes saben que la Comisión Séptima tiene, 
entre otras funciones, atender todo lo relativo al sistema 
de subsidio familiar a cargo de las cajas de compensación 
y el país ha venido debatiendo de largo tiempo, y también 
hace… y en la actualidad la necesidad de una reforma 
al sistema de pensión familiar, de actualizar la ley que 
lo reglamenta, que es de los años 80, y precisamente en 
este artículo 13 se está reglamentando esta ley y se está 
modificando la misma y lo que creemos es que, si bien 
cierto y con todas las bondades que plantea el compañero 
Christian como ponente, la ley requiere algunos ajustes, 
la Ley 21 del 82, pero no está este el mecanismo, allí 
estamos ante una evidente falta de congruencia en este 
articulado por falta de unidad de materia, pero también 
estaríamos pasando por sobre una función específica de 
una comisión condicional permanente y lo que decimos 
es: démosle discusión de esa reforma que requiere el 
sistema de subsidio familiar, pero que no empecemos 
a hacerle reformas dispersas en normas distintas y no 
pasando por la comisión natural que dar la discusión, 
el marco, una reforma estructural y, compañeros, si 
hacemos eso, aquí lo que estamos es habilitando una 
patente de corso para que todas las facultades que tienen 
todas las comisiones de este Congreso inicien a ser 
flexibilizadas, a ser limitadas al incluir un articulito, un 
articulito en normas que nada tienen que ver con esencia 
y el núcleo fundamental de los temas que deben pasar por 
las comisiones nuestras. 
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Yo reconozco la bondad del artículo, reconozco 
la bondad de la norma, pero creemos que no se puede 
aplicar esta reforma, que es una minirreforma al sistema 
de pensión familiar, es sin hacerlo, el marco de las 
competencias que tiene la Comisión Séptima, porque 
eso implicaría, repito, pasar por las competencias de esta 
comisión, implicaría aprobar la norma sin tener la unidad 
de materia que esto requiere, y a mi juicio es un tema 
que hay que revisarlo, por ello, en la Comisión Séptima 
dimos discusión, hemos presentado esta proposición, que 
esperamos sea apoyada por todos los compañeros, porque 
si hoy nos pasa a nosotros, después puede pasar con la 
competencia de cualquier comisión y démosle discusión, 
pero démosla en el seno de la competencias del Congreso 
en cada comisión, para que sea una discusión estructural 
y no minirreformas... presentarse que luego dibujen 
el sistema, en este caso del consejo familiar a cargo de 
las cajas de compensación. Era básicamente eso, espero 
haber sido claro, luego, esperando escuchar qué tienen 
por decir los ponentes, y también ojalá que apoyemos 
la misma y también, ojalá que también tengan algunos 
miembros de la Comisión Séptima que han acompañado 
esta propuesta de eliminación. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

El Representante Jhon Arley Murillo mantiene la 
proposición, que deberá ser sometida a consideración. 
Doctor Óscar Darío Pérez bien pueda.

Intervención del honorable Representante Óscar 
Darío Pérez Pineda:

Sí, Presidente, no, muchas gracias. No, pues yo respeto 
mucho la intención y respeto mucho la especialización de 
cada comisión, pero si así fuera, pues aquí no podíamos 
legislar porque los proyectos de ley tocan muchas 
comisiones, no es, sino que nos vamos al Proyecto de 
ley de Turismo y tiene un capítulo que es una reforma 
tributaria y no por eso nosotros de las Terceras vamos a 
decir que entonces no se puede estudiar, no podríamos 
legislar, no, el artículo entonces es muy importante. 

Hombre, es la formulación para que estos pequeños, 
para que estos emprendedores puedan vincularse sin 
tanto requisito al tema de la protección que ofrecen las 
cajas de compensación familiar, ya lo pueden hacer 
hoy independientes, pensionados, ¿por qué no hemos 
de darle el mismo tratamiento a los emprendedores? Le 
bajamos de tres días de obligación de contestarle a uno, 
les permitimos que todo lo puedan hacer virtualmente, 
no presencialmente como lamentablemente hoy 
existe, se disminuyen esos requisitos para vincularse, 
automáticamente asumen los beneficios, como son 
el subsidio monetario, como son las posibilidades 
de recreación, salud, educación y toda esta suerte de 
servicios que ofrecen las cajas de compensación, además 
de los subsidios para vivienda. 

Esta es una almendra del proyecto porque realmente 
un emprendedor va a ver que hay un Estado protector, 
entonces, el artículo es bueno, pero entonces es porque 
no está en la Séptima, no, no lo deberíamos mirar así, con 
todo el respeto, todos los proyectos de ley tienen cosas 
que tocan otras condiciones, así que el sustento técnico 
para aprobar este artículo es evidente, señor Presidente. 
Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Jhon Arley Murillo, ¿entonces sometemos a 
consideración su proposición?

Representante Murillo...

Intervención del honorable Representante Jhon 
Arley Murillo Benítez:

Presidente, hay algunos compañeros de la Comisión 
Séptima, también acompañantes, que desean intervenir, 
¿no sé si también podemos escucharlos a ellos? 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Si ellos piden la palabra, con todo gusto, pero ninguno 
la ha pedido, doctor Jhon Arley.

Ahí está el chat, usted también lo puede corroborar. 
En este momento ya pidió la palabra el doctor Juan 
Carlos Reinales, en este preciso instante. 

Representante Juan Carlos Reinales, sobre la 
proposición de eliminación artículo 13, bien pueda.

Representante Reinales...
Intervención del honorable Representante Juan 

Carlos Reinales Agudelo:
Presidente, ¿me escucha, por favor?
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Bien pueda. 
Intervención del honorable Representante Juan 

Carlos Reinales Agudelo:
Bueno, muchas gracias señor Presidente, un 

saludo para todos. Fui uno de los Representantes de 
la Comisión Séptima que suscribió la proposición y si 
ustedes se fijan, está casi la comisión en pleno, o sea, la 
gran mayoría estamos allí y simplemente es solicitar el 
respeto por los temas que le corresponde a las comisiones 
constitucionales permanentes. 

Lo hablábamos en ocasiones anteriores acerca de 
artículos que iban en leyes y que pretendía hacer reformas, 
por ejemplo, pensionales, por puertas traseras o reformas 
laborales, igual. Es lo mismo aquí, yo creo que el tema 
del subsidio familiar, de las cajas de compensación debe 
abordarse desde un punto de vista integral, completo, 
porque evidentemente es necesario hablar de una reforma 
estructural del sistema de subsidio familiar y obviamente 
las cajas de compensación. 

Tengo entendido, hay proyectos de ley que avanzan 
en la comisión en este en este mismo sentido y por 
ello, sin desconocer la importancia del proyecto, que 
estamos en este momento debatiendo y tramitando 
y de importancia que tiene este tema en el tema en el 
emprendimiento, solicitamos que sea la comisión que 
aborde el asunto de forma integral y pueda integrar 
soluciones mucho más completas a este y a otras 
problemáticas en términos de subsidio que presentan los 
trabajadores y los emprendedores en el país. De manera, 
Presidente, que por mi lado me ratifico en la posición y 
a no ser que el proponente principal decida lo contrario, 
la acompaño hasta el final y esperamos que la plenaria 
lo haga atendiendo estos argumentos. Muchas gracias, 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, en consideración la proposición 
presentada por el doctor Murillo, eliminación artículo 13, 
ampliamente discutida. Se cierra la discusión, sírvase de 
ordenar la apertura de registro, voten los parlamentarios 
por plataforma esa eliminación. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición de 
eliminación sobre el artículo 13. Si se vota SÍ, queda 
eliminado el artículo; si se vota NO, continuamos con el 
debate dicho artículo.
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Pueden votar.
Moreno Villamizar Christian José vota NO.
Pérez Pineda Óscar Darío vota NO.
Villamil Quessep Salim vota NO. 
Martínez Restrepo César Eugenio vota NO.
Amar Sepúlveda José Gabriel vota NO.
Valdez Rodríguez Edwing Alberto vota NO.
Villamizar Meneses Óscar Leonardo vota NO.
Hurtado Sánchez Norma vota NO.
Gómez Román Édgar Alfonso vota NO.
Muñoz Delgado Felipe Andrés vota NO.
Restrepo Arango Margarita María vota NO.
Triana Quintero Julio César vota NO.
Caicedo Sastoque José Edilberto vota NO.
Gaitán Pulido Ángel María vota NO.
Rivera Peña Juan Carlos vota NO.
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto vota NO.
Pachón Achury César Augusto vota SÍ.
Ortiz Joya Víctor Manuel vota NO. 
Zorro Africano Gloria Betty vota NO. 
Yepes Martínez Jaime Armando vota NO.
Calle Aguas Andrés David vota NO.
Ardila Espinosa Carlos Adolfo vota NO.
Navas Talero Carlos Germán vota SÍ.
Señor Presidente, ya hay decisión de la plenaria. 
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del registro 

y anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:

Se cierra la votación, el resultado final es el siguiente:
Por el SÍ: 
Pachón Achury César Augusto.
Navas Talero Carlos Germán.
Dos votos manuales, 9 electrónicos, para un total por 

el SÍ de 11. 
Por el NO votaron:
Moreno Villamizar Christian José.
Pérez Pineda Óscar Darío.
Villamil Quessep Salim. 
Martínez Restrepo César Eugenio.
Amar Sepúlveda José Gabriel.
Valdez Rodríguez Edwing Alberto.
Villamizar Meneses Óscar Leonardo.
Hurtado Sánchez Norma.
Gómez Román Édgar Alfonso.
Muñoz Delgado Felipe Andrés.
Restrepo Arango Margarita María.
Triana Quintero Julio César.
Caicedo Sastoque José Edilberto.
Gaitán Pulido Ángel María.
Rivera Peña Juan Carlos.
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto.
Ortiz Joya Víctor Manuel. 
Zorro Africano Gloria Betty. 
Yepes Martínez Jaime Armando.
Calle Aguas Andrés David.
Ardila Espinosa Carlos Adolfo.
 21 votos manuales, 92 electrónicos, para un total por 

el NO de 113. 
Ha sido negada la proposición de eliminación del 

artículo 13, señor Presidente.

Publicación registro de votación
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, vamos al artículo 18, porque el 
artículo 13 va al bloque de artículos con proposiciones 
no avaladas. Ahora vamos a mirar el artículo 18, que 
creo que solo tiene proporción de eliminación, una vez se 
resuelva esa proposición, pudiera quedar el artículo como 
viene la ponencia. Artículo 18…

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo 18. Neyla Ruiz propone lo siguiente: 
Proposición

Elimínese el artículo 18 del proyecto de ley, el 
cual quedará así: eliminado, propone íntegramente la 
eliminación del artículo. 

Firma, Neyla Ruiz.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Doctor Christian, eliminación artículo 18, doctora 

Neyla Ruiz. Bien pueda.
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Presidente, yo le solicito respetuosamente a mi 

querida colega, la doctora Neyla, que deje como 
constancia la proposición de eliminación de este artículo, 
por lo siguiente: 

El artículo 18 habla de la constitución de las 
cooperativas y lo que estamos buscando es generar 
condiciones para que la figura de las cooperativas, 
que son una… como un ente utilizado de manera muy 
importante, sobre todo en el sector agropecuario, que 
son un vehículo solidario y que han venido haciendo un 
esfuerzo importante por permitirle a muchos pequeños 
y medianos productores garantizar su producción y su 
actividad económica. 

Lo que estamos haciendo es estableciendo unos 
requisitos mucho más flexibles para que las cooperativas 
se puedan crear y se puedan mantener en nuestro país, 
para que la toma de decisión de estas mismas pueda ser 
más fácil para que su constitución y su gobierno pueda 
darse de una manera más simple y para que precisamente 
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los emprendedores puedan utilizar este vehículo en 
nuestro país. Esto tiene el apoyo del sector solidario, con 
el cual pudimos discutir ampliamente esta disposición y 
tiene también el apoyo de las entidades del gobierno que 
regulan, pero que al mismo tiempo vigilan y controlan 
el sector solidario. Por tal razón, yo lo que creo es que 
aquí lo que estamos buscando son mecanismos que 
faciliten que se utilice un vehículo solidario, como 
es el cooperativismo, que creo que le ha dado buenos 
beneficios al país. Por esa razón, querida colega, le pido 
que la deje como constancia o en su defecto que esta 
plenaria vote negativamente la solicitud de eliminación 
del artículo. 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Neyla Ruiz, usted es la autora de la 
proposición eliminación artículo 18.

Intervención de la honorable Representante Neyla 
Ruiz Correa:

Gracias, señor Presidente. Primero, aplaudimos 
la iniciativa de este proyecto de parte del Ministro de 
Comercio, Industria y Turismo, agradecemos a Christian, 
el ponente, por su solicitud de dejarla como constancia, 
pero sí, de verdad, que obviamente sin dejar de lado que 
estamos totalmente de acuerdo en que hay que impulsar 
el emprendimiento y más pues en esta época de crisis 
que hay que incentivar y facilitar los medios, pero sí, 
el artículo 18 nos preocupa enormemente, el doctor 
Christian habla del tema pues del cooperativismo a nivel 
campesino, productivo, digámoslo así, donde vemos pues 
que no es del otro mundo poder cumplir con los requisitos 
que en el momento existen para dar continuidad con esta 
labor de asociatividad, digámoslo así. 

Pero sí nos preocupa que, al disminuir los 
requisitos, en vez de estar incentivando, impulsando 
el emprendimiento, estemos abriendo las puertas a la 
creación de las cooperativas que van a traer algunos 
inconvenientes, especialmente del tema laboral, y me 
refiero específicamente a la creación de empresas, de las 
que en este momento de emergencia, hemos visto que han 
sido relevantes y, por ejemplo, la prestación de servicios 
de salud por medio de la tercerización. De verdad que 
es doloroso ver que nuestras instituciones prestadoras 
de salud, para mostrar un ejemplo, su gran mayoría de 
la planta de personal está contratada por compañías de 
tercerización. Esa es la preocupación que me aqueja en 
este momento y sí quisiera que el Gobierno o el señor 
coordinador ponente nos diera un parte de tranquilidad al 
respecto, para poder pensar en dejarla como constancia. 
Gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Óscar Darío Pérez, bien pueda.
Intervención del honorable Representante Óscar 

Darío Pérez Pineda:
Muchas gracias, señor Presidente. Un poco de 

pedagogía sobre el porqué de este artículo. Pues todos 
queremos incentivar en este país el emprendimiento y 
es muy importante para incentivar el emprendimiento 
disminuir las condiciones para no dejar marginado, de 
este sector del emprendimiento al sector solidario, léase 
cooperativas, mutuales, asociaciones, entidades sin 
ánimo de lucro. 

El sector solidario es un sector fundamental en la 
economía, pero fundamental como ningún otro, es la 
economía más popular que existe hoy. Lo que permite 
este proyecto, y esto lo ha pedido Confecoop, la 
Confederación de Cooperativas de Colombia, que no los 
dejemos por fuera del emprendimiento, y tienen toda la 

razón; hoy para crear una cooperativa se necesitan 20 
personas, ¿cuándo nace una entidad, un emprendimiento 
con 20 personas? Es imposible, si hay veredas en 
nuestro país que tienen muy poco número de habitantes, 
entonces, aquí lo que se busca es disminuir ese requisito 
de 20 personas que puedan crear una cooperativa, que 
se puedan asociar, que puedan hacer parte del sector 
solidario y se baja a tres personas. 

Esa es una forma de generar un incentivo a los 
emprendimientos, sobre todo rurales, sobre todo 
campesinos y eso, el hecho de que comiencen tres, no 
quiere decir que no puede seguir creciendo, tiene que 
seguir creciendo, además de que esta es una formulación 
de una política pública inclusiva con el sector solidario; 
de lo contrario, estaríamos diciendo en un proyecto de 
ley que nos gusta el emprendimiento pero que el sector 
solidario queda marginado de él. Me parece que esta es 
una muy buena solicitud de las cooperativas en Colombia, 
es producto de su estudio, de su experticia y de su 
análisis, que creería que ese es un artículo absolutamente 
necesario en el proyecto, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctora Neyla Ruiz.
Intervención de la honorable Representante Neyla 

Ruiz Correa:
Señor Presidente, sí quisiera solicitar, con su venia, que 

el ponente o el Gobierno nos dé un parte de tranquilidad en 
el tema que estoy hablando de la tercerización, porque es 
que podemos estar abriendo la puerta a que incrementen 
estas cooperativas que están afectando enormemente el 
tema laboral en el país.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Christian, la doctora Neyla manifiesta 
que quiere un parte de tranquilidad en el tema solidario 
y cooperativo, que le responda otro de los coordinadores 
ponentes adicionales, ya lo hizo el doctor Óscar Darío o 
el Gobierno. Usted tiene la palabra, doctor Christian.

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Yo le digo a la solicitud de la doctora Neyla lo 
siguiente: La doctora Neyla pide tranquilidad frente a 
lo que se busca con él. Doctora Neyla, lo que queremos 
es promover el emprendimiento bajo el vehículo de las 
cooperativas, no utilizar a las cooperativas para crear 
grandes empresas o para constituir empresas que rompan 
la característica, el objeto o el fin de las mismas y el 
artículo, en su parágrafo segundo, así lo deja claro, es 
más, el artículo de su parágrafo primero dice que cuando 
las cooperativas pasen de los 10 miembros, deberán 
asumir los aportes y los requisitos del sistema cooperativo 
normal, entonces, lo que se quiere es simplificar, para 
precisamente facilitarlo, como ya te lo expliqué. 

Por esa razón, le insisto, doctora Neyla, denos el voto 
de confianza, sobre esto existirá una reglamentación, 
como lo dice el parágrafo segundo, no menor a 12 meses 
para garantizar las condiciones de la simplificación en 
la Constitución y funcionamiento de las cooperativas y 
le reitero, el sector cooperativo de Colombia, lo puede 
reiterar el doctor Oscar Darío Pérez, nos sentamos con él 
y estuvo de acuerdo en esta modulación en ese sentido, 
doctora Neyla, entonces esperamos que usted nos ayude 
para darle mayor agilidad al trámite de este Proyecto de 
ley.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Jorge Gómez.
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Intervención del honorable Representante Jorge 
Alberto Gómez Gallego:

Gracias, señor Presidente. No, es para hacer una 
aclaración simple a la doctora Neyla, la tercerización 
laboral en el sector salud ya no la están haciendo, a través 
de cooperativas de trabajo asociado, eso quedó prohibido 
por una norma y hoy están utilizando es la figura del 
contratista sindical de las fundaciones o de otro tipo de 
formas. O sea, hoy no es posible crear una cooperativa 
para hacer tercerización (...) trabajo asociado (...) 
tercerización laboral y yo creo que es una buena medida, 
ayudar a que el capitalismo de los pobres florezca, 
que finalmente eso es lo que es el cooperativismo y el 
capitalismo de los pobres hay estimularlo y creo que 
en Colombia tenemos bastantes trabas ya para el sector 
solidario y creo que es positivo irlas desmontando. Eso 
era todo, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctora Neyla, usted tiene la última palabra y sino la 
sometemos a consideración. 

Intervención de la honorable Representante Neyla 
Ruiz Correa:

Gracias, Presidente. Sí señor, yo la dejaría como 
constancia, pero sí sigo con la preocupación que esto se 
pueda prestar para crear, pues empresa que afecte el tema 
laboral en el País. Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, como constancia entonces la 
proposición del artículo 18, el artículo va a quedar como 
viene la ponencia. Artículo 54, doctor Rodrigo Rojas 
tiene una proposición de eliminación, que entiendo va a 
dejar como constancia, ¿usted tiene esa proposición en su 
mano, señor Secretario? Dele lectura.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así: artículo 54, para el artículo 54… Propone: 
elimínese el artículo 54 del Proyecto de ley. 

Firma, Rodrigo Rojas.
Intervención del honorable Representante Rodrigo 

Arturo Rojas Lara:
Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Bien pueda, doctor Rodrigo.
Intervención del honorable Representante Rodrigo 

Arturo Rojas Lara:
Presidente, estuvimos evaluando con algunos 

colegas, entre ellos el doctor Lorduy, vamos a presentar 
una modificatoria al artículo, entonces dejamos como 
constancia esta de eliminación. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, quedan entonces los artículos 18 y 
54 como viene la ponencia, ¿es así?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor. Sin proposiciones.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Entonces, señor Secretario, vamos a someterlo 

a consideración y vamos a votarlos de una vez. No 
tienen proposiciones, van como vienen en la ponencia. 
Consideración… Doctor Christian, al 18 le están 
presentando en este momento una proposición.

Bueno, consideración: artículos 18 y 54 como vienen 
en la ponencia, artículos 18 y 54 como vienen en la 
ponencia, no tienen proposiciones.

Intervención del honorable Representante César 
Augusto Lorduy Maldonado:

No, Presidente.
Intervención del honorable Representante Rodrigo 

Arturo Rojas Lara:
Perdón, Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Bien pueda, doctor Rojas.
Intervención del honorable Representante Rodrigo 

Arturo Rojas Lara:
Presidente, acabo de dejar la aclaración que junto con 

el doctor Lorduy estamos construyendo una proposición 
modificatoria al artículo y que por esa razón dejaba 
como constancia la proposición de eliminación, entonces 
solicitaría muy respetuosamente, se excluyera del voto 
de votación.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Ah, perfecto, bueno, vámonos solo con el artículo 18 
entonces.

Intervención del honorable Representante César 
Augusto Lorduy Maldonado:

Muchas gracias.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Solo artículo 18, doctor Christian.
Intervención del honorable Representante César 

Augusto Lorduy Maldonado:
Muy bien.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Consideración: el artículo 18 como viene la ponencia. 

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra. 
Señor Secretario, ¿aprueba esta plenaria el artículo 18 
como viene en la ponencia?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la plenaria si aprueban el 
artículo 18 como viene la ponencia, ya que no tiene 
ninguna otra proposición. Si alguien quiere votar en 
contra, por favor manifestarlo.

Ha sido aprobado, señor Presidente, por unanimidad 
el artículo 18 como viene en la ponencia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, vamos entonces con los artículos 
con proposiciones avaladas. Yo tengo acá siete artículos, 
se los menciono cuando quiera. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Son seis: el 12, 24, 34, 40, 44 y 61.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
12, 24, 34, 40, 42, 44, y 61, eso suma 7.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Cuarenta y cuatro (...). 
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
12, 24, 34, 40, 42, 44 y 61.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No, 44, no 42. Un momentico, señor Presidente, 
tenemos una diferencia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Ah, correcto, bien pueda.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
44… y el 42. Sí, el 42 también y el 44, tiene tres 

avaladas, señor Presidente, el 42 también, tiene razón. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
¿Y el 61 también?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Y el 61, entonces son 7. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Sí señor, 12, 24, 34…
Intervención de la honorable Representante 

Catalina Ortiz Lalinde:
Presidente, estoy pidiendo la palabra por el chat 

porque tengo proposiciones avaladas que no aparecen ahí 
en ese listado. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

¿De qué artículo, doctora?
Intervención de la honorable Representante 

Catalina Ortiz Lalinde:
El artículo 5°, el artículo 34 y el artículo 55.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Doctora, el artículo quinto tiene proposiciones 

avaladas y no avaladas, no viene en este bloque. El 
artículo 34 lo acabamos de mencionar, viene en este 
bloque, ¿y cuál es el otro artículo? 

Intervención de la honorable Representante 
Catalina Ortiz Lalinde:

El 55.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Está en el bloque de proposiciones mixtas. Solamente 

hemos mencionado artículos con proposiciones avaladas, 
o sea, no es que tengan acompañamiento de otro tipo de 
proposiciones. Las suyas, tranquila que están aquí en los 
bloques restantes, excepto el 34 que está acá. ¿Vale?

Intervención de la honorable Representante 
Catalina Ortiz Lalinde:

Perfecto Presidente, muchas gracias.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Yo le voy indicando, doctora Catalina, no hay 

problema.
Intervención de la honorable Representante 

Catalina Ortiz Lalinde:
Muchas gracias, Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Señor Secretario, iniciamos entonces con los artículos 

con proposiciones avaladas que están en este bloque, 
repito estos artículos solo tienen proposiciones avaladas, 
solo tienen proposiciones avaladas. Artículo 12, señor 
Secretario, ¿cuántas proposiciones avaladas tiene?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Una. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Una. Léala, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice lo siguiente: artículo 12, modifíquese el artículo 

12: interoperabilidad entre la ventanilla única empresarial 
y el sistema de afiliación transaccional: las instituciones 
públicas y privadas que integran el sistema de seguridad 
social integral y el sistema de subsidio familiar y la 
DIAN, con el fin de simplificar y facilitar la formalización 
laboral, deberán interoperar con el sistema de afiliación 
transaccional y (…).

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Secretario, discúlpeme que lo interrumpa. Discúlpeme 
que lo interrumpa.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Doctor Christian, es que yo tenía un compromiso con 

la doctora Nidia Marcela y lo estaba olvidando. Habíamos 
acordado con ella votar el bloque de proposiciones de 
eliminación y que ella pudiera hacer su presentación 
general, que la estaba preparando porque tenía problemas 
y dificultades de conexión, ahora vamos a empezar un 
bloque mucho más grande y ella no podrá hablar en dos 
horas, entonces yo paro, quiero darle la palabra a ella 
para que haga su presentación y arrancamos ese bloque. 
Doctora Nidia, ¿Nos está escuchando?

Intervención de la honorable Representante Nidia 
Marcela Osorio Salgado:

Claro que sí, le agradezco (...), Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Arranque, arranque, doctora Nidia, tiene el uso de 

la palabra por el tiempo que determine su presentación 
general sobre este proyecto, usted es coordinadora 
ponente.

Intervención de la honorable Representante Nidia 
Marcela Osorio Salgado:

Sí, efectivamente. Ya… ¿si lo observan? 
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Sí señora, ya está.
Intervención de la honorable Representante Nidia 

Marcela Osorio Salgado:
Bueno, todavía a esta altura del debate, oportuno 

fortalecer la presentación excelente que el Representante 
Christian ya nos acaba de hacer de una manera general. 
Este proyecto, supremamente importante para el País, ya 
sabemos que impulsa el emprendimiento, un proyecto que 
comenzó con treinta… casi 30 artículos y hoy llegamos 
aquí con un enriquecimiento, ya con 64 artículos y vamos 
a ver con cuántos más salen, producto del buen trabajo de 
todos nosotros.

Es una iniciativa gubernamental, necesaria para la 
reactivación económica de nuestro País y que cumple 
con el artículo 333 de la Constitución, que reconoce 
en la base empresarial todo lo que requiere el País para 
poder tener bienestar. Al respecto, sabemos que esto no 
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es un tema nuevo, se ha venido trabajando hace décadas, 
Pablito, pasa, hace décadas. ¿Y por qué? Porque aquí les 
quiero simplemente recordar unas cifras muy importantes 
de lo que aporta esta base empresarial para nuestro País: 
en el año 2019 de 157 billones, que fue el recaudo, el 
sector empresarial aportó 118 billones de pesos, es decir, 
el 75% de todo ese gran recaudo y si lo analizamos en 
un término general del presupuesto general de la nación 
siempre observaremos que es esta base de las Mipymes 
la que sostiene el presupuesto en casi un 50% porque 
en el presupuesto del próximo año del 2021, que ya lo 
aprobamos, observamos que de los ingresos tributarios 
esa es la participación. 

Sabemos que Colombia está rezagada en exportaciones, 
$1000 por persona, muy poco y continuamos con unas 
exportaciones muy primarias, ahora estábamos hablando 
del problema de los paperos y Colombia tiene todo para 
crecer, el año pasado las exportaciones fueron 39.500 
millones de pesos, el 40% en petróleo y escasamente 
el 10% en productos agropecuarios. Aquí es donde 
nosotros tenemos el presente y el futuro, además de la 
implementación del proceso de paz, Colombia es un país 
de 40 millones de hectáreas y apenas cultivamos 7.6 
millones de hectáreas, por eso esta ley de emprendimiento 
tiene que ir a lo largo y ancho del país para que, en la 
manufactura, en la diversificación de todos los productos 
podamos ser realmente esa despensa del mundo que hace 
tantos años queremos. 

Y, en consecuencia, de la importancia de la base 
empresarial simplemente sabemos de una estructura 
administrativa importante, que desde la Presidencia de la 
República tenemos la Alta Consejería Presidencial para 
el sector privado y que es coordinada por 15 ministros y 
es el órgano de concertación público y privado que vela 
y promociona la libre y la real competencia para tener 
un libre mercado sano, pendientes obviamente de las 
Mipymes y de que tengamos un sistema de apoyo. 

El marco normativo, como ya se los decía, es 
un marco normativo amplio, con leyes que desde el 
2000 oficialmente definieron cuál es la pequeña, la 
mediana empresa, que se ha venido fortaleciendo esta 
red de Mipymes, pero también tenemos que recordar 
que hay leyes, por ejemplo, la 789 que habla de un 
emprendimiento de la cultura del emprendimiento desde 
la base del preescolar y de la educación media que esta 
ley ya la trae, pero que no es algo nuevo, existe hace 20 
años pero que son leyes en nuestro país no se aplica, y 
tenemos el CONPES, que sabemos que es la máxima 
autoridad nacional para las políticas públicas de lo que el 
País quiere emprender y siempre hablamos de política de 
innovación, de ciencia y de tecnología y a pesar de tanta 
legislación, este nuevo Proyecto de ley, claro que corrige 
las falencias y todos ustedes lo han dicho, falencias 
y barreras que han impedido el surgimiento para que 
hayan más Mipymes y para que los que hoy no estén 
formalizados se formalicen, lo que estamos hablando de 
las cooperativas, quitarles esas barreras para que no sean 
20 sino que puedan empezar pequeños grupos, esa es la 
finalidad de la ley y por eso, usted ministro Restrepo y al 
doctor Gaitán, aquí no venimos a descubrir el agua tibia 
porque estamos con puntos que son pragmáticos, pero 
que eliminan barreras para que este país salga adelante 
y eso tampoco quiere decir que esto sea una ley que se 
quedó cortica o que es de muy poca innovación, no, es 
demasiado importante y ustedes tuvieron la iniciativa y 
por eso todo mi reconocimiento. Sabemos que la base 
empresarial es el 92.5% de todas esas 1.700 mil empresas 
que hay en el país que son las Mipymes, las pequeñas y 
las que generan el 80% del empleo en nuestro país. 

Con respecto a los temas más relevantes del 
Proyecto de ley, ya el doctor Christian, lo voy a pasar 
muy rápidamente porque él ya se refirió a esos aspectos 
que son fundamentales, esas tarifas diferenciales para 
favorecer a las mujeres que tengan en cuenta el tamaño 
de la empresa; el Invima, eso era inarrugable, los costos 
serán absurdos, todo eso se revalúa; qué pueden ingresar 
a las compras públicas, eso es algo maravilloso y que se 
prefiera la producción nacional. Pero hay un punto dentro 
de la ley que es fundamental y que nos va a permitir que 
realmente lo que hoy estamos proponiendo y votando, 
dentro de un año tengamos que presentar informes de 
parte del Ministerio de Industria y Comercio, de Innpulsa, 
con Colombia compra eficiente para que anualmente se 
tenga que presentar un informe de realmente un impacto 
en ese aspecto y el punto de educación, como lo hice 
inicialmente, hace rato nos están diciendo que nos tienen 
que enseñar a ser emprendedores. 

Yo soy una mujer Itagüiceña, aquí en Itagüí, Antioquia 
es un municipio de base proletaria donde llegó Coltejer, 
Curtimbre y es la ciudad de la moda, y sabe a mí, siempre 
me enseñaron que aprendiera a manejar una maquinita de 
coser para que nunca me quedara sin trabajo o aprender 
lo que hacían en Coltejer o en Curtimbres porque nunca 
nos han enseñado a tener ese espíritu de emprendimiento 
y aún seguimos así y hace 20 años hablamos de una ley 
diferente, esta ley la trae y espero que simplemente y 
ya, finalmente agradezco por la aprobación de las dos 
proposiciones que también trabajamos y trabajé con la 
doctora Heidi Calle, ella es la alta consejera presidencial 
para la equidad de género y en este aspecto todavía 
conmemorando la celebración de la no violencia contra 
la mujer, ahora lo dijo mi colega Buenaventura, todos 
los días deberían ser, pero es un gran estímulo que 
hayan aprobado proposiciones que van en un sentido 
afirmativo, sabemos que la discriminación con la mujer 
todavía es muy evidente porque la pobreza es notoria y 
mucho más en la mujer rural. Por eso es que este artículo 
50, que es nuevo y trae criterios diferenciales para el 
emprendimiento y empresas de mujeres en el sistema de 
compras públicas es fundamental y ustedes lo avalaron. 

Muchas gracias por las mujeres; y el artículo 53, 
este artículo 53 conserva el patrimonio autónomo 
creado mediante el Decreto legislativo 810 del 2020 
que se creó ahora en esta emergencia sanitaria y que se 
denomina “Fondo Mujer Emprende”, en esta ley este 
fondo autónomo, este patrimonio autónomo se fusionaba 
a todos con el fin de trabajar de manera articulada y eso 
está bien, pero con las medidas afirmativas que pedimos 
para nosotras las mujeres, en especial para las mujeres 
rurales, les dijimos: “no, no, venga, es que nosotros 
necesitamos de verdad un fondo especial, un patrimonio 
para que esos proyectos sean es para mujeres, mujeres 
emprendedoras” y nos ayudaron para que efectivamente 
quedara independiente. 

También, llegamos con una proposición para esta 
plenaria, donde pedimos adicionar un parágrafo “que los 
emprendimientos que en su mayoría tengan participación 
las mujeres rurales no sean reembolsables y que también 
se tenga en cuenta la capacitación en ese liderazgo y en 
ese empoderamiento económico”. 

Entonces, eso era todo lo que quería como reforzar 
en esta presentación que es generar, despediremos el año 
después de tener un año con tantas dificultades, realmente 
entregando esos instrumentos, esos elementos que 
ayudarán a que realmente las personas más vulnerables 
con espíritu de emprendimiento, sin esa cantidad de 
barreras, de costos, de poder profundizar nosotros el 
microcrédito, lo que no hace la banca tradicional y con 
ese fondo nacional de garantías poder llegar a ayudarles. 
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Estamos realmente terminando el año como debe ser, así 
que muchas gracias, Presidente y a todos ustedes colegas 
por el espacio que me permitieron y me excusan que 
ahora tuve que cambiar de equipo, gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

A usted, doctora Nidia Marcela. Entonces, señor 
Secretario, bloque de artículos con proposiciones 
avaladas. 12, 24, 34, 40, 42, 44 y 61 solo tienen 
proposiciones avaladas. Unos tienen una, otros tienen 
dos y hay artículos hasta con tres proposiciones avaladas. 
Usted había empezado a leer la proposición del artículo 
12. Bien pueda léala, señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo 12, presentado por Christian Moreno, 
coordinador ponente, dice así: modifíquese el artículo 12 
del Proyecto de ley 122 de 2020 Cámara, 161 de 2020 
Senado. Artículo 12: interoperabilidad entre la ventanilla 
única empresarial y el sistema de afiliación transaccional. 

Las instituciones públicas y privadas que integran 
el sistema de seguridad social integral y el sistema de 
subsidio familiar y la DIAN, con el fin de simplificar y 
facilitar la formalización laboral deberán interoperar con 
el sistema de afiliación transaccional y este a su vez con 
la ventanilla única empresarial (VUE) los procesos de 
creación y operación de empresas para lo cual deberán 
realizar los ajustes normativos y tecnológicos necesarios 
a más tardar dentro de los 10 meses siguientes a la 
expedición de la presente ley. Como ya se dijo, firma 
Christian José Moreno, coordinador ponente. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Christian, si es su proposición, avalada, 
¿cierto?

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Así es, señor Presidente. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Bueno, ese artículo tiene más proposiciones, vamos 

al artículo 24, lo que queremos es hacer un bloque 
para votarlas después como vienen en la ponencia 
más las proposiciones avaladas. Artículo 24, ¿cuántas 
proposiciones tiene, señor Secretario?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Una avalada.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Una sola. Bien pueda, dele lectura.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Firmada por Edwin Gilberto Ballesteros Archila. 

Propone el doctor lo siguiente: modifíquese el artículo 
24: unificación fuentes de emprendimiento y desarrollo 
empresarial, parágrafo 5°. Propone el doctor que en el 
párrafo de dicho parágrafo 5° se agregue donde dice “el 
emprendimiento e innovación empresarial”, se agregue 
“educación financiera y tecnificación” y más adelante en 
este mismo parágrafo donde dice “fortalecimiento y el 
financiamiento del sector agropecuario y rural del país”, 
se agregue “priorizando los emprendimientos liderados 
por pequeños productores jóvenes, mujeres rurales y las 
víctimas definidas en la Ley 1448 de 2011”. El resto del 
artículo queda como viene en la ponencia, firma (…) y 

del parágrafo 5° como viene en la ponencia, como ya se 
dijo, Gilberto Ballesteros Archila. Edwin (...).

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Christian, ¿está avalada esa proposición? 
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Sí, tiene aval por los ponentes y coordinadores 

ponentes, Presidente. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante Edwin Ballesteros, sobre su proposición 

avalada artículo 24.
Intervención del honorable Representante Edwin 

Gilberto Ballesteros Archila:
Presidente, un saludo muy especial. No, muchas 

gracias a al Gobierno nacional, al equipo de autores y 
coordinadores ponentes, esto es un gran mensaje de esta 
ley de emprendimiento, un gran mensaje a la ruralidad 
de este país, un gran mensaje al emprendimiento 
agropecuario, a nuestros campesinos que tantos esfuerzos 
hacen todos los días. Esos son los mensajes de país que 
el pueblo colombiano está esperando, entonces muy 
contento con que me hayan avalado esta proposición y 
desde luego, acá con todo el apoyo para seguir adelante 
en este importante proyecto. Muchas gracias, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, artículo 34, ¿cuántas proposiciones 
avaladas tiene?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Tres proposiciones. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Léase la primera.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Tres proposiciones avaladas, señor Presidente y todas 

buscan agregarle un parágrafo a dicho artículo. Primera 
proposición, presentada por Catalina Ortiz. Parágrafo, 
busca que se le agregué un parágrafo que dice así: Innpulsa 
Colombia, en conjunto con otras entidades del Gobierno 
nacional, establecerá las respectivas definiciones sobre 
emprendimiento y sus diferentes características y tipos, 
así como los lineamientos que se deberán tener en cuenta 
para establecer la oferta institucional y apoyos que se 
brinden a emprendedores desde el Gobierno nacional, lo 
anterior teniendo en cuenta lo establecido en esta ley y 
documentos de política pública que se hayan expedido 
para tal efecto. 

Firma, Catalina Ortiz. 
Vuelvo y leo porque está mal redactado, hay un error 

de transcripción.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Bien pueda.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El parágrafo dice: Innpulsa Colombia. Esa parte, 

como se inicia el parágrafo, es Innpulsa Colombia. 
Firma, Catalina Ortiz. Primera proposición de agregar 

un parágrafo al artículo 34.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

¿Quién la firma, Secretario?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Catalina Ortiz.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Señor coordinador ponente, doctor Christian, ¿está 

avalada la proposición de la doctora Catalina Ortiz?
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Está avalada, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Perfecto. Doctora Catalina Ortiz, bien pueda, su 

proposición avalada artículo 34.
Intervención de la honorable Representante 

Catalina Ortiz Lalinde:
Muchas gracias, Presidente. Como dije desde ayer, 

esta ley que celebramos, este Proyecto de ley que 
celebramos tiene un riesgo muy grande y es que trata de 
abarcar absolutamente todos los tipos de emprendimiento, 
el emprendimiento social, el rural, aquí ya los hemos 
oído, el solidario y trata también de todas las etapas del 
emprendimiento. Ha habido avances, afortunadamente, a 
nivel del Gobierno y a nivel de las diferentes entidades 
que trabajan en el tema de emprendimiento para ir 
definiendo esos diferentes tipos de emprendimiento, 
cuáles son las diferentes etapas, y a su vez, cuáles son 
las mejores intervenciones para los diferentes tipos de 
emprendimiento. 

Lo que estamos pidiendo en esta proposición, que 
generosamente avalan, es que se defina a través de 
Innpulsa Colombia, que queda de rector del sistema para 
efectos prácticos, todos esos tipos de emprendimiento y 
no tengamos una ley que no tiene una reglamentación 
con las definiciones para tener un mejor entendimiento. 
Yo creo que nosotros tenemos un riesgo y es que 
emprendimiento todo el mundo lo menciona, se vuelve 
casi que una muletilla al hablar y es importante que 
tengamos el rigor y esta proposición, al delegar el 
establecimiento de definiciones nos lleva en ese sentido, 
así que muchas gracias a los ponentes por haber avalado 
esta proposición.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Siguiente proposición, señor Secretario, de ese mismo 
artículo 34.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Otro parágrafo que busca que se agregue, dice así: 
inclúyase el siguiente parágrafo al artículo 34: 

Parágrafo:
El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

seleccionará el administrador del patrimonio autónomo, 
Innpulsa Colombia, mediante un proceso de selección en 
el cual puedan participar actores privados y públicos. El 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo reglamentará 
dicho proceso de selección. 

Firma, Wadith Alberto Manzur Imbett.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Doctor Christian, ¿proposición avalada del doctor 

Wadith?

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Sí tiene aval, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante Wadith, su proposición avalada artículo 

34. 
Intervención del honorable Representante Wadith 

Alberto Manzur Imbett: 
¿Está en plataforma? Bueno, su proposición está 

avalada. Señor Secretario, tercera proposición.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sobre el artículo 34 también existe otra proposición 

para adicionar un parágrafo, dice (…).
Intervención del honorable Representante Wadith 

Alberto Manzur Imbett: 
Presidente, Presidente.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ahí está Wadith, parece, doctor. Señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Bien pueda, Representante Wadith.
Intervención del honorable Representante Wadith 

Alberto Manzur Imbett:
¿De qué artículo estamos hablando, Presidente? 

Disculpe, que se había cortado la comunicación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Artículo 34.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Artículo 34, usted tiene una proposición avalada.
Intervención del honorable Representante Wadith 

Alberto Manzur Imbett:
¿Artículo?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
34, usted manifiesta que se agregue un parágrafo 

sobre el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
que debe seleccionar el administrador del patrimonio 
autónomo Innpulsa.

Intervención del honorable Representante Wadith 
Alberto Manzur Imbett:

Ah, ok, perfecto. Sí Presidente, no, lo pertinente 
de ese parágrafo era tratar de especificar cómo debería 
ser este procedimiento para la administración de ese 
patrimonio autónomo, que creo que era prudente aclarar 
en ese parágrafo, que fuera el mismo Ministerio el que 
manejara todo ese proceso y creo que no tiene más 
justificación. Era simplemente aclaratorio, lo consulté 
con el Ministerio y están completamente de acuerdo. 
Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, señor Secretario, la tercera proposición.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Dice lo siguiente: Adiciónese un parágrafo al artículo 

34, parágrafo dentro de los… dice así: dentro de los seis 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente 
ley, Innpulsa creará mecanismos y estrategias para 
garantizar el acceso de las comunidades afrocolombianas 
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del país a los distintos recursos que la entidad ejecute a 
través del patrimonio autónomo creado por esta ley, lo 
anterior con el fin de garantizar el respeto por sus usos 
y costumbres y la promoción de sus deberes, perdón y 
la promoción de sus saberes ancestrales como elemento 
impulsor del emprendimiento. 

Firma, Jhon Arley Murillo Benítez.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante Christian Moreno, ¿avalada la 

proposición del Representante Jhon Arley?
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Tiene aval la proposición del Representante Jhon 

Arley, Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Doctor Jhon Arley, bien pueda, su proposición avalada 

artículo 34.
Intervención del honorable Representante Jhon 

Arley Murillo Benítez:
Presidente, muchas gracias. Gracias al director de 

Innpulsa, al señor Ministro, a los ponentes por haber 
avalado esta proposición muy importante para las 
comunidades afrodescendientes del país, ayer lo decía 
en mi intervención, teníamos por ajustar este tema, 
por garantizar que en el marco de la inclusión que 
reconocemos en este importante Proyecto de ley, pues no 
dejarla por fuera, también con mecanismos que permitan 
que accedan al emprendimiento a las comunidades 
afrodescendientes. Aquí hemos venido insistiendo en 
la cultura, la riqueza que tenemos en las comunidades 
afros y que están marcadas por nuestros saberes, por 
la culinaria, por el arte, por la música y por nuestras 
bebidas ancestrales, pero también hay emprendimientos 
de jóvenes urbanos que hoy también, a través del arte, la 
moda, la belleza, vienen impulsando desde los afrosaberes 
que se convierten en empresa y aquí básicamente, lo 
que queríamos era inicialmente, pues no quedarnos por 
fuera de la fiesta, no estar por fuera de la discusión e 
incluir la posibilidad de que se creen mecanismos que 
garanticen que las comunidades afrocolombianas van 
a poder acceder a los recursos de emprendimiento que 
Innpulsa va a administrar ahora, como fondo que va a 
recoger el 100% de iniciativas emprendimiento, así pues, 
que doy las gracias, un reconocimiento al Ministerio, un 
reconocimiento a Innpulsa y a los ponentes por haber 
aprobado y aceptado esta importante iniciativa que le 
abre la puerta para que las comunidades afros, muchos 
jóvenes que estuvieron, por ejemplo, hace algunos días 
en un “emprendeton afro” que hicimos con Innpulsa 
tengan la posibilidad de acceder a estos recursos y que 
nuestra gente no se vea obligado en lo rural, Presidente, 
únicamente a estar sometido a las oportunidades que 
brindan los delincuentes armados a través de la coca y ese 
tipo de temas, que nuestros jóvenes en Quibdó, que hoy 
están vinculados al conflicto armado también tengan la 
posibilidad de emprender y este artículo abre esa puerta 
así que muchas gracias pues por haber dado el aval y 
porque esta norma incluya, de una vez por todas, también 
a los afros y nos abre las puertas a Innpulsa, sobre todo a 
Ignacio (...) Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Secretario, artículo 40, ¿cuántas proposiciones tiene? 
Ya culminamos el 34.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Una proposición.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Léala, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice, presentada por Juan David Vélez, dice lo 

siguiente: artículo 40. Adiciónese un parágrafo al artículo 
4° de la Ley 1565 de 2012, el cual quedará así: parágrafo 
1°. El parágrafo dice lo siguiente: en lo referente 
al retorno productivo y al desarrollo y asesoría de 
emprendimiento de proyectos productivos, el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, a través de Colombia Nos 
Une, podrá coordinarse o articularse con Innpulsa 
Colombia, SENA y su Fondo Emprender, con el fin de 
que de manera conjunta diseñen y ejecuten los planes, 
programas, iniciativas y herramientas para promover, 
apoyar y financiar el emprendimiento, formalización, 
fortalecimiento y el financiamiento empresarial de los 
colombianos que retornen al país. 

Firma, Juan David Vélez.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante Moreno, ¿proposición avalada?
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Presidente, la proposición del Representante Juan 

David tiene aval de los ponentes.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Doctor Juan David Vélez, su proposición avalada 

artículo 40. Representante Juan David Vélez. Señor 
Secretario, artículo 42.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Tiene dos proposiciones también avaladas.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Léase la primera.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
La primera de ellas dice lo siguiente: modifíquese 

el artículo 42, regional para el emprendimiento. 
Modifíquese el artículo sexto de la Ley 1014 de 2006, el 
cual quedará así: 

Artículo 6°: Red regional para el emprendimiento. 
Donde dice “articular políticas”, proponen que se agregue 
“planes y proyectos”. Entonces quedaría de la siguiente 
manera: red regional para el emprendimiento. Las redes 
regionales para el emprendimiento se integran al sistema 
nacional de competitividad e innovación (SNCI), a 
través de las comisiones regionales de competitividad e 
innovación y su objeto será el de articular las políticas, 
planes, proyectos y programas de emprendimiento con 
las necesidades propias de cada región. 

Firma, Ángela Sánchez Leal, Emma Claudia 
Castellanos, Senadoras. 

Ha sido leída, señor Presidente, la primera de las dos 
proposiciones sobre el artículo 42.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

La lee (…) perdón, ¿la firma quién, señor Secretario? 
¿Quién la firma?
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Ángela Sánchez.
Intervención de la honorable Representante 

Ángela Patricia Sánchez Leal:
Yo, señor Presidente (…).
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante Moreno, ¿está avalada la proposición?
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Sí tiene aval, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Doctora Ángela Sánchez, bien pueda.
Intervención de la honorable Representante 

Ángela Patricia Sánchez Leal:
Gracias, señor Presidente. Bueno, primero que todo 

agradecer a los ponentes, al Ministro, al director de 
Innpulsa por avalar esta importante proposición, aquí 
sencillamente estamos adicionando la palabra “planes y 
proyectos” ya que la comisión regional de competitividad, 
aquí está establecido, que va a articular las políticas y 
programas, pero aquí estamos adicionando los “planes y 
proyectos”, que creemos que es muy importante quede 
en el artículo como estaba originalmente en el artículo 
6° de la ley que está haciendo mención, entonces muchas 
gracias por el aval a esta proposición.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Segunda proposición del artículo 42.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La presenta Jhon Arley Murillo y dice (…) Jhon 

Arley Murillo dice: adicionar un parágrafo al artículo de 
conformidad con lo consagrado en el artículo 112-115 
de la Ley 5ª del 92, propongo adicionar un parágrafo 
al artículo 42, red regional para el emprendimiento, 
modifíquese el artículo 6° de la Ley 1014 del 2006, 
el cual quedará así: propone donde dice “a través de 
comisiones regionales de competitividad e innovación y 
su objeto será el de articular las políticas” que se agregue 
“planes programas y proyectos de emprendimiento con 
las necesidades propias de cada región”, identificada 
con la misma proposición anterior. Firma, Jhon Arley 
Murillo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Christian Moreno, ¿proposición 
avalada del doctor Jhon Arley? 

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Sí tiene aval de los ponentes, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Perfecto. Doctor Jhon Arley Murillo, su proposición 

avalada artículo 42.
Intervención del honorable Representante Jhon 

Arley Murillo Benítez:
Presidente, muchas gracias. Nuevamente, 

agradeciendo a los ponentes, agradeciendo al director de 
Innpulsa por tener en cuenta este enfoque étnico y este 
enfoque regional y diferencial, aquí básicamente lo que 
decimos que en aquellos departamentos donde se defina 
que se creen estas condiciones, pues también se tenga en 
cuenta el enfoque diferencial, el enfoque étnico, esto es 

muy importante para que, repito, la multiculturalidad, la 
plurietnicidad de este país esté reflejada, y qué importante 
que eso se refleje en el emprendimiento, así que de 
verdad muy importante, una norma, un parágrafo muy 
sencillo, pero de un gran fondo y es el de poder incluir la 
diversidad de este País, partiendo desde lo étnico. 

Así que, nuevamente agradeciendo, señor Ministro 
de Comercio, agradeciendo al director de Innpulsa y a 
los ponentes por haber también tenido cuenta que esta 
propuesta y garantizar de manera efectiva la inclusión de 
la diversidad étnica de este país en este Proyecto de ley. 
Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, artículo 44, ¿cuántas proposiciones 
tiene avaladas?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Tiene 3 proposiciones avaladas. La primera 
presentada por Adriana Magali Matiz Vargas, propone 
que se modifique el artículo 44, que modifica el artículo 
noveno, en el párrafo donde dice “de las micro, pequeñas 
y medianas empresas, teniendo en cuenta criterios de 
enfoque diferencial para las mujeres cabeza de familia” y 
le agrega enseguida “mujer rural y población en condición 
de discapacidad”. Entonces, señor Presidente, les agrega 
no solamente a las mujeres cabeza de familia sino mujer 
rural y población en condición de discapacidad, le agrega 
mujer rural a este artículo, señor Presidente. Firma,

Adriana Magali Matiz
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante Christian, ¿Proposición avalada de la 

doctora Matiz?
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar: 
Sí tiene aval, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Perfecto. Doctora Adriana Matiz, sobre su proposición 

avalada artículo 44.
Intervención de la honorable Representante 

Adriana Magali Matiz Vargas:
Presidente, muy buenas tardes, muchísimas gracias. 

Al respecto, quiero manifestar que es muy importante que 
se incluya a la mujer rural en las políticas de promoción 
para las pequeñas, las micro y las medianas empresas, 
toda vez que estas mujeres son esenciales en el desarrollo 
rural sostenible y además debemos tener presente que 
según el DANE, son el grupo poblacional que reporta los 
índices más altos de pobreza, bajo acceso a la propiedad 
sobre la tierra, a bienes, a servicios y esto ha generado 
una gran brecha de desigualdad en relación con las 
mujeres que habitan el sector urbano y por supuesto los 
hombres, por lo tanto considero que se debe realizar 
una diferenciación positiva en procura de disminuir 
la pobreza y esas brechas de desigualdad a este grupo 
poblacional que tanto lo necesita, así que agradezco a los 
ponentes, al coordinador ponente, al doctor Christian y 
por supuesto al Ministerio por haber tenido en cuenta esta 
proposición e incluir a las mujeres rurales dentro de este 
artículo. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Siguiente proposición avalada artículo 44, Secretario.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proposición presentada por José Daniel López, en el 
mismo sentido de hacer diferenciales, dice lo siguiente: 

Artículo noveno: en la parte donde señala “teniendo 
en cuenta criterios de enfoque diferencial para las mujeres 
cabeza de familia”, agrega el proponente “mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar” y agrega también 
“adultos mayores no pensionados”, en el contexto 
quedaría de la siguiente forma: “Teniendo en cuenta 
criterios de enfoque diferencial para las mujeres cabeza 
de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
población en condición de discapacidad y adultos 
mayores no pensionados”. Entonces le agregaría esas 
dos: mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y adultos 
mayores no pensionados, y obviamente que, al integrarla 
con el anterior, entonces se aumentaría a estas dos, fuera 
de la que ya se ha planteado “mujeres rurales”.

Firma, José Daniel López.
Señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Doctor Christian Moreno, ¿proposición avalada?
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Sí tiene aval, señor Presidente. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante José Daniel López, sobre su proposición 

avalada artículo 44. Doctor López, José Daniel. Señor 
Secretario, tercera proposición de este artículo.

Intervención del honorable Representante José 
Daniel López Jiménez:

Presidente, ya, qué pena.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Bien pueda, doctor José Daniel.
Intervención del honorable Representante José 

Daniel López Jiménez:
No, lo que estamos… Muchas gracias, señor Presidente. 

Lo que buscamos por medio de esta proposición al 
artículo 44 del Proyecto de ley de emprendimiento, 
es simplemente ajustar de algún modo estas medidas 
diferenciales para políticas de emprendimiento, se 
estaban focalizando mujeres cabeza de familia, se estaban 
focalizando personas con discapacidad y lo que estamos 
proponiendo por medio de esta proposición es que 
parte de esa focalización para estrategias diferenciadas 
de emprendimiento estén orientadas también a mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar y también a madres 
cabe… perdón, y también a personas mayores. 

Esto, considerando dos elementos: uno, sin duda 
la violencia intrafamiliar, acá lo hemos explicado y 
lo hemos insistido, no es simplemente una cuestión de 
machismo, no es una cuestión de episodios demenciales 
en donde hombres golpean a sus parejas, sino tiene todo 
que ver con condiciones de dependencia económica y 
de inequidad en el acceso a oportunidades económicas, 
entre más mujeres emprendedoras tengamos, entre más 
mujeres empresarias tengamos, más protegidas van 
a estar de la violencia intrafamiliar y en especial en lo 
que tiene que ver con mujeres que ya fueron víctimas 
y por ende, requieren una especial protección, y lo 
propio tiene que ver con el énfasis para adultos mayores, 
pensando en la importancia de darle oportunidades de 
generación de ingresos a una población que en un 76% 
no logra pensionarse, de ahí que hayamos presentado esta 

proposición y le agradezco al Gobierno nacional y a los 
coordinadores ponentes, gracias doctor Christian Moreno 
y al resto del equipo volante por avalar esta proposición.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Tercera proposición, Secretario, sobre el artículo 44.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Firma la tercera proposición Neyla Ruiz Correa y sobre 

los enfoques diferenciales entonces también propone lo 
siguiente: donde dice “teniendo en cuenta criterios de 
enfoque diferencial para las mujeres cabeza de familia, 
población en condición de discapacidad”, propone que 
se agregue víctimas del conflicto armado y personas 
en proceso de reintegración, perdón reintegración y 
reincorporación. Repito, propone “mujeres cabeza de 
familia, población en condición de discapacidad”, que se 
le agregue “víctimas del conflicto armado y personas en 
proceso de reintegración y reincorporación”.

Firma, Neyla Ruiz Correa.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante Christian Moreno, ¿proposición 

avalada? Doctora Neyla.
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
La proposición de la doctora Neyla tiene aval, señor 

Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Doctora Neyla, bien pueda, su proposición avalada 

artículo 44. 
Intervención de la honorable Representante Neyla 

Ruiz Correa:
Gracias, señor Presidente. (...) que agradecerle al (...) 

ponente y (...) por haber avalado nuestra proposición 
donde pues buscamos aumentar la población beneficiaria, 
dentro de la planeación de las políticas públicas para poder 
incorporar aquí a las víctimas del conflicto armado y a las 
personas en proceso de reintegración y reincorporación, 
entonces muchísimas gracias por el aval.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto. Señor Secretario, artículo 61, ¿cuántas 
proposiciones avaladas tiene?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Tiene una proposición, presentada por Rodrigo Rojas.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Bien pueda.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice lo siguiente: modifíquese el artículo 61 del 

proyecto el cual quedará así: 
Artículo 61, espacios de difusión y promoción 

del emprendimiento. Propone que en la parte final se 
agregue “estudiantil y académica”, entonces quedaría 
de la siguiente manera: “las instituciones de educación 
superior podrán promover en el marco de su autonomía 
espacios para la presentación, difusión y promoción 
de proyectos de emprendimiento e innovación de los 
miembros de su comunidad estudiantil y académica.”, y 
elimina la parte donde dice “universitaria”. Solo queda 
“estudiantil y académica” y elimina “universitaria”.

Firma, Rodrigo Rojas
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Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

¿Esa proposición entonces está avalada, señor 
coordinador ponente?

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Sí, señor Presidente, la proposición del doctor Rodrigo 
Rojas está avalada por los ponentes. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Rodrigo Rojas, su proposición aval 
artículo 61.

Intervención del honorable Representante Rodrigo 
Arturo Rojas Lara:

Gracias, Presidente y al coordinador ponente 
muchas gracias por tenerla en cuenta. No, simplemente 
es una corrección porque no resulta correcto hablar de 
comunidad universitaria, pues la educación superior no 
se limita simplemente al carácter universitario, pues el 
artículo 16 de la Ley 30 habla de más de 10 instituciones 
técnicas, profesionales, instituciones universitarias o 
escuelas tecnológicas y en ese, en ese camino pues 
cambiamos la palabra “universitaria” por “comunidad 
estudiantil y académica”. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

A usted, Representante. Señor Secretario, el bloque 
entonces de artículos con proposiciones avaladas que se 
van a votar son las siguientes: artículo 12, 24, 34, 40, 42, 
44 y 61. ¿De acuerdo, Secretario?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Consideración: como vienen en la ponencia con 

proposiciones relacionadas, los artículos 12, 24, 34, 
40, 42, 44, y 61. Se abre la discusión, anuncio que va 
a cerrarse, se cierra. Señor Secretario, ¿aprueba esta 
plenaria el articulado descrito?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la plenaria si aprueba el 
bloque de artículos 12, 24, 34, 40, 42, 44 y 61 con las 
proposiciones avaladas ya discutidas. Si hay alguien que 
vaya a votar en contra, por favor manifestarlo.

Ha sido aprobado, señor Presidente, por unanimidad 
dicho bloque de artículos con las proposiciones 
avaladas, el doctor Inti Asprilla deja constancia que vota 
positivamente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, vamos a actuar con el resto del 
articulado de la siguiente forma: vamos a hacer un 
receso de 15 minutos que han solicitado también algunos 
parlamentarios para almorzar, nosotros vamos a trabajar 
hoy continúo, no vamos a parar a las 3 de la tarde, 
tenemos una orden del día muy amplio y yo les pido a 
los parlamentarios entendimiento porque estamos muy 
próximos a la terminación del semestre y tenemos un 
número de proyectos importantes, y yo quiero también 
ayudarle a las iniciativas parlamentarias, hay algunas en 
el Orden del Día que con alguna dinámica importante 
pudiéramos salir de ellas fácilmente sin limitar la 
discusión, pero vamos a seguir trabajando el día de hoy 
hasta que podamos evacuar el Orden del Día. 

Entonces, señor Secretario, el bloque de artículos que 
siguen son los que tienen proposiciones mixtas, avaladas, 
no avaladas, primero vamos a trabajar las no avaladas y 
lo haremos una vez levantemos el receso, que lo vamos a 
hacer por 15 minutos, para que vayan preparando también 
ustedes con los auxiliares el articulado respectivo.

Permítame, señor Secretario y la plenaria, mencionar 
también la presencia en el recinto, la presencia con las 
medidas de bioseguridad, la presencia que no supera el 
número de personas que limita un recinto como el salón 
elíptico, de 12 jóvenes entre 17 y 26 años del municipio 
de Támesis, el municipio de Támesis es mi municipio, de 
donde yo soy oriundo y el municipio que frecuento, han 
venido 12 jóvenes a participar de un festival de cine, son 
de un grupo denominado Movimiento Joven de Támesis, 
están presentes en el recinto y yo quiero saludar la 
presencia de ellos para que obviamente sientan el orgullo 
de estar en el recinto sagrado de la democracia, el salón 
elíptico. 

A Jessica Moreno, Andrés Felipe Clavijo, a Marlon 
Bedoya, a Salomé Tobón, a Estefanía Giraldo, a José 
David Loaiza, a Kenia Quintero, a Alexis Bedoya, a 
José Daniel Quintero, a Juan Diego Calderón, a Diego 
Andrés Hincapié y a Alexandra Minota Obando, que 
estoy seguro inician desde ahora y en su juventud una 
vida muy próspera al servicio de las comunidades y del 
conocimiento, que estén acá es un honor para nosotros. 

Correcto, vamos a decretar enseguida sesión 
permanente, se hace necesaria antes de iniciar el receso 
que nosotros estemos 3 minutos más al aire en la sesión, 
entonces permítanme yo, señor Secretario y de manera 
informal… Secretario, preguntémosle a la plenaria si nos 
permite, de manera informal, que el joven que está mi 
lado pueda intervenir y contarle a la plenaria qué vienen 
hacer desde el municipio de Támesis y eso nos permite 
los minutos adicionales que estamos requiriendo.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la plenaria, si se declara en 
sesión informal para poder escuchar uno de los jóvenes de 
nuestro país, muy comprometidos con el emprendimiento 
para la sociedad colombiana.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

José David Loaiza Muñoz, trabaja en la administración 
municipal de Támesis, es popularmente conocido como 
“Jaleo”, bien pueda, usted está coordinando este grupo, 
diríjase.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Así lo aprueba, señor Presidente, ha sido aprobada la 
sesión informal.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Gracias, Secretario.
Intervención del señor José David Loaiza Muñoz:
Muy buenas tardes, a cada uno de los parlamentarios 

y a mis compañeros del municipio de Támesis y al señor 
ministro. Para nosotros es un honor estar acá en el salón 
elíptico porque demuestra el compromiso ciudadano, 
ante todo el Presidente de la Cámara, el doctor Germán 
Blanco, que ha estado siempre dispuesto a ayudarnos. 
Por quinto año consecutivo, nos estamos desplazando 
a la ciudad de Bogotá para participar en el festival de 
cine Smart Things, cine hecho con celulares. En el año 
2018-2019, ganamos en la categoría juvenil, este año 
quedamos entre los 20 mejores entre 3 Países: Paraguay, 
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México y Colombia, por eso, agradecimientos y la mejor 
disposición. Muchas gracias, gracias doctor Germán. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, ¿estamos sobre los límites de la 
sesión formal?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se hace necesario aproximadamente (…) Ah, sí, 
estamos en la sesión informal, señor Presidente. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Secretario, solicito a la plenaria regresar a la sesión 
formal. Pregúntele, por favor a la plenaria.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la plenaria si quiere volver 
a la sesión formal. Así lo quiere, señor Presidente. 
Señor Presidente, se hace necesario aprobar la sesión 
permanente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, le pregunto a la plenaria si desea 
sesión permanente.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la plenaria si se declara en 
sesión permanente. Así lo quiere, señor Presidente. Ha 
sido aprobada la sesión permanente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Sírvase, señor Secretario, de decretar un receso de 
15 minutos, a partir de los cuales continuaremos con la 
discusión del articulado. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El Presidente ha decretado un receso de 15 minutos 
siendo la 13:44 p. m., del día 26 de noviembre de 2020. 
Muchas gracias, entonces entramos en un receso de 15 
minutos a partir de este momento. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Por órdenes del doctor Juan Carlos Rivera, vamos a 
arrancar entonces. Señor Secretario, levantamos entonces 
el receso y reiniciamos con el articulado de este proyecto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se reinicia la sesión del día 26 de noviembre, siendo 
las 2:13 p. m. Se certifica que existe quórum decisorio, 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Ya acabamos de votar, señor Secretario, todo el 
articulado con proposiciones avaladas, vamos para el 
bloque de articulado con proposiciones mixtas, estas 
proposiciones tienen proposiciones no avaladas y 
proposiciones avaladas. Vamos a mirar primero las no 
avaladas y vamos haciendo un bloquecito porque van a 
quedar los artículos con proposiciones avaladas y después 
podemos votarlos en bloque. Yo le voy a decir cuáles son 
los artículos, Secretario, para que coincidamos, y si de 
pronto hemos incurrido en error, pues este es el momento 
de determinarlo. Secretario, artículo quinto, ¿de acuerdo?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Quinto tiene (…).
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
No, no, Secretario, yo le voy a mencionar todos los 

artículos y usted me dice si sí o no.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ah bueno listo, perfecto, no hay problema.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Artículo 5°, artículo 7°.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Séptimo (…).
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Me va diciendo.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Correcto.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Artículo 13.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Correcto.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
15.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Correcto.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
21.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Correcto.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
23.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Veinti qué, doctor?
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
23.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Correcto.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
27.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí, correcto.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
36.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Correcto.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
37.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Correcto.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
39.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Correcto.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
41.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Correcto.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
47.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Correcto.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
55.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Cincuenta y cinco (…) Correcto.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
58.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Correcto.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Y 63.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Correcto.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Perfecto, estamos de acuerdo, ese es el bloque que 

vamos a trabajar, son artículos con proposiciones mixtas, 
vamos a trabajar primero las proposiciones no avaladas. 
Son 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 13, 14 y 
15 artículos. 

Entonces, señor Secretario, artículo 5°, proposiciones 
no avaladas, ¿cuántas son? Para que empecemos su 
discusión. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo 5° tiene 4 proposiciones, dos avaladas y 
dos no avaladas. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Léase la primera de las proposiciones no avaladas. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Las proposiciones no avaladas son las siguientes: 

una presentada por el señor Representante… Por la 
Representante Ángela Sánchez, que dice lo siguiente, y 
la Senadora Emma Castellanos inclúyase un parágrafo 
nuevo al artículo 5°. Parágrafo nuevo: Autorícese a 

los entes territoriales que deseen implementar en su 
administración los mecanismos de que trata el presente 
artículo, acogerse a la respectiva reglamentación que 
expida el Gobierno nacional, para tal efecto previa 
evaluación de conveniencia.

Firma, Ángela Sánchez Leal
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Doctor Christian Moreno, proposición no avalada 

sobre el artículo 5°, antes de darle la palabra a la autora.
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Presidente, yo quisiera que invirtiéramos en este 

primer artículo el orden y que la justificara la doctora 
Ángela e inmediatamente yo intervengo en ese sentido, 
pero este artículo pues no tiene aval, como usted lo ha 
expresado.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto. Doctora Ángela Sánchez, bien pueda.
Intervención de la honorable Representante 

Ángela Patricia Sánchez Leal:
Gracias, señor Presidente. El objetivo de esta 

proposición es sencillamente autorizar a los entes 
territoriales, lo mismo que está contemplado en el 
artículo 5° y que está destinado para los ministerios, 
para los entes nacionales, estamos diciendo que este 
mismo sistema y todo lo que se habla en el artículo 5° 
lo puedan implementar las alcaldías, las gobernaciones, 
sencillamente estamos pidiendo que se incluyan los 
entes territoriales y que se autorice, pero hemos estado 
conversando con Innpulsa y pues he decidido dejarla 
como constancia, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

La deja como constancia entonces, doctora Ángela 
Sánchez, no hay necesidad de entrar en discusión. Segunda 
proposición no avalada del artículo 5°, Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Es que acaban de avalar las tres proposiciones que 
restan, entonces solo no tenía aval la doctora Ángela (...). 

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Ah, perfecto. Entonces las tres restantes están 
avaladas.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Entonces las tres que siguen están avaladas.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Vamos al artículo séptimo, señor Secretario, ¿cuántas 

proposiciones tiene no avaladas?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Artículo 7° (…).
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
No, perdón, señor Secretario, perdóneme porque de 

una vez podemos trabajar las avaladas y vamos dejando 
el artículo listico para poderlo votar en bloque. Entonces 
tres proposiciones avaladas tienen el artículo 5°, vamos 
con el quinto, las avaladas. Las avaladas del quinto.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Dice la avalada lo siguiente: Catalina Ortiz. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Bien pueda.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Por medio de la cual (...) proposición aditiva parágrafo 

4º dice así:
Los diferentes marcos regulatorios tipo sandbox que 

sean creados por motivos de esta ley deberán contar con 
un mecanismo, deberán contar con mecanismos que 
permitan integrar los resultados y experiencias obtenidas a 
partir de este proceso exploratorio entre los sectores, para 
tal efecto el gobierno a través del comité intersectorial 
al que se refiere el parágrafo segundo establecerá los 
espacios necesarios para el seguimiento de dichos 
resultados y para que se promueva la transparencia y el 
acceso a la información por parte de la ciudadanía.

Firma, Catalina Ortiz.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Representante coordinador ponente doctor Moreno, 

¿está avalada esa proposición? 
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar: 
Esta proposición está avalada señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Perfecto, doctora Catalina Ortiz sobre su proposición 

avalada artículo quinto. 
Intervención de la honorable Representante 

Catalina Ortiz Lalinde:
Gracias Presidente, esta proposición lo que pretende 

primero resaltando la intención de este Proyecto de ley de 
crear diferentes mecanismos experimentales para poder 
hacer una regulación que permita que se desarrollen 
empresas innovadoras en todos los diferentes sectores 
de nuestra economía, eso lo celebramos sin embargo 
queremos añadirle que haya un espacio de compartir 
las mejores prácticas y las mejores experiencias de cada 
uno de los sectores de manera que podamos potenciar 
estos espacios y a su vez estamos pidiendo que la 
ciudadanía tenga acceso a toda la información que se 
produzca alrededor de estas areneras, de estas playas 
regulatorias y tengamos una mayor transparencia para 
que esa informaciones le sirva a toda la ciudadanía para 
la creación de nuevas empresas y por transparencia con 
los ciudadanos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Siguiente proposición avalada señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La siguiente es presentada por Fabián Díaz Plata sobre 

el artículo 5° y señala en el parágrafo primero donde dice, 
estos mecanismos propone que se elimine podrán incluir 
y donde dice y la formalización empresarial de la micro 
propone que enseguida se elimine y pequeñas empresas 
se elimine y, entonces el parágrafo primero quedaría 
en la parte pertinente de la siguiente manera y propone 
además que se agregue donde dice las micro, pequeñas 
y medianas empresas Mipymes, entonces quedaría de la 
siguiente manera el parágrafo 1°.

Estos mecanismos proponen que se incluya, incluirán, 
entonces, estos mecanismos incluirán ambientes 
especiales dirigidos a desarrollar mejoras regulatorias, 
a través de la experimentación y el desarrollo de 
instrumentos innovadores con el fin de mejorar el 
crecimiento sostenible y la formalización empresarial de 
las micro, pequeñas y medianas empresas, Mipymes.

Señor Presidente y el resto del artículo como viene en 
la ponencia.

Firma, Fabián Díaz Plata. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante Christian está avalada la proposición.
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Esta proposición está avalada por los ponentes, señor 

Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante Fabián Díaz bien pueda su proposición 

avalada al artículo 5°.
Intervención del honorable Representante Edwing 

Fabián Díaz Plata:
Gracias Presidente, en primer lugar agradecer a 

los ponentes por el respaldo a esta proposición la cual 
básicamente mejora la redacción del texto y en el parágrafo 
primero eliminamos lo que es la palabra de podrá incluir, 
todos sabemos que en una ley el podrá termina siendo es 
un saludo a la bandera, es por eso que hemos propuesto 
eliminar ese podrá incluir por incluirán para de esta forma 
poder realmente tener un mejor crecimiento sostenible en 
la formalización empresarial de las pequeñas y medianas 
empresas, también incluimos lo que fue pequeñas y 
medianas los que son las Mipymes, así que agradecerle 
a los ponentes por el aval de esta proposición que busca 
mejorar el proyecto, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Tercera y última proposición avalada artículo 5° 
Secretario. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

La siguiente proposición es presentada por Mauricio 
Toro Orjuela sobre el artículo 5°, propone en el 
parágrafo tercero que sea eliminado y sea reemplazado 
por lo siguiente. Parágrafo tercero: Para las actividades 
financieras bursátiles aseguradoras y cualquier otra 
relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión 
de los recursos de captación se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en la Ley 1955 de 2019. 

Firma, Mauricio Toro Orjuela.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Doctor Christian Moreno ¿proposición avalada? 
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Sí señor Presidente tiene aval de los ponentes. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Perfecto doctor Mauricio Toro su proposición avalada 

bien pueda.
Intervención del honorable Representante 

Mauricio Andrés Toro Orjuela:
Presidente gracias y un agradecimiento a los ponentes 

y al Gobierno esta proposición es muy importante 
porque el artículo en general es muy valioso al abrir la 
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posibilidad de que se creen varios campos regulatorios en 
diferentes sectores, pero que excluía el sector financiero 
y de seguros donde hay un sector de industria (...) muy 
fuerte en Colombia que podía entrar, entonces ya queda 
claro que todo se adapta a lo que se estableció en el 
plan nacional de desarrollo un artículo que trabajamos 
también en su momento, pero que se permita digamos esa 
intervención de estos sectores, así que gracias por el aval.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Señor Secretario con eso queda listo el artículo 5° 
como viene en la ponencia más 3 proposiciones avaladas, 
cuando lleguemos a 5 artículos votamos el bloquecito para 
no enredarnos porque son 15 artículos con proposiciones 
avaladas, artículo séptimo señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

El séptimo tiene 6 proposiciones señor Presidente de 
las cuales dos están avaladas. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Vamos con las proposiciones no avaladas, 4 
proposiciones no avaladas.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Las no avaladas dicen lo siguiente:
La primera de ellas es presentada por Fabián Díaz 

Plata sobre el artículo 7°, propone el doctor Fabián Díaz 
que el parágrafo 5° quede de la siguiente manera.

El Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística DANE realizará una rueda de prensa semestral 
mostrando los avances en la formalización empresarial 
a nivel nacional señalando los asuntos fundamentales 
recolectados por el sistema de información de actividades 
económicas informales (SIECI).

Firma, Fabián Díaz Plata
Señor Presidente no tiene aval.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Doctor Christian Moreno sobre esa proposición no 

avalada artículo 7°.
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Presidente pedirle al doctor Fabián de manera 

respetuosa que pudiera dejar esta proposición como 
constancia ya que efectivamente el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (DANE) 
levantaría la información de ese sistema de información 
de actividades económicas informales que lo que 
busca es nutrirse con la información actual, pero con 
más información y procesar esa información, y de ahí 
sacar elementos importantes para la política pública de 
formalidad, es decir para lograr estas empresas o para con 
esa información lograr hacer políticas efectivas en materia 
de formalidad laboral, entonces esa es una información 
que se va a ir entregando periódicamente, pero creemos 
pues que la realización de una rueda de prensa cómo lo 
pide el doctor Fabián de fondo no nos permite lograr el 
objetivo que se busca con la creación de este sistema, lo 
importante es que este sistema dará todas las posibilidades 
de crear la política pública de formalidad, creería que 
podría quedar como constancia doctor Fabián ya que el 
trabajo fundamental está determinado en todo el artículo 
y la creación del sistema permitirá no solamente tener 
unos datos o tener unas opiniones sobre los datos sino 
procesarlos y convertirlos en una política pública.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Fabián Díaz bien pueda.
Intervención del honorable Representante Edwing 

Fabián Díaz Plata:
Gracias Presidente, lo que nosotros buscamos al 

crear este parágrafo 5° en el artículo séptimo es que por 
medio de esta rueda de prensa se pueda dar a conocer 
y tenga conocimiento pues el avance mismo de la 
formalización que se está planteando en la iniciativa, 
y qué pues podamos nosotros seguir incentivando la 
formalización, escuchando al ponente la dejo como 
constancia con el fin de que pueda avanzar la iniciativa de 
ley sin ningún problema, pero pues dejar a consideración 
que es muy importante mostrar esas cifras dar a conocer 
esa información y de esa forma, pues incentivar a más 
empresarios, a más emprendedores a conocer lo que se 
está formulando y de esa forma pues también entrar a 
participar a formalizarse. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Segunda proposición no avalada del artículo séptimo 
Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Es presentada por Adriana Magali Matiz Vargas y 
propone que sea modificado el artículo séptimo de la 
siguiente manera.

Propone que se agregue después de SIACI lo 
siguiente donde se incluya el rango etario, sexo, ¿será 
etario?, bueno sexo, estatus migratorio, sector económico 
y cualquier otra que se elimine de la proposición con y 
más cuando dice información más que se elimine con 
información y que se agregue que se considere, además 
que cuando dice se diseñará se agregue el acento y la 
palabra final, entonces quedaría de la siguiente manera. 

Parágrafo 4°: El Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE) diseñará un aplicativo 
para la consulta ciudadana del Sistema de Información de 
Actividades Económicas Informales (SIACI) en donde se 
incluya el rango etario, sexo, estatus migratorio, sector 
económico y cualquier otra información que se considere 
relevante a nivel nacional y departamental, esa es la 
manera en que propone que quede dicho parágrafo cuarto.

Firma, Adriana Magali Matiz
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante Christian Moreno sobre esta 

proposición no avalada.
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Presidente muchas gracias, en el mismo sentido yo le 

hago la siguiente explicación a la doctora Adriana Magali, 
primero hoy la información que estamos adquiriendo en 
materia de empleo o de informalidad, que es lo que busca 
regular este sistema se obtiene básicamente mediante la 
encuesta integrada de hogares que hace el DANE, hoy 
efectivamente lo que buscamos es que además de una 
información de una encuesta creemos un sistema que 
pida muchos mayores datos, doctora Adriana Magali en 
la regulación de esto que está incluido dentro del mismo 
artículo en su parágrafo 4° claramente y esa es una 
disposición que además los mecanismos de tabulación, 
de realización de encuestas deben llevar intrínseco ese 
tipo de aspectos, población, sexo, rango de edades y así 
mismo se hace hoy, pero lo que no nos parece un poco 
técnico desde el punto de vista legislativo es dejar ese 
aspecto incluido como tal en la ley, pero le quiero decir 
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con pleno conocimiento que todos estos elementos están 
haciendo parte hoy de la encuesta integrada de hogares 
y van a hacer parte del sistema con base en un sistema 
en un mecanismo de encuesta mucho más profundo 
mucho más amplio, que incluirá estos aspectos y que 
incluirá otros más para hacer un análisis y establecer la 
respectiva política y tomar las acciones y las medidas, 
pero no nos parece técnico, y quiero pedirle que los deje 
como constancia porque se abriría un espacio para que 
entonces nos tocaría, nos tocará, poner estrato y otra serie 
de aspectos socioeconómicos que creo que no nos hace 
técnico el ejercicio de la ley, por esa razón le garantizo 
que eso estará y hará parte de la tabulación y de la 
información que se recogerá, pero colabórenos dejándola 
como constancia. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 
Representante Adriana Matiz bien pueda. 

Intervención de la honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Presidente gracias, no yo no comparto lo que está 
manifestando acá el doctor Christian, yo creo que respecto 
al registro que se propone acá en ese artículo séptimo 
considero al contrario de gran importancia que eso no se 
deje al arbitrio del DANE toda la información de consulta 
porque pueden existir ciertos datos que deben ser tenidos 
en cuenta de forma obligatoria y que no se pueden pasar 
por alto y considero relevante que en ese sistema se 
incluyan los inmigrantes, ahí no está, ni van a estar doctor 
Christian jamás lo van a meter y se lo digo porque hago 
parte de la comisión accidental de seguimiento a la crisis 
de Venezuela y lo difícil que es conseguir la información 
del estatus migratorio actualmente y más de las personas 
que están en la informalidad, entonces a mí sí me parece 
muy importante y creo que esta es una oportunidad la cual 
podemos conocer de esa situación y el impacto real que 
se ha generado con el alto flujo migratorio, y así, poder 
enfocar unas políticas públicas de integración laboral 
y de formalización del empleo respecto también a los 
migrantes en nuestro país, no comparto la explicación que 
me da aquí el doctor Christian, pero en aras obviamente 
a que no obstaculicemos el trámite de este proyecto 
Presidente la dejó como una constancia, gracias. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Lorduy la doctora Adriana la ha dejado como 
constancia, ¿todavía pide usted el uso de la palabra?

Intervención del honorable Representante César 
Augusto Lorduy Maldonado:

Bajo el principio que usted sustentó ayer, creo que 
tengo que renunciar a la palabra Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Señor Secretario 3° proposición no avalada del 
artículo séptimo. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

La tercera dice, presentada por José Vicente Carreño, 
propone que en el inciso primero del artículo séptimo 
se agregue donde dice, las políticas públicas orientadas 
a la formalización empresarial se agreguen teniendo en 
cuenta además lo establecido en la Ley 1988 de 2019, el 
resto del artículo queda como viene en la ponencia.

Firma, José Vicente Carreño.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Representante José Vicente Carreño. 

Intervención del honorable Representante José 
Vicente Carreño Castro:

Gracias Presidente, Presidente con las muy 
buenas tardes para todos a mí me parece apreciados 
ponentes que es de vital importancia que el DANE 
implemente y administre el sistema de información de 
las actividades económicas informales que permitan 
sentar los lineamientos de las políticas públicas para 
la formalización empresarial, pero sin lugar a dudas, 
esta importante tarea debe estar en armonía con la Ley 
1988 de 2019 o ley que sienta los lineamientos para la 
formulación, implementación y evaluación de una política 
pública para los vendedores informales ¿sí? Por eso está 
planteado aquí en esta proposición, porque debe existir 
una correlación de las diferentes iniciativas legislativas 
que se discuten y que aprueban en este Congreso, porque 
de lo contrario se estaría desconociendo amigos ponentes 
se están desconociendo los aportes de cada una de estas 
y quedará como ruedas sueltas dentro de la legislación, 
analícenlo y verán, yo les pido que revalúen, amigos 
del Gobierno y amigos ponentes, porque notemos que 
esta ley Igualmente entrega pautas para adelantar el 
mencionado proceso de formalización empresarial, solo 
eso Presidente y señores exponentes, analicen y verán 
que (...) del proyecto.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Christian Moreno. 

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Presidente muchas gracias, mire yo le pediría con 
el respeto a mi colega José Vicente Carreño que si bien 
pues esta es una ley importante y fundamental que crea la 
política pública respecto a este tipo poblacional, insisto 
como lo dije actualmente, cada uno de los elementos 
que se establecen dentro de este sistema de información 
deben estar regulados por el gobierno y deben tenerse 
en cuenta todos esos tipos de aspectos que el sistema 
estadístico en este caso el DANE debe garantizar para 
sacar la información correspondiente, yo creo que el 
sistema termina siendo complementario no solamente 
para adquirir la información de la política pública en 
materia de informalidad sino que ayuda específicamente 
también con relación a esta ley que ya tiene su política 
pública creada, entonces yo quisiera pedirle que la 
dejáramos como constancia doctor José Vicente para 
poder avanzar en el estudio no sin antes decirle que 
todos esos aspectos que generan o que llevan consigo la 
medición de la informalidad donde están, obviamente, 
vendedores ambulantes estarán incluidos dentro de la 
revisión de este sistema de información que reglamentará 
el Gobierno para garantizar esa política pública.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Representante Carreño José Vicente, usted tiene 
la palabra sometemos a consideración o la deja como 
constancia como le han solicitado.

Intervención del honorable Representante José 
Vicente Carreño Castro:

Ay señor Dios miren yo no quiero tampoco intervenir 
para que sigamos avanzando en el tema, pero sí les dejo y 
me queda un sinsabor ahí porque créame que es con una 
buena intención y muy bien analizado no solamente por 
quién les habla sino ustedes saben que yo hablo muy bien 
del tema, la dejo como constancia Presidente muchas 
gracias.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Cuarta de las proposiciones no avaladas artículo 
séptimo Secretario. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

La siguiente proposición es la del doctor Juan Carlos 
Reinales que dice lo siguiente:

Adiciónese dos parágrafos nuevos al artículo 
séptimo. Parágrafo nuevo. El primero dice así. Las 
alcaldías municipales a través de sus secretarías 
de gobierno enviarán de manera trimestral al 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE) administrador del Sistema de Información de 
Actividades Económicas Informales (SIECI) la relación 
con su respectiva caracterización de dichas actividades 
informales asentadas en su territorio.

Parágrafo 2. Otro parágrafo nuevo. Las Cámaras de 
comercio enviarán de manera trimestral al Departamento 
Nacional de Estadística (DANE) administrador del 
Sistema de Información de Actividades Económicas 
Informales (SIECI) la información que en el área de su 
jurisdicción corresponda a actividades económicas que 
no tengan el uso del suelo conforme y por consiguiente 
el registro mercantil se haya expedido con dicha 
observación.

Firma, Juan Carlos Reinales Agudelo.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Representante Moreno coordinador ponente.
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Querido doctor Reinales usted me encomendó que 

frente a esta proposición hiciera todo el ejercicio posible 
y quiero decirle que hice el mandado que usted me pidió, 
la estudié con el equipo del Gobierno y la revisamos 
los ponentes y la respuesta que de alguna manera 
sustentada nos entrega también el DANE, porque yo 
opino y creo que los entes territoriales pueden ayudar 
a construir toda esta información para el sistema, pero 
el sistema nacional de estadísticas lo que expresa en 
concreto es que ellos se basan en toda la información 
que construyen con el análisis económico y con todas 
las respectivas encuestas que hacen de manera concreta 
año a año la cual sería el fundamento digamos o los 
elementos fundamentales y primordiales para construir 
la información correspondiente, yo quiero decirle que 
hicimos la tarea, creo que en este caso el DANE que debe 
construir también todos los elementos de este sistema nos 
expresa que debe ser la información que ellos mismos 
de alguna forma recogen, tabulan y analizan para el 
sistema de información como tal, por eso quiero decirle, 
primero que hicimos la tarea, y segundo pedirle que usted 
valore dejarla como constancia en ese sentido para que 
avancemos en el trámite legislativo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Juan Carlos Reinales.
Intervención del honorable Representante Juan 

Carlos Lozada Vargas:
Gracias señor Presidente, bueno la verdad lamento 

mucho este concepto de no acompañamiento por parte 
del equipo oponente y lamentó aún más la razón, yo 
sí tengo que decir que el DANE aquí, pues no sé si 
utilizar la palabra miente, pero sí diría yo, es que se está 
atribuyendo una serie de características y de bondades 
que no va a poder cumplir de eso estoy completamente 
seguro Representante Christian y compañeros y 

permítame le explico por qué, la cantidad del inventario 
de elefantes blancos informáticos que tenemos en 
Colombia es innumerable, grandes plataformas de 
software, grandes plataformas de computador que han 
costado muchísimo dinero su implementación, su dinero, 
su desarrollo pero que a la hora de ser útiles no sirven 
para nada porque son útiles en la medida en que tienen 
información y esa información se alimenta con datos de 
la fuente quién los genera y los que generan los datos 
de la informalidad en ese momento en este proceso que 
son los entes territoriales y qué es lo que el sistema 
quiere digamos subsanar la informalidad solamente los 
tienen las alcaldías y la secretaría de gobierno ese es un 
concepto centralista asfixiante que yo no entiendo porque 
lo que estamos haciendo es diciéndole señor DANE le 
vamos a ayudar a alimentándolo semestralmente con la 
información, en las encuestas de los hogares y lo que 
hace el DANE permanentemente jamás incluye este 
tipo de preguntas yo no entiendo cómo lo va a conseguir 
luego, entonces a mí sí me parece, que este parágrafo, esta 
proposición es absolutamente irrelevante en términos que 
no le hacen daño al Proyecto de ley todo lo contrario lo 
fortalece, lo lamento de verdad Representante Christian 
que ustedes hayan tenido este concepto.

Sobre las Cámaras de comercio pasa exactamente 
lo mismo mire lo que está ocurriendo hoy en los entes 
territoriales, las Cámaras de comercio al entregar a 
un ciudadano que va a solicitar un registro mercantil 
le entregan dicho registro así tenga uso del suelo no 
conforme se lo entregan con esa observación y el 
ciudadano se va con el registro bajo el brazo a montar su 
actividad económica, ahí está la informalidad y después 
no hay forma, no hay forma de poder caracterizar 
esa Mipymes y este emprendimiento del que estamos 
hablando, y las Cámaras de comercio no pueden decirle 
que no, porque la normatividad que la rige no se los 
permite, luego entonces es a los entes municipales a los 
que les corresponde esta caracterización y solucionar 
este problema, yo creo pues que de verdad lamentable 
porque me parece que le aporta al Proyecto de ley, pero 
bueno, no lo comparto Representante Christian lo respeto 
por supuesto y también en aras de no obstaculizarlo ni 
más faltaría es un Proyecto de ley muy bondadoso que 
todos queremos sacar adelante, lo dejo como constancia, 
amanecerá y veremos dicen en mi tierra y tiempo después 
cuando revisamos vamos a encontrar que el DANE 
aquí falló y falló por arrogancia, lo digo con respeto, 
con arrogancia, por no faltar a los entes territoriales 
municipales una facultad que tienen y que son la única 
fuente de información que podría alimentar exitosamente 
este SIECI, gracias Presidente en este sentido la dejó 
como constancia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Señor Secretario hay dos proposiciones avaladas en 
este artículo léase la primera de ellas.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La primera de ellas es presentada por Héctor Vergara 
Sierra, propone que se agregue modificando el parágrafo 
4° del artículo séptimo la palabra y municipal, para ello 
propone quitar la y copulativa por una coma para que 
quede mejor la redacción.

Entonces quedaría así:
El Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística (DANE) diseñará un aplicativo para la consulta 
ciudadana del Sistema de Información de Actividades 
Económicas Informales (SIECI) con la información más 
relevante a nivel nacional departamental y municipal.
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Ha sido leída la proposición de Héctor Vergara.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante Moreno la proposición está avalada.
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Esta proposición del Representante Héctor Vergara 

tiene aval señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Representante Héctor Vergara sobre su proposición 

avalada. 
Intervención del honorable Representante Héctor 

Javier Vergara Sierra:
Gracias Presidente, quiero aprovechar la ocasión para 

agradecerle al doctor Christian Moreno el coordinador 
de ponentes por haber decidido avalar está sencilla 
modificación que le hicimos al parágrafo que tiene como 
finalidad darle la posibilidad para que los ciudadanos, 
para que se pueda recolectar, se pueda identificar no 
solo la información del departamento sino también la 
información municipal, creemos que es pertinente es 
conveniente y va en concordancia con el fin mismo del 
artículo en términos muy sencillos en eso consiste la 
proposición de nuestra autoría, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Secretario segunda proposición avalada.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Presentada por la doctora Ángela Sánchez propone 

sobre el artículo séptimo modifíquese el artículo séptimo 
del Proyecto de ley, propone. 

Artículo Séptimo: Sistema de Información de 
Actividades Económicas Informales propone que se 
agregue donde dice, el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE) el artículo dice 
implementará y administrará, ella propone que diga 
diseñará e implementará y administrará, es decir le está 
añadiendo a este artículo la palabra diseñará y el resto del 
artículo queda como viene en la ponencia.

Firma, Ángela Sánchez Leal. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
¿Es de Ángela Sánchez, Secretario? Bueno, ¿doctor 

Moreno, está avalada?
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar: 
Sí señor Presidente está avalada esta proposición. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Perfecto, doctora Ángela Sánchez bien pueda. 
Intervención de la honorable Representante 

Ángela Patricia Sánchez Leal:
Gracias señor Presidente, agradecerle a los ponentes 

por avalar esta importante proposición, como bien 
lo leyeron estamos incluyendo la palabra diseñará, 
creemos que el DANE no solamente debe implementar 
y administrar sino que la etapa de diseño es fundamental 
para una herramienta de planeación como este sistema 
(...) creemos en esta etapa de diseño precisamente se 
debe construir esta herramienta de una manera eficiente y 

eficaz y por eso estamos incluyendo la palabra diseñará, 
muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Terminamos con ese el artículo séptimo Secretario, es 
así.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Vamos al artículo 13 por favor, ¿cuántas proposiciones 

tiene?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El artículo 13 entonces tiene dos proposiciones una 

avalada y otra no avalada.
La no avalada dice lo siguiente: Neyla Ruiz propone, 

adiciónese un parágrafo al artículo 13.
Parágrafo 2°: El acceso a bases de datos públicas 

que administran las entidades del Estado o terceros 
que sean necesarias para consultar y validar los datos 
requeridos para la afiliación a esta prestación social en 
los términos previstos en este artículo deberán contar con 
una autorización previa para el tratamiento y uso de datos 
personales por parte del solicitante. 

Firma, Neyla Ruiz Correa.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Doctor Moreno proposición no avalada de la doctora 

Neyla Ruiz artículo 13.
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Presidente mire y doctora Neyla el objeto, básicamente 

de este artículo, es que efectivamente, se pueda garantizar 
de manera rápida ágil, sin tanta tramitología la afiliación 
como ya lo había explicado a las cajas de compensación, 
principalmente de trabajadores independientes que son 
entre unos nueve y 12 millones de colombianos que 
sobre todo están en condiciones de informalidad o que 
son pequeñas, medianas empresas, emprendedores o 
microempresarios y lo que se va a realizar en concreto 
con la información, no es violar en este caso la privacidad 
de la información de los colombianos en ese sentido, 
porque si pedimos la respectiva autorización lo que 
estamos es volviendo más lento un mecanismo que lo 
que quiere es hacer más ágil, hacer más rápido, darle más 
celeridad a estos procesos de inscripción o de afiliación 
en las respectivas cajas de compensación y aquí no se 
está violando, por decirlo así, la privacidad sino lo que 
se le da es el acceso a las cajas a que puedan acceder a la 
información pública y verificar la veracidad o revisar la 
veracidad de la información que le están suministrando, 
en este caso, los empleadores, los trabajadores 
independientes, los pensionados que busquen afiliarse.

Por esa razón por esos motivos doctora Neyla le 
quiero cómo aclarar que esa solicitud de consulta o de 
validar o de dar autorización lo que nos haría es más 
tedioso el proceso, precisamente, que los trabajadores 
independientes los pensionados puedan afiliarse a cajas 
de compensación, le pido que la pueda dejar como 
constancia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctora Neyla Ruiz sobre su proposición no avalada 
artículo 13.
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Intervención del honorable Representante Oscar 
Darío Pérez Pineda:

Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Sí, la autora de la proposición y ahí le damos la 

palabra a usted doctor Óscar, doctora Neyla Ruiz bien 
pueda, si ella pudiera dejarla como constancia y hasta ahí 
llega la discusión. ¿La doctora Neyla Ruiz se encuentra 
en la plataforma? 

Intervención de la honorable Representante Neyla 
Ruiz Correa:

Presidente. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Bien pueda. 
Intervención de la honorable Representante Neyla 

Ruiz Correa:
Sí Presidente mil excusas precisamente en este 

instante me sacó un segundo la plataforma no alcancé 
a escuchar al coordinador ponente, pero sí, lo único 
que pretendemos ahí es que quede explícito que se va 
a garantizar pues el derecho al manejo de datos y pues 
que el solicitante firmará una autorización expresa a la 
caja de compensación dónde autorizaba, pues acceder 
a esas bases de datos públicas de verdad, pues que no 
entiendo porque no el aval y esto es por norma y además 
pues es una forma también de brindar a la misma caja de 
compensación, yo creo que sí yo pido que se me afilie a 
una caja de compensación no tendría por qué negar que 
está pudiera acceder a estas bases de datos (…).

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante se congeló, ¿usted terminó?
Intervención de la honorable Representante Neyla 

Ruiz Correa:
Sí, es que estoy muy mal de señal.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
No le entendí la última parte.
Intervención de la honorable Representante Neyla 

Ruiz Correa:
Sí, pedir pues que se analice un poco más a fondo 

porque incluso es una forma de brindar a la misma caja 
de compensación en cuanto a la norma, pues, que protege 
el manejo de datos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Es que se le va a ella (…).
Intervención de la honorable Representante Neyla 

Ruiz Correa:
Sí, Presidente, tengo problemas en (…).
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Yo le repito, doctora es que nos diga si usted mantiene 

la discusión o la deja o no como constancia porque ya hay 
varias personas pidiendo el uso de la palabra.

Intervención de la honorable Representante Neyla 
Ruiz Correa:

Yo prefiero de verdad que se analice un poco más por 
parte de los ponentes a ver si hay la posibilidad de (...) yo 

creo que es bien importante que la caja de compensación 
(...) pueda brindar.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

No perfecto vamos a escuchar otros parlamentarios 
coordinadores ponentes algunos de ellos y ya después 
usted vuelve e interviene, doctor César Lorduy bien pueda 
hasta por 3 minutos, vamos a dar el uso de la palabra 
en orden, doctor César Lorduy, Óscar Darío Pérez, y yo 
quiero que usted revise el chat doctor Óscar Darío, doctor 
César Lorduy bien pueda.

Intervención del honorable Representante César 
Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias Presidente, Presidente no yo quisiera también 
manifestarle a la doctora Neyla que su preocupación yo 
la comparto, la diferencia es que no hay necesidad de 
colocarlo en esa ley ni tampoco es necesaria las razones 
que con todo respeto explica el doctor Christian y la razón 
de una y otra es que sencillamente a la Ley 1581 del año 
2012 y el decreto reglamentario así lo disponen, es decir 
esté o no esté en esta ley se acepte o no acepte cualquier 
entidad mucho más si es una caja de compensación que 
pretenda recoger información a título de datos sobre 
todas y cada una de las personas que por una razón u 
otra se afilien a cualquier título por otras razones distintas 
de su actividad normal tienen que aplicar la ley de 
protección de datos, así que doctora Neyla si usted la deja 
como constancia y perdóneme que esté aquí haciendo de 
coordinador ponente su inquietud sigue vigente porque 
de todos modos tiene que dar aplicación a esa ley de 
protección de datos, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Doctor Óscar Darío Pérez 
Intervención del honorable Representante Oscar 

Darío Pérez Pineda:
Presidente en el mismo sentido, es que el mismo 

artículo en el parágrafo dice que se tendrán que acoger 
todas las normas y leyes sobre la protección de datos 
que existen, o sea el mismo artículo en su parágrafo 
está diciendo lo que dice la proposición, que tienen que 
respetar todas las fases de la privacidad del habeas data 
todos los derechos constitucionales que la utilización de 
esa información contiene, poner a una persona a una cada 
que cada uno firme pues eso ya no hay necesidad de que 
firme porque eso ya está arreglado y está en la ley, así que 
en el mismo artículo está la respuesta señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Neyla Ruiz usted tiene la palabra, 
sometemos a consideración o no.

Intervención de la honorable Representante Neyla 
Ruiz Correa:

Gracias Presidente, sí, me acojo a lo que acaban de 
decir los dos compañeros respecto a que si de pronto en 
el parágrafo 1° del mismo artículo ya hace una salvedad, 
entonces pues confiamos en que sea así y la dejamos 
como constancia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, señor Secretario hay otra proposición en 
este artículo y está avalada, dele lectura.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La siguiente proposición es del ponente Christian 
José Moreno y dice lo siguiente. Propone un parágrafo 
transitorio que dice lo siguiente:
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El Gobierno nacional, las Cajas de Compensación 
Familiar y las demás instituciones públicas y privadas 
que intervienen en los procesos descritos en el presente 
artículo deberán realizar los ajustes reglamentarios 
técnicos y tecnológicos según el caso a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la expedición de 
la presente ley para garantizar la habilitación y puesta 
en funcionamiento de las plataformas digitales oficiales 
y demás actuaciones y procedimientos necesarios para 
cumplir con el proceso de afiliación de empleadores 
trabajadores independientes y pensionados a las cajas de 
compensación familiar. 

Firma, Christian José Moreno.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Moreno es proposición de su autoría 
obviamente avalada.

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Esta proposición Presidente está avalada y es un 
complemento a este artículo que ayudamos a construir 
en su momento y que básicamente lo que busca es que 
todas las instituciones que participan en este proceso 
para garantizar la afiliación a las cajas de compensación 
se sincronicen desarrollen mecanismos tecnológicos 
que hagan más expedito y simplifiquen en los trámites, 
al mismo tiempo es eliminar aspectos como copias 
de documentos de identificación y también se debe 
digamos comunicar por parte de las cajas los respectivos 
rechazos dentro de los términos correspondientes que ya 
es un aspecto que hace parte del artículo mismo, pero 
es simplificar hacer mayor celeridad en los trámites 
correspondientes y que existan plataformas unificadas 
para hacer estos procesos entre entidades públicas y 
privadas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Señor Secretario con eso quedamos listos con el 
artículo 13, es la proposición del doctor Christian Moreno 
y está avalada, vamos Secretario al artículo 15.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

El artículo 15 tiene 5 proposiciones, 3 avaladas 2 no 
avaladas y una de ellas dice lo siguiente la primera de 
ellas las no avaladas dice así presentada por Buenaventura 
León.

Propone el doctor Buenaventura modificar el artículo 
15 eliminando una parte de la redacción para que quede 
de la siguiente manera.

Las Mipymes del sector agropecuario serán 
beneficiarias de programas de capacitación especial y 
accederán a programas de aceleración de empresas en 
condiciones especiales para su promoción y desarrollo, 
asimismo contarán con un sello de reconocimiento que 
acompañará la marca de sus productos, esa es la redacción 
que propone, y entonces como ya se dijo eliminaría la 
parte que dice cuyas iniciativas de producción estén 
enfocadas en la seguridad alimentaria, la mayoría técnica, 
la sostenibilidad, la mejora técnica, la sostenibilidad 
productiva cuidado de agua y/o que desarrollen dentro 
de su actividad un compromiso ecológico, toda esa 
parte queda eliminada, igual que lo siguiente la palabra 
un que articularía cuando dice serán beneficiarios de 
un programa quedaría serán beneficiarios de programas 
como ya se leyó. Firma, Buenaventura León.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Representante Christian Moreno, proposición no 
avalada artículo 13 del doctor Buenaventura León.

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Presidente lo que busca efectivamente este artículo 
es generar programas de capacitación, aceleración para 
iniciativas de producción agropecuarias enfocadas en 
seguridad alimentaria garantizar condiciones de mejora 
técnica de acceso y cuidado del agua y una serie de 
compromisos ecológicos en ese sentido, eliminar un poco 
lo que dice el doctor Buenaventura lo que terminaría 
sería quitándole los elementos principales en este caso 
del artículo que es efectivamente garantizar condiciones 
de seguridad alimentaria con relación a estas Mipymes, 
entendiendo que sobre todo las Mipymes en el sector 
agropecuario tiene una finalidad la cual es producir 
alimentos y dar estabilidad y seguridad alimentaria, en 
ese sentido, se quiso garantizar condiciones para que se 
reforzara ese precepto y esas características en el caso de 
estas Mipymes, yo creo doctor Buenaventura que no riñe 
y por el contrario sí le quitaríamos ahí unos elementos 
esenciales del artículo y le pediría respetuosamente 
que lo dejara como constancia para que pudiéramos 
de manera, de manera especial, proteger este tipo de 
Mipymes agropecuarias que estarían incluidas, pero para 
la sostenibilidad y seguridad alimentaria.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Jorge Méndez moción de orden.
Intervención del honorable Representante Jorge 

Méndez Hernández:
Gracias señor Presidente, es que tengo una duda yo 

presenté una proposición sobre el artículo 11 y veo que 
han avanzado hacia el artículo 13 no sé si es un tema de 
procedimiento o no fue tenida en cuenta mi proposición 
(...).

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Doctor Jorge Méndez cuando lleguemos al bloque 
completo artículos con proposiciones no avaladas 
exclusivamente está el artículo 11, acá estamos en los 
artículos con proposiciones mixtas usted ha visto que 
estamos discutiendo avaladas y no avaladas.

Intervención del honorable Representante Jorge 
Méndez Hernández:

Bueno, muchas gracias Presidente, bueno gracias.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante Buenaventura León bien pueda sobre 

su proposición no avalada al artículo 15.
Intervención del honorable Representante 

Buenaventura León León:
No gracias Presidente, pues la propuesta que trae 

el informe de ponencia en el artículo 15 es sobre 
capacitaciones, pero lo circunscribe únicamente a ciertas 
Mipymes, podríamos decir que sería discriminatorio, 
es más yo creo que como está planteado inclusive viola 
el principio de igualdad consagrado en el artículo 13 
constitucional y lo que pretendemos nosotros con la 
proposición a ver si me logro hacer entender es que sea 
para todos las Mipymes, el sector agropecuario y rural en 
general, no solamente o todas las que buscan una mejora 
técnica las que buscan una sostenibilidad productiva el 
cuidado del agua inclusive a las Mipymes nacientes, 
¿sí? que puedan tener la posibilidad de una capacitación 
acceder a programas de capacitación por parte del Estado, 
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entonces lo que nosotros buscamos con la proposición 
eliminar cierta parte del artículo es que esa capacitación 
sea generalizada para todas las pequeñas Mipymes para 
todas las pequeñas asociaciones del sector agropecuario 
absolutamente para todas y no discriminar a ninguna, por 
eso considero que además si no discriminamos el artículo 
no reñiría con el principio de igualdad del artículo 13 de 
la norma constitucional y tenemos que procurar es que 
absolutamente todas, todas las asociaciones Mipymes del 
sector rural puedan tener acceso a la capacitación para que 
igualmente puedan seguir empezar a crecer y poder tener 
las posibilidades que tengan otro tipo de organizaciones 
ya más adelantadas.

En ese orden de ideas Presidente yo quiero insistir en 
la proposición porque, reitero más que hoy, el artículo 
como viene es excluyente y con nuestra propuesta de 
suprimir eso lo que queremos es generalizar para todas 
las Mipymes del sector agropecuario. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Sobre esa misma discusión doctor César Pachón. 
Intervención del honorable Representante César 

Augusto Pachón Achure:
Gracias Presidente, si uno tomara el artículo, se 

centrara no en la exclusión sino en lo que incluye llega a 
la conclusión que al doctor Buenaventura hay que decirle 
que sí y no me refiero a lo que incluye sea la seguridad 
alimentaria o la mejora técnica sino que por razones 
constitucionales no puede haber ninguna actividad 
que fuera o estuviera en contra de un compromiso 
ecológico, porque es que la propiedad tiene esa finalidad 
y una microempresa desde el punto de vista jurídico 
es una propiedad, luego entonces, si lo que se procura 
es que tenga un compromiso ecológico para que tenga 
absolutamente todas, entonces toda la razón, le asiste al 
doctor Buenaventura, yo solicitaría que efectivamente 
por esa razón que el mismo artículo incluye por favor se 
excluyan todas las demás y simplemente se deje abierto 
para micro pymes del sector agropecuario que ni siquiera 
hay que aclarar que tengan un compromiso ecológico 
porque ese compromiso ecológico desde el punto de vista 
constitucional lo debe tener, muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Christian Moreno coordinador ponente. 
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Presidente mire para dar unas claridades importantes, 

en ningún momento la ley está excluyendo la generalidad 
de Mipymes del sector agropecuario, al contrario 
el Proyecto de ley lo que busca es el crecimiento la 
sostenibilidad de las Mipymes en términos generales y 
de los micronegocios y de los emprendimientos, lo que 
pasa es que en este artículo construido y conciliado con 
el Ministerio de Agricultura con el acompañamiento al 
señor Ministro de agricultura lo que se busca es hacer 
un énfasis, un énfasis en unos tres cuatro sectores que 
son fundamentales para la reactivación económica que 
son fundamentales para el desarrollo económico y que 
además vienen siendo los más golpeados y los que 
necesariamente hay que darles en este sentido condiciones 
para que puedan capacitarse.

Pero en ningún momento la ley es excluyente o deja 
este escenario solamente para que se puedan beneficiar 
este tipo de Mipymes del sector agropecuario la ley es 
general y beneficia a todas las Mipymes, pero no este 
artículo hace un énfasis sobre cuatro sectores en concreto 
en ese sentido, por eso le digo doctor Buenaventura 
doctor Lorduy que nos permitan sobre todo al doctor 

Buenaventura avanzar dejándolo como constancia que 
los elementos para las Mipymes del sector agropecuario 
estén garantizados existen en la ley en disposiciones 
generales de la misma.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Representante Buenaventura León procedemos como 
usted nos indique.

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León:

No Presidente yo quiero insistir excúseme y excúsame 
la plenaria porque si la ley es general claro que sí y la 
estamos acompañando por la generalidad, pero el artículo 
15 no es general, el artículo 15 está reduciendo las 
posibilidades de los programas de capacitación especial 
(...) solamente a unas Mipymes del sector agropecuario y 
por eso considero de que el artículo está mal planteado, 
dejemos abierta la capacitación de los programas 
especiales a todas las Mipymes del sector agropecuario 
todas las necesitan no solamente las del cuidado del agua, 
no solamente las de mejora técnica sino absolutamente 
todas, yo creo que es importante que esa posibilidad de la 
capacitación de nuestras asociaciones de productores de 
esa capacitación para nuestras Mipymes deben ser para 
todos y no solamente para unas pocas, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Doctor Buenaventura entonces vamos a someter a 
consideración la proposición.

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León:

Gracias Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Señor Secretario sírvase ordenar la apertura del 

registro, vótese por plataforma los parlamentarios 
proposición no avalada suscrita por el doctor 
Buenaventura León artículo 15.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar la proposición del doctor 
Buenaventura León que busca modificar el artículo 15 ya 
discutida, pueden votar señores Representantes si votan 
sí acogen en la proposición del doctor Buenaventura.

Moreno Villamizar Christian José vota No.
Lorduy Maldonado César Augusto vota Sí.
Pérez Pineda Óscar Darío vota No.
Villamil Quessep Salim vota No. 
Méndez Hernández Jorge vota Sí.
Osorio Salgado Nidia Marcela vota No.
Gómez Román Édgar Alfonso vota No.
Angulo Viveros Milton Hugo vota No.
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo vota No.
Zorro Africano Gloria Betty vota No. 
Enríquez Rosero Teresa de Jesús vota No.
Correal Herrera Henry Fernando vota No.
Caicedo Sastoque José Edilberto vota No.
Hernández Lozano Anatolio vota No.
Aguilera Vides Modesto Enrique vota No.
Asprilla Reyes Inti Raúl vota Sí.
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto vota No.
Gaitán Pulido Ángel María vota No.
Muñoz Lopera León Fredy vota Sí.
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Navas Talero Carlos Germán vota Sí.
Pachón Achury César Augusto vota Sí.
Racero Mayorca David Ricardo vota Sí.
Restrepo Arango Margarita María vota No.
Rivera Peña Juan Carlos vota No.
Triana Quintero Julio César vota No.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Sírvase señor Secretario de ordenar el cierre del 

registro y anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es cómo sigue:
Por el SÍ: 
Votaron los siguientes Representantes de manera 

manual:
Lorduy Maldonado César Augusto.
Méndez Hernández Jorge.
Asprilla Reyes Inti Raúl.
Muñoz Lopera León Fredy.
Navas Talero Carlos Germán.
Pachón Achury César Augusto.
Racero Mayorca David Ricardo.
7 votos manuales por el SÍ, electrónicos 21 para un 

total por el sí de 28 votos.

Por el NO: 
Los siguientes votos manuales: 
Moreno Villamizar Christian José.
Pérez Pineda Óscar Darío.
Villamil Quessep Salim. 
Osorio Salgado Nidia Marcela.
Gómez Román Édgar Alfonso.
Angulo Viveros Milton Hugo.
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo.
Zorro Africano Gloria Betty. 
Enríquez Rosero Teresa de Jesús.
Correal Herrera Henry Fernando.
Caicedo Sastoque José Edilberto.
Hernández Lozano Anatolio.
Aguilera Vides Modesto Enrique.
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto.
Gaitán Pulido Ángel María.
Restrepo Arango Margarita María.
Rivera Peña Juan Carlos.
Triana Quintero Julio César.
18 votos manuales por el no, 79 electrónicos para un 

total por el no de 97 votos.
Señor Presidente ha sido negada la proposición sobre 

el artículo 15 del doctor Buenaventura León.

Publicación Registro de Votación
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Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Siguiente proposición no avalada del artículo 15, 
señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La siguiente proposición es presentada por Héctor 
Vergara Sierra propone que al final del artículo 15 donde 
dice, con un sello de reconocimiento que acompañará 
la marca de sus productos, se agregue lo siguiente, 
adicionalmente serán beneficiarios de programas 
de capacitación especial que les facilite el trámite y 
obtención del sello ambiental colombiano.

Ha sido leída la proposición sobre el artículo 15 
promovida por Héctor Vergara Sierra.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, doctor Christian Moreno sobre proposición 
no avalada del doctor Héctor Vergara.

Intervención del honorable representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Presidente esta proposición fue construida como 
lo decía anteriormente de la mano del Ministerio de 
Agricultura enfocándose de manera especial en esos 
sectores concretos sin incluir las demás Mipymes del 
sector agropecuario, el doctor Vergara plantea un sello 
ambiental lo cual nos llevaría, de pronto, a otra instancia 
y por esa razón le he pedido que nos colabore dejándola 
como constancia ya que aquí nos saldríamos un poco, 
pues, del esquema y la concertación y la construcción 
de este artículo que fue con el sector agropecuario, de 
hecho las proposiciones que tienen aval las discutiremos 
a continuación, todas van enfocadas sobre esa línea para 
no, de pronto, meternos en el ámbito del Ministerio de 
Ambiente, por eso le pido doctor Vergara que, con mucho 
respeto, pueda dejar su proposición como constancia.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Héctor Javier Vergara.
Intervención del honorable representante Héctor 

Javier Vergara Sierra:
Presidente gracias, escuché con atención al doctor 

Christian Moreno, mire, es muy sencillo, yo no tengo 
inconveniente en dejarla como constancia pero sí 
me parece importante que quede claro cuál es la 
finalidad de la proposición, el artículo dispone que se, 
digamos, se fomentará o promoverá unos programas 
de capacitación para aquellas Mipymes agropecuarias 
que estén enfocadas en las iniciativas de producción, 
por ejemplo, para seguridad alimentaria y otra clase de 
actividades a fin, pero claramente el artículo tiene un 
componente ecológico que está ligado a políticas que 
están a cargo del Ministerio de Ambiente, como tiene 
ese componente ecológico porque le da prelación a las 
que respetan digámoslo así o las que le apuestan a la 
meta de desarrollar sus actividades en torno a procesos 
y procedimientos y políticas internas que respeten la 
ecología estamos dándole un alcance adicional y estamos 
proponiendo que no solo sean beneficiarias de un sello 
tradicional producto de la capacitación sino que en la 
misma capacitación se promueva la obtención del sello 
medioambiental.

Yo creo que es transversal con los fines del Proyecto 
de ley en especial guarda relación con la finalidad del 
artículo, no obstante, hice un acuerdo con el doctor 
Christian Moreno y teniendo en cuenta que soy autor de 
varias proposiciones que espero no corran con la misma 
suerte de este artículo en aras de facilitar el trámite 
del proyecto, señor Presidente, yo la voy a dejar como 
constancia recordándole a Christian que tengo seis 
proposiciones más y que necesito su apoyo, gracias, 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, ¿Tenemos alguna otra proposición 
no avalada? 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

No señor, siguen tres avaladas. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Vamos a las avaladas entonces bien pueda, ¿La 

primera de ellas de quién?
Secretario, la primera de las avaladas. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Dice lo Siguiente. La doctora Nidia Marcela Osorio 

avalada, esta proposición propone inclúyase el siguiente 
parágrafo al artículo quinto.

Parágrafo 1°: Los emprendimientos que tengan en 
su mayoría la participación de mujeres rurales tendrán 
prioridad en los programas y serán candidatos a acceder 
a recursos no reembolsables provenientes de fondos 
especiales destinados a su promoción y fortalecimiento, 
asimismo dentro de su capacitación se incluirán temas de 
liderazgo y empoderamiento femenino.

Firma: Nidia Marcela Osorio, Ponente
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Doctor Christian Moreno ¿Proposición avalada?

Intervención del honorable representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Señor Presidente esta proposición de la doctora Nidia 
tiene aval siendo ella también ponente de este Proyecto 
de ley.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctora Nidia Marcela, bien pueda
Intervención de la honorable representante Nidia 

Marcela Osorio Salgado:
Bueno, gracias señor Presidente, en la presentación 

general que tuve la oportunidad de hacer me referí 
de manera anticipada a esta proposición avalada, lo 
agradezco porque en el marco de la conmemoración de la 
no violencia contra la mujer lo que necesitamos son hechos 
ciertos para poder ayudar a que estas mujeres realmente 
salgan adelante, que nos sigan regalando felicitaciones, 
flores, chocolatinas, palmaditas en la espalda, besitos pero 
también con hechos ciertos y esta proposición que le da 
esa oportunidad a esas mujeres rurales que se asocien que 
emprendan y que tengan la oportunidad de no reembolsar 
esos recursos sino de incrementarlo de manera productiva 
en sus emprendimientos nos ayudará a tener una mejor 
sociedad, gracias señor Ministro, gracias doctor Gaitán, 
gracias Christian, gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Secretario segunda proposición avalada 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Presentada por Mauricio Toro.
Propone el doctor Mauricio que se elimine en el 

artículo 15 donde dice, de su actividad un compromiso se 
elimine, se agregue la letra Y copulativa y se agregue que 
sirve de copulativa y se agregue ambientales positivos, 
entonces el artículo con su redacción modificado 15 
quedaría así.

Las Mipymes del sector agropecuario cuyas iniciativas 
de producción están enfocadas en la seguridad alimentaria 
la mejora técnica la sostenibilidad productiva cuidado del 
agua de agua y/o que desarrollan dentro de su actividad 
impactos ecológicos y ambientales positivos serán 
beneficiarias de un programa de capacitación especial 
y accederán a programas de aceleración de empresas en 
condiciones especiales para su promoción y desarrollo 
asimismo contarán con un sello de reconocimiento que 
acompañará la marca de sus productos.

Firma: Mauricio Toro Orjuela
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Doctor Christian Moreno ¿Proposición avalada?
Intervención del honorable representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Esta proposición está avalada, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante Mauricio Toro, sobre su proposición 

avalada.
Intervención del honorable representante 

Mauricio Andrés Toro Orjuela:
Presidente gracias, no, es un tema muy simple de 

redacción, es una palabra que se agrega por un tema de 
redacción incompleto, no es más.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, tercera y última proposición avalada de este 
artículo, señor Secretario, estamos en el artículo 15.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El doctor Lozada propone lo siguiente, Juan Carlos 
Lozada propone modificar el artículo 15 que se adicione en 
el párrafo lo siguiente: el Gobierno nacional desarrollará 
estrategias diferenciales para promover el acceso a los 
programas por parte de los productores de la agricultura 
campesina, familiar y comunitaria.

Firma: Juan Carlos Lozada Vargas 
Propone entonces este texto al artículo 15 que se 

agregue.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante Christian Moreno ¿Proposición 

avalada?
Intervención del honorable representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Tiene aval esta proposición del representante Juan 

Carlos Lozada 
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante Juan Carlos Lozada sobre su 

proposición avalada artículo 15.
Intervención del honorable representante Juan 

Carlos Lozada Vargas:
Sí, señor Presidente, es básicamente agregar lo 

que acaba de leer el señor Secretario, yo le agradezco 
enormemente al ponente por el aval, yo creo que agregarle 
ahí los temas ambientales es de fundamental importancia, 
señor Presidente y no es más que eso, así que muchas 
gracias Presidente y muchas gracias al ponente, ojalá 
votemos favorablemente esta proposición.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, señor Secretario vamos al artículo 21 que 
con ese ajustaríamos cinco artículos y podríamos votar 
ese bloque, el artículo 21 cuántas proposiciones tiene no 
avaladas.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo 21 tiene, como bien se dijo, cinco 
proposiciones no avaladas, una avalada, la primera no 
avalada dice lo siguiente.

Modifíquese el artículo 21. Propone adicionar en 
dicho artículo lo siguiente, esa es de Buenaventura León:

Las Mipymes del sector agropecuario contarán con 
apoyo y capacitación que permitan el desarrollo en la 
calidad de los productos de exportación y procurando la 
mejora en la competitividad y progreso del sector.

Firma: Buenaventura León León 
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Doctor Christian Moreno sobre proposición no 

avalada artículo 21, doctor Buenaventura León.
Intervención del honorable representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Presidente la naturaleza de este artículo, como 

bien lo dice su título, es buscar el fortalecimiento, 
el acompañamiento y el apoyo a los emprendedores 
nacionales en mercados extranjeros para que puedan tener 
unas mayores herramientas y mejores dinámicas en el 

comercio exterior, es decir, garantizar condiciones para la 
exportación de los productos o de los bienes y servicios que 
generen nuestros emprendedores, es un artículo general 
como lo venimos manifestando, yo quisiera insistirle al 
doctor Buenaventura que lo deje como constancia porque 
aquí estarían todos los tipos de emprendimiento, todos 
los tipos de Mipymes, todos los tipos de emprendedores 
de nuestro país que se puedan beneficiar, en ese sentido 
y creo que de pronto terminaríamos ahí incurriendo en 
exclusiones innecesarias que nos harían antitécnico el 
artículo, por eso le pido doctor Buenaventura que pueda 
dejarlo como constancia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Buenaventura León 
Intervención del honorable representante 

Buenaventura León León:
Gracias, señor Presidente, no yo no tengo ningún 

inconveniente en dejarla como constancia pero me 
sorprende que mi proposición al artículo 15 precisamente 
mi argumentación era porque se estaba excluyendo unas 
Mipymes del sector agropecuario y aquí es a la inversa y 
allí se utiliza un argumento y acá se utilizará el argumento 
contrario, pero en aras de facilitar la aprobación del 
proyecto, señor Presidente, la única intención que tiene 
nuestra propuesta aditiva al artículo 21 es poder capacitar 
a las Mipymes, del sector agropecuario, para que ellas 
también puedan entrar en calidad de exportadoras, 
era eso, es eso pero si el ponente no lo avala, señor 
Presidente, creyendo que hay la necesidad de capacitar a 
las Mipymes en el sector agropecuario para también darle 
la línea exportadora pues no hay ningún inconveniente, 
señor Presidente, la dejamos como constancia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, señor Secretario, segunda proposición no 
avalada al artículo 21.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Es presentada por Héctor Vergara, busca adicionar un 
parágrafo al artículo 21, dice así:

Parágrafo: El Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo en compañía del señor Ministro de Hacienda 
y Crédito Público en un período no mayor a un año 
establecerá un régimen especial de exportación para 
micros y pequeñas empresas.

Firma: Héctor Vergara Sierra. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
¿Ya la leyó, señor Secretario?, doctor Christian 

Moreno sobre la proposición no avalada del doctor 
Héctor Vergara en el artículo 21.

Intervención del honorable representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Presidente lo que busca la proposición del parágrafo 
del doctor Vergara es ponerle un término, digamos, a 
toda esa política de desarrollo exportador o de apoyo 
exportador a los microempresarios, yo quisiera pedirle al 
doctor Vergara que ya, pues, muchas de estas disposiciones 
tendrán un término correspondiente para su respectivo 
ejercicio de reglamentación y el Gobierno mismo lo que 
está estableciendo en concreto en el parágrafo primero 
es la reglamentación de toda la materia, pero de pronto 
un año en proponerle un término podemos incurrir en 
imprecisiones o en algunas dificultades que nos manifieste 
el Ministerio de Comercio Industria y Turismo, lo mismo 
que el Ministerio de Hacienda y quisiera pedirle, de 
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manera respetuosa, que pudiera dejarla como constancia, 
doctor Vergara.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Héctor Javier Vergara bien pueda, 
representante Vergara sobre su proposición no avalada 
artículo 21.

Bueno, esta es la oportunidad de sustentar la 
proposición, no se encuentra, esta mesa la deja entonces 
como constancia, siguiente proposición, señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La siguiente proposición es firmada por Fabián Díaz, 
en el parágrafo como viene en la ponencia primero dice, el 
Gobierno nacional reglamentará este artículo, el propone 
que diga, el Gobierno nacional deberá reglamentar este 
artículo en un término inferior a un año luego de la 
entrada en vigencia de la presente ley.

Firma: Fabián Díaz Plata.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante Christian Moreno sobre proposición 

no avalada del doctor Fabián.
Intervención del honorable representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Señor Presidente, le repito al doctor Fabián, le reitero 

la misma argumentación que le di a la proposición 
del doctor Vergara en ese sentido y que nos pueda dar 
su colaboración dejándola como constancia para que 
podamos continuar con la discusión de las demás 
proposiciones y demás artículos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Fabián Díaz 
Intervención del honorable representante Edwing 

Fabián Díaz Plata:
Gracias señor Presidente (...). 
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Sí señor, bien pueda.
Intervención del honorable representante Edwing 

Fabián Díaz Plata:
Bueno, señor Presidente, básicamente lo que nosotros 

estamos buscando en este artículo 21 es establecer 
un periodo de tiempo para que de esta forma se puede 
reglamentar la ley y si nosotros no le ponemos un 
tiempo estipulado, pues, vamos a estar supeditados hasta 
la reglamentación de la misma por parte del Gobierno 
nacional como así lo establece el parágrafo primero 
en el artículo 21, entonces sí, de pronto, le agradecería 
a los ponentes que podamos nosotros establecer ese 
tiempo mínimo que nosotros estipulamos en la ley que 
es un tiempo no mayor a un año, o sea, debe entrar a 
reglamentar obligatoriamente el artículo en un plazo no 
mayor a un año y de esta forma nosotros poder tener esa 
reglamentación debido a que, pues, si no se establece un 
tiempo pues no vamos a poder entrar a controlar esto 
y, pues, no sabemos cuándo se termine reglamentando, 
eso sería, señor Presidente, y me parece que sí debería 
someterse a votación.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura del 
registro para que se vote por plataforma la proposición 
del doctor Fabián Díaz no avalada por los ponentes sobre 
el artículo 21.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición presentada 
por el doctor Fabián Díaz Plata que busca modificar el 
parágrafo primero poniéndole del artículo 21 al Gobierno 
nacional el plazo menos de un año para reglamentar la 
presente ley, se abre el registro pueden votar, señores 
representantes, un momentico, un momentico, pueden 
votar, señores representantes.

Aguilera Vides Modesto Enrique vota No.
Amar Sepúlveda José Gabriel vota No.
Angulo Viveros Milton Hugo vota No.
Asprilla Reyes Inti Raúl vota Sí.
Caicedo Sastoque José Edilberto vota No.
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto vota Sí.
Cristancho Tarache Jairo Giovany vota No.
Cristo Correa Jairo Humberto vota Sí.
Enríquez Rosero Teresa de Jesús vota No.
Gaitán Pulido Ángel María vota No.
Gómez Román Edgar Alfonso vota No.
Hernández Lozano Anatolio vota No.
Jarava Díaz Milene vota No.
Lozada Polanco Jaime Felipe vota No. 
Martínez Restrepo Cesar Eugenio vota No.
Méndez Hernández Jorge vota Sí.
Moreno Villamizar Christian José vota No.
Osorio Salgado Nidia Marcela vota No.
Perdomo Andrade Flora vota No.
Pérez Pineda Oscar Darío vota No.
Pinedo Campo José Luis vota No.
Racero Mayorca David Ricardo vota Sí.
Restrepo Arango Margarita María vota No.
Rivera Peña Juan Carlos vota No.
Roldán Avendaño Jhon Jairo vota No.
Yepes Martínez Jaime Armando vota No.
Zorro Africano Gloria Betty vota No. 
Triana Quintero Julio Cesar vota Sí.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del registro 

y anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí, votos manuales:
Asprilla Reyes Inti Raúl.
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto.
Cristo Correa Jairo Humberto.
Méndez Hernández Jorge.
Racero Mayorca David Ricardo.
Triana Quintero Julio Cesar.
Seis (6) votos manuales por el Sí, 17 electrónicos, 

para un total por el Sí de 23 votos.
Por el No: Los siguientes representantes:
Aguilera Vides Modesto Enrique.
Amar Sepúlveda José Gabriel.
Angulo Viveros Milton Hugo.
Caicedo Sastoque José Edilberto.
Cristancho Tarache Jairo Giovany.
Enríquez Rosero Teresa de Jesús.
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Gaitán Pulido Ángel María.
Gómez Román Edgar Alfonso.
Hernández Lozano Anatolio.
Jarava Díaz Milene.
Lozada Polanco Jaime Felipe. 
Martínez Restrepo Cesar Eugenio.
Moreno Villamizar Christian José.
Osorio Salgado Nidia Marcela.
Perdomo Andrade Flora.
Pérez Pineda Oscar Darío.

Pinedo Campo José Luis.
Restrepo Arango Margarita María.
Rivera Peña Juan Carlos.
Roldán Avendaño Jhon Jairo.
Yepes Martínez Jaime Armando.
Zorro Africano Gloria Betty. 
Hay 22 votos manuales por el No, 86 electrónicos, 

para un total por el No de 108 votos
Ha sido negada la proposición del doctor Fabián Díaz 

sobre el artículo 21.

Publicación Registro de Votación
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Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, vamos a volver sobre la proposición 
del doctor Héctor Vergara, él tenía dificultades de 
conexión, lo manifestó ya en el chat proposición no 
avalada artículo 21 autor Héctor Vergara habíamos 
considerado dejarla como constancia, él ya está en la 
plataforma, vamos a leerla y íbamos a discutirla, nos 
está pidiendo el favor, no hemos pasado la discusión 
del artículo, léase la proposición no avalada del doctor 
Héctor Vergara, artículo 21.

No, es que él no la dejó como constancia, como no 
apareció yo lo hice como mesa, ya está en el chat.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así, propone adicionar este parágrafo, el 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo en compañía 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público en un 
periodo no mayor a un año establecerán un régimen 
especial de exportación para micros y pequeñas empresas. 

Firma: Héctor Vergara Sierra.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Doctor Christian Moreno, sobre esta proposición 
Intervención del honorable representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Presidente como lo habíamos dicho en su momento el 

Ministerio de Comercio lo que expresa en ese sentido es 
que establecerle un término perentorio puede terminar, de 
alguna manera, dejando algunos aspectos sin reglamentar, 
el artículo tiene un parágrafo que ordena la reglamentación 
pero no le establece un término perentorio en este sentido, 
entonces lo que le habíamos pedido al doctor Vergara y 
en la proposición que se acaba de negar del doctor... del 
colega anterior básicamente lo que estamos es pidiendo 
que quede como constancia ya que el Ministerio, en 
este caso, dice que el término de un año puede terminar 
dejando varios aspectos sin reglamentación, lo que no 

implica que no se vayan reglamentando ciertos aspectos 
y ciertos elementos en ese término correspondiente, 
es decir, no es que se vaya a demorar más de un año, 
existirán reglamentaciones anteriores pero pueden existir 
otras posteriores a un año en ese sentido.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Héctor Javier Vergara bien pueda.
Intervención del honorable representante Héctor 

Javier Vergara Sierra: 
Gracias, señor Presidente, por darme la posibilidad de 

argumentar esta proposición que es bastante importante, 
como ha quedado claro a lo largo de toda la discusión y a 
lo largo del debate esta importante iniciativa las micros y 
pequeñas empresas son soporte vital para nuestro tejido 
empresarial y nada más, señor Presidente y colegas, 
esta mañana estábamos discutiendo una conciliación y 
yo escuchaba con atención todas las intervenciones y 
quedó absolutamente claro en esta nueva discusión ya 
le habíamos dado en el debate en plenaria que mercados 
como el de Reino Unido más que un problema representa 
es una gran oportunidad y básicamente este proyecto 
que tiene como finalidad esencial preparar al país para 
los próximos o crear las condiciones que necesita el país, 
nuestro aparato productivo, nuestro tejido empresarial 
para poder cumplir con esa meta de recuperar nuestra 
economía y poder cumplir con las metas de recuperar 
el empleo y poderle dar estos instrumentos de ayuda a 
nuestros microempresarios y pequeños empresarios, 
qué mejor manera de hacerlo que brindando un régimen 
especial de exportación para las micro y pequeñas 
empresas.

Esta proposición de ninguna manera pretende ir en 
contra de las comercializadoras internacionales que 
puede ser como el temor por parte del señor Ministro de 
Comercio, con quien yo tengo una relación fluida desde 
lo institucional y hemos conversado al respecto con él y 
con su equipo de colaboradores, lo que yo planteo, señor 
Presidente y colegas, es que no puede ser que menos 
del 4% de nuestras micro y pequeñas empresas hoy, 
solo menos del 4% tengan experiencia comercializando 
de manera directa sus productos y servicios en los 
mercados internacionales, en otras palabras el 96% de las 
microempresas pequeñas en Colombia están sometidas y 
dependen de los llamados intermediarios que se quedan 
con un margen importante de ganancia y utilidad y que 
nosotros no estamos digamos no estamos de acuerdo con 
esa penosa realidad, creo que debemos darle la posibilidad 
para que nuestras microempresas, nuestros emprendedores 
puedan desarrollar sus actividades de comercio exterior 
de manera directa a través de un régimen especial con 
beneficios tributarios, con beneficios aduaneros, con 
excepción de renta, por ejemplo, y creo que esta es una 
oportunidad que mejor que esta iniciativa, digámosle sí 
a estos microempresarios que hoy están dependiendo de 
esa figura, reitero, no es mala la figura, es importante y 
ha contribuido con el ejercicio de promover el comercio 
exterior, pero debemos empezarle a dar alas a estas 
microempresas para que puedan desarrollar directamente 
estas actividades de comercialización y que puedan poner 
sus productos y servicios en el exterior, ni qué decir del 
trámite hoy al cuales están expuestos un régimen especial 
permite simplificar, abreviar los trámites y abreviar 
los procedimientos para que las empresas sean más 
competitivas y puedan ser más productivas, imágenes en 
un artesano de Sampués - Sucre, un cualquiera artesano de 
Colombia expuestos a altos niveles de complejidad para 
poder exportar sus productos y llevarlos a los mercados 
internacionales, esa es la finalidad de la proposición y de 
ninguna manera creo que un año, un año que le estamos 
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dando a través del parágrafo que estamos proponiendo 
sea un obstáculo insalvable para que podamos cumplir 
con esta finalidad, gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Christian Moreno.
Intervención del honorable representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Presidente yo quiero reiterar la posición de los 

ponentes y reiterarles pues los argumentos que ya le di 
a mi querido colega Héctor Vergara con quien incluso 
le manifesté también el apoyo en otras proposiciones 
sustanciales que logramos acompañar aquí, yo te pediría, 
representante Héctor, que pudieras dejar esto como 
constancia, el Ministerio me indica y aquí está el señor 
Ministro que incluso los términos en unos aspectos 
podrían ser menores pero que en otros no quieren, de 
pronto, quedarse cortos o quedar cerrado con un término 
perentorio en ese sentido, entonces por eso insisto que 
la podamos dejar como constancia y, en ese sentido, 
podamos avanzar en la discusión.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Vergara usted es el que decide si 
sometemos a consideración su proposición o la deja 
como constancia.

Intervención del honorable representante Héctor 
Javier Vergara Sierra:

Presidente yo la dejo como constancia, pero yo invito 
al señor Ministro y a su equipo para que, digamos, 
podamos seguir discutiendo esta causa que es una 
causa vital que, reitero señor Presidente, es importante 
promoverla y establecerla y que quede como una 
disposición legal, yo sé que al interior del Ministerio 
hay unas políticas públicas en ejecución en desarrollo 
muy bien intencionadas y enfocadas a promover 
digamos esa capacidad exportadora y la promoción de 
las exportaciones por parte de las micro y las pequeñas 
empresas pero dejarlo a través de la ley sería una 
gran oportunidad, yo lo dejo como constancia, señor 
Presidente, pero con el compromiso de seguir revisando 
el tema con el señor Ministro de Comercio.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, señor Secretario, cuarta proposición no 
avalada del artículo 21 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Presentada por Vicente Carreño dice lo siguiente:
Adiciónese el parágrafo 1° del artículo 21 del Proyecto 

de ley 122 de 2020 Cámara, 161 de 2020 Senado, propone 
que se adicione lo siguiente donde dice y capacidad 
exportadora de los emprendedores nacionales, propone 
que se agregue incluidas las condiciones diferenciales y 
específicas de los emprendedores en zonas de frontera, el 
resto del artículo como viene en la ponencia.

Firma: José Vicente Carreño Castro.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante Christian sobre esa proposición no 

avalada 
Intervención del honorable representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Presidente, pedirle nuevamente al doctor José Vicente 

Carreño que la pueda dejar como constancia ya que el 
artículo en general y bajo los mismos argumentos con los 
que hemos intervenido frente a otros colegas, establecer 

condiciones diferenciales puede traernos inconvenientes 
sobre todo que la idea es fortalecer el desarrollo de todos 
los emprendimientos para su exportación en el país, esa 
respectiva focalización pues la hará el Gobierno mismo 
en los casos donde sea competente y pues también lo 
harán los emprendedores o los microempresarios en 
ese sentido de acuerdo al tipo de producto que tengan, 
pero establecer un aspecto diferencial como este por 
condiciones de mercado o los distintos aspectos creo que 
nos puede traer dificultades luego para la utilidad real de 
este artículo que es general y que va marcado a todos los 
emprendimientos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante José Vicente Carreño sobre la solicitud 
que le hacen los ponentes dejar como constancia su 
proposición no avalada.

Intervención del honorable representante José 
Vicente Carreño Castro:

Gracias señor Presidente, bueno, menos mal que 
nuestro amigo ponente el representante dijo que cree 
hay una luz de esperanza, esta proposición (...) buscando 
estas condiciones diferenciales y específicas como usted 
lo acaba de anunciar para los emprendedores de zona 
de frontera, nuestras fronteras han sido unas fronteras 
especialmente la nuestra que le han aportado mucho al país 
en ese entendido de la formación de la visión exportadora 
a estos emprendedores en nuestra regiones y que por 
parte del Ministerio de Comercio yo creo que amerita ser 
una parte especial, repito, para aquellos emprendedores 
que ejercen su actividad en nuestras fronteras en donde se 
conecta aún más ese factor de exportación, hombre, señor 
Presidente y apreciado ponente, yo creería que esto no le 
haría ningún... no perjudicaría el resto del articulado o el 
articulado o el artículo pero sí nos daría a nosotros un gran 
beneficio como departamentos de fronteras, las fronteras 
del país acuérdese que en esas fronteras apreciados 
son ocho millones de colombianos que estamos en las 
fronteras y que hoy están muy pendientes también de 
este proyecto tan importante y repito tan importante en el 
cual anuncio que estamos netamente comprometidos con 
él, este proyecto que, repito, beneficia mucho a nuestros 
emprendedores especialmente a nuestros campesinos y 
pequeños empresarios, de manera pues si no queda otra 
opción, si usted no lo reevalúa a este proyecto pues deme 
esa oportunidad no a mí sino a las fronteras que, repito, 
se merecen este incentivo, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, la última proposición no avalada de 
este artículo 21, Secretario última proposición no avalada 
del artículo 21.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice lo siguiente Juan Carlos Reinales sobre 
el artículo 21, propone modificar el artículo 21, 
fortalecimiento de la capacidad y visión exportadora de 
los emprendedores, propone que se agregue donde dice el 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo se agregue 
la Superintendencia de Comercio, la Dian y demás 
entidades gubernamentales trabajarán por también la 
creación, la gestión acompañamiento y apoyo a la visión 
y capacidad exportadora, el resto del artículo como viene 
en la ponencia. 

Firma: Juan Carlos Reinales.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante Christian Moreno sobre esa proposición 

no avalada.
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Intervención del honorable representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Presidente esta proposición busca incluir dos entidades 
más como son la Superintendencia de Comercio y la 
DIAN, el Ministerio piensa en ese sentido y en la revisión 
que la competencia principal debe quedar en el Ministerio 
de Industria Comercio y Turismo y las demás entidades 
gubernamentales en este sentido porque en muchas 
tendrá competencia la Superintendencia de Comercio 
en las otras corresponderá concertar temas tributarios 
con la Dian pero lo que es importante dejar claro en este 
sentido es que digamos que quién dirige el sector o quién 
dirige la línea en este caso exportadores el Ministerio 
de Comercio Industria y Turismo, por esa razón no 
tiene el aval dejándole claro al representante Reinales 
que seguramente muchas en de las concertaciones se 
requerirá el acompañamiento de la superintendencia de 
comercio y en otras la Dian en términos concretos pero le 
pido le solicitó que pueda dejarla como constancia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Juan Carlos Reinales sobre la solicitud 
de dejar como constancia la proposición, bien pueda, 
susténtela.

Intervención del honorable representante Juan 
Carlos Reinales Agudelo:

Gracias Presidente, no, ningún problema en dejarla 
como constancia simplemente nos parece cuando aparece, 
perdón la redundancia, cuando ocurre que se menciona de 
manera explícita a las instituciones pues tienen un mayor 
nivel de competencia y compromiso frente a las funciones 
me parece que las (...) tiene unas las responsabilidades 
muy grandes con el fomento al emprendimiento y 
la Dian ni se diga sobre todo en el tema de beneficios 
tributarios, había también una palabra que incluíamos 
allí en la redacción del artículo y era la palabra créase 
no es solamente darle oportunidades a las Mipymes el 
emprendimiento ya existente, me parece que fomentar 
y apoyar las creaciones es sumamente importante sobre 
todo si tenemos en cuenta el grado de mortalidad de este 
tipo de empresas sobre todo en los primeros dos años de 
vida, nos dice la Cámara de Comercio - Confecámaras que 
la estadística es tremenda, el 80% de ellas en los primeros 
dos años de haberse recibido su registro mercantil 
desaparecen, luego entonces creíamos o creemos que este 
apoyo desde su creación es importante la generación de 
las Mipymes y del emprendimiento, pero bien aceptamos 
pues, por supuesto, con el mayor respeto para dejarla 
como constancia, eso sí, dejo mis comentarios allí, señor 
Presidente, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, señor Secretario, han terminado las 
proposiciones no avaladas y han manifestado que tienen 
una proposición avalada, sírvase leerla.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Adriana Magali presenta entonces una proposición 
avalada sobre el artículo 21 que dice lo siguiente.

Propone que donde dice trabajarán por la gestión quede 
se agrega capacitación, acompañamiento, entonces la 
proposición sobre el artículo 21 que ella propone con esa 
palabra quedaría así: el Ministerio de Comercio Industria 
y Turismo y demás entidades gubernamentales trabajarán 
por la gestión, capacitación, acompañamiento y apoyo a 
la visión y capacidad exportadora de los emprendedores 
nacionales con la finalidad de que estos puedan abrirse 
campo en los mercados extranjeros y se preparen para la 
dinámica de comercio internacional. 

Firma: Adriana Magali Matiz
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante Moreno, ¿Proposición avalada?
Intervención del honorable representante 

Christian José Moreno Villamizar: 
Esta proposición tiene aval, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante Adriana Matiz, bien pueda su 

proposición avalada.
Doctora Adriana Matiz.
Bueno, la proposición está avalada, igual entonces 

queda en la relación, un segundito que la estoy copiando 
acá, la doctora Adriana Matiz tiene aval, señor Secretario 
le ruego que vayamos al artículo 54, el artículo 54 creo 
que tiene una sola proposición y está avalada.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice lo siguiente
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Estamos en el 21, representante, el 23 no lo hemos 

empezado ni siquiera, representante Díaz Plata el 23 no 
lo hemos iniciado, sírvase leer la proposición avalada 
sobre el artículo 54, señor Secretario para que hagamos 
el bloque de seis artículos yo lo menciono en seguida y 
los votamos.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo 54 tiene una proposición presentada 
por Rodrigo Rojas y César Augusto Lorduy que dice 
lo siguiente, modifíquese el artículo 54 en el párrafo 
primero donde dice el administrador del frisco se agregue 
donde dice comité se agregue lo siguiente y teniendo en 
cuenta las circunstancias y donde dice para desarrollar 
se agregue en cualquier lugar de Colombia por sí sola o 
en convenio con cualquier autoridad o entidad de orden 
nacional, departamental, distrital y municipal, el resto del 
artículo queda como viene en la ponencia, firman, como 
ya se dijo: 

César Augusto Lorduy y Rodrigo Rojas Lara.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante Moreno, ¿Proposición avalada del 

artículo 54?
Intervención del honorable representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Si tiene aval, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Bueno quién de los dos quiere intervenir, doctor 

Rodrigo Rojas o doctor César Lorduy sobre esa 
proposición avalada artículo 54, bien pueda, cualquiera 
de los dos.

Intervención del honorable representante César 
Augusto Lorduy Maldonado:

Tiene dos componentes, voy a hablar de un 
componente, señor Presidente, y del otro componente 
quiero que se exprese el doctor Rojas, la proposición 
tiene dos componentes, el primer componente es la 
preocupación que nos inspira el hecho de que los 
proyectos asociados fundamentalmente a la agencia 
nacional inmobiliaria tienen que ver con Bogotá y me 
perdona mi amigo José Daniel López y tienen que ver 
con Bogotá desde el punto de vista de que exige el mayor 
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número de recursos, eso se puede observar en la página 
de la agencia nacional inmobiliaria, pero también en la 
agencia nacional inmobiliaria hay unos proyectos que 
tienen que ver con Fiscalía y con el traslado tanto de la 
base naval de Cartagena como del batallón comúnmente 
Nariño en la ciudad de Barranquilla. 

Yo lo que creo y eso lo aprendí de mi amigo Jorge 
Méndez de San Andrés que en todos los lugares de 
Colombia, por una razón u otra, hay bienes que terminan 
siendo, digamos, cautelosamente capturados con base en 
este artículo y con base en otras disposiciones legales 
entran a poder hacer basados en algunas circunstancias 
como parte de un patrimonio autónomo y como esos 
bienes se pueden realizar, yo lo que consideró es que no 
solamente quede como estaba en el artículo como parte 
o aporte del Gobierno nacional sino que también pueden 
ser aportes de los gobiernos distritales, de los gobiernos 
municipales y de los gobiernos departamentales en el caso 
de que se desarrollen proyectos como lo dice el objeto de 
la agencia nacional inmobiliaria de desarrollo urbano ese 
es simple y llanamente, digamos, la amplitud que quiero 
darle, yo soy un representante de las regiones y la idea es 
que las regiones tengan esa posibilidad con relación a los 
bienes que puedan estar dentro del patrimonio del frisco 
y anteriormente de la SAE, la otra parte sí quiero que le 
explique el doctor Rojas aunque la hemos construido de 
manera conjunta, muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Rodrigo Rojas, bien pueda para que 
usted termine de explicar la proposición avalada artículo 
54.

Intervención del honorable representante Rodrigo 
Arturo Rojas Lara:

Gracias, señor Presidente, pues bien ya mi colega 
Lorduy explicó lo que refiere a la descentralización y a 
que las entidades territoriales y, pues, los departamentos 
puedan acceder a este tipo o a los beneficios que crea este 
parágrafo, sin embargo, nosotros también limitamos lo 
que refiere a las circunstancias dentro de las cuales puede 
otorgarse esa propiedad o ese dominio de él bien a este 
tipo instituciones, por qué porque lo que nosotros veíamos 
con la redacción inicial del articulado es que podrían 
haber problemas de inconstitucionalidad dado que el 
código de extinción de dominio, la ley 1708 de 2014 en el 
artículo 88 sobre medidas cautelares habla taxativamente 
de embargo, secuestro y toma de posesión de bienes, 
haberes y negocios de sociedades, establecimientos de 
comercio, unidades de protección económica pero en 
ningún momento considera la transferencia de dominio 
como lo pretende en el artículo 54 de manera general, 
por eso nosotros acudimos a las consideraciones o 
excepciones que menciona el artículo 93 y es lo que se 
refiere a las siete circunstancias dentro de las cuales en 
el escenario de una medida cautelar puede entregarse el 
dominio de un bien a otra persona o persona jurídica.

Entonces, en ese sentido nosotros limitamos para que 
sea esa circunstancia, ese dominio se entregue solo en las 
circunstancias ya estipuladas en el mismo artículo 93 dado 
que la redacción inicial del parágrafo podría entender que 
se entregaría todos los bienes sin tener en cuenta estas 
circunstancias particulares lo que, pues, generaría un 
problema de constitucionalidad desde el punto de vista 
del doctor Lorduy y nuestro a este parágrafo ya este 
artículo en particular de esta ley, gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, vamos a votar seis artículos en 
bloque, se votarán como vienen en la ponencia más 

las proposiciones avaladas, yo tengo aquí la relación, 
usted simplemente la certifica y votará la Plenaria, en 
consideración los artículos como vienen en la ponencia 
más las proposiciones avaladas que se van a relacionar, 
el artículo quinto con tres proposiciones avaladas de la 
doctora Catalina Ortiz, Fabián Díaz y Mauricio Toro, 
el artículo séptimo como viene en la ponencia más dos 
proposiciones avaladas una de Héctor Vergara y la otra de 
Ángela Sánchez, el artículo 13 como viene en la ponencia 
más una proposición avalada del doctor Christian 
Moreno, el artículo 15 como viene en la ponencia más 
tres proposiciones avaladas de la doctora Nidia Marcela 
Osorio, del doctor Mauricio Toro y del doctor Juan 
Carlos Lozada, el artículo 21 como viene en la ponencia 
más una proposición avalada de la doctora Adriana 
Matiz y el artículo 54 como viene en la ponencia más 
una proposición avalada de los doctores Rodrigo Rojas 
y César Lorduy, se abre la discusión, representante John 
Arley Murillo tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable representante Jhon 
Arley Murillo Benítez:

Gracias, señor Presidente, no, una moción de 
procedimiento que solicité en razón a que no leí de que se 
hubiera mencionado una proposición que tenía el suscrito 
presentada al artículo 15, yo no sé si se traspapeló o qué 
ocurrió pero en la discusión no la leí, estamos presentando 
una proposición con un párrafo adicional a dicho artículo 
que buscaba básicamente que los beneficios que se 
estaban planteando aquí para las Mipymes que desarrollan 
actividades o prácticas productivas de productos propios 
de las comunidades afrocolombianas y palenqueras pero 
bueno, no sé qué ocurrió, no escuché que se leyera dicha 
proposición y quería solamente dejar aquí planteada esa 
moción de procedimiento, señor Presidente, gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Permítame doctor Murillo porque yo no tengo la 
relación de esa proposición entre las que a mí me pasan, 
espéreme aclaremos porque si la proposición existe 
hay que someterlo a consideración o por lo menos a 
discusión, señor Secretario, sobre el artículo 15 existe 
alguna proposición del doctor (…).

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, el doctor Murillo la presentó por otro sistema 
distinto al que tenemos para las proposiciones 
plenariasvirtuales@Cámara.gov.co la envió por otra 
parte y entonces no la teníamos y ya la hemos rescatado.

Intervención del honorable representante Jhon 
Arley Murillo Benítez:

Perfecto, señor Secretario, como no hemos votado 
léase la proposición del doctor Murillo, entiendo que es 
una proposición no avalada y entramos en discusión de 
la misma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así:
Proposición modificatoria, modificativa al artículo 

15 Proyecto de ley 122 de 2020 Cámara 161 de 2020 
Senado, propone el doctor en el artículo 15 en el párrafo 
primero donde dice, serán beneficiarias que se agregue 
de programas y propone que se agregue a este artículo 
el siguiente texto, a estos mismos beneficios tendrán 
derecho las Mipymes que desarrollen actividades o 
prácticas productivas y/o comerciales de productos 
propios de las comunidades afrocolombianas raizales y 
palenqueras del país.

Firma, John Arley Murillo Benítez
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Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Moreno sobre esta proposición no 
avalada.

Intervención del honorable representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Un momento, señor Presidente, que no la conocía, 
Presidente como lo expresé anteriormente en este artículo 
estamos es buscando aspectos concretos y definidos 
dentro del sector agropecuario en materia de seguridad 
alimentaria, mejora técnica, sostenibilidad productiva, 
cuidado de agua y/o desarrollo de nuestra actividad o 
compromiso ecológico, meter el tema de actividades o 
prácticas productivas o comerciales, productos propios de 
las comunidades afrocolombianas raizales y palenqueras 
nos generaría la dificultad y para hacer honor a la verdad 
y a lo que hemos expuesto aquí siendo coherentes nos 
llevaría a un escenario particular cuando ya hemos 
negado proposiciones que buscan incluir aspectos 
particulares y concretos, yo creo doctor John Arley 
Murillo que este artículo en ningún momento excluye 
este tipo de comunidades las cuales hemos beneficiado 
en todo el proyecto mismo con múltiples proposiciones 
suyas y de colegas que son elegidos por las comunidades 
afrodescendientes y raizales y reconociendo su liderazgo 
en este sentido pueda usted permitirnos dejarla como 
constancia, pueda usted tener toda la claridad y la 
seguridad de que estarán incluidas y que están incluidas 
dentro del artículo mismo, pero que nos entienda que 
hemos negado proposiciones particulares o concretas 
y que hacerlo frente a este caso nos puede desatar ya 
discusiones que hemos cerrado, proposiciones que hemos 
negado, por esa razón le pido que pueda quedar como 
constancia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Oscar Darío Pérez, bien pueda.
Intervención del honorable representante Oscar 

Darío Pérez Pineda:
No, muchas gracias, señor Presidente, no, casi 

que en el mismo sentido esa es una política de tipo 
general donde se estipula que estas Mipymes del sector 
agropecuario con unos criterios que estén asociadas a 
seguridad alimentaria, a mejora técnica, sostenibilidad 
productiva, cuidado del agua con una actividad con 
compromisos ecológicos, etcétera pues serán en el 
objeto, ahí dice un programa pues eso no es que sea uno, 
pueden ser muchos programas de especial capacitación 
y podrán acceder a unas aceleraciones digámoslo de 
algunos compromisos o de algunas actividades en 
forma especial y esos productos, pues, podrán tener 
un reconocimiento que acompañarán la marca que 
producen, entonces eso es para todas las comunidades, 
para todo el país y disgregarlo, segmentarlo pues dejaría 
un mensaje equívoco porque ahí caben todas, ahí caben 
las comunidades afrodescendientes, las palenqueras, las 
raizales, ahí caben todos los municipios del país, ahí no 
hay ninguna exclusión entonces es una política general, 
quedaría reducida a una política focalizada y yo creo que 
la focalización es muy importante y en algunos artículos 
del proyecto hasta ahora votados la contienen pero hay 
otras que son un marco general, que es lo que estamos 
aprobando nosotros en esta Ley de emprendimiento, 
pues, un marco general en materia de emprendimiento, 
muchas gracias mi Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante John Arley Murillo, usted decide si 
sometemos o no a consideración su proposición.

Intervención honorable representante John Arley 
Murillo:

Presidente doy gracias a los ponentes por la 
explicación y esta posición, entendiendo los argumentos 
dados, la dejó como constancia, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, volvemos entonces a someter a 
consideración este bloque de la siguiente forma, en 
consideración artículos como vienen en la ponencia 
más las proposiciones avaladas que voy a relacionar 
artículo 5° más las 3 proposiciones avaladas de la doctora 
Catalina Ortiz del doctor Fabián Díaz el doctor Mauricio 
Toro; artículo séptimo como viene la ponencia más las 
dos proposiciones avaladas del doctor Héctor Vergara y 
Ángela Sánchez; artículo 15…13, 13 Cómo viene en la 
ponencia más proposición avalada del doctor Christian 
Moreno; artículo 15 como viene en la ponencia más 3 
proposiciones avaladas de la doctora Nidia Marcela 
Osorio, Mauricio Toro y Juan Carlos Lozada; artículo 21 
como viene en la ponencia más proposición avaladas de 
la doctora Adriana Matiz y el artículo 54 con proposición 
avalada de los doctores Rodrigo Rojas y César Lorduy, o 
sea, como viene en la ponencia más esa proposición. Se 
abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, discusión que 
se ha dado previamente en cada una de las proposiciones, 
se cierra, ¿Señor Secretario, aprueba la plenaria estos 
seis artículos con las proposiciones respectivas ya 
relacionadas avaladas?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia la Plenaria se aprueban 
los artículos en discusión del bloque de artículos con 
proposiciones avaladas cómo vienen en la ponencia con 
proposiciones avaladas, el 5 con sus tres proposiciones, 
7 con sus dos proposiciones, 13 con una proposición, 
15 con 3 proposiciones, 21 con una proposición y el 54 
con una proposición todas avaladas, si alguien va a votar 
en contra, por favor, manifestarlo, señor Presidente, ha 
sido aprobado, señores miembros de la Plenaria, el 
bloque de artículos como vienen en la ponencia con las 
proposiciones avaladas, 5, 7, 13, 15, 21 y 54.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario una duda, el artículo 18 ya se votó, 
¿Cierto? ¿O no? Yo creo que no porque le resultó una 
proposición cuando se iba a votar.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Está pendiente, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
¿Pendiente por qué? ¿En qué bloque está? ¿Qué tipo 

de proposiciones tiene? Yo recuerdo que la iba a votar y 
ustedes me dijeron le resultó una proposición.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente está aprobado aquí tenemos 
aprobado ese artículo, ah no, señor Presidente, se aprobó 
(...) se negó la proposición de eliminación.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Correcto y el proyecto baja a donde tenga 
proposiciones, pregunto qué tipo de proposiciones tiene 
porque no lo tengo en la relación.

Tiene que estar en algún lado, lo venimos haciendo 
aritméticamente y el 18 no aparece, yo le voté una 
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proposición de eliminación, votamos todos, no se aceptó 
el artículo va a un bloque, ¿A cuál va?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Un momentico, señor Presidente. Señor Presidente, 
esos dos artículos fueron aprobados, señor Presidente, el 
18 y el 54 fueron aprobados en un bloque.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

El 18 se votó solo, se votó solo, ¿No es mejor la 
claridad? ¿No es mejor estar tranquilos y claros en el 
articulado?, yo no lo tenía relacionado, bueno, señor 
Secretario, vamos con el siguiente bloque de artículos 
con proposiciones mixtas, recuerde que acá no hay 
menos de 16, 17 artículos, acabamos de votar 6, lo 
estamos haciendo por bloquecitos, pues, para evitar 
precisamente esto que acaba de suceder, que no vayamos 
a incurrir en error con alguno de los artículos y viciemos 
el procedimiento de este proyecto después en la Corte, 
vamos con el artículo 23, señor Secretario, artículo 23, el 
mismo por el que preguntaba el doctor Fabián Díaz Plata.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo 23 tiene dos proposiciones: una con aval 
y otra sin aval, la que no tiene aval dice lo siguiente: 
Presentada por Fabián Díaz Plata, propone que se elimine 
en el parágrafo primero, la parte que dice “después de 
producción nacional” se elimine: “sin perjuicio de los 
compromisos nacionales adquiridos con otros Estados”, 
esa parte propone que se elimine el parágrafo primero del 
artículo 23. No tiene aval. 

Firma: Fabián Díaz
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Doctor Christian Moreno, proposición sin aval.
Intervención del honorable representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Presidente, muchas gracias. El objeto del artículo 23 

es estimular procesos de participación en las compras 
públicas por parte de las Mipymes, hace de inclusión en 
compras públicas a las Mipymes y lo que se busca con 
el mismo es a través de la ley autorizar al Gobierno para 
que reglamente estos criterios diferenciales, el parágrafo 
lo que busca es darle prioridad en la contratación de la 
producción nacional y que se haga incluso sin perjuicio de 
los Tratados internacionales adquiridos con otros países, 
entonces los que nos parece importante de mantener ese 
aspecto en este sentido que es, digamos, que la redacción 
está acertada ya que no se limitaría en este caso ciertos 
productos o ciertos emprendimientos por compromisos 
comerciales adquiridos con otros estados, entonces le 
sugeriría al doctor Fabián, no sé, no entiendo de fondo 
el motivo de su proposición cuando esas palabras, esas 
frases no están perjudicando para nada el sentido del 
artículo mismo y sí nos estaría permitiendo incluso que 
los Tratados internacionales no establezcan una serie 
de exclusiones para las compras públicas y los criterios 
diferenciales para las Mipymes.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Fabián Díaz Plata, sobre su proposición 
no avalada. 

Intervención del honorable representante Edwing 
Fabián Díaz Plata:

Gracias, señor Presidente, el artículo 23 habla sobre 
la estimulación con respecto a las compras públicas 
para las Mipymes, en ese sentido busca darle prioridad 
a la producción nacional, a las Mipymes al nosotros 

establecer en el artículo 23 eliminar lo que son esa frase 
de sin perjuicios de los compradores comercializar 
adquiridos en otros estados estamos dándole la prioridad 
a nuestra industria nacional, recordemos cuáles son esos 
compromisos comerciales adquiridos entre otros países, 
son los Tratados de Libre Comercio (TLC), aquellos 
Tratados que han golpeado nuestra industria nacional 
debido a la importación de productos que nuestros 
nacionales producen. 

Estamos hablando de nuestros campesinos de las 
pequeñas empresas que se han visto afectadas debido 
a la importación de esos diferentes elementos que ellos 
producen pero al ser importados con un precio más bajo 
pues no pueden entrar a competir, si nosotros estamos 
hablando de darle prioridad en la compra pública para 
los pequeños para las Mipymes si les metemos esto 
inmediatamente estamos acabando esa prioridad porque 
se está hablando que no tendría el perjuicio a esos 
Tratados de libre comercio es decir las empresas estarían 
y por tanto podrían participar en esas compras podrían 
participar en estos requisitos inmediatamente entra a 
comparar la empresa nacional con la extranjera que 
estaría entrando a comprarlas pues inmediatamente la 
que tendría que ganar sería la extranjera debido a que se 
pierde inmediatamente habría un perjuicio, entonces esto 
lo que termina siendo es todo lo contrario a lo que está 
buscando este artículo, entonces por eso es que estamos 
solicitando que se elimine esta frase de sin perjuicios de 
los compromisos comerciales adquiridos con otros países 
ya que lo que se estaría buscando es darle prioridad 
pero al ponerlo estaríamos haciendo todo lo contrario, 
debemos darle prioridad a nuestra industria nacional, a 
las pequeñas empresas nacionales y no todo lo contrario 
porque, insisto, son aquellas las que se han visto más 
perjudicadas debido a la importación de productos que 
ellas mismas producen, gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Oscar Darío Pérez coordinador 
ponente.

Intervención del honorable representante Oscar 
Darío Pérez Pineda:

Gracias Presidente, como para aclarar el tema el 
artículo 23, como muy muy bien lo han dicho, tiene 
unos criterios diferenciales para el tema de las compras 
públicas y en la primera parte del artículo dice que las 
entidades, todas las entidades estatales, deberán, podrán 
mejor dicho, establecer unos requisitos diferenciales para 
qué, pues para privilegiar el acceso de las Mipymes a ese 
torrente de compras públicas hasta ahí no hay problema, 
luego dice que el Gobierno reglamentará esos criterios 
diferenciales, dirá cuáles son, tamaño de la empresa, 
fecha de la creación, capital social, actividad a la que se 
dedica, etcétera y el parágrafo lo que dice es que dentro 
de esos criterios que reglamentará el Gobierno nacional 
se le dará prioridad a la producción nacional, hasta ahí 
todo está perfecto, pero lo que sigue es sin perjuicio de los 
tratados que se tengan con otros estados, porque nosotros 
no podemos cambiar con una ley ordinaria, no podemos 
cambiar los Tratados internacionales, pero esto no tiene 
nada que ver con importaciones, no, compras públicas 
si hay una empresa de afuera que sometida a un tratado 
de libre comercio con ese país superara a una nuestra, 
aunque la nuestra tuviera esos criterios diferenciales 
nosotros no podíamos oponernos a que compraran allá 
porque o si no seríamos sometidos a una sanción por 
parte de la Organización Mundial del Comercio pero ya 
eso existe hoy, esto no lo estamos creando en esta ley, 
lo que estamos creando en esta ley es que en compras 
públicas hagamos todo lo posible para traducir todo 



Gaceta del Congreso  1324 Miércoles, 29 de septiembre de 2021 Página 79

esto que estamos diciendo aquí en palabra más exactas 
hagamos todo lo posible para que las compras públicas 
obedezcan a unos criterios diferenciales y se le compre a 
las Mipymes, hasta donde sea posible. 

Ahora ya si chocamos con un Tratado Internacional 
de Libre Comercio, en ese caso así estableciéramos 
los criterios diferenciales, no podemos olvidar que 
ese Tratado de Libre Comercio adquiere bloque de 
constitucionalidad, nosotros no lo podemos cambiar con 
esta ley, pero lo que estamos aquí haciendo realmente 
es dándole la oportunidad que hoy no tienen, hoy no la 
tienen esas Mipymes, no tienen esa posibilidad porque 
aquí no hay esos criterios diferenciales, esos criterios 
diferenciales los estamos creando con esta norma, así 
que me parece que el artículo como está debe quedar 
porque de lo contrario sería someternos a una posible 
sanción que no son baratas, son gravosas y onerosas con 
la Organización Mundial del Comercio, gracias señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Christian Moreno.
Intervención del honorable representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Presidente yo le anexo algo a la explicación del 

doctor Oscar Darío y lo hago con un ejemplo práctico, 
las compras públicas no siempre serán productos 
nacionales, no necesariamente una compra pública será 
un producto nacional y si eliminamos esas frases finales 
podemos estar perjudicando a empresarios nacionales, 
a empresarios nacionales que se presenten a procesos 
contractuales públicos donde se requieran bienes o 
servicios que deban brindarse con productos o con una 
serie de aspectos que no necesariamente tengan que ser 
nacionales, y pongo por ejemplo un suministro, una 
dotación, donde digamos se requieran productos que no 
los fabrica la industria o que no los fabrica el comercio 
colombiano en ese sentido. Entonces, si lo eliminamos, 
en el mismo sentido de lo que dice el doctor Óscar Darío 
podemos también en este otro sentido estar limitando 
que nuestros microempresarios, que nuestras Mipymes, 
que nuestros emprendedores puedan brindar unos bienes 
o servicios que no necesariamente son de la industria 
nacional y que pueden brindarse en este tipo ejercicios 
de bienes públicos, pero lo fundamental es los criterios 
diferenciales como decía el doctor Oscar Darío también 
en ese sentido.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Jorge Alberto Gómez, bien pueda hasta 
por tres minutos.

Intervención del honorable representante Jorge 
Alberto Gómez Gallego:

Gracias señor Presidente, yo quiero llamar la atención 
aquí en este punto sobre el tema de los Tratados de libre 
comercio, voy a insistir puede que me vuelva repetitivo 
y me van a disculpar mis compañeros pero es que esta 
mañana en ese debate un poco desagradable que le 
montaron al compañero Pachón porque tal vez relacionó 
o expresó mal la relación entre la papa y el acuerdo 
comercial con el Reino Unido, me parece que fue 
desproporcionado la reacción de quienes son defensores 
de los Tratados de libre comercio, aquí el Congreso de 
Colombia ni siquiera ha logrado aprobar una ley que 
evalué con seriedad y periódicamente los resultados 
de los Tratados de libre comercio y yo creo que hay un 
consenso nacional que en una balanza equilibrando en 
una balanza el país es más lo que pierde que lo que gana 
con los TLC, la balanza comercial se ha desequilibrado 

de mayor medida desde que se construyeron, o sea, 
Colombia ha perdido mercados en cambio nosotros 
hemos entregado mercado interno, esa es la balanza que 
hay que hacer, aquí nos dijeron que cuando empezaron 
con el cuento de libre comercio que íbamos a inundar 
el mundo de productos colombianos y resultó fue lo 
contrario, el mundo nos inundó a nosotros en productos 
importados. 

Yo sí quiero que hagamos una reflexión porque repito 
hemos presentado un Proyecto de acto legislativo de 
pocos artículos pero que obliga al Gobierno a que los 
eventos que se produzcan daños evidentes a nuestra 
producción se obliguen a renegociar esos Tratados de libre 
comercio, yo creo que nosotros no cometemos ningún 
delito introduciendo en la ley que privilegiamos en las 
compras públicas a nuestros productores nacionales yo 
no le veo ningún inconveniente porque al fin al cabo es 
un problema de la elaboración de los pliegos, uno le dan 
un puntaje a los productores nacionales mayor por sólo 
ser productor nacional, eso se puede, eso no es ilegal, eso 
no está prohibido en ninguna parte. 

Es más si ustedes miran el tratado de aquí para 
allá nosotros hicimos un tratado donde nos bajan los 
aranceles pero para las compras públicas tendríamos 
que ir a negociar con cada uno de los 52 estados de 
Norteamérica para lo de las compras públicas, hágame el 
favor, entonces nosotros yendo a ver cómo negociamos 
con California la compra de Uchuvas, cierto, para el 
Ejército para la Policía o para lo que sea, o la venta de 
pitaya o la compra de cualquier otra cosa, así que yo no 
le veo problema a la proposición que está haciendo el 
compañero Fabián, no creo que viole ninguna norma de 
supraconstitucional y que en las compras públicas son 
un dinamizador de la economía, un superdinamizador 
de la economía si el Estado colombiano se dedicara a 
comprar los textiles, los calzados, la comida y la mayor 
parte de las cosas que consume el Estado de nacionales 
serían muchos los puestos de trabajo que podíamos crear 
y mucha la micro, pequeña y mediana empresa que se 
podría beneficiar, gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Fabián Díaz, bien pueda. 
Intervención del honorable representante Edwing 

Fabián Díaz Plata:
Gracias Presidente, yo quiero nuevamente hablar sobre 

lo que implica lo que allí estaría escrito en ese artículo 
que es sin perjuicio de los compromisos establecidos que 
son los TLC, y porque quiero resaltar esto, porque pues 
bien lo decía al representante con un ejemplo, yo quiero 
darle otro ejemplo, lo que sucedería si esto se mantiene 
hablemos que es el sin perjuicio, que es un perjuicio y 
es que en el caso que dos empresas se presenten a una 
licitación de una compra pública, una nacional y una 
extranjera el hecho de que la empresa extranjera pierda 
la licitación y esta está en parada en los Tratados de libre 
comercio ya está generando un perjuicio para ella porque 
no ganó esta licitación, es decir, si nosotros mantenemos 
ese sin perjuicio a los compromisos comerciales 
adquiridos con otros países que son los Tratados de libre 
comercio, estaríamos dándole prelación es a las empresas 
extranjeras.

Aún si una empresa nacional tiene un mejor precio 
en razón a la licitación de la compra pública que está 
solicitando el Estado siempre tendría que entonces 
ganar la empresa extranjera debido a ese perjuicio que 
no podemos nosotros generarle a esa empresa extranjera, 
debido a los Tratados de libre comercio y es muy claro 
en el sentido que la palabra dice sin perjuicio a los 
compromisos comerciales adquiridos con otros que 
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estaba solicitando el Estado, siempre tendría que entonces 
ganar la empresa extrajera debido a ese perjuicio que no 
podemos nosotros generarle a esa empresa extranjera, 
debido a los Tratados de libre comercio, ahí es muy 
claro en el sentido que la palabra dice sin perjuicio de los 
compromisos comerciales adquiridos con otros estados 
y es ahí donde nosotros queremos hacer hincapié y es 
que debemos nosotros darle en primer lugar prelación a 
la industria nacional.

En segundo lugar, no podemos nosotros entonces en 
cada licitación que participe una empresa extranjera, por el 
hecho de ser extrajera y estar avalada en Tratados de libre 
comercio esta se termine ganando los contratos, porque 
si no se los ganan generaría un perjuicio, porque no se lo 
gano, entonces he ahí entonces la importancia de nosotros 
eliminar esta, esta connotación, al eliminarla nosotros 
estaremos impidiendo que una empresa extranjera entre 
a competir claramente, pues se le da una prelación a 
la industria nacional, si tiene unos mejor precios pues 
terminará ganando o no una u otra empresa, pero tendrá 
más puntaje o más prelación la nacional, pero cuando 
nosotros le dejamos el sin perjuicio, inmediatamente lo 
que le estamos haciendo es que sí o sí una cremallera 
para que terminen ganando la licitación a las empresas 
extranjeras, porque si no las ganan generaría una, una, una, 
un perjuicio, entonces he ahí la importancia de nosotros 
eliminar esto y de entrar a considerar realmente que es el 
apoyo a la industria nacional y es que efectivamente como 
lo dice el representante Jorge Gómez, nosotros debemos 
siempre como Estado impulsar el desarrollo nacional de 
nuestras empresas, de nuestra industria nacional y es que 
es lo más claro y obvio en cualquier estado y claramente 
si el Estado requiere un producto, un bien, un servicio 
que no lo ofrece el Estado, no lo ofrece ninguna industria 
nacional, pues claramente, pues tendrá que buscarlo en 
otra, en otro, en otro Estado, como en el caso de la misma 
vacuna del Covid.

Entonces, lo que se está planteando aquí y lo que 
debe plantearse es el real apoyo a la industria nacional, 
la industria nacional está sufriendo, nuestros campesinos, 
nuestros productores nacionales, es increíble aquí en 
Santander ver como se cierran diariamente empresas que 
fabricaban calzado debido a la importación de calzado de 
otros países que están inundando el mercado y nuestras 
empresas están cerrando y esto que pasa cuando cierran 
las empresas, pues se deja generar empleo, se disminuye 
la capacidad adquisitiva del pueblo, si nosotros realmente 
estamos mirando una reactivación económica debemos 
mirarla en reacción a la generación de empleo, la 
reactivación del poder adquisitivo, esto es lo que termina 
siendo es todo lo contrario.

Gracias Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Señor Secretario, ah bueno doctor John Jairo 

Cárdenas, bien pueda, hasta por tres minutos.
Intervención del honorable representante Jhon 

Jairo Cárdenas Moran:
Gracias, señor Presidente, queridos colegas, yo creo 

que aquí no estamos reditando una discusión que fue 
propia del siglo 19 en Colombia, entre proteccionistas 
y librecambistas, yo creo que no se trata de hacer una 
discusión de esta naturaleza, de reeditar viejos debates y 
a propósito de esto, le quiero recordar a los campeones 
del librecambismo, los verdaderos artífices de esta 
corriente, fueron los piratas, a la piratería es a la que le 
debemos los orígenes del librecambismo, pero dejando 
a un lado, yo lo que creo es que no podemos cerrarnos 
y volvernos más papistas que el papa, otorgarle en estas 
circunstancias algunas posibilidades y algunas ventajas, 

a productores nacionales, no me parece que constituye 
un debate en contra en abstracto, en contra de la, de 
la integración y de la globalización y de la apertura 
comercial, todos los tratados conservan la posibilidad de 
las llamadas salvaguardas, todos establecen la posibilidad 
de establecer ciertas líneas de ayuda y de protección a 
la industria nacional, de tal suerte que yo sí los invito, 
insisto a que no seamos más papistas que el papa, yo creo 
que es razonable en el contexto de este proyecto, otorgar 
este modestísimo beneficio a los productores nacionales.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Doctor Moreno, bien pueda y procedemos a votar la 
proposición.

Intervención del honorable representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Presidente, pero es que en el artículo 25, en el artículo 
25 que se titula promoción del acceso de las Mipymes 
al mercado de compras públicas específicamente en la 
modificación del artículo 12, de la Ley 590 de 2000, se 
establece numeral 5°, preferirán en condiciones de igual 
precio calidad y capacidad de suministro y servicio a las 
Mipymes nacionales, o sea, la ley de emprendimiento, 
no lo está eliminando porque se esté en ese sentido, 
permitiendo que se establezcan condiciones sin perjuicio 
a los Tratados internacionales que existen, en un numeral 
dentro de la promoción y el acceso, en un artículo 
subsiguiente, está quedando claramente establecido que 
se preferirá la industria o las Mipymes nacionales en ese 
sentido.

Entonces yo creo que con eso aclaramos un poco el 
sentido de la discusión, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura 
del registro, para que los parlamentarios voten por 
plataforma, proposición no avalada sobre el artículo 23 
presentada por el doctor Fabián Díaz Plata.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar el artículo, la proposición 
sobre el artículo 23 no avalada, que busca modificar el 
parágrafo primero de dicho artículo, presentado por Fabián 
Díaz, un momentico, estamos montando la plataforma de 
votación, pueden votar señores representantes.

Asprilla Reyes Inti Raúl vota Sí.
Caicedo Sastoque José Edilberto vota Sí.
Cárdenas Morán John Jairo vota Sí.
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto vota Sí.
Cristo Correa Jairo Humberto vota No.
Cuello Baute Alfredo Ape vota No.
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro vota Sí.
Gaitán Pulido Ángel María vota Sí.
Gómez Román Edgar Alfonso vota No.
Hernández Lozano Anatolio vota No.
Lozada Vargas Juan Carlos vota Sí.
Martínez Restrepo Cesar Eugenio vota No.
Méndez Hernández Jorge vota Sí.
Moreno Villamizar Christian José vota No.
Muñoz Lopera León Fredy vota Sí.
Osorio Salgado Nidia Marcela vota No.
Pérez Pineda Oscar Darío vota No.
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Racero Mayorca David Ricardo vota Sí.
Restrepo Arango Margarita María vota No.
Valdez Rodríguez Edwing Alberto vota No.
Villamil Quessep Salim vota No. 
Yepes Martínez Jaime Armando vota No.
Zorro Africano Gloria Betty vota Sí. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Sírvase, señor Secretario, ordenar cierre de registro y 

anuncie la votación, por favor.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Se cierra el registro y la votación es cómo sigue:
Por el Sí: 
Asprilla Reyes Inti Raúl.
Caicedo Sastoque José Edilberto.
Cárdenas Morán John Jairo.
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto.
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro.
Gaitán Pulido Ángel María.
Lozada Vargas Juan Carlos.
Méndez Hernández Jorge.
Muñoz Lopera León Fredy.
Racero Mayorca David Ricardo.
Zorro Africano Gloria Betty. 
Hay 11 votos por el Sí manuales, 17 electrónicos para 

un total por el Sí de 28.
Intervención del honorable representante Jairo 

Humberto Cristo Correa:
Jairo Cristo por el Sí, señor Secretario, no lo escuché 

Jairo Cristo.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Ya se cerró doctor que pena.
Intervención del honorable representante Jairo 

Humberto Cristo Correa:
No, ya había votado ya.
Intervención del honorable representante Jairo 

Reinaldo Cala Suárez: 
Señor Secretario, Cala voto por el Sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
¿Quién?
Intervención del honorable representante Jairo 

Reinaldo Cala Suárez: 
No lo, no lo alcanzamos a registrar.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Por eso es mejor votar en plataforma, señores 

representantes, porque solo lo que recepcionamos acá 
y repetimos queda en el, en el sonido y puede quedar 
estipulado en el acta.

Por el No:
Cristo Correa Jairo Humberto.
Cuello Baute Alfredo Ape.
Gómez Román Edgar Alfonso.

Hernández Lozano Anatolio.
Martínez Restrepo Cesar Eugenio.
Moreno Villamizar Christian José.
Osorio Salgado Nidia Marcela.
Pérez Pineda Oscar Darío.
Restrepo Arango Margarita María.
Valdez Rodríguez Edwing Alberto.
Villamil Quessep Salim. 
Yepes Martínez Jaime Armando.
Ah, pero aquí está Jairo Cristo ¿Cómo votó doctor 

Cristo? Doctor Cristo.
Intervención del honorable representante Jairo 

Humberto Cristo Correa:
Secretario, Jairo Cristo.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
¿Cómo había votado usted? Doctor Cristo.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
¿Jairo Cristo cómo votó? Perdón.
Intervención del honorable representante Jairo 

Humberto Cristo Correa:
Ya me regañó, señor Secretario, bueno votemos por 

el no entonces.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
No, qué pena.
Intervención del honorable representante Jairo 

Humberto Cristo Correa: 
No, mentira si lo tiene en el no, dejémoslo en el no, 

señor Secretario, tranquilo.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Si voto no, lo tenemos registrado, es que aquí aparecía, 

creímos, si está registrado doctor.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Defiéndase Mantilla.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Qué pena, sí, entonces repito.
Cristo Correa Jairo Humberto.
Cuello Baute Alfredo Ape.
Gómez Román Edgar Alfonso.
Hernández Lozano Anatolio.
Martínez Restrepo Cesar Eugenio.
Moreno Villamizar Christian José.
Osorio Salgado Nidia Marcela.
Pérez Pineda Oscar Darío.
Restrepo Arango Margarita María.
Valdez Rodríguez Edwing Alberto.
Villamil Quessep Salim. 
Yepes Martínez Jaime Armando.
12 votos manuales por el No, 86 electrónicos para un 

total por el No de 98 votos.
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Ha sido negada la proporción del doctor Fabián Díaz Plata, sobre el artículo 23, que busca modificar el parágrafo.
Publicación Registro de Votación

(Nota Aclaratoria)
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Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Señor Secretario, ese artículo tiene una proposición 
avalada, dele lectura.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

La proporción avalada dice lo siguiente; presentada 
por Héctor Vergara.

Por medio de la cual se propone modificar el artículo 
23, criterios diferenciales para Mipymes en el sistema 
de compra pública, donde dice documentos del proceso 
requisito diferenciales, propone que se agregue y puntajes 

adicionales, el resto del artículo viene... queda como 
viene en la ponencia.

Firma, Héctor Vergara Sierra
Señor Presidente, ha sido leída la proposición, está 

avalada.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Representante Coordinador proposición avalada; 

representante Héctor Vergara.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Héctor, por eso le estamos dando la palabra al 

representante Héctor Vergara, Héctor Javier bien pueda.
Intervención del honorable representante Héctor 

Javier Vergara Sierra:
Gracias, señor Presidente, es muy importante este 

artículo, porque como ha quedado claro en distintas 
intervenciones, estimula, promueve el acceso a las 
compras públicas de las Mipymes,  pero simplemente 
nosotros le agregamos, le agregamos un componente 
que consideramos es vital, para darle mayor eficacia a 
la disposición y al objetivo, la finalidad del artículo 
es básicamente que si estamos adoptando criterios 
diferenciales, previo análisis del sector por parte de las 
entidades estatales, pues eso debe ir de la mano, debe 
ir acompañado para que guardemos la consistencia que 
se requiere de unos puntajes adicionales, si estamos 
pensando en privilegiar las Mipymes para que tenga 
un mayor acceso a las compras públicas, que eso se 
vea reflejado en esos puntajes adicionales y podamos 
garantizar la efectividad de la norma.

Básicamente eso y gracias al doctor Christian Moreno 
y a todos los ponentes por el respaldo en esta proposición.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Señor Secretario, queda así resuelto entonces el 
artículo 23, vamos para el artículo 27.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

El artículo 27 tiene cinco proposiciones, una avalada, 
dos avaladas y tres sin aval.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Empiece, señor Secretario, con la que no tenga aval, 
una de las tres.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Las que no tienen aval dicen lo siguiente. Primera 
proposición, Héctor Vergara, propone el representante 
Vergara, le de Héctor Vergara, sobre el artículo 27, dice 
el doctor Vergara, adicionar un numeral 11 sobre dicho 
artículo que dice:

Proferir, preferir, preferir la propuesta presentada por 
el oferente, que acrediten las condiciones establecidas en 
la ley, que por lo menos el 25% de su nómina corresponde 
a mano de obra local. No tiene aval.

Firma, Héctor Vergara Sierra 
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Señor coordinador ponente, doctor Christian sobre 

esta proposición.
Intervención del honorable representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Señor Presidente le digo, le solicito al doctor Edgar, 

que la pueda, Héctor Vergara, que la pueda dejar como 
constancia, ya que hemos hecho un ejercicio bastante 
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interesante, con varios colegas como el doctor José Daniel 
López y otros colegas más, con Ángela, para tener una 
redacción frente a los criterios de ese empate que incluso 
ayer generaron alguna expectativa en su redacción y 
ser garantistas de los mismos, por esa razón le pido que 
pueda dejarla como constancia y nos acompañe en una 
proposición con aval que hemos construido con unos 
criterios de desempate que dan condiciones, que dan 
condiciones de objetividad, de transparencia y de claridad 
para el acceso a las compras públicas en las Mipymes .

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Representante Héctor Javier Vergara, solicitud dejar 
como constancia su proposición, bien pueda.

Intervención del honorable representante Héctor 
Javier Vergara Sierra:

Presidente en aras de facilitar el trámite del proyecto, 
la dejo como constancia, sin antes poner de presente 
que este artículo es coherente con largas discusiones, 
que hemos tenido acerca de este importante asunto de la 
mano de obra local y que hemos discutido en diversos 
proyectos, iniciativas legislativas, durante muchas horas 
especialmente en esta legislatura y quisimos plasmarlo 
en... como complemento del articulado, no obstante 
complacemos al coordinador ponente, el doctor Moreno 
y lo dejamos como constancia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Segunda proposición no avalada del artículo 27, señor 
Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Presentada por el representante José Daniel López, 
propone en el artículo 27, numeral 2, modificarlo de la 
siguiente manera, cuando dice:

Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, 
propone que se agregue mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, continúa como viene en la ponencia o de 
la persona jurídica en cualquier, en la cual participe o 
participen mayoritariamente o la de proponente plural 
constituido por mujeres cabeza de familia, propone que 
se agregue mujeres víctimas de violencia intrafamiliar 
y/o sigue como viene la ponencia y/o persona jurídica, 
por las cuales, en las cuales participen o participen 
mayoritariamente y en el numeral 3° propone que se 
agregue, el numeral 4º, perdón, que quede de la siguiente 
manera, preferir la propuesta presentada por el oferente 
que acredite una mayor participación en su nómina de 
adultos mayores, no pensionados según lo establecido en 
la Ley 2040 de 2020, véase el numeral 4, queda de esa 
manera.

Firma:  José Daniel López.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Representante Moreno.
Intervención del honorable representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Presidente muchas gracias, señor Presidente, pedirle 

al doctor José Daniel que pueda dejar esta proposición 
como constancia ya que todos esos aspectos fueron 
acogidos en la proposición conjunta, construida con 
él y con otros colegas más, donde además corregimos 
algunos aspectos de técnica jurídica del artículo 27 y 
reitero se incluyen los aspectos de factores de desempate 
que él referencia, así como el aspecto de la ley que el 
referenciaba del año 2020, que estaba haciendo de la Ley 
200, 2040 del 2020, que estaba siendo involuntariamente 
eliminado.

Entonces le pido, señor representante José Daniel 
López, que lo pueda dejar como constancia y nos ayude 
con la proposición que tiene aval, que incluye todo eso 
aspectos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Está escribiendo el doctor José Daniel López, ah 
bueno, bien pueda doctor José Daniel es sobre su 
proposición del artículo 27, no avalada.

Intervención del honorable representante José 
Daniel López Jiménez: 

Gracias, señor Presidente, no, justamente quería 
explicar lo que ha pasado acá y es que en el informe de 
ponencia se eliminó uno de los componentes centrales de 
la Ley del empleo del adulto mayor, la Ley del empleo 
del adulto mayor que sacamos adelante en julio de este 
año le da beneficios tributarios a empresas que contraten 
a personas mayores, crea el sello reputacional pro-adulto 
mayor, para que las empresas que contraten a personas 
mayores no pensionadas, lo pueden acreditar ante sus 
consumidores y, por último, permite establecer criterios 
favorables de desempate en procesos de contratación 
pública, a empresas que tengan una mayor proporción de 
contratación de personas mayores.

Que pasaba en el Informe de ponencia y porque mi 
alerta de anoche que se estaba eliminando ese tercer 
punto de la Ley 2040 de 2020 o ley del empleo del 
adulto mayor y al eliminarse eso entonces se eliminaba 
el factor de desempate positivo a favor de empresas que 
le apostaran a la empleabilidad del adulto mayor, tema 
de la mayor relevancia, en un país en donde las personas 
mayores las discriminan de cualquier oportunidad laboral 
en función de su edad y solamente alrededor del 26% de 
la población mayor logra pensionarse.

¿Qué hicimos?, concertamos una proposición junto 
al representante Christian Moreno y su equipo, en donde 
logramos incluir en esta reorganización de los criterios 
de desempate, este factor, el factor de la contratación 
de personas mayores no pensionadas, como criterio 
desempate, así que creo que el espíritu esencial y el logro 
esencial de la Ley del empleo del adulto mayor, queda 
recogido en la proposición avalada, que hemos suscrito 
el representante Christian Moreno y yo.

En este orden de ideas anuncio, señor Presidente, 
que dejo como constancia mis proposiciones, tanto al 
artículo 26, como al artículo 27, votaré positivamente 
esta proposición avalada y agradezco la buena voluntad 
tanto del representante Christian Moreno, como del 
representante Oscar Darío Pérez, coordinadores ponentes 
y también del Ministerio de Comercio y de iNNpulsa.

Gracias, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
A usted representante, tercera y última proposición no 

avalada del artículo 27, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Adriana Magali Matiz, está proponiendo sobre este 

artículo 27, en el numeral 4° debe decir lo siguiente:
Cuarto. Preferir la propuesta presentada por el 

oferente, que acredite la vinculación del mayor porcentaje 
de personas mayores que no sean beneficiarios de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, que 
haya y que hayan cumplido el requisito de edad de 
pensión establecido en la ley, solo se tendrá en cuenta 
la vinculación de aquellos adultos mayores que hayan 
estado vinculados con una anterioridad igual o mayor a un 
año, para los casos de constitución interior, inferior a un 
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año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan 
estado vinculados desde el momento de constitución de 
la misma.

Firma, Adriana Magali Matiz
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Doctor Moreno, bien pueda.
Intervención del honorable representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Señor Presidente, con el mayor respeto y la 

consideración de la doctora Adriana Magali, quiero 
pedirle que pueda dejar como constancia esta proposición, 
ya que incluye todos los aspectos generales en una, en 
una parte inicial de la redacción, que concertamos con 
el doctor José Daniel López y que era el error en técnica 
jurídica que se estaba cometiendo de manera involuntaria, 
al derogar este factor de desempate que permita que 
la vinculación del adulto mayor y de las personas que 
no sean beneficiarias de pensiones de vejez, familiar o 
sobrevivencia, pueda ser un factor para desempatar en 
este caso este tipo de procesos de mínima cuantía. 

La segunda parte que nos plantea la doctora Adriana 
Magali, parece restrictiva y estaría de alguna manera 
limitando el interés general, que ya quedó incluido en esta 
proposición, que cuenta con el aval, que concertamos y 
que nos parece mucho más importante, para no terminar 
brindando una prerrogativa, que beneficie a las Mipymes, 
con este factor de desempate, pero al mismo tiempo 
restringiéndolo a un rango de tiempo, en el que estén 
vinculados esos adultos mayores, que puede terminar 
generando confusiones o, insisto, afectando el factor de 
desempate que queremos garantizar con la ley vigente, en 
materia del adulto mayor.

Entonces, doctora Adriana Magali, queremos pedirle 
que usted nos acompañe con la proposición avalada, que 
es más amplia y que dejemos esta como constancia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Representante Adriana Matiz, usted es la autora de la 
proposición, tiene la palabra antes de dársela a cualquier 
otro parlamentario.

Intervención de la honorable representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Presidente muchas gracias, yo creo que el interés 
era precisamente ese, recoger y el doctor José Daniel 
López, aquí lo dijo, recoger ese artículo tercero de la Ley 
2040 de 2020, que nosotros mismos aprobamos en este 
Congreso, porque sin duda alguna lo que se va a hacer es 
impulsar el empleo de los adultos mayores, que no gozan 
de una pensión y además de eso, promover que exista 
esa autonomía y esa autosuficiencia económica, para este 
grupo poblacional, que es tan importante, entonces si en 
esa proposición que se redactó con el doctor José Daniel 
y que fue acogida por los ponentes, están estos criterios 
es supremamente fundamental y ese era el interés de la 
proposición, así que no tengo ningún problema en hacer 
parte además de esa proposición, doctor Christian, por 
favor.

Muchas gracias Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
La deja como constancia, doctor Cesar Lorduy, bien 

pueda.
Intervención del honorable representante César 

Augusto Lorduy Maldonado:
Gracias, señor Presidente, no, a mí me preocupa 

el artículo 27, porque parece que están haciendo una 

combinación de muchas cosas y parece que no todas 
están siendo recogidas, cuando digo una combinación me 
refiero la combinación, de la Ley 590 del año 2000, que 
tiene una gran cantidad aspectos que aquí en esta ley se 
repiten, por lo menos con relación a las pymes y yo no sé 
si en las derogatorias de esta ley, lo veremos al pasado, 
está o no la Ley 594, lo cual significa que habrá muchas 
cosas que tendrán que armonizarse, luego tenemos 
muchísimos aspectos de los que están aquí, sobre todo en 
el artículo 27, se refieren al artículo 12 de la Ley 1150 del 
2007, que en algunos apartes está mencionada en la ley 
que se propone.

Sin embargo, me surge la inquietud, si lo que está 
en la 1150 fundamentalmente en el artículo 12, se está 
ampliando o se está modificando en su totalidad y eso es 
muy importante que lo sepamos y sobre todo el parágrafo 
del artículo 12, que se refiere a la ley del doctor Daniel, 
que es la Ley 2024, si no estoy mal, del 2020.

Entonces me parece que el ejercicio de armonizar 
y estoy, estoy asumiendo que lo que está diciendo 
el coordinador ponente, es relacionado en que esa 
propuesta coordinada y firmada por todos los que están 
interesados en este artículo 27, se resuelve, pero yo sí 
lanzo la preocupación que ojalá incluyan las preferencias 
y las condiciones de la Ley 590, las preferencias y las 
condiciones de la 1150 y las preferencias y las condiciones 
de la 2024, más unas nuevas preferencias, porque si de 
lo que se trata este proyecto es de reducir preferencias, 
pues, definitivamente yo creo que vamos a tener que 
revisar más detenidamente esta propuesta del artículo 27.

Muchas gracias, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Perfecto, ya la proposición la dejó como constancia 

la doctora Adriana, señor Secretario, este mismo artículo 
tiene dos proposiciones avaladas, sírvase leer la primera.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Las proposiciones avaladas, es presentada la primera 
por Christian José Moreno, ponente, coordinador ponente 
y José Daniel López dicen así, dice así la primera:

Modifíquese el artículo 27. Factores de desempate, 
propone que en el numeral segundo, donde dice preferir 
la propuesta de la mujer cabeza de familia, propone que 
se agreguen mujeres víctimas de violencia intrafamiliar 
y más adelante, donde dice mujeres cabeza de familia, 
proponer que se agregue mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar.

En el numeral cuarto, propone que quede de la 
siguiente manera, preferir la propuesta presentada por el 
oferente que acredite la vinculación, en mayor proporción 
de personas mayores que no sean beneficiarios de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 
cumplido el requisito de edad de pensiones, establecido 
en la ley.

Y proponen un parágrafo segundo que dice la siguiente 
y parágrafo tercero.

Parágrafo Segundo. Para los criterios enunciados 
anteriormente, que involucren la vinculación de capital 
humano, el oferente deberá acreditar una antigüedad igual 
o mayor a un año, para los casos de constitución inferior 
a un año, se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores, 
que hayan estado vinculados, desde el momento de 
constitución de la misma.

Parágrafo Tercero. El Gobierno nacional, podrá 
reglamentar la aplicación de factores de desempate, en 
casos en que concurran dos o más de los factores aquí 
previstos.
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Firman: Christian José Moreno y José Daniel López 
Quienes están recogiendo varias de las proposiciones 

que han sido negadas.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Representante Christian Moreno sobre esa proposición 

avalada.
Intervención del honorable representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Presidente efectivamente como lo había indicado, con 

esta proposición, estamos buscando es darle un mayor 
orden, recoger en una modificación al artículo 12 de la 
Ley 1150 frente a los criterios de desempate, incluyendo 
las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
garantizando, reitero garantizando la preferencia de la 
oferta de bienes y servicios nacionales, frente a la oferta 
de bienes y servicios extranjeros, sobre lo cual hubo 
alguna discusión anteriormente, con esto estaríamos 
zanjando en cierta manera esa discusión, buscando que 
las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, sean 
incluidas, las mujeres cabeza de hogar, al mismo tiempo 
el aspecto que se estaba eliminando involuntariamente, 
que referenció el representante José Daniel López, y la 
representante Adriana Magali, y dándole un orden a los 
criterios de desempate y manteniendo otros criterios que 
aquí estaban establecidos.

Al mismo tiempo expresar, señor Presidente, que 
como lo pedía el doctor Lorduy, no se está con este 
artículo eliminando otros factores de desempate, que estén 
establecidos en otras leyes, que lleven consigo materias 
contractuales o que lleven consigo temas relacionados, 
en este caso, con la selección de oferente y los factores 
de desempate.

Por tal motivo este artículo no está limitando, ni está 
derogando o eliminando disposiciones vigentes, en la 
materia, le pediría a toda la Plenaria, señor Presidente, 
que nos dé su apoyo en esta proposición que tiene el aval 
y que fue construida también con el representante José 
Daniel López y con todas y varias de las intervenciones 
que han presentado, como la doctora Adriana Magali y 
otros colegas más que quisieron que estos factores de 
desempate tuvieran elementos diferenciales, para apoyar 
a ciertos sectores y al mismo tiempo hay otra proposición 
que se leerá más adelante, que incluye también las 
comunidades indígenas, negras, afrodescendientes, 
presentado por el representante Jhon Arley Murillo y 
la representante vicepresidenta de esta Corporación, la 
doctora Astrid Sánchez Montes de Oca.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Representante José Daniel López, usted también es 
autor de la proposición, bien pueda.

Intervención del honorable representante José 
Daniel López Jiménez: 

Excúseme, señor Presidente, es que veía que el 
representante Acosta había pedido la palabra antes que 
yo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Lo que pasa es que usted es autor de la proposición, 
bien pueda.

Intervención del honorable Representante José 
Daniel López Jiménez: 

Bueno, Presidente, no, no, hacer 3 comentarios 
rápidos.

Primero, agradecerle a la doctora Adriana Matiz, por 
ella también estar tan pendiente de la Ley 2040 del 2020, 
Ley del Empleo del Adulto Mayor.

Segundo, decirle al doctor Lorduy celebrando su 
advertencia, que yo creo acá lo justamente lo que hay 
es un esfuerzo de organización normativa frente a 
distintos criterios de desempate que han surgido y 
hasta donde hemos podido revisar acá están incluidos 
los distintos criterios de desempate que antes de la Ley 
de Emprendimiento estaban dispersos en otras leyes y 
volvieron más difícil su aplicación.

Y tercero, contarles algo que no, que olvidé decir en 
mi intervención inicial, y es que adicional a salvar el 
contenido de la Ley del Empleo del Adulto Mayor, con 
esta proposición estamos logrando una segunda cosa 
importante, y es que el segundo criterio de desempate, 
que es el de mujeres, el de mujeres cabeza de familia, 
el de la participación en nómina, cabezas de familia se 
amplió su definición, para incluir no solamente a mujeres 
cabeza de familia, sino mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, bajo la misma premisa en la que siempre 
hemos insistido en esta plenaria, y es que el único camino 
posible de superación de la violencia contra la mujer es 
el de también la superación de la inequidad salarial y 
laboral.

Era eso, Presidente, muchas gracias.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Representante Carlos Eduardo Acosta, hasta por tres 

minutos, bien pueda.
Intervención del honorable Representante Carlos 

Eduardo Acosta Lozano:
Muchas gracias Presidente, un saludo especial 

para los compañeros, he puesto mucha atención a esta 
proposición y entiendo el sentido que tiene, sin embargo, 
cuando se usan tantos criterios en esto que ahora llaman 
interseccionalidad, pues empiezan a complicarse un 
poquito los temas y empiezan a hacer más complejos 
los procesos, en vez de hacerlo más, en vez de hacerlos 
más fáciles, y una de las cosas que me preocupan, es 
precisamente la redacción con que queda la proposición, 
porque al contrario de lo que se está queriendo hacer, 
que es beneficiar a las mujeres que han sido víctimas de 
procesos de violencia intrafamiliar, etcétera, lo, cómo 
queda redactado puede, al contrario, ser un factor de 
inducción, de denuncias de maltrato o de victimización 
de mujeres, para poder ganar puntos en una licitación, no 
estoy diciendo, autor José Daniel, porque le dio la cara, 
yo no estoy diciendo que las excluyan, al contrario, lo 
que estoy diciendo es que tengan mucho cuidado con la 
redacción, porque resulta que cuando se meten tantos 
criterios de interseccionalidad, se terminan porque 
estamos hablando de negocios, estamos hablando de 
plata, estamos hablando en contrataciones, se terminan 
haciendo diferencias por esos pequeños puntajes, y ahí 
se puede terminar queriendo hacer una cosa, generando 
es una inducción a que haya violencia intrafamiliar o 
violencia contra la mujer, para que tengamos una víctima 
por lo menos de la denuncia y se puedan ganar puntajes 
en una licitación, ojo con eso, quería simplemente 
decirles que tengamos mucho cuidado en la redacción de 
este punto, porque se puede presentar el problema.

Muchas gracias señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Representante John Jairo Roldán hasta por tres 

minutos, bien pueda.
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Intervención del honorable Representante John 
Jairo Roldán Avendaño:

Presidente, yo quiero opinar en estos artículos donde 
se están, digamos, analizando los criterios de desempate, 
no particularmente de uno u otro artículo, sino en 
general, y me animó, me animó a mi intervención un 
comentario que coloca mi compañero Alejandro Carlos 
Chacón, en el chat, respecto a que, hombre, esta Ley de 
Emprendimiento, Presidente, se discutió en la Comisión 
Tercera, coordinadores ponentes la doctora Nidia, el 
doctor Óscar Darío Pérez, nuestro compañero Christian 
Moreno que está en el atril, y en realidad yo veo con 
preocupación, Presidente, que esto se está convirtiendo 
es en un, es en un régimen de contratación, aquí estamos 
definiendo es un régimen de contratación y cada quien 
según sus afectos está metiendo o la etnia o lo, o lo, o 
lo afrodescendiente o el adulto mayor o los campesinos 
o esto, yo creo Presidente que yo, yo le pido digamos a 
Christian que está en el atril y coordinando, que no vamos 
a tirar por la borda un trabajo que se ha hecho, un trabajo 
que se ha hecho, paralelamente nos estamos olvidando de 
algo importante, Presidente, aquí traemos la 1150, la Ley 
80 como tal, los decretos reglamentarios y aquí hay una 
cosa, el Gobierno está trabajando una ley que nosotros ya 
aprobamos de los pliegos tipo, y es que lo que estamos 
diseñando a estas alturas prácticamente, Presidente, son 
un pliego especificaciones para contratación, yo en los 
últimos artículos, lo que he escuchado, yo lo he escuchado, 
yo no he escuchado emprendimiento, yo he escuchado un 
régimen de contratación y prácticamente un adelanto a 
lo que son los pliegos tipo y a lo que debe ser, y a lo que 
debe ser que tanto criticamos nosotros, que desde una ley 
cogemos la territorialidad y le decimos váyase por aquí, 
desempate por aquí, el artículo, la proposición que está 
en mención, hablan 4 o 5 criterios de desempate y dicen y 
si de pronto esos prevalecen, que la entidad decida.

Entonces, nos faltaron, si tenemos cuatro, Presidente, 
nos faltaron tres o cuatro. Entonces, ya decimos no, que 
la entidad decida, yo creo Presidente y es un y es una 
recomendación muy respetuosa, a nuestro compañero, 
a nuestro compañero Christian Moreno y a los demás 
coordinadores, que a estas alturas tengamos un poquito 
de cuidado.

Gracias Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
A usted doctor John Jairo, señor Secretario la segunda 

proposición avalada de este artículo.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
La segunda proposición es firmada por Jhon Arley 

Murillo, propone adicionar un numeral al artículo 27, 
que dice lo siguiente, en el mismo numeral cuarto, que 
se está discutiendo, dice así. Sería si se aprueban las dos 
complementario, con el propuesto por el doctor Christian 
y el doctor José Daniel López dice así:

Proposición
4. preferir la propuesta presentada por el oferente, que 

acredite en las condiciones establecidas, en la ley que por 
lo menos el 10% de su nómina, pertenece a población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal palenquera, 
ROM o Gitanas.

Jhon Arley Murillo. 
Firma esta proposición,

Jhon Arley Murillo.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Representante Moreno, proposición avalada.

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Esta proposición tiene aval, por los ponentes, señor 
Presidente, ya me había referido a ella también en mi 
intervención anterior.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Representante Jhon Arley Murillo sobre su 
proposición avalada.

Intervención del honorable Representante Jhon 
Arley Murillo Benítez: 

Presidente, muchas gracias, esta es una proposición 
que presentamos conjuntamente con la Vicepresidenta 
de esta Cámara, Astrid Sánchez Montes de Oca, y que 
va incluida de algo que ya se había aprobado, que por 
unanimidad esta plenaria antes... el partido de la U... 
básicamente lo que buscaba era garantizar efectivamente 
y motivar la vinculación de personas de las distintas etnias 
del país al sector privado, sustentado en qué, en cifras 
objetivas de estudios técnicos como Dejusticia que lo ha 
hecho, la Universidad ICESI en Cali que establece y que 
son claros en decir que hoy existe un rezago, para que las 
comunidades afro tengan la posibilidad de tener acceso 
en igualdad de condiciones al resto de personas del sector 
privado y que, copiando, hay que decirlo así o emulando, 
trayendo acá la misma fórmula que hoy se tiene planteada 
en la ley de discapacidad, buscaba una acción afirmativa 
que es básicamente, motivada, motivada a darles también 
garantías a las comunidades étnicas de acceso al mercado 
laboral, que es muy parecido a lo, repito, a lo que ya se 
aprobó, entonces, lo que básicamente hemos planteado 
con la Representante Astrid, un tema que a bien el 
mismo Gobierno ha tenido en el marco del respeto por 
la inclusión apoyarnos y avalarnos, porque técnicamente 
está validado y que igual los ponentes han entendido, 
es darle el aval a esta propuesta que busca que también 
aquellas empresas que demuestren que son incluyentes, 
que son acordes a ese principio de multiculturalidad, de 
plurietnicidad, de la condición política, de marca en su 
preámbulo, tengan también la posibilidad en momentos 
de desempate, que ese argumento sea tenido en cuenta 
para privilegiar inclusión, la inclusión real de esos más de 
12 millones de miembros colombianos, todos como soy 
yo, como somos, ustedes, compañero John Jairo Roldán, 
que pertenecen a comunidades étnicas, que también 
tienen derecho a contar con incentivos para poder ser 
vinculados con dignidad y equidad al mercado laboral.

Entonces, eso es básicamente lo que planteamos, 
yo agradezco al Gobierno nacional haber tenido en 
cuenta esta proposición, haberla avalado, igual los 
ponentes, repito, esta es una proposición que trabajamos 
con la Representante Astrid Sánchez Montes de 
Oca, Vicepresidenta de esta Corporación, que hemos 
presentado y que le pedimos en el igual sentido que a 
la plenaria, que así como lo hizo hace 5 meses con el 
Proyecto de ley de Certificado Étnico que ya está en 
trámite en Senado, que contó con el apoyo unánime de 
esta plenaria, podamos contar son su apoyo, ratificando 
el aval que le ha dado el Gobierno y que le han dado los 
ponentes.

Gracias Presidente y compañeros y no sé si también 
la Representante Astrid quiera presentar los argumentos.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Señor Secretario, vamos a pasar entonces al artículo 
36; el artículo 36, ¿cuántas proposiciones tiene no avalada 
y avaladas?
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Tiene dos proposiciones, una avalada.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Un momentico, ¿quién habla?
Intervención de la honorable Representante Astrid 

Sánchez Montes de Oca:
Astrid Sánchez Montes de Oca.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Ah, bueno, es que no la vimos en la plataforma, en 

el chat doctora Astrid, por eso no le dimos el uso de la 
palabra, bien pueda.

Intervención de la honorable Representante Astrid 
Sánchez Montes de Oca:

Gracias señor Presidente, agradecer a los ponentes 
y agradecerle al Gobierno por haber aceptado esta 
proposición que junto con el Representante Jhon Arley 
presentamos como una proposición aditiva en estos 
criterios de desempate, y tal como lo explicaba el 
Representante Jhon Arley, esto va en consonancia con 
el Proyecto de ley 224 de 2019 que la plenaria en su 
sabiduría aprobó por unanimidad, y nosotros con este 
proyecto de ley, que es 224, lo queremos traer hoy en esta 
proposición, para que esas empresas que vinculen estos 
grupos étnicos puedan tener estos beneficios y nosotros 
con ello también buscamos impactar positivamente, para 
rebajar el alto índice de desempleo que hay en estos, en 
estos territorios étnicos y también impactar positivamente 
en el tema de la pobreza, que también vemos cómo nos 
azota en estos territorios.

Entonces, agradecemos a la plenaria que hoy, igual 
como lo hizo con el Proyecto de ley 224, avale esta 
proposición aditiva sobre los temas de criterios de 
desempate.

Muchas gracias señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Doctor John Jairo Roldán, en acción de réplica, bien 

pueda hasta por dos minutos.
Intervención del honorable Representante John 

Jairo Roldán Avendaño:
Presidente, sé que esto de la réplica es cansón, pero lo 

hago, porque en la explicación de la proposición el doctor 
Jhon Arley, ya pues con el tufillo normal ya como yo sin 
hacer referencia directa a la proposición de él, hablé 
del tema afrodescendientes y el habló y hace referencia 
como si uno no estuviera de acuerdo y nosotros estamos 
de acuerdo Presidente, que cada sector pelee por su 
sector, en lo que no estamos de acuerdo, es en lo que 
se presenta, listo, decimos que, que personas indígenas, 
afrodescendientes, mujeres golpeadas, lo que usted quiera, 
lo que usted quiera, bueno, cuales, yo simplemente le 
hago una pregunta, la persona afrodescendiente, ¿cuánto 
tiempo tiene que estar en la empresa, para calificar 
para el desempate? Cuando yo, cuando yo tipifico, el 
empate, entonces voy y los contrato, a que decimos que 
la persona tiene 5, 10, 8, 10 años en la empresa eso sí 
es jugar limpio, pero vamos a hacer algo de criterios 
para desempates, donde la gente inmediatamente va a 
contratar al discapacitado o va a contratar, es más, lo 
contrata mientras desempata, lo contrata mientras se gana 
la licitación, porque después puede, puede prescindir de él 
porque lo necesitaba para desempatar, pero no, no quiero 
abrir esa discusión, simplemente decirle al Representante 
Jhon Arley, que no haga esa referencia despectiva que 
nosotros, nosotros como ustedes, pues ustedes pertenecen 

a ser afrodescendientes, nosotros no pertenecemos, pero 
trabajamos igual, trabajamos igual con todos ustedes, que 
no quede pues en el aire que yo hice una intervención 
tratando de minimizar la proposición del Representante 
Jhon Arley y de nuestra compañera Astrid Sánchez.

Gracias señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Señor Secretario el artículo 36, ¿qué proposiciones 

tiene?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
El artículo 36 tienen dos proposiciones, una avalada 

y otra no avalada, la no avalada es presentada por 
Buenaventura León y busca en el numeral 14 eliminar 
de dicho artículo la parte que dice después de actores 
internacionales, que se suprima y/o la apertura de 
oficinas en el extranjero, en colaboración con otras 
entidades del gobierno.

Firma, Buenaventura León.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Doctor Christian Moreno, coordinador ponente, sobre 

esa proposición del doctor León.
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Presidente, este artículo va en la misma línea del 

artículo 36 que ya aprobamos, que lo que busca es 
el fortalecimiento institucional y el consolidar una, 
en lo mayor posible, una unidad de materia, en la 
institucionalidad en materia de emprendimiento, es decir, 
hoy las funciones de emprendimiento del Gobierno 
nacional están atomizadas en múltiples entidades, lo que 
necesitamos es ponerlas en cabeza, ya sea directa o su 
coordinación y competencias, en este caso las estamos 
estableciendo en cabeza de Innpulsa, que coordine, que 
sea el competente directo, que desarrolle actividades en 
conjunto con otros entes más del Gobierno nacional y 
en ese mismo sentido, lo que se busca, con ese numeral 
14, es la promoción y desarrollo del emprendimiento, 
la innovación empresarial y lograr, y lograr la apertura 
de oficinas en el extranjero, en colaboración con otras 
entidades del Gobierno o que personas, personas de 
Innpulsa puedan estar desarrollando actividades que 
beneficien el emprendimiento en otros países y esto 
tiene una explicación fundamental, nosotros tenemos un 
ente que se llama Procolombia, que desarrolla y tiene 
funcionarios en el exterior, pero Procolombia se encarga 
básicamente de buscar grandes empresarios que puedan 
invertir en nuestro país, pero no tenemos, no tenemos 
competencia, no tiene esta institución competencia para 
tener funcionarios o para abrir oficinas que puedan buscar 
donaciones, capitales ángeles, que puedan promocionar 
los emprendimientos, las mipymes de Colombia, hacia 
otros países o generar condiciones de trabajo, en conjunto 
que puedan beneficiar el emprendimiento y las mipymes 
y microempresas en nuestro país.

Ese es el objetivo, por esa razón los ponentes no 
estamos de acuerdo con la eliminación de la frase y/o 
la apertura de oficinas en el extranjero en colaboración 
con otras entidades del gobierno, porque limitaríamos 
el ejercicio en este sentido de lo que puede hacer 
Innpulsa por nuestros emprendedores, no solamente 
trayendo, buscando recursos y naciones, sino también 
promocionando o llevando nuestros emprendimientos al 
exterior.
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Por esa razón, le solicitó al doctor Buenaventura, con 
cariño y respeto, que pudiera dejar esta proposición como 
constancia.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Representante Buenaventura León.
Intervención del honorable Representante 

Buenaventura León León:
Gracias Presidente, pues este proyecto de ley que 

venimos acompañando y que venimos defendiendo, tiene 
varias connotaciones, la primera por supuesto impulsar 
el emprendimiento, hemos abordado también temas 
de contratación acá y aquí hay una partecita que ahora 
también hace parte del tema de estructura del Estado y yo 
estoy de acuerdo, por supuesto, que haya la posibilidad de 
que existan más que oficinas, unos agentes en el exterior, 
claro que sí y poderle atribuir esas actividades a Innpulsa 
Colombia, claro que sí, ¿qué nos preocupa? Nos preocupa 
el impacto fiscal, que los escasos recursos económicos 
que tenemos como país y más en estas circunstancias 
que estamos viviendo, pues en lugar de destinarse acá 
a nuestras asociaciones, a nuestra mipymes, sean para 
crear oficinas en el exterior, yo sí quisiera escuchar al 
Gobierno, cuál es la apreciación o por lo menos para 
poder aprobar esto o poder dar mi voto, cuántas oficinas 
o si hay un estudio, qué es lo que se va a crear o por qué 
no mejor plantear, apreciado ponente, que esas funciones 
estén a cargo dentro de las embajadas o dentro de los 
consulados, me parece que es, para el Estado es mucho 
más económico, que pensar en temas de impacto fiscal.

Sin embargo, sí, Presidente, si el ponente insiste 
en que no, pues yo sí quiero con esta argumentación 
escucharlos, si insiste que no, la dejaría como constancia, 
pero sí quisiera invitar a que se revisara porque pues, la 
verdad, que no me queda claro, entendiendo si los móviles 
de abrir oficinas en el exterior, sin un estudio técnico, sin 
saber cuánto nos va a costar, cuánto va a ser el impacto 
fiscal, si esto tiene ya visto bueno del Ministro Hacienda, 
es decir, esos elementos que sin lugar a dudas son y se 
deben tener en cuenta en el momento de plantear ya la ley 
y ordenar la apertura de oficinas en el exterior, por qué no 
asignarles esas funciones más bien a las embajadas y a 
los consulados de nuestro país en el exterior.

Gracias Presidente, pero insistirle al señor coordinador 
ponente, en caso de la negativa, pues la dejaría como 
constancia.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Espéreme un segundo doctor Buenaventura, es que no 
le entendí la última parte, porque me estaban hablando 
acá, los últimos 30 segundos suyos, ¿usted deja como 
constancia o está pidiendo una explicación adicional? No 
le entendí, discúlpeme.

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León:

No, claro, con mucho gusto, Presidente, la petición 
es muy clara, pedir nuevamente con la argumentación 
que hemos dado al coordinador ponente, si acepta la 
proposición, en caso de que no la acepte la dejamos como 
constancia, pero sí quiero hacerle el llamado de atención 
que esta ley no se puede ocupar de crear oficinas en el 
exterior, por el impacto fiscal y por los argumentos ya 
dados.

Gracias Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Coordinador ponente, ¿ustedes mantienen la posición?

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Presidente, sí, nos mantenemos en la posición de 
pedirle al Representante Buenaventura que la deje 
como constancia. Representante Buenaventura le aclaro 
algo, no se están creando oficinas por el solo hecho de 
tener esta palabra en el articulado, dentro de la función, 
se dice y/o podrían crearse. eso tendrá un estudio 
técnico que hará el Ministerio de Comercio Industria y 
Turismo e Innpulsa, en ese sentido, que son y además 
el Ministerio Hacienda, que son quienes aprueban todo 
este tipo de modificaciones de planta o de ampliaciones 
de las instituciones del Gobierno nacional, lo que sí 
seguramente va a ocurrir, es que personas, funcionarios 
que estén desde el exterior desarrollando este ejercicio, 
incluso en alianza con otras entidades del Gobierno 
mismo en ese sentido, entonces para generar claridad, la 
que usted pide, le dejo este aspecto, porque no es que se 
estén creando ya como tal en el articulado dichas oficinas 
o que se estén pidiendo facultades para hacerlo.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Doctor Ignacio Gaitán, nuestro, es el Presidente de 
Innpulsa, usted ha pedido la palabra, para responderle al 
doctor Buenaventura, bien pueda.

Intervención del Presidente de Innpulsa Colombia, 
Ignacio Gaitán Villegas:

Muchas gracias Presidente y creo que el comentario 
del Representante Buenaventura es bastante válido, un 
poco en antecedente es que para, en el marco del tratado 
de libre comercio con el gobierno de Israel, hicimos 
el primer análisis técnico del impacto que tenía la 
transferencia de modelos de conocimiento, de tener una 
persona dentro del ecosistema en este caso de Israel, solo 
para buenas noticias para el Representante Buenaventura, 
en 2 meses ya tenemos 11 proyectos avanzados, muchos 
de ellos con compañías colombianas que están generando 
nuevos modelos de innovación y evidentemente el 
espíritu del mismo es simplemente generar una operación 
liviana dentro de aquellos ecosistemas que puedan servir 
a Colombia para el desarrollo de nuevos modelos de 
trabajo, y hablo en este caso de Israel, un tema que a usted 
le interesa mucho, por ejemplo el tema de agronegocios o 
energías limpias que nos están permitiendo rápidamente 
en 60 días por primera vez haber firmado un acuerdo 
con autoridad de innovación de Israel con proyectos 
específicos, ha habido otros intentos en otros marcos 
regulatorios entonces, que es bastante válido el 
comentario, pero puede tener la tranquilidad de que lo 
que hicimos fue una representación liviana y más dentro 
del marco de una persona se involucre en ecosistemas 
y solo funcionará cuando sea el caso dentro de países o 
regiones que se destaquen por temas de emprendimiento 
e innovación. Muchas gracias, querido Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Buenaventura, ¿entonces dejamos como 
constancia su proposición?

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León:

Sí, Presidente. 
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Señor Secretario, este artículo tiene una proposición 

avalada, sírvase darle lectura.
Intervención del honorable Representante Óscar 

Darío Pérez Pineda:
Presidente… 
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

¿Quién nos pide la palabra?
Intervención del honorable Representante Óscar 

Darío Pérez Pineda:
La pedí por el chat.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Doctor Óscar Darío, sí señor, acá arriba está, bien 

pueda doctor Óscar Darío, bien pueda disculpe, todavía 
no señor Secretario el artículo, bien pueda doctor Óscar 
Darío…

Intervención del honorable Representante Óscar 
Darío Pérez Pineda:

Muchas gracias Presidente, bueno, una cosa es que 
tengamos una ley aquí promocionando el emprendimiento 
y promocionando la creación de mipymes, llevándolas 
a la formalidad e integrando un solo marco, todo eso 
está muy bien y tenemos cinco ejes, lo que hablamos 
ahora de … todo lo hemos explicado hasta la saciedad, 
pero yo también estoy viendo y lo digo con mucho 
respeto, pues mucho fondo en las palabras del doctor 
Buenaventura, es que no podemos volvernos impulsores 
de un gasto público que, entre otras cosas, debemos es 
caracterizarnos por un gasto público reducido, nosotros 
tenemos en las embajadas unos agregados económicos 
que perfectamente pueden adelantar todas estas tareas, 
y yo sí pediría, yo sé que el Gobierno es muy juicioso 
y el doctor Gaitán, el Ministro José Manuel es muy 
juicioso, pero aquí hay unas instituciones del Estado que 
en esa armonización de colaboración bien perfectamente 
podrían adelantar ese ese tipo de gestiones, y en ese 
sentido pues está bien que se quede como constancia, 
pero todo lo que aquí decimos, y yo lo digo con todo 
el respeto, también en mi condición de coordinador de 
ponente, que ese es un punto que tenemos que analizar 
y que tenemos que dejar con claridad, está muy bien, es 
la opción entonces que nos den la absoluta tranquilidad 
de que nosotros no estamos aquí pues aprobando un 
gasto público sin control, y como muy bien lo dicen por 
allí en el chat el doctor Chacón, esto también necesita 
un aval del Ministerio de Hacienda, es que nosotros 
acabamos de aprobar un presupuesto muy apretado y 
ahora ya hay proposiciones allí para el artículo 48 ya, 
que para poner partidas dentro del presupuesto para los 
fondos territoriales, no, nosotros no tenemos capacidad, 
la capacidad que tenemos estos momentos es mejorar ese 
tema de la competitividad por la vía tributaria, por la vía 
del impuesto de rentas a nivel territorial, por la vía del 
Invima, por la vía de la contabilidad simplificada, por 
la vía de las compras públicas, todo eso bienvenido sea, 
pero aquí tenemos con todo respeto lo digo, tenemos que 
acabar con esta costumbre de que todo proyecto de ley 
comporta un gasto público, y esto es como tire y tire y tire 
y después ¿cómo lo financiamos?, es que esa es la pregunta 
que nunca nos hacemos, somos pródigos en el gasto, pero 
bastante cicateros en el ingreso, entonces en ese sentido, 
yo quiero dejar esto más que domo, una connotación, 
un artículo en particular, lo quiero decir como general, 
no estoy de acuerdo que se incorpore el gasto público, 
sobre todo que no está financiado, y en ese sentido es 
muy importante escuchar el concepto del Ministerio 
de Hacienda, vuelvo y le repito, ya vamos a hablar del 
artículo 48 que ya hay proposiciones metiéndole plata 
del presupuesto nacional dizque a los fondos territoriales, 
cuando el fondo territorial es una opción, opción que 
se pueda dar para mejorar esta competitividad y esta 
promoción para el emprendimiento, con eso Presidente, 
con todo el respeto, nada de imposición pero sí como un 
comentario de tipo general.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Jhon Jairo Roldán bien pueda.
Intervención del honorable Representante John 

Jairo Roldán Avendaño:
Presidente, no, yo le quiero solicitar al Representante 

Buenaventura León que no retire la proposición y que 
la votemos, es que es lo que vamos a crear son unas 
embajadas del Ministerio de Comercio Exterior donde 
se pueda, pues hombre, lo acabó de decir Óscar Darío, 
donde... todos esos agregados comerciales que nos 
viven diciendo y vemos en las noticias que nombran 
entonces qué hacen, yo solicitaría, yo solicitaría doctor 
Buenaventura, vamos a votar, yo al menos quiero tener 
la conciencia de que voté negativo aunque me derroten, 
que voté negativo, que voté negativa la creación de es 
que no... y es que no son en Cundinamarca, no son en 
Antioquia, no son en Caldas, son en el exterior, entonces 
muy incompetente, muy incompetente a la Cancillería 
si se tuvo que meter el Ministerio del Comercio a hacer 
unos temas en Israel que la Cancillería no los pudo haber 
hecho, entonces yo le solicito doctor Buenaventura no 
retiremos, que no retire la proposición y votemos, porque 
yo quiero estar tranquilo de votar negativamente la 
creación de estos cargos. Gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Reinales, bien pueda.
Intervención del honorable Representante Juan 

Carlos Reinales Agudelo:
Muchas gracias señor Presidente, en la misma 

línea solicitarle al doctor Buenaventura que no retire 
la proposición, me parece que ha quedado claro una 
situación que en estas circunstancias hemos evitado 
nosotros y el Gobierno por todos los medios, pues yo no 
veo por qué aquí, a la luz de una ley que ha tenido un 
trámite tan limpio, tan transparente, tan bien intencionado 
y vamos ahora a hacer algo que hemos evitado durante 
todo este tiempo, y es crear más burocrática y crear más 
posibilidades cuando el palo no está para las cucharas, 
como dicen en nuestra tierra, de manera que entonces, 
doctor Buenaventura, por favor no la retire, y como dice 
nuestro buen amigo Roldán… votemos. Gracias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Bueno, señor Secretario, pues yo... el doctor 
Buenaventura nos pide el uso de la palabra y hay unas 
solicitudes que le han hecho los compañeros, pero él 
es que por su propia voluntad puede solicitar, señor 
Secretario, en el artículo 36 hay una proposición avalada, 
sírvase a leerla.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente, es presentada...
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Espéreme, señor Secretario, que el doctor 

Buenaventura pidió la palabra en el chat, bien pueda 
doctor Buenaventura.

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León:

Gracias Presidente, la voz del pueblo es la voz de Dios 
y acá pues ante esa petición y la verdad que pues sí con 
mucha preocupación porque pues no hay una claridad 
frente al artículo y yo creo que esas funciones las pueden 
hacer fácilmente las embajadas y los consulados, y los 
consulados, estoy acá en un momento crítico, alguna vez 
un amigo fue y presentó la renuncia y le preguntamos 
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que qué iba a hacer y a los 5 minutos fue y presentó la 
carta diciendo que renunciaba a la renuncia, a mí me 
corresponde en este momento también proceder de la 
misma manera, entonces, desistimos Presidente del retiro 
de la proposición, para que se someta a votación. Gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Espéreme doctor Buenaventura que la van a avalar, no 
hay necesidad de someterla a consideración, quien quiere 
llevar el uso de la palabra sobre ese aval, bien pueda 
doctor Ignacio Gaitán, Presidente de Innpulsa.

Intervención del Presidente Innpulsa, Ignacio 
Gaitán Villegas:

Gracias Presidente, quería, Representante y los demás 
Representantes, estamos aquí en una deliberación con el 
señor Ministro y con el equipo del Ministerio y dado 
que la filosofía no es crear en ningún caso, ni de mandar 
un mensaje burocrático porque esa nunca es la idea, es 
más, un modelo de transferencia, yo creo que podemos 
organizar un trabajo conjunto a futuro para crear algún 
tipo de estructuras o acompañamiento fuera del país 
sin necesidad de crear un artículo dentro del proyecto, 
entonces no tenemos ningún problema de avalar la 
proposición del Representante Buenaventura.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Queda entonces avalada, señor Secretario entonces 
léase la proposición avalada adicional, porque ya esta 
había sido leída, ya había sido discutida y ya fue avalada, 
léase la otra proposición avalada.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La otra proposición dice lo siguiente presentada por 
Fabián Plata, Fabián Díaz Plata.

Proposición
 Propone que sobre este artículo del numeral 18, 

quede de la siguiente manera, promocionar el desarrollo 
de emprendimientos verdes que cumplan con la agenda 
de eficiencia e innovación empresarial, solidaridad y 
generación de producciones ambientales sostenibles que 
fortalezcan el desarrollo territorial y está avalada. 

Firma, Fabián Díaz Plata.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Doctor Christian Moreno, ¿proposición avalada?
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Esta proposición está avalada, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante Fabián Díaz Plata bien pueda, su 

proposición avalada.
Intervención del honorable Representante Edwing 

Fabián Díaz Plata:
Gracias Presidente, buenas, esto es una proposición, 

agradezco el aval de parte de los ponentes e Innpulsa, el 
cual busca incentivar el desarrollo de emprendimientos 
sostenibles, de emprendimientos verdes, algo que 
debemos nosotros impulsar, algo que debemos nosotros 
promover, que no se encontraba y pues que agradecemos 
que se haya podido incluir, Presidente, de igual forma 
aprovecho el espacio para dejar constancia de que dejo 
como constancia, valga la redundancia, las proposiciones 
que he presentado al artículo 37 y 58 y 33. Gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Ya enseguida cuando lleguemos a cada artículo usted 
nos va mencionando. Doctor Óscar Darío Pérez bien 
pueda.

Intervención del honorable Representante Óscar 
Darío Pérez Pineda:

Muchas gracias Presidente, era un poco con el tema 
anterior pero ya que, bueno, que pues que el Gobierno 
va tomar esta decisión, yo lo digo también con mucho 
respeto, en mi condición de coordinador de ponente, me 
he entendido muy bien con todos los otros coordinadores 
con el doctor Amar, con la doctora Nidia, el doctor 
Salim, el doctor Christian, pero la verdad es que siempre 
manifestamos inquietudes en este sentido, y por esa 
razón en buena hora pues el doctor Buenaventura rescató, 
nosotros no queremos promover más gasto público, para 
eso tenemos los mecanismo para lograr lo mismo sin 
gastarnos un peso, así que es muy importante, ya veo 
que el doctor Fabián también retiró las proposiciones de 
varios artículos, de 3 artículos, y yo creería que eso nos 
podría acelerar un poco más, ya pues… no es que yo esté 
precipitando nada, pero nos daría un poco más de avance 
en esto, Presidente muchas gracias

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto señor Secretario, vamos al artículo 37, 
entiendo que tiene dos proposiciones avaladas y las 
que estaban sin aval las dejaron como constancia, pero 
lo tendrán que decir los autores, ¿que tiene usted señor 
Secretario sobre este artículo 37?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo 37, como bien lo dijo su señoría, tiene 5 
proposiciones, dos avaladas y 3 sin aval.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, empiece por las que no tienen aval, 
que creo que las van a dejar como constancias, pero lo 
tendrá que decir cada autor, bien pueda.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Las que no tienen aval dicen lo siguiente: Fabián Díaz 
Plata presenta una proposición de modificación sobre el 
artículo 37, propone en el parágrafo primero que quede 
de la siguiente manera, en el parágrafo 1 de la ponencia 
dice: el Gobierno nacional reglamentará, propone que 
se retire reglamentará, queda eliminado y el parágrafo 
entonces dirá: el Gobierno nacional deberá reglamentar 
en menos de 1 año de la entrada en vigor la presente ley, 
el funcionamiento de los centros (...).

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Secretario...
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se emprende a nivel nacional, repito, quedaría así:
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Secretario...
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El Gobierno nacional deberá reglamentar en menos 

de 1 año de la entrada en...
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Secretario...
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor… 
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Permítame doctor Jorge, es que, si van a ser dejadas 

como constancias, y le vamos a dar el uso de la palabra 
al autor, el autor explica, no hay necesidad de leer la 
proposición porque es una constancia, le damos la palabra 
al autor, ¿doctor Fabián Díaz Plata su proposición la deja 
como constancia en el artículo 37?

Intervención del honorable Representante Edwing 
Fabián Díaz Plata:

Presidente sí, hablando con los ponentes y llegando a 
un acuerdo en el compromiso del desarrollo mismo del 
incumplimiento de la reglamentación, he decidido dejarla 
como constancia, precisamente con ese compromiso, la 
retroalimentación constante para que de esta forma tener 
un mejor proyecto y más acorde a las diferentes realidades 
que se van presentando en el país, gracias Presidente 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, la segunda proposición del doctor David 
Racero. Doctor David Racero, ¿usted la deja como 
constancia?, denle el uso de la palabra que está allá en 
la plenaria

Intervención del honorable Representante David 
Ricardo Racero Mayorca:

Sí, gracias Presidente, pero muy rápidamente la 
comento, esta es una proposición que hice, que tiene 
que ver con lineamientos de política pública, no es una 
proposición que genera gasto adicional, sino netamente 
amparado en la filosofía del artículo 37 sobre los centros 
de emprendimiento, se emprende y quería o tenía ese 
objetivo, esa ambición de poder estipular en esta ley unos 
lineamientos o un lineamiento en específico al momento 
de reglamentar o en el proceso de reglamentación de 
los emprende y tiene que ver algo que casualmente 
discutimos en el proyecto anterior de conciliación sobre 
los TLC que los centros de emprender si bien centros 
emprende se emprende, centros de emprendimiento 
van a estimular todo el ecosistema que rodea una buena 
articulación tripartita entre universidad, Gobierno 
nacional-Estado y gremios y sector privado debería estar 
orientado especialmente y con cierto énfasis promovido 
por el Gobierno nacional, por supuesto de aquellas 
iniciativas y emprendimientos que tienen que ver con 
producción industrial y bienes susceptibles a exportación, 
sí, hemos discutido y muy rápidamente Presidente, la 
necesidad de estimular ciertos sectores estratégicos para 
la economía nacional, de cara también a ser competitivos 
en el comercio internacional los emprende deberían tener 
esa vocación como una filosofía para poder priorizar, 
en comisión yo planteaba que tuve la gran oportunidad 
de conocer los tecnoparques, porque esto es una 
actualización de la idea de los tecnoparques que fue muy 
utilizado por Corea del Sur, no Corea del Norte sino Corea 
del Sur como esa posibilidad de encuentro orientado, 
planificado entre universidad, es decir, conocimiento 
sector privado, es decir, inversión y el gobierno, es 
decir, planificación nacional y orientación política para 
poder generar ecosistemas saludables de economía de 
emprendimiento locales con las ventajas comparativas 
y ventajas competitivas de las regiones multifacéticas 
que tenemos en nuestro país, y hablando un poco con 
el director Ignacio Gaitán, que está aquí presente, eso 

es lo bueno de la presencialidad, termino Presidente el 
doctor Gaitán, director de Innpulsa, se compromete a 
generar ese lineamiento de política directamente en la 
reglamentación en buena hora, así que estaremos muy 
pendientes de que quede incluido, de que se priorice y 
que se haga una agenda de trabajo al respecto, a si que, en 
consecuencia Presidente, lo dejo como constancia, para 
no saturarlo en la votación. Muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

La tercera proposición no avalada que se deja como 
constancia es del doctor Jhon Arley Murillo, ¿cierto, 
Secretario?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Doctor Jhon Arley Murillo deja como constancia su 

proposición, artículo 37, para que quede en el acta debe 
ser su manifestación, sino la decisión la toma la Mesa 
Directiva, ¿doctor Jhon Arley Murillo está en plataforma?

Intervención del honorable Representante Jhon 
Arley Murillo Benítez:

Sí Presidente, la constancia que tengo presentada a 
este artículo voy a dejarla como constancia, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto señor Secretario, dos proposiciones avaladas 
de este artículo nos menciona usted, léase la primera.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Presentada por Ángela Sánchez y Ema Claudia 
Castellanos dice lo siguiente en el artículo 37 donde 
dice, de representantes de las universidades del país de la 
empresa privada, propone que se agregue: de las Cámaras 
de Comercio de las entidades sin ánimo de lucro.

Dos, entonces queda de las Cámaras de Comercio 
agregado, de las entidades sin ánimo de lucro.

Firma, Ángela Sánchez Leal. 
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante Christian Moreno, ¿tiene aval esta 

proposición?
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Tiene aval esta proposición, Presidente
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Doctora Ángela Sánchez sobre su proposición 

avalada, Representante Ángela Sánchez, bueno, la 
proposición está avalada, segunda proposición señor 
Secretario, avalada.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Buenaventura León propone en el mismo ámbito del 
anterior, donde dice, deberá habilitarse la participación 
de representantes de los… propone instituciones de 
educación superior, técnica y tecnológica y el resto del 
artículo como viene en la ponencia. 

Firma, Buenaventura León León.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Doctor Christian, ¿proposición avalada?
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Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Sí, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante Buenaventura sobre su proposición 

avalada.
Intervención del honorable Representante 

Buenaventura León León:
No, gracias Presidente, y doctor Christian, no, es una 

proposición muy sencilla, para que no solamente dejar 
las instituciones o las universidades, las instituciones 
de educación superior, sino también para incluir las 
instituciones técnicas y tecnológicas en estos centros de 
emprendimiento, es una proposición sencilla, solamente 
para que no queden únicamente las instituciones 
de educación superior, sino también las técnicas y 
tecnológicas. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, señor Secretario, yo tengo acá 3 artículos, 
obviamente faltan más, pero entiendo que estos 3 artículos 
van a quedar como vienen en la ponencia, es cierto, sí o 
no, porque retiraron sus proposiciones, artículo 26, 46 
y 52, para que usted certifique y yo los meto acá en el 
paquete que vamos a votar enseguida, 26, 56, no, perdón, 
26, 46, 52.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, esas tienen una sola proposición 26, 
46 y, ¿la otra cuál es? La última.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

La doctora Adriana Magali retiró, pero, bueno, la 
verdad es que no lo ha dicho tampoco, lo dijo en el chat.

Intervención de la honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Presidente, si la dejo como constancia, gracias.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Las deja como constancia, ella es la doctora Adriana 

Matiz, entonces, fíjense si ella tiene proposición en el 26 
y es la única doctor Mantilla, o no.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

26, hay una sola proposición.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
¿De quién?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
De ajuste la 46, artículo 26, 96 ,estamos hablando del 

26, sí señor, Adriana Magali Matiz.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Listo, entonces esa va como viene en la ponencia, ella 

la deja como constancia, el artículo 46, 46.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El artículo 46 es Adriana Magali Matiz, 26.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
46.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

26, no, doctor el 26 es de José Daniel López, Adriana 
Magali Matiz es la del 46, que el 26 es de José Daniel 
López.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Bueno, discúlpeme, yo tengo acá en el chat, el doctor 
José Daniel López dijo que dejaba como constancia.

Intervención del honorable Representante José 
Daniel López Jiménez:

Así es.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Proposiciones el artículo 26 y 37, la del 26 ya queda 

como y él lo acaba de manifestar allí también, entonces 
26 como viene en la ponencia, 46 como viene en la 
ponencia porque es la doctora Adriana y 52.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Adriana Magali Matiz.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Perfecto, ahí tenemos 3 artículos más que ahorita 

votaremos como vienen en la ponencia; señor Secretario 
artículo 39, ¿qué tiene el artículo 39?, entiendo que dos 
proposiciones, una avalada y otro no.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Artículo 39, dos proposiciones, una avalada correcto, 
y otra no avalada presentada por Rodrigo Rojas.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Léase la no avalada.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Proposición

Propone el doctor Rodrigo Rojas que sea modificado 
el artículo 39 y quedaría de la siguiente manera: en 
donde dice formalización, fortalecimiento, se agregue 
tecnificación y en la parte donde dice de igual manera 
esas entidades podrán trabajar de manera conjunta con 
las entidades territoriales en esta finalidad, se agregue 
lo siguiente: así como en la de generar estrategias para 
eliminar la intermediación en la cadena de producción, 
distribución y comercialización de los productos del 
campo y el resto del artículo como viene en la ponencia. 
Firma, Rodrigo Rojas.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Christian Moreno, sobre esta 
proposición no avalada, artículo 39.

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Presidente, el objeto de este artículo es precisamente 
que el sector rural y agropecuario, las formas de 
organización asociativas sean un vehículo impulsor de 
este sector productivo y en ese sentido lo que se busca 
con ese artículo es garantizarlo, pero le digo con todo el 
cariño a mi querido colega Rodrigo Rojas, que al meter 
aspectos como generar estrategias para la eliminación 
de intermediación, estamos de alguna forma asumiendo 
una competencia que de alguna manera se sale de lo que 
corresponde al ámbito de esta ley, es decir, esta es una 
ley que promueve, que garantiza, que busca consolidar 
el emprendimiento y la reactivación económica pero las 
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dinámicas mismas de las actividades microempresariales 
llevan consigo toda una serie de actividades donde 
incluso la intermediación es una actividad permitida, y 
hay empresas que se constituyen como distribuidores o 
comercializadores y hay mipymes o microempresarios 
que así también están constituidos, entonces pues 
de alguna manera meter ese aspecto que elimine la 
intermediación en un artículo de estas características 
generales, nos estaría llevando en términos concretos a 
también terminar limitando ciertas mipymes o ciertos 
microempresarios que se dedican a esa comercialización 
o a esa distribución o en términos claros, a esas 
intermediaciones correspondientes, creemos que esos son 
elementos que la misma actividad permite que entren en 
juego y por esa razón no se tiene en cuenta ese aspecto, ni 
el término tecnificación en ese sentido señor Presidente, 
por eso le pido que pueda dejarla como constancia, para 
que avancemos con la discusión.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante, bueno, Representante César Lorduy, 
de pronto le sucede lo mismo que la anterior, bien pueda 
Representante Lorduy, un momentico doctor Rojas que 
el doctor Lorduy le hemos quitado la palabra en repetidas 
ocasiones porque dejan como constancia o avalan y él se 
queda sin palabra, bien pueda.

Intervención del honorable Representante César 
Augusto Lorduy Maldonado:

Presidente, yo lo único que he sido es un disciplinado 
de sus órdenes y autorizaciones y sugerencias, no, 
simplemente me llama la atención es que este artículo 
39 cubre lo que el doctor Buenaventura proponía en 
el artículo 15, es decir, el doctor Buenaventura dentro 
de los ejemplos que proponía para que pudieran ser 
objeto de preparación, seminarios, etcétera, etcétera, 
que es lo que consagra el artículo 15, qué bueno que el 
artículo 39 lo esté consagrando para las asociaciones 
de pequeños empresarios del sector agrícola que allí se 
refleja en el artículo 39, entonces, muy complacido de, 
primero recordar que el doctor Buenaventura tenía razón 
y segundo porque como yo lo apoyé en esa solicitud, 
pues que chévere o qué bueno o qué agradable ver que 
efectivamente teníamos la razón y que el Ministerio y los 
ponentes y coordinadores, pues esa inquietud la tenían 
reflejada en el artículo 39, eso era todo Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Rodrigo Rojas sobre su proposición no 
avalada.

Intervención del honorable Representante Rodrigo 
Arturo Rojas Lara:

Gracias Presidente, para el doctor Christian como 
coordinador ponente entiendo el punto que pues presenta 
y que argumenta, sin embargo doctor Christian, este 
artículo tiene un propósito y es fortalecer precisamente 
ese sentido de asociatividad y entendemos y debemos 
entender doctor Christian con todo lo que ha venido 
ocurriendo en el sector agropecuario en el país, que 
dos de los grandes retos que tienen en este sector 
precisamente son la tecnificación y la eliminación de 
esa intermediación, que muchas veces ocasiona grandes 
problemas, mayormente en términos de precios para 
los productores primarios, y en ese sentido iba nuestra 
proposición, y es en generar estrategias que además 
convoquen al Ministerio de Agricultura para generar 
estrategias reales y eficientes que permitan eliminar esa 
intermediación y que permitan al agricultor primario llegar 
al cliente final y esto redunde en mejores oportunidades 
para estos.... Sin embargo, entendiendo que de pronto 

no guardó unidad en el propósito fundamental de este 
proyecto, yo podría dejar doctor Christian esta parte como 
constancia, sin embargo, doctor Christian, yo sí creo y ya 
tenemos una proposición con mi equipo lista para radicar, 
si usted lo tiene a bien y el gobierno lo tiene bien, de 
avalar que se incluya la palabra tecnificación, mire, aquí 
promover la asociatividad también tiene un gran reto y 
es promover la tecnificación, porque no hacemos mucho 
si solo proponemos la asociatividad y no le damos las 
herramientas a nuestros agricultores para que puedan 
generar valor agregado para que puedan tecnificar sus 
procesos y de esta manera obtener mayor rentabilidad de 
los productos que ellos comercializan, y en ese sentido 
doctor Christian, quisiera pedirle como coordinador 
ponente de este este proyecto, que permitiera la inclusión 
de la palabra tecnificación, teniendo en cuenta, como se lo 
argumentaba al inicio de mi intervención, que es uno de 
los mayores retos y de los mayores compromisos que debe 
adoptar el Gobierno nacional con nuestros agricultores, 
y en ese sentido, yo tengo otras dos proposiciones que 
van en ese camino, de realmente invertir en innovación 
y tecnología para los agricultores de nuestro país, 
entonces doctor Christian, quisiera escucharlo a usted, si 
pudiera radicar, entendiendo sus argumentos, una nueva 
proposición donde ustedes avalaran la inclusión de la 
palabra tecnificación entendiendo los retos que tenemos 
en este sentido. Gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Christian Moreno, bien pueda.
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Doctor Rodrigo, revisando con varios de los colegas 

ponentes y también con el equipo del Ministerio de 
Comercio, mire, hemos llegado y usted nos ha hecho ver 
en términos concretos que el término tecnificación, así lo 
hemos dicho, no riñe de fondo con lo que busca el artículo, 
entonces le propongo que para no hacer otra proposición, 
simplemente en la proposición que usted tiene, dejemos 
la palabra tecnificación y se elimina, se borra de la misma 
la frase adicional que usted estaba estableciendo y que 
usted mismo está expresando la voluntad de que no se 
ha incluido, es decir, el artículo quedaría con la palabra 
tecnificación únicamente como la proposición avalada en 
ese sentido que usted estaría proponiendo.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Rojas.
Intervención del honorable Representante Rodrigo 

Arturo Rojas Lara:
Presidente, doctor Christian ya mi equipo radicó la 

nueva proposición con la palabra tecnificación, a mí me 
gustaría dejar esa que radiqué como constancia, porque yo 
sí hago un llamado al Gobierno que tiene que establecer 
estrategias para eliminar intervención y poder permitir 
que nuestros agricultores lleguen al cliente final con 
unos productos agregando valor, pero además mejores 
precios, entonces, doctor Christian, ya está radicada la 
proposición solo incluyendo la palabra tecnificación y 
agradezco que me haya avalado la palabra tecnificación.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No ha llegado.
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, léala cómo quedaría.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No ha llegado.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Esperemos un segundo que llegue porque tiene que 

quedar en el acta.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Es que, doctor, él presenta tecnificación, 

supuestamente viene una proposición, pero deja donde 
dice, así como en la de generar estrategias para 
eliminar la intermediación en la cadena de producción, 
distribución y comercialización de los productos del 
campo, lo deja como constancia, pero no ha llegado la 
que él propone, tecnificación.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Avancemos en la que tiene el aval, mientras llega esa 
que también va ser avalada, y ahí le damos unos minutos, 
léase la avalada en principio. Lea la otra.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La avalada dice lo siguiente, firmada por Wadith 
Alberto Manzur, propone un párrafo sobre parágrafo del 
artículo 39 que dice de la siguiente manera:

Proposición
 En aras de propender por el emprendimiento, la 

formalización, el fortalecimiento y el financiamiento 
empresarial de las aceleraciones de pequeños productores 
y del campesinado colombiano, el Gobierno nacional en 
cabeza del Ministerio Agricultura, deberá garantizar la 
creación de una plataforma tecnológica pública y gratuita 
donde los sujetos mencionados puedan realizar la oferta 
de sus cosechas sin intermediación, el Gobierno nacional 
reglamentará la materia, el Ministerio de Agricultura 
podrá realizar convenios con las plataformas tecnológicas 
que operan para el fin, para tal fin en el país, hasta 
culminar el desarrollo de la plataforma pública, siempre 
y cuando garantice la gratuidad del servicio. 

Firma, Wadith Alberto Manzur.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
¿Está avalada esa proposición doctor Moreno?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Está avalada.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Doctor Wadith Manzur sobre su proposición avalada, 

doctor Wadith Manzur, bueno, la proposición está 
avalada, igual era la oportunidad de sustentarla, pero está 
avalada.

Señor Secretario, ¿ha llegado la proposición del 
doctor Rodrigo Rojas?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No ha llegado, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
No ha llegado, entonces hagamos una cosa Secretario, 

mientras llega, la doctora Ángela Patricia Sánchez 

a ella le avalaron una proposición en el artículo 37 en 
el anterior, tuvo problemas de conexión, dificultades 
técnicas, no pudo intervenir, está pidiéndonos que le 
permitamos sustentar esa proposición que está avalada, 
doctora Ángela Patricia bien pueda.

Intervención de la honorable Representante 
Ángela Patricia Sánchez Leal:

Gracias señor Presidente, si no importa mi sustentación 
frente a los centros emprendimiento estamos incluyendo 
de que no solamente esté habilitada la participación de 
las universidades.

Intervención de la honorable Representante 
Wadith Alberto Manzur Imbett:

Presidente…
Intervención de la honorable Representante 

Ángela Patricia Sánchez Leal:
¿Perdón?
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Continúe doctora Ángela, que el doctor Wadith 

enseguida muy cortésmente nos pide la palabra.
Intervención de la honorable Representante 

Ángela Patricia Sánchez Leal:
Bueno…, estoy adicionando que no solamente 

es en las universidades, las empresas privadas, sino 
también estamos incluyendo a las Cámaras de Comercio 
y las entidades sin ánimo de lucro, ya que creemos 
que son agentes fundamentales del ecosistema del 
emprendimiento, así que estamos incluyendo las Cámaras 
de Comercio y las entidades sin ánimo de lucro, y doy 
muchas gracias a los ponentes por avalar esta importante 
proposición. Gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto. Doctor Wadith Manzur sobre su proposición 
avalada en el artículo 39, bien pueda.

Intervención del honorable Representante Wadith 
Alberto Manzur Imbett:

Gracias Presidente, un saludo especial para todos. 
Mi proposición en este artículo 39 es muy corta, muy 
sencilla, es un parágrafo que se le adiciona al artículo 
39 que hace referencia a la promoción de la asociación 
de pequeños productores. Lo que buscamos en este 
parágrafo es que adicionalmente al apoyo que va tener 
el Ministerio de Agricultura e Innpulsa para impulsar a 
estos pequeños productores se garantice ya a través de 
este parágrafo como una política pública, una plataforma 
liderada por el Ministerio de Agricultura, obviamente 
con el apoyo del Ministerio de Comercio, donde todos 
los campesinos de Colombia o nuestra población rural 
pueda comercializar y publicar cuáles son los productos 
que tienen disponibles para la venta en el campo y evitar 
intermediaciones, es decir, que vía esta plataforma, que 
esté vigilada para que de alguna manera no haya abuso 
en la compra de los precios y podamos tener información 
real en tiempo real de la producción que hay en el campo 
colombiano, podamos ayudar a acabar la intermediación 
que tanto ha golpeado a los campesinos colombianos. 
Valga la pena la aclaración de que durante la pandemia 
el Ministerio de Agricultura ha impulsado un programa 
muy similar y lo que queremos hacer en este parágrafo 
es que quede ya establecido permanentemente. Muchas 
gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

A usted Representante. Señor Secretario, ¿llegó ya la 
proposición del doctor Rodrigo Rojas?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ya llegó.
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Ya llegó, léala señor Secretario, ya fue sustentada, 
justificada, simplemente para que quede en el acta, está 
avalada.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Está avalada la parte que dice: formalización, 
fortalecimiento, y se agrega tecnificación y el 
financiamiento empresarial de las asociaciones de 
pequeños productores con el fin de brindarle herramientas 
financieras y asistencia técnica y el resto del artículo 
queda como viene en la ponencia. 

Firma, Rodrigo Rojas.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Perfecto, ¿ese es el contenido doctor Christian y 

doctor Rojas?
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Así es señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Perfecto, señor Secretario propongo a la plenaria 

lo siguiente, hay ya un bloque de 8 artículos que se 
pueden votar, lo digo en aras de no entrar en errores y 
contradicciones con tanto articulado, estos 8 artículos 
ya fueron debidamente discutidos, vamos a votarlos 
como vienen en la ponencia y algunos de ellos tienen 
proposiciones avaladas, otros no tiene proposición, yo 
le menciono cuáles señor Secretario, usted certifica y 
sometemos a votación

Vamos a votar el artículo 23 con una proposición 
avalada del doctor Héctor Vergara, el artículo 27 con 
dos proposiciones avaladas, una del doctor Christian 
Moreno y otra del doctor John Arley Murillo; vamos a 
votar en el artículo 36 con dos proposiciones avaladas, 
una del doctor Fabián Díaz y otra el doctor Buenaventura 
León; vamos a votar el artículo 37 con dos proposiciones 
avaladas, una de la doctora Ángela Sánchez y otro del 
doctor Buenaventura León; vamos a votar el artículo 39 
con 2 proposiciones avaladas, una del doctor Rodrigo 
Rojas y otra del doctor Wadith Manzur, y vamos a votar 
los artículos 26, 46 y 52 como vienen en la ponencia 
porque no tienen proposiciones, ¿de acuerdo, Secretario?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, correcto.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Perfecto. En consideración como vienen en la 

ponencia, más proposiciones avaladas, artículo 23 con 
proposición avalada del doctor Héctor Vergara; artículo 27 
con proposiciones avaladas del doctor Christian Moreno 
y Jhon Arley Murillo; artículo 36 con proposiciones 
avaladas del doctor Fabián Díaz Plata y Buenaventura 
León; artículo 37 con proposiciones avaladas de la 
doctora Ángela Sánchez y el doctor Buenaventura León; 
artículo 39 proposiciones avaladas del doctor Rodrigo 
Rojas y el doctor Wadith Manzur; y los artículos 26, 46 y 
52 como vienen en la ponencia. 

Se abre la discusión, discusión que ya ampliamente 
se dio y previa por autores y ponentes, anuncio que va 
cerrarse, se cierra. Señor Secretario, ¿aprueba la plenaria 
el articulado leído con las proposiciones avaladas?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, hay una solicitud de...

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Hay una solicitud de votación nominal del doctor 
Cuenca Chaux, doctor Carlos Alberto usted pide votación 
nominal, sírvase señor Secretario apertura del registro, 
vótese por plataforma el articulado citado.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar las proposiciones sobre 
los artículos, o mejor, para votar los artículos 23, 27, 36, 
37, 39, con las proposiciones avaladas, el artículo 23, 27, 
36, 37, 39 como viene la ponencia con las proposiciones 
avaladas, y los artículos 26, 46 y 52 como vienen en la 
ponencia. Se abre el registro, señores Representantes 
pueden votar en estos instantes.

Aguilera Vides Modesto Enrique vota SÍ.
Amar Sepúlveda José Gabriel vota SÍ.
Caicedo Sastoque José Edilberto vota SÍ.
Carreño Castro José Vicente vota SÍ.
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto vota SÍ.
Cuello Baute Alfredo Ape vota SÍ.
Cure Corcione Karen Violette vota SÍ.
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro vota SÍ.
Gómez Román Édgar Alfonso vota SÍ.
Hernández Lozano Anatolio vota SÍ.
Martínez Restrepo César Eugenio vota SÍ.
Medina Arteaga Aquileo vota SÍ.
Méndez Hernández Jorge vota SÍ.
Moreno Villamizar Christian José vota SÍ.
Ortiz Núñez Héctor Ángel vota SÍ.
Osorio Salgado Nidia Marcela vota SÍ.
Pérez Pineda Óscar Darío vota SÍ.
Rivera Peña Juan Carlos vota SÍ.
Villamil Quessep Salim vota SÍ. 
Yepes Martínez Jaime Armando vota SÍ.
Villamizar Meneses Óscar Leonardo vota SÍ.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar cierre de registro, 

recoja algunos votos manuales adicionales de quienes 
tengan problema de conexión y anuncie la votación 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ: 
Los siguientes votos manuales:
Aguilera Vides Modesto Enrique.
Amar Sepúlveda José Gabriel.
Caicedo Sastoque José Edilberto.
Carreño Castro José Vicente.
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto.
Cuello Baute Alfredo Ape.
Cure Corcione Karen Violette.
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro.
Gómez Román Édgar Alfonso.
Hernández Lozano Anatolio.
Martínez Restrepo César Eugenio.
Medina Arteaga Aquileo.
Méndez Hernández Jorge.
Moreno Villamizar Christian José.
Ortiz Núñez Héctor Ángel.
Osorio Salgado Nidia Marcela.
Pérez Pineda Óscar Darío.
Rivera Peña Juan Carlos.
Villamil Quessep Salim. 
Yepes Martínez Jaime Armando.
Villamizar Meneses Óscar Leonardo.
21 votos manuales por el SÍ, 109 electrónicos; para un 

total por el SÍ de 130 votos, por el NO 1 voto electrónico, 
ninguno manual, para un total por el NO de 1 voto. Ha 
sido aprobado señor Presidente.
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Intervención del honorable Representante Ángel 
María Gaitán Pulido:

¿Mi voto quedó registrado, Secretario?... Gaitán.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
En la plataforma no aparece.
Intervención del honorable Representante Ángel 

María Gaitán Pulido:
No, yo lo anuncié varias veces por este medio votando 

SÍ, usted me lo recibió.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Doctor, no lo tengo registrado.

Intervención del honorable Representante Ángel 
María Gaitán Pulido:

No, voté 3 veces, me anuncié y usted me lo recibió y 
no me lo mencionó ahorita ahí, votando SÍ.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No señor, no lo tengo. Entonces por el SÍ 130 votos, 
por el NO 1 voto electrónico, ninguno manual, para 
un total por el NO de 1 voto. Ha sido aprobado, señor 
Presidente, el bloque de artículos con proposiciones 
avaladas, 23, 27, 36, 37, 39 y además como viene en la 
ponencia con las proposiciones avaladas y los artículos 
26, 46 y 52 como vienen en la ponencia.

Publicación registro de votación
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, vámonos entonces al artículo 41, 
¿qué tiene usted sobre el artículo 41?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Artículo 41, tenemos 5 proposiciones, 2 avaladas, 3 
sin aval, los 6, llegó otra, 2 avalados y 4 sin aval. 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Iniciemos con la que no tiene aval.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La primera proposición sin aval, dice lo siguiente 

Jorge Méndez Hernández: propone un parágrafo sobre el 
artículo 41 que dice así:

Proposición
El Gobierno nacional dará prelación a los 

emprendimientos sociales posteriores al huracán Iota que 
tenga como objeto la reconstrucción y rehabilitación del 
municipio de Providencia. 

Jorge Méndez Hernández.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante Christian Moreno sobre esta 

proposición del artículo 41 no avalada, del doctor Jorge 
Méndez.

Intervención del honorable Representante Jorge 
Méndez Hernández:

Presidente muchas gracias. Presidente, el artículo es un 
artículo que busca en términos generales y en un ámbito, 
digamos, de aplicación amplia, promover las condiciones 
del emprendimiento social en todo el país, en esto soy 
reiterativo un poco en lo que he expresado frente a otros 
artículos, por tal razón, acoger ciertas modificaciones 
muy específicas o de sectores especiales uno sobre otro 
nos puede terminar trayendo problemas y dificultades, en 
ese sentido yo le pido con todo el cariño, entendiendo la 
dificultad que se está viviendo en el archipiélago de San 
Andrés y Providencia, a nuestro querido Jorge Méndez, 
que pudiera ser dejado como constancia, ya que como 
lo hemos expresado sobre varios artículos, la idea es 
apoyar los emprendimientos sociales en todo el país, y el 

artículo es muy general y amplio en esa materia, le pido 
doctor Jorge Méndez con respeto y con cariño, que pueda 
dejarla como constancia.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Jorge Méndez.
Intervención del honorable Representante Jorge 

Méndez Hernández:
Presidente y compañeros de la Cámara, el artículo 310, 

la construcción el cual fue pensado con el constituyente 
91 precisamente por la condición especial del territorio 
insular de San Andrés Providencia y Santa Catalina se 
entendió que su población, su ubicación geográfica, su 
condición económica era totalmente diferente al resto 
del país, por eso, esos artículo generan ese enfoque 
diferencial, pero hasta ahí estamos de alguna manera 
buscando esa equidad, llegó el Covid este año y ha 
generado realmente una afectación total en economía, 
el desarrollo económico del territorio insular y su gente, 
y hace 15 días llegó el huracán Eta y posteriormente el 
huracán Iota. 

Comparar a San Andrés con el resto del país 
realmente sería no solo injusto sino inhumano, por eso 
hemos pedido que el Gobierno nacional tenga en cuenta 
esta condición especial y la circunstancia que tienen 
ahora mismo sumidas en la miseria a decenas de miles de 
personas en departamentos, agradezco que el Gobierno 
nacional, a través del Ministerio de industria, Comercio 
y Turismo, entendió esta situación y generó algunos 
espacios especiales para el territorio, por eso esta Ley 
de Emprendimiento  busca lo mismo, tiene que ser un 
complemento de lo que buscó para la LEY de turismo, es 
que son más de 10.000 personas que se encuentran hoy 
día en desempleo, sí puede haber 50.000 en Cartagena, 
en Barranquilla, en Medellín a raíz del COVID-19, pero 
es que San Andrés, la proporción es totalmente distinta, 
puedo decir que más del 30% de la población se encuentra 
en desempleo hoy día, gente que perdió su empleo 
estando en hoteles, en restaurantes, en almacenes que se 
encuentran quebrados y cerrados, es que la situación es 
distinta al resto del país.

Por eso le pido al señor coordinador ponente, al 
Gobierno nacional y a todos los compañeros de la 
Cámara, que entiendan esta preocupación que tenemos 
por el departamento y su gente, no estoy mencionando 
ni siquiera el huracán que hoy día tiene al 100% de la 
población de Providencia en la quiebra, en el desempleo, 
sin saber qué van  a hacer mañana, y lo primero que tiene 
que pensar en un emprendimiento de manera individual, y 
por eso pido que el Gobierno nacional enfoque de manera 
diferente al Chocó, a Bogotá, Medellín, al Amazonas, al 
resto del país, porque lo que está viviendo hoy el territorio 
insular es distinto, remotamente distinto al resto del país.

Por eso, pido que se apoye esta proposición, no entiendo 
por qué ni el Gobierno, ni el coordinador ponente ha 
tenido esa consideración de particularidad con nosotros, 
entonces, yo pido por favor a todos los compañeros 
de la plenaria que nos apoyen en esta proposición, no 
pido nada distinto a un enfoque diferencial, un enfoque 
preferencial con estas personas que lo han perdido todo, 
y repito, no se puede comparar con ninguna, con ninguna 
región del resto del país, entonces, yo pido que se someta 
a votación esta proposición porque no la voy a dejar como 
constancia, dejo como constancia otra y ha sido siempre 
considerado con la propuestas que hemos presentando, 
pero hoy día más que nunca necesitamos un apoyo 
especial para el departamento de archipiélago y su gente, 
así que reitero mi petición a toda la plenaria a que apoyen 
esta proposición, así no tenga el aval ni del Gobierno ni 
de los coordinadores ponentes que no entiendo realmente 



Gaceta del Congreso  1324 Miércoles, 29 de septiembre de 2021 Página 101

estos coordinadores en qué estaban pensando cuando 
piensan incluir al departamento de archipiélago dentro de 
la realidad que vive el territorio nacional, que es distinta 
totalmente, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, he tenido acá acceso a través del 
celular, del listado completo de los coordinadores ponentes 
y de los ponentes de este proyecto, este proyecto tiene 7 
coordinadores ponentes Representantes a la Cámara y 4 
Senadores y entre los coordinadores ponentes sí aparece 
el doctor José Gabriel Amar Sepúlveda, es importante 
que quede esa claridad para no incurrir en error, entonces, 
doctor Amar disculpas, acá tenemos ya la información 
precisa, usted también es coordinador ponente.

Intervención del honorable Representante José 
Gabriel Amar Sepúlveda:

Gracias Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Doctor Moreno, bien pueda sobre la intervención del 

Representante Jorge Méndez, solicita someter a votación 
su proposición.

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Doctor Jorge, mire, no quiero que lo vea como una 
discusión o una discriminación, primero que todo yo creo 
que este Congreso de la República ha sido solidario con 
la situación que se está viviendo hoy en el archipiélago 
de San Andrés y Providencia, prueba de ello fue todo 
lo que hicimos en la aprobación de la Ley de Turismo 
que va directamente a la principal actividad económica 
del archipiélago y todo lo que quedó incluido en ese 
sentido con la prelación de San Andrés y Providencia. 
Yo lo que creo, doctor Jorge, es que abrir en este caso 
esa disposición específica, nos genera que vengan otros 
sectores a pedirnos también que se incluyan, se incluyan 
y se incluyan aspectos diferenciales que distorsionan el 
objeto y la profundidad que tiene el artículo, si hablamos 
en términos generales como el artículo lo tiene, podemos 
encontrar que por las condiciones de índice de pobreza, 
el archipiélago de San Andrés estaría incluido dentro del 
mismo, pero además, usted en el parágrafo lo que busca 
es que sean emprendimientos sociales que tengan como 
objeto la reconstrucción y rehabilitación del municipio 
de Providencia, o sea, terminamos metidos o llevando a 
generar digamos unas condiciones para reconstrucción 
y rehabilitación, cuando de alguna forma, primero pues 
ese es un objeto como en el que está comprometido el 
Gobierno mismo desde todas sus instancias, pero el 
objeto, digamos, de la proposición, fue determinar, 
incluso incluyendo otros sectores que la ley consigo 
mismo, desde el punto de vista por factores diferenciales, 
no queremos generar mayores dificultades de la misma, 
como ya varios colegas lo han planteado en otros artículos, 
para no extenderme más querido Representantes, yo le 
pediría, con cariño, que usted entendiera la motivación 
del artículo del emprendimiento social, como lo han 
emprendido, como lo han entendido otros colegas 
más, que han decidido dejar sus proposiciones como 
constancias, en ese sentido mi querido Representante 
Méndez, para pedirle que ojalá lo deje como constancia y 
podamos avanzar en ese sentido.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Méndez, usted decide si desea someter 
a consideración o deje como constancia su proposición, 
bien pueda.

Intervención del honorable Representante Jorge 
Méndez Hernández:

Presidente, con todo el cariño le digo al señor 
coordinador ponente que, hay que ser insensible para 
no entender la situación que vive el departamento de 
Archipiélago y su … entonces pido que esta proposición 
sea sometida a votación y pido a toda la plenaria que me 
apoye con su voto, para que el emprendimiento sea una de 
las alternativas de desarrollo económico de las personas 
que hoy día se han quedado sin empleo, que son decenas 
de miles de personas, que han sido afectadas, entonces yo 
pido por favor que me apoyen con esta proposición, ya 
que la coordinación ponencia no ha sido sensible con la 
situación que viven hoy los ciudadanos del departamento, 
del archipiélago, espacialmente de Providencia y Santa 
Catalina, muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, sírvase a ordenar…
Intervención de la honorable Representante Nidia 

Marcela Osorio Salgado:
¿Me permite solamente agregar algo? 
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Bien pueda, doctora Nidia yo le ruego nos pida la 

palabra a través del chat, pero bien pueda. 
Intervención de la honorable Representante Nidia 

Marcela Osorio Salgado:
Bueno, no, simplemente agregar algo a la explicación 

que Christian dio de muy buen modo, es que un proyecto 
de ley es general, y aquí estamos apoyando a todos los 
emprendedores de Colombia, de todas partes, y tenemos 
ese tratamiento diferencial para las poblaciones más 
vulnerables, tenemos en cuenta a las mujeres, entonces 
nosotros no es que seamos insensibles como le dice el 
colega a Christian, de ninguna manera, queremos a 
San Andrés, entendemos los problemas que hoy está 
atravesando, pero esta ley no es para legislar por los 
problemas que hay en San Andrés, y aunque, obviamente, 
de pronto no se puede comparar con las dificultades 
que hoy tienen otras regiones, claro que se tienen, 
miren cómo está Chocó, yo soy de Antioquia y también 
tenemos regiones con muchas dificultades, entonces no 
podemos, cada uno de nosotros vamos a traer un factor 
diferencial, y que apoyemos los programas sociales de 
todas las regiones, claro, esa la intención de esta ley, esta 
ley es para el emprendimiento de todos los colombianos 
y si de San Andrés van a llegar con unos proyectos que 
son emprendedores, con seguridad se van a apoyar, pero 
sin tergiversar un proyecto que es general, y ya lo dijo 
Christian, en la Ley de Turismo se demostró toda la 
sensibilidad y el cariño que tenemos por esa linda tierra 
de San Andrés y Santa Catalina, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante César Lorduy.
Intervención del honorable Representante César 

Augusto Lorduy Maldonado:
Gracias Presidente, es que yo observo que en el 

artículo 41 hay dos criterios digamos de priorización, 
uno de ellos es zonas rurales, y la otra es regiones con 
mayores índices de pobreza, yo no sé si cuando hablamos 
de regiones nos referimos a una región en su totalidad, por 
ejemplo San Andrés y la región Caribe haría parte de la 
región Caribe, esa expresión región, se refiere de manera 
singular, podría caber allí San Andrés, ¿por qué digo 
eso?, porque si se aplica el criterio de pobreza y tomamos 
en cuenta por ejemplo el informe del DANE de febrero 
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del 2020, por tener un elemento de referencia, resulta 
que San Andrés tendría un índice de pobreza de 8.9, y 
cuando uno mira el total nacional de pobreza, encuentra 
que el total nacional es 19.6, es decir, aparentemente San 
Andrés está por debajo del índice de pobreza nacional, 
y ese índice de pobreza nacional lo encabeza Guainía, 
es decir, si uno toma regiones, la región amazónica por 
ejemplo, y la región Caribe, serían las regiones con más 
índice de pobreza, Guainía, Vaupés, Vichada, La Guajira, 
Chocó, son los departamentos que encabezan los mayores 
índices de pobreza, si eso es así, y ese es el criterio con el 
que se prioriza, lo que se establece en el artículo 41, pues 
lastimosamente San Andrés no aplicaría, al menos que se 
tome el criterio de índice de pobreza, que ahí no está, el 
más reciente, o cuál, o con qué fecha se toma ese criterio 
de índice de pobreza. 

Por eso, tendría yo que estar de acuerdo con lo que 
está planteando el doctor Méndez, porque los dos criterios 
que están allí no lo cumple San Andrés, por lo menos hoy, 
hoy, si tomamos las estadísticas del DANE, pues San 
Andrés estaría excluido o no podría ser beneficiario de lo 
que establece el artículo 41, digo eso simplemente como 
criterio auxiliar, para que los coordinadores ponentes 
pudieran evaluar la propuesta del doctor Méndez, y ojalá 
poder tener algún elemento de conciliación, pero se lo 
digo con honestidad, si aplicamos el artículo 41 con los 
dos criterios que están allí, San Andrés no aplica, en 
cambio se aplicaría con bastante ventaja, doctora Nidia, 
Chocó y otra parte, y otras partes de regiones del país, 
muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Jorge Méndez, vamos a iniciar la votación, 
¿usted va a volver a intervenir?

Intervención del honorable Representante Jorge 
Méndez Hernández:

Sí señor Presidente, solo para decirles...
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Dos minutos, por favor.
Intervención del honorable Representante Jorge 

Méndez Hernández:
Sí, un minuto señor Presidente, solo para decirle al 

coordinador ponente, al doctor Christian y a la doctora 
Nidia Marcela, que yo entiendo perfectamente que este 
proyecto tiene un enfoque general, pero no olvidemos 
que…

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, señor Secretario, sírvase a ordenar entonces 
la apertura del registro.

Intervención del honorable Representante Jorge 
Méndez Hernández:

Constituyente del 91, quedó… del país.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
… que él perdió conectividad, continúe Representante 

que es que usted perdió conexión unos segundos.
Intervención del honorable Representante Jorge 

Méndez Hernández:
Presidente, Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Bien pueda, bien pueda.
Intervención del honorable Representante Jorge 

Méndez Hernández:

¿Me escucha?
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Sí señor.
Intervención del honorable Representante Jorge 

Méndez Hernández:
Discúlpeme Presidente, solo quería decirle al 

coordinador ponente y a la doctora Nidia Marcela que 
yo entiendo perfectamente que esta ley es general, pero 
debemos entender la intención del Constituyente del 
91, que quedó precisamente el único departamento con 
un artículo propio, por su particularidad de su gente, de 
su ubicación geográfica, de su desarrollo económico, 
es el departamento archipiélago, es el artículo 310 que 
hoy se pretende, y hemos buscado eso, que se extienda 
a la Amazonía, pero realmente San Andrés tiene una 
particularidad ante el huracán, tenemos, lo reitero para 
que quede claro para quienes van a votar en este momento, 
es el departamento, más afectado por el COVID-19. 

San Andrés depende exclusivamente del turismo, hay 
cientos de negocios, hoteles, restaurantes, posadas que 
han sido, que están quebradas en este momento, basta 
con mirar las imágenes, y en el mes de mayo realizamos 
un debate al control político y al Gobierno nacional, 
precisamente, para mostrar, para evidenciar la realidad 
de San Andrés, eso no se puede desconocer.

Posteriormente vino dos huracanes, que eso, no se 
ha visto en el resto del país, comparar a San Andrés con 
el Chocó, realmente es no tener clara la percepción de 
la realidad nacional, con todo respeto lo digo, hoy San 
Andrés está sumida en la pobreza, en la miseria, necesita 
de herramientas que permitan a su población surgir, y está 
es una herramienta, solo estamos pidiendo que se priorice, 
dentro de lo que resulte, proyectos de emprendimiento 
para la gente, ¿cuál es el delito? ¿cuál es el pecado en 
esto?, por eso le pido, hombre, démosle el aval, si no lo 
quieren dar, le pido a la plenaria que me respalde.

Señor Presidente, solo con eso quiero cerrar esta 
intervención, San Andrés no es igual al resto del país, y 
sus circunstancias hoy, y hace más de 8 meses nos tienen 
sumidos en la pobreza y la miseria, estamos en rezago, 
Cartagena, Santa Marta, Bogotá, Medellín viven de 
turismo, tienen una afectación de la industria del turismo, 
pero es menor de lo que vive San Andrés, que el 90% de 
la economía depende exclusivamente de esto, entonces 
no, por favor, no… este clamor que estamos haciendo en 
nombre del pueblo de las islas, muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, ordénese la apertura del registro 
para que se vote por plataforma esta proposición.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición del doctor 
Jorge Méndez.

Amar Sepúlveda José Gabriel vota SÍ.
Ardila Espinosa Carlos Adolfo vota SÍ.
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto vota SÍ.
Cuello Baute Alfredo Ape vota SÍ.
Cure Corcione Karen Violette vota SÍ.
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro vota SÍ.
Fernández Núñez Ciro vota SÍ.
Gaitán Pulido Ángel María vota SÍ.
Gómez Román Édgar Alfonso vota SÍ.
Hernández Lozano Anatolio vota SÍ.
Lorduy Maldonado César Augusto vota SÍ.
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Martínez Restrepo César Eugenio vota SÍ.
Medina Arteaga Aquileo vota SÍ.
Méndez Hernández Jorge vota SÍ.
Miranda Peña Luvi Katherine vota SÍ.
Ortiz Joya Víctor Manuel vota SÍ. 
Reinales Agudelo Juan Carlos vota SÍ.
Rivera Peña Juan Carlos vota SÍ.
Villamil Quessep Salim vota SÍ. 
Yepes Martínez Jaime Armando vota SÍ.
Moreno Villamizar Christian José vota NO.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Sírvase, señor Secretario, ordenar cierre del registro, 

y anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro, y la votación es como sigue:
Por el SÍ
Amar Sepúlveda José Gabriel.
Ardila Espinosa Carlos Adolfo.
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto.
Cuello Baute Alfredo Ape.
Cure Corcione Karen Violette.
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro.

Fernández Núñez Ciro.
Gaitán Pulido Ángel María.
Gómez Román Édgar Alfonso.
Hernández Lozano Anatolio.
Lorduy Maldonado César Augusto.
Martínez Restrepo César Eugenio.
Medina Arteaga Aquileo.
Méndez Hernández Jorge.
Miranda Peña Luvi Katherine.
Ortiz Joya Víctor Manuel. 
Reinales Agudelo Juan Carlos.
Rivera Peña Juan Carlos.
Villamil Quessep Salim. 
Yepes Martínez Jaime Armando.
Por el SÍ:
20 votos manuales por el SÍ y electrónicos 85 votos, 

para un total por el SÍ, de 105 votos. 
Por el NO:
Moreno Villamizar Christian José.
1 voto manual, 13 electrónicos, para un total por el 

NO de 14 votos.
Señor Presidente, ha sido aprobada la proposición 

sobre el artículo 41, presentada por el doctor Jorge 
Méndez Hernández y avalada por la doctora Jay-Pang 
Elizabeth también.

Publicación registro de votación
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Correcto, señor Secretario siguiente proposición, 
dentro del bloque de no avaladas en el artículo 41.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El siguiente punto. Juan Carlos Lozada presenta una 
proposición también sobre este artículo no avalada que 
dice lo siguiente, busca el doctor Juan Carlos Lozada, 
dentro de la función del Gobierno, también sea la de 
acompañar y establece en dicho artículo también, la 
parte ambiental, de emprendimiento ambiental, entonces 
quedaría así el artículo:

Proposición
Emprendimientos sociales y ambientales. El 

Gobierno nacional, promoverá y apoyará, y acompañará 
emprendimientos sociales y ambientales con réditos en el 
bienestar de las comunidades, y en beneficio del cuidado, 
protección y prevención del medio y preservación de 
medio ambiente de manera especial en zonas rurales, y 
regiones con mayores índices de pobreza del país, de igual 
manera se desarrollarían, se desarrollarán programas que 
buscan identificar, formar, acompañar e incentivar el 
emprendimiento social y ambiental en el país.

Firma,  Juan Carlos Lozada.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante Christian Moreno, sobre esta 

proposición no avalada.
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Presidente, en diálogo con el Representante Juan 

Carlos Lozada, hemos llegado a un acuerdo, que esa 
proposición quede como constancia y se trabaje un artículo 
nuevo, por tal razón que sea el mismo Representante 
Lozada quien certifique lo que estoy expresando para 
dejarla como constancia.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Así debe ser, Representante Juan Carlos Lozada. 
Doctor Juan Carlos Lozada, sustentación, su proposición, 
artículo 41, no avalada, se manifiesta el ponente que 
usted la está dejando como constancia. Bueno. señor 
Secretario…

Intervención del honorable Representante Juan 
Carlos Lozada Vargas:

Presidente, Presidente, Juan Carlos Lozada.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Bien pueda.
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Intervención del honorable Representante Juan 
Carlos Lozada Vargas:

Presidente, ¿me escucha?
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Sí señor.
Intervención del honorable Representante Juan 

Carlos Lozada Vargas:
Presidente, es que estoy teniendo problemas de 

conexión, pero yo dejo mi proposición del artículo 41 
como constancia, habiendo llegado a un acuerdo con 
los ponentes, y por supuesto con el Gobierno de que 
la proposición que yo presentaba en el artículo 41 será 
propuesta como un artículo nuevo, para no complicar 
la discusión del artículo 41, Presidente, así que la dejo 
como constancia.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, siguiente proposición no avalada, señor 
Secretario, artículo 41.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La siguiente proposición, es una proposición aditiva 
por parte del doctor Jorge Enrique Burgos Lugo

Proposición
Propone que se agregue la expresión, donde dice, 

en el artículo 41, con réditos en el bienestar de las 
comunidades de manera especial, que quede lo siguiente: 
En los municipios PDET, zonas rurales.

Firma,
 Jorge Enrique Burgos 

El resto del artículo como viene la ponencia, o sea, 
busca que se agregue la expresión en los municipios 
PDET. 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Christian Moreno, sobre esta 
proposición del doctor Burgos.

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Presidente, en concertación con el Representante 
Burgos, acordamos dejar la proposición como constancia, 
pero que sea él quien ratifique en este sentido, para 
no incluir, digamos, algunos otros aspectos, además 
entendiendo que los municipios PDET tienen una serie 
de beneficios y la Ley de Regalías también establece una 
serie de recursos enfocados hacia el emprendimiento, 
recursos de los cuales los municipios PDET se benefician 
para el cumplimiento de los Acuerdos de Paz, el 
Representante la deja como constancia, pero que sea él 
mismo quien lo certifique.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Jorge Burgos, como debe ser, bien 
pueda sobre su proposición no avalada.

Intervención del honorable Representante Jorge 
Enrique Burgos Lugo:

Muy buenas tardes, señor Presidente y demás 
compañeros de la plenaria, en conversación con mi 
compañero de bancada del partido de la U, doctor 
Christian Moreno, decidimos dejar como constancia esta 
proposición, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, doctor Burgos, señor Secretario, la cuarta, y 
última proposición no avalada, artículo 41.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, hay otra proposición de Mauricio Toro, que dice 
lo siguiente

Proposición
Modifíquese el artículo 41, propone el doctor Mauricio 

que se elimine de donde dice: sociales con réditos, se 
elimine réditos y se agregue créditos reembolsables y no 
reembolsables, y donde dice destinados, se elimine en 
el que destinados al bienestar, se agregue, entonces, al 
bienestar, y donde dice, al bienestar de las comunidades, 
se agregue clasificadas como pobres según el DANE, el 
resto del artículo como viene en la ponencia.

Firma, Mauricio Toro.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante Moreno.
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Presidente, revisando la proposición y dialogando 

también, los artículos, las proposiciones anteriores, con el 
Representante Toro hemos llegado al acuerdo de dejarlo 
como constancia, ya pues que sea el Representante quien 
así también lo certifique.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Mauricio Toro, bien pueda.
Intervención del honorable Representante 

Mauricio Andrés Toro Orjuela:
Gracias Presidente, sí, yo la dejo como constancia, solo 

les estaba pidiendo a los ponentes y al Gobierno nacional 
que cuando presenten la ponencia, pues dejen amplio, 
quede explícito que se apoyará en estos emprendimientos 
con diversos instrumentos de apoyos financieros y 
no financieros, para evitar digamos las controversias, 
es decir, que quede explícita en la ponencia para este 
tipo de emprendimientos se van a apoyar con amplios 
instrumentos, pueden ser financieros o no financieros, 
pero reitero, con ese compromiso, que quedaría en la 
ponencia para Senado, la proposición.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, este artículo tiene dos proposiciones 
avaladas, obviamente, ya queda una tercera que es la 
del doctor Jorge Méndez, sírvase leer la primera de las 
avaladas, anunciadas ahora.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Adriana Magali Matiz, presenta la siguiente 
proposición avalada

Proposición
Propone que donde dice emprendimientos sociales de 

este artículo 41, donde dice: el Gobierno nacional en, se 
le agregue: conjunto con los departamentos y municipios, 
entonces quedaría, El Gobierno nacional en conjunto 
con los departamentos y municipios, el resto del artículo 
queda como viene en la ponencia.

Firma, Adriana Magali Matiz.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Doctor Christian Moreno, ¿proposición avalada? 
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Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Sí Presidente, esta proposición tiene aval.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Perfecto, doctora Adriana Matiz sobre su proposición 

avalada, artículo 41. ¿Representante Adriana Matiz?, 
bueno señor Secretario, la segunda proposición avalada.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La otra proposición de Christian José Moreno, 
coordinador ponente, y dice lo siguiente, en la parte 
pertinente 

Proposición
Donde dice: las comunidades de manera especial 

en zonas rurales, en esa parte proponen que quede la 
frase: de manera especial en los municipios PDET, zonas 
rurales y regiones con mayores índices de pobreza del 
país, el resto queda como viene en la ponencia.

Firma,
Christian José Moreno.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Christian Moreno, usted coordinador ponente, 
obviamente proposición avalada.

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Presidente sí, pero hago una claridad, porque cometí 
un error ahorita, en medio de tantas proposiciones, y 
quiero decir que en este mismo sentido la proposición del 
Representante Burgos, y él también coadyuvaría con esta 
proposición para lograr la inclusión en este caso de los 
municipios PDET, tiene aval señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, ahí culmina el artículo 41. Vamos al artículo 
47 Secretario, 47, que tiene sobre el...

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Artículo 47, tiene una proposición avalada, y otras no 
avaladas, la no avalada, dice lo siguiente, Rodrigo Rojas 
la firma 

Proposición
Propone que en el parágrafo segundo quede, para un 

parágrafo segundo que diga, previo funcionamiento de la 
red de voluntariado, el Gobierno nacional reglamentará 
lo concerniente a los incentivos no pecuniarios, de que 
trata el presente artículo.

Firma, Rodrigo Rojas.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Señor Secretario, sobre proposición no avalada del 

doctor Rojas.
Intervención del honorable Representante Rodrigo 

Arturo Rojas Lara:
Presidente, quisiera preguntarle al, quisiera 

preguntarle al coordinador ponente, por qué si había 
llegado a un acuerdo con la eliminación de la frase, 
previo al funcionamiento a la red de voluntariado, habían 
informado en el grupo que había sido avalado.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Christian Moreno, bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Presidente, espérese un momento y regáleme 3 
minuticos para verificar.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Esperemos un minutico, y ya le damos respuesta, 
doctor Rodrigo Rojas.

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Regáleme dos minutos, y ya verifico, Presidente. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí, entonces esa quedaría, porque la otra se refiere 

al mismo parágrafo segundo, y está modificado, esa sí 
está avalada. Con la venia suya, Presidente, parágrafo 
segundo, el Gobierno nacional reglamentará lo 
concerniente a los incentivos no pecuniarios de que trata 
el presente artículo, entonces ahí quedaría arreglado el 
problema, firma Rodrigo Rojas, y esta sí está avalada, 
entonces esa es la que se refiere …

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

¿Entonces dejamos la primera como constancia, 
doctor Rodrigo? 

Intervención del honorable Representante Rodrigo 
Arturo Rojas Lara:

Así es Presidente, lo que busca esta proposición, 
simplemente es que quien quiera acceder… conozca los 
beneficios y los incentivos a los que va a tener derecho 
por ser parte de este programa…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, deja a la primera como constancia, la 
segunda está avalada, ¿es así, señor coordinador ponente?

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Así es, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, señor Secretario, ¿con eso evacuamos el 

artículo 47, cierto?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Vamos al artículo 48.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El artículo 48, tiene dos proposiciones una avalada, y 

la otra no avalada, pero no, ya la retiraron, entonces solo
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Solo tiene una avalada, ¿de quién era la proposición 

no avalada?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Una avalada, entonces dice lo siguiente:
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Secretario, ¿de quién era la proposición no avalada?
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No (…).
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, léase la avalada.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Entonces la avalada es presentada por Norma Hurtado 

y dice lo siguiente: parágrafo 4°, propone que se adicione 
una palabra destinaciones, entonces quedaría así: 
parágrafo 4°, el Gobierno nacional deberá reglamentar 
el funcionamiento, las condiciones, destinaciones, y 
requisitos de estos fondos una vez promulgada esta ley, 
Norma Hurtado la firma. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Representante Moreno aval?
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Así es, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, coordinador ponente, doctora Norma 

Hurtado, su proposición avalada, bien pueda.
Intervención de la honorable Representante 

Norma Hurtado Sánchez:
No, señor Presidente, quiero darle las gracias al 

coordinador ponente, por qué es necesario conocer ahora 
en la reglamentación cuando ya el misterio este dando, 
la destinación a esos fondos territoriales, desconocer con 
amplitud hasta dónde pueden llegar los entes territoriales, 
así que yo le quiero agradecer al doctor Christian, y quiero 
agradecerle al ministerio, haber incluido esa palabra que 
va a ser muy importante para la toma de decisión, en los 
territorios para alcaldes y gobernadores.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Con eso culmina señor Secretario el artículo 48 
¿cierto?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Vamos al artículo 55.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Tiene una proposición avalada y otra sin aval, la 

que no tiene aval dice lo siguiente, Edwing Gilberto 
Ballesteros propone, adiciónese lo siguiente al parágrafo 
del artículo 55, parágrafo segundo, propone que se 
agregue donde dice según la FAO, se agregue lo 
siguiente, los programas de transferencia condicionada 
de ingresos han demostrado que puede ser un aporte 
fundamental, perdón, dice lo siguiente, el parágrafo 
segundo, diría lo siguiente, lo leo completo: el Sena 
deberá diseñar e implementar un programa adicional 
de formación para el emprendimiento, la innovación, 
y el desarrollo empresarial, y de la economía solidaria 
productiva de la cual deberán ser parte los beneficiarios 
de los programas sociales, más familias en acción, 
ingreso solidario y jóvenes en acción, dicho programa 
tendrá en cuenta las características socioeconómicas 
y las necesidades financieras de los beneficiarios para 
buscar el fortalecimiento de actitudes y habilidades que 

permitan a futuro el desarrollo de competencias referidas 
al emprendimiento, con el único objetivo de superación 
de pobreza y dando cumplimiento al pacto por la equidad 
establecido en el plan Nacional de Desarrollo 2018 – 
2022.

Firma, Edwing Gilberto Ballesteros Arcila.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sobre este artículo, la proposición perdón, señor 

coordinador ponente, doctor Christian Moreno, no tiene 
aval del doctor Edwing Ballesteros.

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Presidente, yo le pediría al Representante Edwing 
Ballesteros que pudiera dejar esta proposición como 
constancia, y mantengamos la integridad del artículo, 
como viene la ponencia, que busca la generación de un 
programa de doble titulación de técnico bachiller, con 
formación en emprendimiento, esto ha sido concertado 
con el Sena, que además dentro de este ciclo, o de este 
eje de formación y educación tiene un espacio es muy 
importante, entonces que sea el doctor Edwing a quién 
le pedimos de manera encarecida que nos la deje como 
constancia, para que el artículo avancé, cómo está en la 
ponencia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Edwing Ballesteros, bien pueda.
Intervención del honorable Representante Edwing 

Gilberto Ballesteros Archila:
Gracias, señor Presidente, un saludo muy especial 

para usted y todos los colegas de la plenaria, doctor 
Christian Moreno, no, ni más faltaba aceptar dejar esta 
proposición como constancia, más cuando, cuando lo 
que viene haciendo el Gobierno nacional, en cabeza 
del doctor Ignacio Gaitán, y ustedes como ponentes es 
presentarle los colombianos un proyecto que va a ser una 
de las principales herramientas para la reactivación yo 
pues simplemente lo que quería era que estos, que estos 
programas de transferencia condicionada de ingresos 
han venido demostrando que pueden ser un aporte 
fundamental en la lucha contra la pobreza extrema, y 
el hambre, y era digamos básicamente el objeto que, 
o la razón que motivaba presentar esta proposición y 
enriquecer el articulado, y los fines que tiene el proyecto, 
pero, pero no, queda como constancia, señor Presidente, 
y bueno, seguiremos ahí muy pendiente del debate, un 
gran abrazo.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante, señor Secretario, proposición 
avalada.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Presentada por Catalina Ortiz, ella está proponiendo un 
parágrafo segundo con esta redacción, artículo que busca 
adicionar este parágrafo, perdón, dentro del artículo 55, y 
dice así: tanto el Sena, como las instituciones educativas 
de educación superior podrán diseñar de igual forma en el 
marco de la, su autonomía, programa de la formación para 
el emprendimiento, innovación y desarrollo empresarial, 
que estén dirigidos estratégicamente a emprendimientos 
diferentes de los emprendimientos impulsados por 
jóvenes, Catalina Ortiz, firma esta proposición.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Christian Moreno, proposición avalada.
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Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Esa proposición está avalada, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Catalina, bien pueda, su proposición avalada, 

artículo 55.
Intervención del honorable Representante 

Catalina Ortiz Lalinde:
Gracias Presidente, colegas, a los ponentes un saludo 

especial y en agradecimiento por haber avalado esta 
propuesta, los emprendimientos más exitosos, no en 
Colombia sino en el mundo, son de personas que tienen 
entre 35 y 45 años, incluso ahorita hay un movimiento 
que se llama el “Emprendimiento Silver” de personas 
ya mayores, que con esa experiencia y con toda la 
experiencia, el trabajo de su vida, emprenden y lo hacen 
con mucho éxito, yo celebro que tanto este artículo, 
el 55 como capítulo está lleno de una nueva oferta 
institucional educativa para los jóvenes, sin embargo 
nos queda por fuera una oferta educativa para aquellas 
personas ya no jóvenes, que tienen y son aquellas que 
pueden emprender con mayor éxito, entonces en ese 
sentido es esta proposición, sencillamente que se diseñen 
dentro de la autonomía educativa que tienen cada una 
de las instituciones, oferta educativa que vaya dirigida a 
personas más jóvenes.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, con eso queda completo el artículo 
55, vamos al artículo 58, que tiene usted al respecto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, sobre este artículo hay dos, tres 
proposiciones, dos no avaladas y una avalada, sin embargo, 
la proposición no avalada es del mismo que es, que se la 
avalan, otra proposición sobre el mismo parágrafo cabría 
preguntarle, si una la deja como constancia… 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Entonces empecemos por la proposición avalada.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La proposición avalada dice, propone en el artículo 

58, en la parte que dice contabilidad, administración de 
empresas, derecho, diseño, ingenierías o carreras afines, 
se le agregue en el marco de la autonomía universitaria, 
y el parágrafo tercero, quedaría de la siguiente forma, el 
tiempo que haya durado el desarrollo de estas actividades 
de asesoría, podrán ser tenido en cuenta y reconocido 
como experiencia profesional, de acuerdo con la Ley 
2043 de 2020, esa es la avalada, firmada por Rodrigo 
Rojas, presenta otra no avalada sobre el mismo tema.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, un segundo señor Secretario. 
¿Doctor Moreno, está avalada esa proposición?

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Sí está avalada, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Rodrigo Rojas, sobre su proposición avalada.

Intervención del honorable Representante Rodrigo 
Arturo Rojas Lara:

Gracias Presidente, lo primero que aclarar que luego 
de hablar con el coordinador ponente y con el gobierno se 
hizo un ajuste por lo tanto la otra que no está avalada se 
deja como constancia, en lo que refiere a la proposición 
avalada Presidente, pues se precisa que esos consultorios 
empresariales deben ser en el marco de la autonomía 
Universitaria, y se agrega un parágrafo para que esto 
valga como experiencia profesional, aquí hay iniciativas 
del doctor José Daniel, del Senador Álvaro Uribe, en 
que se avanzó en ese reconocimiento de las pasantías, 
de las monitorias como experiencia y lo que queremos 
es que esto quede también definido y se entienda que el 
tiempo que haya durado el desarrollo de actividades de 
asesoría, podría ser tenido en cuenta y reconocido como 
experiencia siempre y cuando no se requiera el título de 
unidad para el ejercicio, para el ejercicio profesional, yo 
creo que es un gran reconocimiento también, avanzando 
en el mismo camino que reiteró proposiciones como 
propuestas o iniciativas que han cursado trámite en la 
Cámara, la autoría por ejemplo de mi colega José Daniel 
López, sigan avanzando y demos esas garantías a estos 
estudiantes, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, resta una proposición no avalada, 
sírvase darle lectura. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Es presentada por Fabián Díaz, que dice lo siguiente, 
en el artículo 58, cuando dice, consultorios empresariales, 
propone eliminar la palabra empresa, cuando dice para 
asesoría gratuita a la microempresa, propone que se 
elimine empresa y quede así, para asesorías gratuitas a 
la micro y pequeñas empresas, el resto del artículo como 
viene en la ponencia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Christian Moreno, sobre esta 
proposición del doctor Fabián Díaz, no avalada.

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Perdón Secretario, está es la proposición de Fabián 
Díaz, esta proposición hemos llegado a una, a un 
consenso con el Representante Fabián Díaz, de dejarla 
como constancia bajo el argumento de que la consultoría 
empresarial sea direccionada sobre todo, como lo dice 
el artículo a las micro qué son las necesidades tienen, 
las pequeñas empresas tendrían algunas posibilidades 
de poder darse un acompañamiento o pagarse un 
acompañamiento, y la idea es focalizar este consultorio 
empresarial gratuito sobre las micro que serían las 
quemadas, lo necesitaría, pero que sea el Representante 
quien así lo certifique.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Fabián Díaz, bien pueda.
Intervención del honorable Representante Edwing 

Fabián Díaz Plata:
Gracias Presidente, si efectivamente conversaciones 

dimos la razón, y en ese sentido, dejamos la proposición 
como constancia, queríamos ampliarla, también a 
pequeñas empresas, pero decidimos que se focalice a las 
microempresas, que en este momento son las que más 
necesitan ayuda, y que deben focalizarse, en ese sentido 
la dejamos como constancia Presidente, muchas gracias.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos al artículo 63, qué tiene 
usted al respecto cuáles son las proposiciones, avaladas 
y no avaladas.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo 63, tiene dos proposiciones avaladas y tres 
no avaladas, para un total de 5 proposiciones, la no avalada 
la encabeza Buenaventura León, con una proposición 
que busca modificar el artículo 63 donde proponen, lo 
siguiente, cuando dice o grupo de investigación, propone 
que se agregue de las instituciones de educación superior, 
técnico y tecnológico, tecnólogo, tecnóloga, y en la parte 
que dice los centros de emprendimiento o quien haga 
sus veces en las diferentes propone, que se agregue 
instituciones de educación superior, técnica y tecnóloga, 
y en la parte que dice, dando prelación a las, que quede 
instituciones de educación superior técnica, y tecnología, 
ósea se propone tres veces dentro mismo, redacción 
del artículo 63, que quede esta parte instituciones de 
educación superior, técnica, y tecnológica.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Perdón doctor. Así dice, si él no autoriza no lo puedo 
leer, sino como esté ahí.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, entonces ¿está firmada por?, Buenaventura 
León. Señor coordinador ponente doctor Christian, sobre 
esta proposición no avalada

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Presidente, yo quisiera pedirle al Representante 
Buenaventura, como al Representante Rodrigo Rojas, 
que pudiéramos en lo posible dejar como constancia 
estas proposiciones, y que pudieran acompañarnos en 
una proposición avalada, que recoge gran parte de lo que 
son sus preocupaciones en ese sentido, y está firmada por 
varios colegas, con los que se construyó la respectiva 
proposición en ese sentido, yo creería que incluso, podría 
revisarse en el caso concreto el doctor Buenaventura, 
del doctor Buenaventura León, la inclusión que él 
pide de instituciones de educación superior, técnica, 
y tecnológica, para tener una mejor redacción, o una 
redacción mucho más completa como lo que hemos 
buscado en este Proyecto de ley, de hacer redacciones más 
generales que llegue a todos los emprendedores, entonces 
doctor Buenaventura, yo quisiera ponerme en contacto 
ahorita con usted, y decirle que estaríamos incluyendo 
ese aspecto, qué es el fundamental de su proposición, 
y que usted nos apoye en una proposición avalada, que 
discutiremos posteriormente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Buenaventura León.
Intervención del honorable Representante 

Buenaventura León León:
No, gracias Presidente, claro que sí doctor Christian, 

mire en el mismo sentido de la proposición que 
acompañaron los ponentes del artículo 37, es que el 
Proyecto de ley siempre venía circunscrito únicamente 
a las instituciones de educación superior, eso lo podemos 
ver en el 37, cuya preposición y artículo ya fue aprobado, 
y avalado, lo podemos ver en el 59 y lo podemos ver 
también en este artículo 63, y en los tres artículos ya el 
37 aprobado, lo único que nosotros pretendemos es que 
no sé, no se circunscriba, en este caso el artículo 63, del 

apoyo al emprendimiento a instituciones de educación 
superior, sino también a las instituciones técnicas y 
tecnólogas, es decir es, son los dos términos, pero no hay 
ningún inconveniente, y si la proposición sustitutiva, la 
recoge, claro que sí Presidente, pero es solamente llamar 
la atención para que no solamente sea la institución 
educativa superior, sino técnica y tecnóloga también, 
y en ese orden de ideas, Presidente y doctor Christian, 
pues dejamos está como constancia para que ustedes en 
la sustitutiva tengan en cuenta estas dos modalidades de 
la educación también, gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Oscar Darío Pérez.
Intervención del honorable Representante Oscar 

Darío Pérez Pineda:
No, a mí me parece fundamental, que donde se diga 

universidades … perdón se le dé alcance a las instituciones 
de educación técnica, pero yo sí le agregaría, no se 
dice tecnólogas, tecnológicas, técnicas y tecnológicas, 
ese es el nombre técnico correcto de esas instituciones 
de educación superior, entonces estoy totalmente de 
acuerdo, donde se lea lo uno, además el País necesita es 
tecnólogos, y técnicos, más que doctores, entonces me 
parece acertado incluirle: instituciones de educación 
superior, pero si le pediría al doctor Buenaventura que 
hagan la corrección, no es técnicas y tecnólogas, técnicas 
y tecnológicas, gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, segunda proposición, un momentico 
señor Secretario, doctor Aquileo Medina, bien pueda. 
Representante Aquileo Medina está pidiendo la palabra, 
sí, pero la está pidiendo sin que se haya leído su 
proposición, puede querer hablar sobre la que se estaba 
discutiendo. ¿Doctor Aquileo Medina?, no tiene sonido, 
señor Secretario, léase la segunda proposición 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Es presentada por Rodrigo Rojas, busca eliminar 
la palabra universitario, y cambiarla por una frase de 
estudiantes de instituciones de educación superior, 
e instituciones técnicas profesionales, instituciones 
universitarias, o escuelas tecnológicas, entonces quedaría 
de la siguiente manera la redacción del artículo 63 que 
él propone, apoyo al emprendimiento de estudiantes, de 
instituciones de educación superior, el Gobierno nacional 
dispondrá de alianzas y mecanismos de apoyo, para los 
proyectos tecnológicos, y de innovación en cabeza de 
estudiantes que se encuentren en programas impartidos 
en las instituciones de educación superior, o grupos de 
investigación Universitaria, que se presenten ante las 
unidades de emprendimiento e Innovación, los centros de 
emprendimiento, o quien haga sus veces en las diferentes 
instituciones técnicas profesionales, instituciones 
universitarias, o escuelas tecnológicas, y universidades 
del país, dando prelación a las instituciones públicas, 
firma, Rodrigo Rojas.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Aquileo Medina, usted ya solucionó su 
problema, bien pueda.

Intervención del honorable Representante Aquileo 
Medina Arteaga:

Gracias Presidente, no, en el mismo sentido 
Presidente, yo he pasado la proposición de modificación 
en el artículo 63, aquí es muy importante y lo decía 
previamente el Representante, que no pueden dejar por 
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fuera las instituciones de educación superior, técnicas, 
profesionales y tecnológicas y universitarias públicas, 
aquellas que pertenecen a la red, es importante, porque 
se estima que el 49.88%, el total de los estudiantes, 
un número poco mayor de estudiantes, pertenecen a 
estas instituciones, es importante que las incluyamos 
Presidente, y por eso hemos pasado la solicitud, 
únicamente el cambio es, donde dice universidades, 
incluyamos a las instituciones de educación superior 
públicas del País, muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Rodrigo Rojas, sobre su proposición 
no avalada.

Intervención del honorable Representante Rodrigo 
Arturo Rojas Lara:

Gracias Presidente, yo sí quisiera escuchar la 
proposición avalada por el coordinador ponente, por 
el doctor Christian, porque veo que tanto la del doctor 
Buenaventura, como la que acaba de explicar mi colega 
Aquileo, van en el mismo sentido de la nuestra, y es que 
es más incluyente hablar de todas las instituciones que 
prestan servicios de nivel de educación, a nivel formación 
de educación superior, y en ese sentido pues resultaría 
excluyente sólo hablar de universidades, por eso nosotros 
planteamos una redacción general, donde se hable de 
instituciones de educación superior, que tal como lo decía 
el doctor Oscar Darío Pérez, hablaría de universidades 
de educación, de instituciones técnicas, profesionales, de 
instituciones universitarias, y por supuesto de escuelas 
tecnológicas, entonces a mí me gustaría primero escuchar 
la proposición que avalaron los coordinadores ponentes y 
ponentes, y si abarca todo lo que hemos mencionado, tanto 
el doctor Buenaventura, como el doctor Aquileo pues 
que nos permitiera suscribirla, porque lo que nosotros 
precisamente buscamos con nuestras proposiciones es 
incluir a la instituciones que estaban siendo dejadas a un 
lado, con la redacción actual de este artículo 63, entonces 
quisiera Presidente, con su venia que el doctor Christian, 
nos pudiera leer cuál fue la proposición avalada, y si 
realmente cumple las expectativas de inclusión, de las 
otras instituciones de educación superior, otros tipologías 
de educación, de instituciones de educación superior, 
pues poderlas suscribir junto con los ya firmantes que él 
anunciaba, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Christian Moreno, usted es coordinador 
ponente, y el autor de la proposición, le está solicitando 
respuesta, bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Presidente, muchas gracias, doctor Rodrigo, usted 
había hecho en ese mismo sentido, otra proposición 
que incluso avalamos en la técnica de la redacción de la 
misma, estoy hablando aquí con el gobierno, porque me 
parece que su propuesta es importante, y porque al incluir, 
al establecer incluso, instituciones de educación superior 
técnica, y tecnológicas, como lo establece también el 
doctor Buenaventura, el nombre del artículo debería 
cambiar un poco, como usted lo propone, entonces yo 
le pido que la deje como constancia, y que lo tendremos 
en cuenta para esa proposición, con el acompañamiento 
de varios colegas y el suyo también, así como el del 
doctor Buenaventura, estamos desarrollando para hacerle 
mucho más incluyente el artículo, y dar una mejor técnica 
jurídica, doctor Rodrigo, por favor déjenosla como 
constancia, le solicitamos.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Rodrigo, bien pueda.
Intervención del honorable Representante Rodrigo 

Arturo Rojas Lara:
Gracias Presidente, no, si es tenido en cuenta y 

son incluidas las diferentes instituciones de educación 
superior, cambiando además el enunciado del artículo, 
yo estaría de acuerdo, y la dejaría como constancia, 
suscribiendo la nueva proposición, porque entiendo se 
va radicar una proposición con la firma de todos, para la 
modificación del artículo, porque claramente se requiere 
la modificación y no podemos dejarla para otro debate, 
sino que sea incluida de una vez en este debate que 
estamos realizando, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿O sea, que usted deja esta como constancia?
Intervención del honorable Representante Rodrigo 

Arturo Rojas Lara:
En ese entendido, sí Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, doctor Cesar Lorduy
Intervención del honorable Representante César 

Augusto Lorduy Maldonado:
No, Presidente, ya la deje como constancia, pero que 

sea la oportunidad de pronto para que puedan tener esto en 
cuenta, educación superior, no hay que hacer distinción, y 
que si el nivel técnico profesional, si es nivel tecnológico, 
o si es nivel profesional, educación superior comprende 
los 3, lo cual significa que no hay que distinguir, muchas 
gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario, la tercera proposición no avalada. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Proposición, Aquileo Medina, firma las siguientes 

proposiciones, modifíquese el artículo 63, propone que en 
la parte final donde dice, los centros de emprendimiento 
o quien haga sus veces en las diferentes propone que se 
agregue, instituciones de educación superior del País, 
dando prelación a las instituciones de educación superior 
públicas, firma Aquileo Medina Arteaga.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Aquileo (…) que usted dio hace unos segundos, 
doctor Aquileo Medina, bien pueda.

Intervención del honorable Representante Aquileo 
Medina Arteaga:

Gracias Presidente, en el mismo sentido que pide el 
compañero Rodrigo Rojas, aquí hay algo muy importante, 
las ITPU presentan profundas desigualdades en el 
sistema educativo de nuestro País, porque se ha delegado 
con el tema de las universidades, siempre se les ha dado 
prioridad a las universidades en el tema de recursos, ha 
sido así, por eso hemos venido insistiendo en modificación 
de la Ley 30 del 92, y aquí en este artículo nuevamente 
vemos que la palabra decía únicamente universidades, 
dejando por fuera nuevamente a las instituciones técnicas 
profesionales, y a las instituciones tecnológicas, y a las 
instituciones universitarias. Entonces es importante que 
se tenga en cuenta esta proposición, y se incluya estas 
instituciones, aquí hay que hacer prioridad que en el país 
existen 81, instituciones públicas y 208 privadas que están 
las universidades, las instituciones universitarias, están 



Página 112 Miércoles, 29 de septiembre de 2021 Gaceta del Congreso  1324

las instituciones tecnológicas, y están las instituciones 
técnicas y profesionales, en las mismas tecnológicas están 
las escuelas, frente a este número se tiene lo siguiente, 84 
son universidades, de las cuales 32 son públicas, y 52 son 
privadas, y tenemos 126, instituciones universitarias, 29 
públicas y 97 privadas, 49 son instituciones tecnológicas, 
de las cuales 11 son públicas, y 38 son privadas, y 30 
instituciones, técnicas profesionales, 9 públicas y 21 
privadas, esto está generando una cobertura de estudiantes 
de aproximadamente 4.670.000 matriculados en el país, 
de los cuales 2.209.622, aproximadamente, se encuentran 
matriculados en programas de pregrado en instituciones 
de educación superior públicas por eso es importante, 
que tengamos en cuenta esas instituciones y se le dé aval 
a esta proposición, muchas gracias Presidente. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno, nos ha pedido el señor coordinador ponente 
que el artículo 63, como están organizando un nuevo 
contenido incluyente, donde se integre lo de Buenaventura 
León, lo de Rodrigo Rojas, lo de Aquileo Medina, y lo de 
las dos proposiciones avaladas, entonces lo vamos a dejar 
ahí de ladito mientras terminan de moldear su contenido, 
y ahorita pues que lo sometamos a consideración, lo 
van a conocer los autores, y lo votamos. Entonces señor 
Secretario, tengamos el artículo 63 por ahí en ascuas. 
Vamos al artículo noveno, el artículo noveno y me 
perdona que no sea cronológico, pero es que ese artículo 
sufrió una modificación en medio del debate, entonces 
voy a la parte final de este bloque.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Este artículo tiene 3 proposiciones, una avalada, 
y dos sin aval, la que no tiene aval está encabezada 
por Fabián Díaz Plata y Héctor Vergara, Fabián Díaz 
propone, en dicho artículo que se agregue, empresas 
unipersonales tanto en la definición del título del artículo, 
como en el desarrollo del mismo, y dice lo siguiente, 
alianzas, artículo nuevo, alianzas para la promoción del 
desarrollo empresarial, y la inclusión financiera de los 
micronegocios, y le agrega y las empresas unipersonales, 
entonces sería el título, cuando dice el Ministerio de 
comercio industria y turismo, podrá concertar y ejecutar 
programas, planes y proyectos, para la profundización 
de los microcréditos como instrumento de creación, 
formalización de las, propone que se le agregue empresas 
unipersonales, el resto del artículo queda como viene la 
ponencia.

Firma, Fabián Díaz Plata.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Christian Moreno, sobre esa 

proposición no avalada, artículo noveno.
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Presidente yo le pido al doctor Fabián, con el que 

nos hemos podido poner de acuerdo en varias de las 
proposiciones y concertado, incluso sacar redacciones 
en conjunto, que podamos dejar esta proposición como 
constancia, ya que la figura misma del emprendimiento 
de las micro de las Mipymes permiten la figura de la 
empresa unipersonal, le pediría que nos colaborara 
dejándola como constancia y pudiéramos avanzar hacia 
una proposición con aval, que se logró concertar también 
con el Representante Mauricio Toro.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Fabián Díaz, usted tiene el uso de la 
palabra, bien pueda.

Intervención del honorable Representante Edwing 
Fabián Díaz Plata:

Gracias Presidente, con el sentido de avanzar con 
la iniciativa de ley, la cual apoyamos, dejamos como 
constancia la proposición.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, siguiente proposición no avalada, señor 
Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Héctor Vergara propone agregar un parágrafo nuevo 
para este artículo noveno, que dice así, los programas 
planes y proyectos para la profundización de los 
microcréditos, podrán ser concertados y ejecutados con 
el objeto de potencializar y brindar apoyo financiero, 
o a microempresas formales existentes a la entrada en 
vigencia de la presente ley. 

Firma, Héctor Vergara Sierra.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Christian Moreno.
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Presidente, pedirle al doctor Vergara, que pueda dejar 

esta proposición como constancia, para que podamos 
avanzar en la discusión de una proposición con aval, con 
la que pudimos concertar los ponentes y el gobierno.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Héctor Vergara, bien pueda.
Intervención del honorable Representante Héctor 

Javier Vergara Sierra:
Presidente, la dejo como constancia.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, señor Secretario, ¿hay alguna otra 

proposición no avalada?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Solo queda la que tiene aval.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase a leerla.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Es presentada por Mauricio Toro y propone dentro 

del artículo 9°, que se agreguen y se define los siguiente, 
propone donde dice, micro empresas y de generación 
de empleo directamente con, propone, que se elimine el 
artículo las, y quede, con entidades sin ánimo de lucro, 
la o que sigue, también quede eliminada, entonces 
sin ánimo de lucro, entidades financieras y que se 
agrega, vigiladas por la superintendencia financiera, 
y/o con sociedades comerciales no vigiladas por la 
superintendencia financiera, seguimos, que otorguen, 
propone enseguida eliminar crédito microempresarial, y 
quede, que otorguen, agrega mecanismos de financiación, 
de financiamiento, y sigue como viene el artículo, como 
una de las actividades principales para el desarrollo de 
su objeto social, y que sean de reconocida idoneidad, 
propone que se incluya los siguiente, en seguida, 
incluyendo a las sociedades comerciales no captadoras 
de aquellas basadas en tecnologías, el párrafo siguiente 
también hace unas modificaciones que dice así, para estos 
efectos el Ministerio de comercio industria y turismo, y 
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las entidades quita donde dice sin ánimo de lucro, como 
una de las actividades principales para el desarrollo de su 
objeto social y que sean de reconocimiento de reconocida 
idoneidad, esa parte queda eliminada, entonces el párrafo 
segundo quedaría la siguiente, y propone que se agregue 
establecidas en el párrafo anterior, entonces el párrafo 
segundo quedaría, para estos efectos el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, y las entidades 
establecidas en el párrafo anterior, podrán suscribir 
convenios marco en donde se establezcan los términos 
generales de entendimiento y que haya lugar, a que haya 
lugar o convenios particulares para la ejecución de tales 
programas, planes, y proyectos, firma Mauricio Toro y 
tiene aval.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Mauricio Toro, perdón doctor Moreno, 
¿tiene aval?

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Sí tiene aval Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda Representante Toro.
Intervención del honorable Representante 

Mauricio Andrés Toro Orjuela:
Gracias Presidente, no, esta proposición lo que busca 

es permitir que dentro los mecanismos de financiación, 
también pueden ser prestados en especial para este 
sector de las micro, pequeñas, y medianas empresas, 
por entidades que usualmente no son vigiladas por la 
superintendencia, porque son entidades financieras que no 
captan, sino que prestan créditos y la idea es que también 
puedan hacerlo, y que son varias que están aportando 
mucho a los sectores más necesitados, y que han sido 
exitosas porque tienen unos mecanismos que entienden 
perfectamente lo que implica el riesgo de prestarle una 
micro y pequeña, entonces son más accesibles y más 
exequibles para estas cuestiones, y también se incluye el 
tema de las Fintex que son estas nuevas corporaciones 
financieras, que tienen la posibilidad de captar créditos de 
banca de segundo piso como Bancoldex y colocarlas con 
más facilidad en algunos sectores, entonces simplemente 
es ese, ese cambio, o modificación, que iría digamos a 
favor del fortalecimiento del artículo en especial.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, señor Secretario, pasemos al artículo 33, 
también sufrió alguna modificación en el transcurso del 
debate, entonces por eso no obedece al orden aritmético.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Tiene dos proposiciones, no sabemos si tiene aval, o 
no, o la retiraron, tiene dos proposiciones el artículo 33.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno, yo entiendo que fueron retiradas las dos 
proposiciones, señor coordinador ponente, en el 
artículo 33, me han relacionado que se retiraron las dos 
proposiciones, una de Rodrigo Rojas y otra de Fabián 
Díaz. Doctor Oscar, bien pueda.

Intervención del honorable Representante Oscar 
Darío Pérez Pineda:

Sí Presidente yo había escuchado, en el siguiente 
sentido,() los ponentes que el gobierno y el doctor 
Toro se hace referente a las entidades vigiladas por la 
superintendencia financiera, pero también hay entidades 

que son vigiladas por la Superintendencia Super Solidaria, 
que son básicamente las cooperativas de ahorro, y 
entonces no sé, si al limitarlo solamente a los vigilados 
por la Superfinanciera, estén excluyendo a las otras, sería 
bueno, mirar si se le puede agregar, Superfinanciera y/o, 
o cualquiera de los dos, la Super Solidaria también para 
incorporar ahí. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Rodrigo Rojas.
Intervención del honorable Representante Rodrigo 

Arturo Rojas Lara:
Gracias Presidente, no, yo, es que usted acaba de 

mencionar que había retirado mi proposición del artículo 
33, no, yo he tenido un diálogo con los coordinadores 
ponentes, y el gobierno, sin embargo, primero me gustaría 
explicar esta proposición, y segundo pues de acuerdo a los 
diálogos en compromiso por parte de los coordinadores 
ponentes y del gobierno, de estructurar una mejor 
redacción para el debate en Senado, que permita focalizar 
tal como nosotros lo planteamos, estas inversiones 
en ciencia, innovación y tecnología, para pequeños y 
medianos productores agropecuarios, entonces si me 
permite Presidente, explicarla le agradecería.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Espérese un segundito, doctor Rojas porque no hemos 
leído su proposición. A mí me pasaron acá la relación, que 
habían sido retiradas las dos proposiciones, pero usted 
acaba de aducir que no, que no la ha retirado, entonces 
por eso, no le hemos dado lectura a las proposiciones, 
la otra es el doctor Fabián Díaz. Doctor Fabián Díaz 
usted tiene una proposición al artículo 33, ¿usted la está 
retirando?, ¿la deja como constancia?

Intervención del honorable Representante Edwing 
Fabián Díaz Plata:

Sí Presidente, yo había enunciado, artículo 33 que 
dejaba como constancia también la proposición del 
artículo.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, resta resolver el tema del doctor Rodrigo 
Rojas. Señor Secretario lea la proposición del doctor 
Rodrigo Rojas.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Rodrigo Rojas presenta la siguiente proposición sobre 
el artículo 33, modifíquese el artículo 33 del Proyecto 
de ley, el cual quedara así, inversiones en ciencia, 
tecnología, e innovación, el Gobierno nacional promoverá 
inversiones en ciencia, tecnología, e innovación para 
el sector agropecuario, propone que aquí se agregue lo 
siguiente, especialmente para los pequeños y medianos 
campesinos, productores rurales, el resto del artículo 
queda como viene en la ponencia, firma, Rodrigo Rojas.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor director, Presidente, la impulsa, doctor Ignacio 
Gaitán usted nos puede responder, y eso le puede generar 
tranquilidad al Representante Rojas, bien pueda.

Intervención del Presidente de iNNpulsa Ignacio 
Gaitán Villegas:

Muchas gracias querido Presidente, si, como lo 
mencionaba el Representante Rojas, hemos acordado que 
por una recomendación de misterio y de la pertenencia 
por el tema de ciencia y tecnología, haremos un 
pequeño ajuste de redacción para llevarla al debate en 
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el Senado, así que querido Representante, trabajaremos 
en lo acordado, para trabajar sobre la redacción, muchas 
gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Rodrigo Rojas, dejamos como constancia, o 
usted qué piensa.

Intervención del honorable Representante Rodrigo 
Arturo Rojas Lara:

Gracias Presidente, si, la dejamos como constancia, 
teniendo en cuenta el compromiso de parte del doctor 
Ignacio, del Gobierno nacional, y por supuesto de todos 
los ponentes de que este tema se tratará en lo que refiere 
a la redacción del artículo, en la proposición que nosotros 
tenemos para el debate de Senado, simplemente quisiera 
explicarle a mis colegas es que contenía la proposición, 
y es que precisamente lo que buscaba esta proposición 
es que, estas medidas y esta inversión estén dirigidas a 
fortalecer la inversión en ciencia, tecnología, innovación, 
de quienes hoy principalmente requieren este apoyo, que 
son los pequeños productores y campesinos rurales, que 
requieren tecnificación, tecnología para generar valor 
agregado a sus productos, entonces de esta manera ser 
más competitivos y tener mayor rentabilidad, entonces en 
ese sentido lo mencionado en el artículo anterior, yo creo 
que requerimos de mayores esfuerzos, en tecnificación, 
en eliminación o ajuste de todo el tema de intermediación 
y por supuesto también en algo que mencionaba el 
doctor Mauricio Toro, y es todo el sistema de regulación 
de precios, pero en lo que refiere a este artículo en 
particular, lo que nosotros queremos brindar, es que 
estas inversiones en ciencia y tecnología no queden en 
los grandes empresarios, como ha pasado en otro tipo de 
programas, si no realmente se focalice a los pequeños 
y medianos, que son quienes realmente, hoy requieren 
apoyo del gobierno para la inversión en innovación y 
tecnología de los procesos que ellos realizan, gracias 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, artículo 2°, señor Secretario porque el 33 
queda como venía en la ponencia. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El 2°, tiene una proposición, que dice lo siguiente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Permítame un segundo señor Secretario, doctor David 

Pulido, él es autor de una proposición del artículo dos, 
que manifiestan, la deja como constancia, ¿es verdad? 
Representante David Pulido.

Intervención del honorable Representante David 
Ernesto Pulido Novoa:

Presidente gracias.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda.
Intervención del honorable Representante David 

Ernesto Pulido Novoa:
Sí, efectivamente, la dejamos como constancia, 

digamos que el tema del apoyo y el impulso a los 
municipios, zonas PDET realmente ya se incorporó en 
las proposiciones que fueron avaladas en otros artículos, 

adicionalmente, digamos que va de la mano, numeral 
cuarto que viene en el artículo 36, que también ya, 
había sido aprobado, esta proposición buscaba era que 
a los municipios PDET, pues se le estableciera una tarifa 
diferencial, para efectos de los trámites que se deben 
generar ante el Invima, pero ya visto las proposiciones 
que, como lo digo fueron avaladas y fueron aprobadas 
pues en el bloque anterior, pues digamos que ahí queda 
incorporado lo que se estaba buscando en esa proposición, 
por lo tanto, queda de constancia, señor Presidente. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, señor Secretario, vamos a actuar así hemos 
terminado el bloque, excepto el artículo 63, que se 
encuentra en construcción, no vamos a incluir el artículo 
63 para que los interesados, como Buenaventura León, 
Rodrigo Rojas, Aquileo Medina, etcétera, estén tranquilos 
hasta que no tengamos su contenido, obviamente no 
lo sometemos a consideración, vamos a someter a 
consideración, doctor Christian.

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Perdón Presidente, en aras a cumplir digamos, lo 
acordado, el doctor Oscar Darío Pérez, entiendo que está 
redactando una proposición una proposición aditiva a la 
ya avalada en el artículo noveno, doctor Óscar Darío, que 
por favor usted como coordinador ponente, tomé el uso 
de la palabra, allegue la proposición para que no se quede 
por fuera Presidente de este bloque Presidente, ojalá y 
podamos incluir el artículo noveno, como quedó definido 
por los ponentes, también en ese sentido. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto, tendrán ustedes que acordar con el doctor 
Mauricio Toro, que ustedes hayan avalado su proposición, 
era lo que se iba a someter a consideración, ¿de acuerdo? 
Doctor Oscar Darío, bien pueda.

Intervención del honorable Representante Oscar 
Darío Pérez Pineda:

Presidente, es un poco en el mismo sentido de lo 
que dije ahora, claro que tiene que el doctor Mauricio 
Toro, estar de acuerdo, para no tener que presentar otra 
proposición, agregándole, porque el artículo noveno le da 
alcance a las entidades vigiladas por la Superintendencia 
Financiera, y hasta ahí está muy bien, pero hay unas 
entidades que son vigiladas por la Supersolidaria, 
que también tiene servicios financieros, se trata de las 
cooperativas de ahorro y crédito, y las mutuales, entonces 
en ese sentido para no excluir este sector, que lo hemos 
incluido en todos los artículos, no sería prudente excluirlo 
en el 9°, es eso.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Yo le pido el favor, doctor Oscar Darío, voy a excluir 
el artículo 9°, para que ustedes construyan su contenido, 
votemos los restantes.

Intervención del honorable Representante Oscar 
Darío Pérez Pineda:

No, Presidente, simplemente que el doctor Mauricio.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, perfecto, doctor Mauricio Andrés Toro, 
tiene usted el uso de la palabra, bien pueda.
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Intervención del honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Sí Presidente, yo estoy de acuerdo, es simplemente, 
incluso yo no creería que haya necesidad, pues pregunto, 
de presentar la proposición si no que ya agreguen 
simplemente a la Supersolidaria, que sería solo agregar 
ese pedacito a la lectura.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, el doctor Mantilla, puede ir agregando, 
volvemos a leer la proposición, y quedamos en el acta 
como debe ser, ¿doctor Oscar Darío, doctor Mauricio, 
estamos de acuerdo? 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, mientras el Secretario le coloca ahí, la parte 
de superintendencia de economía solidaria, que es lo que 
hacía alusión el doctor Oscar Darío, porque desde allí se 
auditan, se vigilan, el sector solidario, las cooperativas de 
ahorro y crédito que parecieran, excluirse del contenido 
del artículo, doctor Gabriel Vallejo, bien pueda.

Intervención del honorable Representante Gabriel 
Jaime Vallejo Chujfi:

Presidente, buenas noches para usted y para todos los 
compañeros, puesto que no siguen, Presidente, no, yo 
digamos que simplemente quería dejar un comentario, 
y es, yo presente una proposición de artículo nuevo, 
que desde ya anuncio Presidente que la dejaré como 
constancia, sobre un tema de micro () Presidente, sobre 
todo el tema de crowdfunding, que yo siento que nos 
hace falta en este Proyecto de ley, y que escuchando un 
poco al Representante Toro y al doctor Oscar Darío, yo 
sí creería que este artículo Presidente, igual yo creo que 
tengo entendido, que ya lo avalaron, pero sí es importante 
revisarlo para el debate en el Senado, y seguramente 
Presidente yo intervendré en su momento, simplemente 
lo que quería decirle al doctor Mauricio, era que pronto 
reconsiderara la posibilidad de dejar la proposición como 
constancia, y que nos permitiera juntar las proposiciones, 
tanto la de él, como la mía, en este artículo, de tal manera 
que la pudiéramos trabajar de la mano con el Ministerio 
de Hacienda y el Ministerio de Comercio, básicamente 
era eso Presidente, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jairo Cristancho, bien pueda.
Intervención del honorable Representante Jairo 

Cristancho Tarache:
Presidente, buenas noches, no, únicamente una 

pregunta, el artículo número uno, en la cual tengo una 
proposición

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

El artículo número uno está en el bloque con 
proposiciones no avaladas, ese bloque se va a votar en 
bloque, ahorita le damos la oportunidad de que usted 
intervenga y le responderán también los ponentes y el 
ejecutivo.

Intervención del honorable Representante Jairo 
Cristancho Tarache:

Ok, listo.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor José Daniel, Moción de orden, bien pueda.

Intervención del honorable Representante José 
Daniel López Jiménez:

Gracias Presidente, es que entiendo que en este 
bloque se debate el artículo segundo, hice la misma 
manifestación, me abstendré de participar en su 
deliberación y en su votación, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, así quedará en el acta, señor Secretario, 
tenemos ya el contenido del artículo noveno, con la 
inclusión que mencionaba el autor y el coordinador 
ponente, Oscar Darío Pérez, autor Mauricio Toro.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Me permito leerlo, lo hizo, la modificación el señor 
coordinador ponente Christian Moreno, entonces 
quedaría de la siguiente manera dicho artículo, alianzas 
para la promoción del desarrollo empresarial, y la 
inclusión financiera de las micro, de los micro negocios, 
el Ministerio de comercio industria y turismo, podrá 
concertar y ejecutar programas, planes, y proyectos, para 
la profundización de los microcréditos, como instrumento 
de creación, formalización, de los microempresas y de 
generación de empleo directamente con entidades sin 
ánimo de lucro, entidades financieras, vigiladas por 
la Superintendencia Financiera y/o con sociedades 
comerciales no vigiladas por la Superintendencia 
Financiera, y Superintendencia Solidaria, que otorguen 
mecanismos de financiamiento, como una de las 
actividades principales para el desarrollo de su objeto 
social, y que sean de reconocida idoneidad Incluyendo 
a las sociedades comerciales no captadoras. y aquellas 
basadas en tecnología, para estos efectos el Ministerio 
de Comercio, Industria y Comercio, las entidades 
establecidas en el párrafo anterior, podrán suscribir 
convenios marco en donde se establezcan los términos 
generales de entendimiento a que haya lugar o convenios 
particulares, para la ejecución de tales programas, 
planes, y proyectos, así quedaría la proposición del 
doctor Mauricio Toro, agregándole, en donde dice, no 
vigiladas por la superintendencia financiera, se le agrega 
y superintendencia solidaria.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Toro, ¿estamos de acuerdo?
Intervención del honorable Representante 

Mauricio Andrés Toro Orjuela: 
Sí, Presidente, estoy de acuerdo.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Oscar Darío. ¿Doctor Oscar Darío 

Pérez, de acuerdo? ¿Doctor Oscar Darío?, bueno este es 
el contenido.

Intervención del honorable Representante Oscar 
Darío Pérez Pineda:

Sí Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ah, bueno, ya lo oí, muy bien, señor Secretario 

sin el artículo 63, que todavía no tiene el contenido 
que se pueda concertar o conciliar, vamos a someter a 
consideración el siguiente bloque, usted me certifica si 
estamos en lo correcto, el artículo 2°, como viene en la 
ponencia, el artículo 9°, como viene en la ponencia, más 
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proposición avalada del doctor Mauricio Toro, el artículo 
33, como viene en la ponencia, el artículo 41 como viene 
en la ponencia, y 3 proposiciones avaladas, unas del 
doctor Jorge Méndez, Camilo yo acabo de mencionar 
que el artículo 41, más tres proposiciones avaladas, una 
del doctor Jorge Méndez, claro esa fue la que sometió a 
votación, y la plenaria determinó que era positiva, otra 
la doctora Adriana Matiz, y la otra del doctor Christian 
Moreno, ¿de acuerdo Camilo?

El artículo 47, como viene en la ponencia, más una 
proposición avalada al doctor Rodrigo Rojas, el artículo 
48, como viene en la ponencia más una proposición 
avalada a la doctora Norma Hurtado, el artículo 55 como 
viene en la ponencia, más una proposición avalada a la 
doctora Catalina Ortiz, y el artículo 58, como viene en la 
ponencia, más una proposición avalada al doctor Rodrigo 
Rojas, señor Secretario, ¿estamos de acuerdo?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Correcto, sí señor.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, en consideración, los artículos dos como 
viene en la ponencia, 9 como viene en la ponencia, más 
proposición avalada al doctor Mauricio Toro, 33 como 
viene en la ponencia, 41 como viene en la ponencia, más 
las proposiciones avaladas al doctor Jorge Méndez, a la 
doctora Adriana Matiz, y al doctor Christian Moreno, 
artículo 47 como viene en la ponencia, más proposición 
avalada al doctor Rodrigo Rojas, artículo 48 como viene 
en la ponencia, más proposición avalada a la doctora 
Norma Hurtado, Artículo 55 como viene en la ponencia, 
más proposición avalada a la doctora Catalina Ortiz, y 
artículo 58 como viene la ponencia, más proposición 
avalada al doctor Rodrigo Rojas. Se abre la discusión 
anuncio que va a cerrarse, se cierra señor Secretario, 
ordene apertura de registro, vótese este articulado con sus 
proposiciones, avaladas por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro, para votar los artículos, 2°, como 
viene en la ponencia, 9° como viene en la ponencia 
más una proposición, el artículo 33 como viene en la 
ponencia, el artículo 41 como viene en la ponencia, más 
las proposiciones avaladas, incluyendo una que ya ha 
sido aprobada, y otras dos avaladas, el artículo 47, 48, 55, 
y 58, con sus proposiciones avaladas y discutidas, como 
vienen en la ponencia, todos ellos con las proposiciones 
avaladas, pueden votar señores Representantes.

Aguilera Vides Modesto Enrique vota Sí.

Amar Sepúlveda José Gabriel vota Sí.

Ardila Espinosa Carlos Adolfo vota Sí.

Caicedo Sastoque José Edilberto vota Sí.

Betancourt Pérez Bayardo Gilberto vota Sí.

Correal Herrera Henry Fernando vota Sí.

Cristancho Tarache Jairo Giovany vota Sí.

Cristo Correa Jairo Humberto vota Sí.

Cure Corcione Karen Violete vota Sí.

Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro vota Sí.

Gómez Román Édgar Alfonso vota Sí.

Hernández Lozano Anatolio vota Sí.

Lozada Vargas Juan Carlos vota Sí.
Martínez Restrepo Cesar Eugenio vota Sí.
Moreno Villamizar Christian José vota Sí.
Muñoz Lopera León Fredy vota Sí.
Osorio Salgado Nidia Marcela vota Sí.
Restrepo Arango Margarita María vota Sí.
Rivera Peña Juan Carlos vota Sí.
Roldán Avendaño Jhon Jairo vota Sí.
Villamil Quessep Salim vota Sí. 
Yepes Martínez Jaime Armando vota Sí.
Zorro Africano Gloria Betty vota Sí. 
Señor Presidente, ya hay decisión.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase a ordenar el cierre del 

registro, anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro, y la votación es como sigue:
Por el SÍ: 
Votaron los siguientes de manera manual:
Aguilera Vides Modesto Enrique.
Amar Sepúlveda José Gabriel.
Ardila Espinosa Carlos Adolfo.
Caicedo Sastoque José Edilberto.
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto.
Correal Herrera Henry Fernando.
Cristancho Tarache Jairo Giovany.
Cristo Correa Jairo Humberto.
Cure Corcione Karen Violette.
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro.
Gómez Román Édgar Alfonso.
Hernández Lozano Anatolio.
Lozada Vargas Juan Carlos.
Martínez Restrepo Cesar Eugenio.
Moreno Villamizar Christian José.
Muñoz Lopera León Fredy.
Osorio Salgado Nidia Marcela.
Restrepo Arango Margarita María.
Rivera Peña Juan Carlos.
Roldán Avendaño Jhon Jairo.
Villamil Quessep Salim. 
Yepes Martínez Jaime Armando.
Zorro Africano Gloria Betty. 
Para un total por el SÍ, manuales de 23 votos manuales, 

113 electrónicos, para un total por el SÍ de 136 votos.
Por el no, 0 votos manuales, 0 votos electrónicos, 

señor Presidente ha sido aprobado el bloque artículos 
2°, 9°, como viene en la ponencia y 33, 41, 47, 48, 55, 
58, como viene en la ponencia con las proposiciones 
avaladas.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, quiero contarle a la plenaria, que 
de esta importante ley lo resta, el artículo 63, que está 
siendo concertado en este momento, y que nos dirán 
si ya los coordinadores ponentes, para someterlo a 
consideración, restaría un bloque de 12 artículos, que 
tienen proposiciones no avaladas, que es usual que se 
sometan a consideración en bloque y se permita el uso 
de la palabra de sus autores, de quien lo considere, y la 
respuesta de los coordinadores ponentes y del gobierno, 
esta vez como autor o coautor del proyecto, pero también 
restan 30 proposiciones de artículos nuevos, hay 30 
proposiciones de artículos nuevos radicadas, en las cuales 
a la fecha hay 16 avaladas, y 14 no avaladas que también 
ameritan discusión y colocarlas a consideración de la 
plenaria, lo mencionó para que sepan cual es la dinámica 
de lo que estamos llevando, para que las intervenciones 
obviamente, obedezca a esto que nos falta, ¿doctor 
Christian Moreno, tenemos el contenido del artículo 63, o 
no?, todavía no, voy a someter, entonces a consideración 
el bloque de artículos, con proposiciones no avaladas. 

Yo quiero señores coordinadores ponentes, de los 
señores del gobierno, acá está el Presidente de impulsa, y 
estuvo todo el tiempo el señor Ministro, está por regresar, 
porque creo que hoy está en el banquete del millón, y 
está acompañando al Presidente de la República, ustedes 
tomen nota, porque va a haber obviamente intervenciones 
de algunos parlamentarios con ánimo o voluntad, de que 
le sean avalados sus proposiciones en los siguientes 
artículos. A los parlamentarios, les menciono que, en 
el chat, yo mismo acabo de escribir cuales son los 
artículos que se van a someter a consideración, para 
que ustedes sientan ahí, cuál es el interés que tiene en el 
artículo específicos las proposiciones. Primero someter 
a consideración las proposiciones no avaladas, una vez 
tomé la decisión la plenaria, dependiendo de la decisión, 
se tomará, se llevarán a cabo la votación de los artículos, 
como vendrían en la ponencia. El tema de los artículos 
nuevos es después de este bloque que estoy mencionando, 
doctor Gabriel Jaime Vallejo, los artículos nuevos van 
al final, entonces voy a someter a consideración, y ahí 
abro la discusión, para que ustedes puedan, para que la 
discusión haga parte de la discusión precisamente del 
articulado antes de la votación, en consideración, señor 

Secretario en consideración, proposiciones no avaladas, 
sobre los artículos 1°, 8°, 11, 25, espere un segundito, un 
segundito,

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, está correcto hasta ahora.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, es que aquí hay unos artículos que ya habían 

sido aprobados antes, pero me los están entregando 
repetidamente.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El 33, ya está votado.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Claro Secretario, copie simplemente los que le voy 

a mencionar, que acá acaban de hacer una depuración, 
vamos a someter a consideración entonces, proposiciones 
no avaladas de los artículos 1°, 8, 25, 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Y el 11?
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
11, 25, 29, 35, 38, 49, 57, y 59, y 64.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Correcto.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Repito para los compañeros que tienen allá la sábana 

del articulado, en consideración, proposiciones no 
avaladas de los artículos 1°, 8°, 11, 25, 29, 35, 38, 49, 
57, 59, y 64, se abre la discusión, doctor César Lorduy, 
perdón, doctor Gabriel Jaime Vallejo, tiene el uso de la 
palabra.

Intervención del honorable Representante Gabriel 
Jaime Vallejo Chujfi:

No, Presidente, pido excusas, yo estaba confundido, 
es en el momento de las proposiciones no avaladas para 
artículos nuevos, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Cesar Lorduy sobre proposiciones no 
avaladas del articulado mencionado.

Intervención del honorable Representante César 
Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias, Presidente, me voy a referir artículo 64, que 
tiene unas derogatorias, yo presente una proposición para 
que de esas derogatorias se descubriera el artículo cuarto 
de la Ley 1014 del año 2006, no sé, si esa proposición, 
fue revisada, o no fue revisada, porque yo envié esa 
proposición, un poquitico tarde, entonces esa es la, la 
primera parte que quisiera resolver, muy bien, porque, 
porque me opongo a que se derogue el artículo 4° de 
la Ley 1014 del año 2006, si uno se va a lo que dice el 
artículo cuarto de la Ley 1014, se titula obligaciones del 
Estado, y si se lee, allí hay muchas obligaciones que son 
supremamente importantes, por ejemplo, la obligación 
número 6, generar condiciones para que las regiones 
surjan fondo de inversionistas ángeles, fondos de capital 
semilla, fondos de capital de riesgo, para el apoyo a las 
nuevas empresas, otra obligación del Estado, buscar 
acuerdo con las entidades financieras, para buscar que 
los planes de negocios de los nuevos empresarios sirvan 
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como garantía para el prolongamiento de créditos, otra 
obligación, buscar la asignación de recursos públicos 
periódicos, para el apoyo y sostenibilidad de las 
microempresas, otra obligación, promover en todas las 
entidades educativas formales y no formales, el vínculo 
entre el sistema educativo y el sistema productivo, 
para estimular el surgimiento de nuevas empresas, 
emprendedores, etc., luego yo no logro entender, por 
qué se quitan toda esas obligaciones del Estado, si en mi 
opinión esas obligaciones, no son excluyentes con este 
proyecto que estamos considerando, esa es la razón por 
la cual yo creo Presidente que deberíamos evaluar, por 
lo menos los coordinadores ponente, cuál es la razón, 
por la cual ellos proponen eliminar las obligaciones del 
Estado, con relación a la microempresa y con relación al 
emprendimiento, muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No, vamos a recoger las inquietudes, doctor Mauricio 
Andrés Toro, bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Presidente gracias, yo tengo dos artículos, aquí 
en este bloque, que no son avalados así para que me 
permita hacer la intervención, explicando los dos. En 
primer lugar el artículo 11, que habla de franquicias, 
la posición que estoy haciendo yo, es que el Gobierno 
nacional, dentro de un año siguiente a la promulgación 
de esta ley, pueda presentar al congreso de la república 
un Proyecto de ley que regula y establezca el régimen 
jurídico de franquicias, porque es una deuda que tiene 
Colombia en este tema de emprendimiento y desarrollo 
empresarial, es muy importante que allí se definan 
todas las comisiones técnicas, de lo que tiene que ser 
una franquicia, las obligaciones, y todo el régimen de 
responsabilidad del franquiciante y del franquiciado, 
esto sería un avance gigantesco, para lograr franquicias 
incluso sociales, que pueden aportar muchísimo en las 
zonas PDET, pero también franquistas en general que 
Colombia puede empezar a ser competitiva, y si eso no se 
reglamenta como ya casi todos los Países del mundo han 
adelantado, pues quedaríamos mal, entonces yo lo estaba 
pidiendo simplemente que ese régimen de franquicia sea 
reglamentado por un Proyecto de ley, que presenta el 
Gobierno nacional antes de un año, y el segundo artículo 
que sí es muy importante, es el 35, el 35 habla del fondo 
de emprendimiento, y formalización, y fortalecimiento 
a la financiación de emprendimientos de empresas de 
mujeres, yo estoy proponiendo que la administración de 
este fondo y la secretaría técnica de ese fondo que se creó 
en el Decreto Legislativo 810 de 2020, la suma impulsa 
que es la entidad que está tratando, y con la que estamos 
tratando de poder concentrar todos los esfuerzos por un 
tema de eficacia, y eficiencia del Estado, de lo que tiene 
que ver con el emprendimiento, pero ese decreto le creó 
una pequeña competencia impulsa, exclusiva para mujeres 
en otra área que es la vicepresidencia de la república, y 
no con impulsa, y eso que problema tiene, el problema 
tiene esto, es que terminara despilfarrándose de alguna 
manera los recursos, porque se crea una burocracia para 
poder administrar, y unos gastos, un fondo que debería 
casi que todo en efectivo, para el sector femenino y de las 
mujeres, e impulsa que tiene casi ocho años de existencia, 
tiene toda la experiencia, todo el conocimiento, y todo 
el avance para poder administrar, y tener la secretaría 
técnica de este fondo de emprendimiento femenino, 
porque además ya lo viene haciendo en diferentes 
instrumentos hace muchos años, entonces esto sería 
como crear, como si nos diera por crear un Ministerio 
TIC, pequeño, sin poca, o con muy poca plata, para las 

mujeres, y lo que hacemos es, en lugar de ayudarles a 
avanzar esos emprendimientos, pues lo ralentizamos 
porque no hay la experiencia, ni a la infraestructura, 
ni hay el recurso suficientes, en cambio sí lo asume 
impulsa, puede potencializarlos por sus conexiones, por 
todo lo que ya tiene disponible, la infraestructura, y la 
capilaridad de una entidad que no va a venir a emprender, 
sino que va aplicar todo lo necesario para fortalecer el 
emprendimiento femenino, por eso yo quisiera que ese 
artículo 35 lo tuvieran en cuenta, y le dieran aval, para 
que así logremos que ese fondo lo administre impulsa, 
y ejerza la secretaría técnica, y así potencializar lo que 
busca ese decreto, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante, Buenaventura León.
Intervención del honorable Representante 

Buenaventura León León:
Gracias Presidente, muy puntual, frente al artículo 59, 

que hace relación a la enseñanza sobre emprendimiento, 
nosotros estábamos proponiendo un parágrafo, para 
obligar a que el Ministerio de Educación Nacional, de, 
los lineamientos de emprendimiento en las instituciones 
educativas y mencionamos las distintas modalidades, 
Presidente solamente para, y para la Secretaría doctor 
Mantilla, expresar que esta proposición la dejamos como 
constancia, gracias Presidente

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, Representante Jairo Cristancho, bien pueda.
Intervención del honorable Representante Jairo 

Cristancho Tarache:
Sí me escucha, querido Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda.
Intervención del honorable Representante Jairo 

Cristancho Tarache:
Sí, buenas noches Presidente, no, es sobre el artículo 

1, hice la proposición que en la cual, el señor ministro 
y algunos de los ponentes me ha dicho, que por el tema 
de redacción iban a revisar, a ver si me la iban a avalar, 
pero veo que se quedaron pensando en el aval, no se ha 
realizado, ni se va a realizar, pero sí quiero ser claro en 
el objetivo de la proposición, lástima señor Presidente, 
que pues usted la someta en bloque a votación, es que ese 
artículo primero que busca que el objeto de la presente 
ley, es establecer un marco regulatorio, que propicie 
el emprendimiento y decrecimiento, consolidación, 
sostenibilidad de las empresas, con el fin de aumentar 
bienestar social y la equidad, está muy bien, pero lo 
que estoy colocando, y nosotros representamos las 
regiones compañeros, es que dicho marco deberá tener 
un enfoque regionalizado, de acuerdo a las realidades 
socioeconómicas, de cada una de las regiones del País, 
a mí me parece que es algo coherente, es algo que en 
ese artículo primero que da las pautas del sentido del 
marco regulatorio, es importante, porque este País 
sigue centralizado, debemos descentralizarnos desde 
las regiones, y es importante, ojalá compañeros, y usted 
Presidente permita la discusión de este artículo, que uno 
lo único que busca es esa descentralización, que hay un 
enfoque regionalizado de ese marco jurídico, de verdad 
que este tema de emprendimiento es muy importante, 
porque emprender es transformar ideas de negocios, en 
empresas sostenibles a lo largo del tiempo, y aquí lo 
que se busca es acompañamiento del dinero, y asesoría 
gratuita, y consideramos que, qué mejor que cada región 
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del país, una cosa es La Guajira, el Chocó, el Amazonas, la 
Orinoquia, con temas de emprendimiento completamente 
diferentes, que lo que se realizan en Bogotá, en Medellín, 
y Cali, entonces Presidente lamentablemente no ha sido 
avalada, a mí me dijeron inicialmente que tranquilo, que 
era un tema de redacción, pero se quedó en que iban a 
estudiar el tema de redacción y nunca fue avalada, yo creo 
que nosotros somos Representantes de las regiones, y por 
eso considero que se debería contemplar en ese marco 
jurídico, dejar plasmado el tema de esa regionalización, 
gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Rodrigo Rojas.
Intervención del honorable Representante Rodrigo 

Arturo Rojas Lara:
Gracias Presidente, yo quiero referirme a dos 

proposiciones, una al artículo 38, y otra al 64, en el artículo 
38, lo que nos proponíamos es, una periodicidad para 
estos encuentros para la promoción de emprendimiento, 
nosotros lo que no queremos, es que se deje simplemente 
el enunciado y al no tener una periodicidad para la 
realización de dichos encuentros, se quede simplemente 
en papeles y no se realice, yo la dejo como constancia, pero 
sí quisiera que el gobierno, establezca, tal vez para debate 
de Senado, una periodicidad que comprometa realmente 
a todas las entidades involucradas, a la realización de 
estos encuentros, o si no reitero, podríamos quedar en 
simplemente en papeles, y si está demostrado que este 
tipo de encuentros podrían realmente tener un efecto 
positivo frente a lo que busca el proyecto en general, y 
es fortalecer y fomentar el emprendimiento en el País, y 
frente al artículo 64, que es las vigencias y derogatorias, 
pues coincido totalmente con mi colega y amigo el doctor 
César Lorduy, no entiendo cómo están eliminando, tanto 
autores, como ponentes del proyecto, los artículos 4°, 5°, 
7°, 8°, 9°, 10°, 11, y 19, de la Ley 1014 del 2006, o sea, 
la verdad no encuentro explicación, y me gustaría que el 
gobierno, o los coordinadores ponentes me explicarán, 
por ejemplo cómo se elimina el artículo 8 de la Ley 1014 
del 2010, donde se habla del fomento a la cultura de 
emprendimiento, pero además, bueno, y habla sobre todas 
las obligaciones de garantizar la eficacia del desarrollo 
del emprendimiento, a cargo del Estado, también la 
eliminación por ejemplo de la red regional para, para 
el emprendimiento de qué trata el artículo quinto de 
la Ley 1014 del 2010, que allí además están incluidos 
las entidades territoriales, las gobernaciones, y demás 
entidades territoriales, que pueden ayudar realmente 
a que el emprendimiento se fortalezca en provincia, y 
no nos quedemos simplemente pensando en grandes 
ciudades, sino que llegue a todos los territorios, así 
mismo el objeto de las redes de, para el emprendimiento, 
con la eliminación del artículo 7°, y las Mesas de Trabajo 
de renta y emprendimiento con el artículo, con uno de los 
artículos que también se eliminan en estas derogatorias, 
a mí me gustaría Presidente, escuchar al igual como lo 
ha mencionado el doctor Lorduy, a los coordinadores 
ponentes y al autor, y a los autores del proyecto, por qué 
se eliminan estos, teniendo en cuenta la importancia que 
tienen para el fortalecimiento del asunto que hoy nos 
convoca en este Proyecto de ley, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a darle entonces, el uso de la palabra al Señor 
coordinador ponente, que se va a referir a ese artículo 
64 también, doctor Christian Moreno, bien pueda como 
coordinador ponente, como uno de los coordinadores 
ponentes, en respuesta de las inquietudes de los 
compañeros, que antecedieron, al uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Presidente mire, para hacer varias claridades, el 
artículo 11, tendría una proposición avalada del doctor 
Héctor Vergara, con quién para honrar la palabra, así lo 
habíamos establecido, no tendría la proposición avalada 
del doctor, del doctor Toro, del doctor Toro, perfecto, y los 
artículos, el resto de artículos, el resto artículo, solicitamos 
que las dejen efectivamente como constancia, o hay 
excepto, algún otro el 64 también donde avalaríamos la 
proposición de mi colega y Representante César Lorduy, 
avalaríamos proposición de Héctor Vergara artículo 11, 
y del doctor Lorduy artículo 64, y las demás solicitamos 
que queden como constancia, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Mauricio Toro, bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Gracias Presidente, yo quisiera que el ministro de 
comercio, me respondiera a mí, la pregunta sobre el 
artículo 35, entiendo la del artículo 11, y lo comprendo, 
y no tengo ningún problema en que se vote en el bloque 
de no avaladas, o dejarla como constancia, el 35 es el que 
me preocupa, porque crear una duplicidad de funciones 
en contra vía de los principios de eficacia, de eficiencia, 
de ahorro del gasto, del presupuesto público, por qué 
crear un espejo, solo para mujeres cuando puede haber 
una vicepresidencia en impulsa, que sea más robusta, que 
haga más el rendimiento de los recursos, y que impacte 
de inmediato, no a una entidad que apenas se va a formar, 
para hacer lo mismo que Impulsa, yo quisiera entender si 
estamos tratando de juntar, que el ministro de comercio 
me dé una explicación de por qué no dejar la Secretaría 
técnica de ese nuevo fondo en iNNpulsa. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Está el viceministro con nosotros? señor 
Viceministro, bien pueda, porque no estando el Ministro 
y están pidiendo una respuesta desde el Ministerio y usted 
pueda intervenir señor Viceministro a la intervención 
del doctor Mauricio Toro, antes de eso Viceministro, 
entonces, mientras usted entra ahí en cuestión, doctor 
Cristancho, bien pueda.

Intervención del honorable Representante Jairo 
Cristancho Tarache:

Gracias, señor Presidente, sí, igualmente, igual que el 
doctor Toro, yo creo que yo pediría una explicación de 
por qué ese marco jurídico, no se hace enfoque en el tema 
regional, hablas todos nosotros de descentralización, y 
es que en algún momento me dijeron que si nos lo iban 
a avalar, entonces me gustaría saber el por qué no la 
avala, importantísimo porque es que esta proposición, 
no estaba únicamente por mí, está firmada por el partido 
conservador, la doctora Cristina Soto, el doctor Juan 
Diego Echavarría, el doctor Correal del Partido Liberal, 
el doctor Christian cambio radical, el doctor Muñoz, 
Fabio Alberto Muñoz del partido de la U, el doctor 
Correa del partido liberal, y el doctor Jhon Arley Murillo 
de comunidad afro, entonces necesito explicación, a ver 
por qué este País definitivamente, no empezamos a dar 
un enfoque desde las regiones, gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante, Rodrigo Rojas.



Página 122 Miércoles, 29 de septiembre de 2021 Gaceta del Congreso  1324

Intervención del honorable Representante Rodrigo 
Arturo Rojas Lara:

Gracias Presidente, yo quisiera, porque el doctor 
Christian afirmó que queda avalada la proporción del 
doctor Lorduy, yo en la intervención del doctor Lorduy 
entendí que él pedía que se eliminará la derogatoria del 
artículo 8°, nosotros vamos más allá, y estamos pidiendo 
si eliminé la derogatorias de la ley en mención de la, y 
en ese sentido, pues yo quisiera saber el contenido de la 
proposición del doctor Lorduy, a ver si coincide con la 
nuestra, que es la eliminación de la derogatoria de los 
artículos de la Ley 1014 del 2010, o si simplemente 
se centra el artículo 8°, y de ser así, pues que nos 
explicara el doctor Christian y por supuesto el gobierno, 
por qué, o como se puede explicar, que se elimine, y 
permítame reiterar, por ejemplo el objeto de la redes de 
emprendimiento, o las Mesas de Trabajo para la red de 
emprendimiento, y otros asuntos que se están eliminando 
en las derogatorias, entonces para que porfa, me sea 
resuelta esta duda, primero pues conocer el contenido 
total de la proposición del doctor Lorduy, y de no ser 
similar a la nuestra, o igual a la nuestra, pues pregúntale 
al, tanto el gobierno, como a los ponentes, porque se 
eliminan estos artículos siendo importante el propósito, 
que tiene el espíritu de este proyecto, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, léase la proposición del doctor 
Lorduy, y le damos el uso de la palabra, al señor 
viceministro, la proposición que fue avalada, para que la 
conozca el doctor Rojas. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así, modifíquese el artículo 64, del Proyecto de 
Ley 122, 2020 Cámara, 161 2020 Senado, artículo 64, 
vigencia y derogatorias, la presente ley rige a partir del 
momento de su promulgación, y deroga los artículos 4° 
y 5° de la Ley 590 de 2000 modificado respectivamente 
por los artículos 4° y 5° de la Ley 905, 2004, los artículos 
4°, 5°, 7°, 8°, 9°, 10°, 11, y 19, de la Ley 1014 de 2006 
y todas las disposiciones que le sean contrarias, César 
Augusto Lorduy, resalta el número 4.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Saúl Pineda, viceministro de desarrollo 
empresarial, tiene usted el uso de la palabra, ante una 
inquietud específica del doctor Mauricio Toro.

Intervención del Viceministro de Desarrollo 
Empresarial, Saúl Pineda Hoyos:

Gracias Presidente, un saludo muy especial para 
usted, para todos los honorables Representantes, y por 
supuesto pasó a responderle al doctor Toro la inquietud 
que él ha planteado, y por qué consideramos que es muy 
importante, que ese patrimonio autónomo se mantenga 
en cabeza de la alta consejera presidencial para la mujer, 
doctor Toro ese patrimonio autónomo, fue ordenado por 
el señor Presidente en el marco de un decreto legislativo, 
expedido en el marco de la emergencia económica, 
precisamente atendiendo a las brechas identificadas, 
ya desde el plan Nacional de desarrollo, cuando se 
señalaba la vulnerabilidad, específicamente de las 
mujeres en el mercado laboral, y en las estrategias de 
emprendimiento, en consecuencia consideramos que es 
muy importante, dada la jerarquía además de la autoridad 
de la señora Vicepresidente en esta materia, autoridad 

que se ha sustentado, además en un trabajo denodado 
permanente de ella por la equidad de género, y creemos 
en consecuencia que en este artículo debe conservarse en 
cabeza de la alta consejería presidencial para la mujer, 
ese patrimonio autónomo, es porque respondemos con la 
convicción de que usted entiende perfectamente, porque 
hemos tenido oportunidad dialogar sobre estos aspectos, 
la importancia de darle la estatura al emprendimiento 
femenino en ese nivel precisamente de la Vicepresidencia 
y en particular de la alta consejería para la mujer, muchas 
gracias Presidente

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Mauricio Toro.

Intervención del honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela: 

Yo estoy de acuerdo con lo que dice el ministro en temas 
de importancia, de este sector, pero yo no estoy hablando 
de la capacidad, o de la incapacidad de la vicepresidenta, 
y de la alta consejería de… unos recursos, de eso yo no 
tengo duda de que han de tener toda la capacidad, yo estoy 
hablando es de un costo fiscal, y quisiera preguntarle al 
Viceministro, ¿cuánto cuesta ese artículo 35? ¿Cuánto va 
en funcionamiento? que se podría ahorrar, si queda con 
Impulsa en cabeza, es que uno de los cinco pilares de 
este proyecto, es precisamente el tema de lograr evitar la 
dispersión, qué fue lo que explicaron en la presentación 
de todos los recursos y fondos que hay para que en vez de 
estar regados en varias entidades, puedan lograr en una 
entidad que se creó para esto, fortalecerse y este artículo 
va en contravía de eso, entonces, precisamente por mi 
conocimiento en emprendimiento, por mi experiencia 
al haber sido Presidente de Impulsa, entiende uno la 
importancia de que se articule, de que se cree una entidad, 
que se cree una vicepresidencia dentro una entidad que ya 
lo sabe hacer, y evitar el costo y el gasto de lo que implica 
crear un espejo, por la burocracia, por los puestos, por 
el funcionamiento, por el arrendamiento de una oficina, 
por todo lo que implica, incluso lo que se demora en 
montarse un espacio así de un espejo de Impulsa, cuando 
se podría hacer al interior de la entidad, y ahorrarnos 
mucho dinero para invertirlo efectiva y eficientemente 
en el emprendimiento femenino, solo háganse la 
pregunta, de los recursos que se irían en burocracia de 
funcionamiento, alquileres y demás, dedicados a invertir 
en capital semilla, y en fortalecimiento, ya que Impulsa, 
goza de todas estas, pero además de un conocimiento 
de 10 años, entonces eso es lo que yo no entiendo, la 
Secretaría Técnica de ese fondo la debe ejercer Impulsa, 
que lo dijo el Presidente en un decreto, pues el congreso, 
precisamente está para eso, para modificar los decretos, 
y para poder lograr eficiencias, esto rompe los principios 
del presupuesto público, entonces yo quisiera, si eso tiene 
aval, que me respondan dos cosas, ¿esto tiene aval del 
ministerio de hacienda?, y en segundo lugar, ¿cuánto 
cuesta esto?, esto se va ir el 70% en funcionamiento y 
personal, cuando Impulsa lo puede hacer, para que eso 
se vaya es directamente a inversión, iNNpulsa es de 
entidad llamada y uno de los pilares de este proyecto de 
recoger dispersiones para lograr eficiencia, en especial al 
emprendimiento femenino tan importante. Gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno señor coordinador ponente, es que estamos 
haciendo por bloques las preguntas, con las respectivas 
respuestas hay una respuesta al doctor Mauricio Toro, 
más allá de la satisfacción o no, pues se va a someter 
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a consideración ahorita y será la Plenaria la que lo 
determine el doctor Cristancho sobre el artículo primero, 
está pidiendo una respuesta de usted como coordinador 
ponente, bien pueda la sustentación de la negación del 
aval.

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Presidente, yo creo que con la explicación del 
Gobierno, del señor Viceministro, queda definida las 
digamos una posición, además ya fue aprobada me lo 
recordaba la doctora Nidia que también es coordinadora 
poniente de este proyecto, en cabeza de la Consejería, de la 
Alta Consejería Para la Mujer el aspecto correspondiente 
frente al artículo que hace mención al Representante 
Mauricio Toro, con relación al Representante Cristancho 
estamos esperando que radique la modificación, yo en lo 
particular hubiera querido que no se modificará más el 
objeto cómo está, pero bueno en un consenso también por 
sacar adelante el artículo se le va a hacer la modificación 
correspondiente doctor Cristancho, que usted plantea 
para que avancemos porque he venimos siendo coherente 
en que, ojalá se dejen las condiciones generales de la ley 
con la reglamentaciones subsiguientes de la ley misma 
estaba aprobando y no afectará el artículo del objeto, pero 
llegamos ahí a un consenso sobre la redacción del doctor 
Cristancho en ese sentido, Presidente yo creo que con 
esas características podemos avanzar para la votación de 
este bloque de artículos.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Christian estoy entendiendo que se va a 
avalar algo del contenido de la proposición del artículo 
primero del doctor Cristancho, la tiene el Secretario ya, 
el contenido; todavía no entonces doctor Cristancho 
póngase de acuerdo ya con el doctor Christian concreten 
el contenido para que pueda ir a la discusión enseguida 
y no armemos de esto una discusión diferente, ya hay 
un acuerdo con él y ustedes se pondrán de acuerdo al 
respecto. Doctor César Lorduy vamos al artículo 64 ah 
es una proposición que ha sido avalada que ya fue leída 
y que el doctor Rojas también está pidiendo explicación 
al respecto, podrá o no enseguida lo determina él, estar 
de acuerdo con su contenido doctor Lorduy bien pueda 
usted es el autor de la proposición.

Intervención del honorable Representante César 
Augusto Lorduy Maldonado:

Gracia Presidente yo simplemente quiero buscar 
la manera de lograr como dijo el doctor Rodrigo, que 
esto avance sin que necesariamente se generen algunas 
dudas, inquietudes y muchas veces preocupaciones sobre 
lo que teníamos y sobre lo que se deroga; lo primero 
que yo hice fue un ejercicio de leer detenidamente que 
comprendía los artículos 4°, 5°, 7°, 8°, 9°, 10, 11 y 19 de 
la Ley 1014 del 2016, del 2006 y encontré que excepto el 
artículo 4° todos los demás artículos están comprendidos 
dentro del proyecto, doctor Rodrigo con todo cariño 
todos los demás artículos están comprendidos dentro 
de este proyecto ¿en dónde están comprendidos? Están 
comprendidos en el artículo 6° que ya lo aprobamos, en 
el artículo 38 que ya lo aprobamos y en el artículo 42 de 
este proyecto que ya también lo aprobado, ese artículo 
6°, 38 y 42 doctor Rodrigo se refiere a las redes de 
emprendimiento que precisamente, todas y cada uno de 
sus características son el objeto de los artículos 5°, 7°, 8°, 
9°, 10°, 11 y 19 de la Ley 1014, qué artículos se separa 
de esas características, el 4°, el 4° es el que yo propongo 
que no se derogue porque precisamente ese artículo 4° 

dice se titula obligaciones del Estado y me parece que el 
Estado debe mantener esas obligaciones entre otras cosas 
como fuente de inspiración e interpretación para todo este 
proyecto que exitosamente ya estamos sacando adelante, 
digo lo anterior con el objeto de ilustrar, complementar y 
de pronto justificar cualquier decisión que pueda tomar el 
doctor Rodrigo, pero con tranquilidad digo y expreso que 
el artículo 6°, el artículo 38 y el artículo 42, tienen todos 
y cada uno de los elementos de los otros artículos por eso 
yo no me referí a ello, muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Rojas, bien pueda.

Intervención del honorable Representante Rodrigo 
Arturo Rojas Lara: 

Gracias Presidente, no teniendo en cuenta la aclaración 
del doctor Lorduy nosotros también planteamos la 
eliminación del artículo 4° entonces si ya queda 
contenido en la proposición que él le ha sido avalado al 
doctor Lorduy en ese sentido pues nosotros la dejaríamos 
como constancia, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, bueno nosotros necesitamos someter a 
consideración el bloque, señor coordinador ponente, para 
hacerlo ustedes deben haber acordado la proposición que 
van a avalar del artículo primero, preguntó ¿sí ya la tiene? 

Intervención del honorable Representante Jairo 
Cristancho Tarache: 

Presidente pido la palabra.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Cristancho.

Intervención del honorable Representante Jairo 
Cristancho Tarache:

Sí Presidente, en aras de avanzar ya yo le mandé por 
WhatsApp lo que hemos acordado con el Doctor Ignacio 
iNNpulsa qué se cambió la palabra deberá por delineara 
un enfoque regional, me parece que es importantísimo 
que ese emprendimiento desde las regiones se realice 
porque es completamente diferente, entonces ya llegamos 
a un acuerdo, ya se envió la proposición, ya se envió al 
correo para que Presidente pues cómo está avalada no 
se ponga en consideración este artículo, o sea, se ponga 
consideración pero artículo avalado, gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Se debe leer ahorita por eso necesitamos que la tengan 
ahí, espéreme un segundito doctor Cristancho para yo 
también copiarlo acá; sí obviamente no se va a someter 
a consideración como proposición no volada, pero 
necesitamos tener la avalada para poderla leer; moción 
de procedimiento, doctor Mauricio Toro.

Intervención del honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Presidente, yo quisiera pedirle un favor especial y es 
yo voy a dejar el artículo 11 como constancia como he 
venido haciendo con varias de las proposiciones pues 
entendiendo la celeridad del debate y la importancia, 
pero es que este tema del artículo 35 no es menor, más 
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aún en el gobierno de la austeridad que ha sido uno de 
los pilares, más los pilares del proyecto que es digamos 
es evitar dispersión de recursos a mí no me cabe en la 
cabeza todavía, no me dieron la respuesta de si esto tiene 
aval del Ministerio de Hacienda o no y cuánto cuesta el 
70% de sus recursos que se vayan a ir en burocracia o 
en lo que se vaya a ir teniendo en cuenta que iNNpulsa 
lo puede hacer, yo quisiera que ese artículo se vote 
aparte porque sé que hay algunas personas que me 
están entendiendo la preocupación que hay y el riesgo 
de lo que esto implica para el entendimiento femenino, 
el emprendimiento femenino hay que protegerlo, el 
recurso hay que lograrlo digamos alcanzar para todas 
las mujeres emprendedoras del País y la forma técnica 
profesional estratégica y respetuosa con los principios 
con la inversión del presupuesto es que se ha operado por 
iNNpulsa para garantizar impacto y eficiencia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor coordinador poniente para proceder a votar el 
doctor Mauricio, está pidiendo una respuesta adicional y 
procedemos a votar el bloque.

Intervención del honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela: 

Y que se vote aparte el 35 Presidente le pido eso por 
favor.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ah, perdón. Bueno entonces saquemos del bloque 
el 35 y enseguida entramos a la respuesta que ustedes 
tienen que otorgan al 35 para que podamos avanzar 
doctor Mauricio. Señor Secretario en consideración 
proposiciones no avaladas de los artículos 8°, 11, 25, 29, 
38, 49, 57 y 59. Se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, señor Secretario ordene la apertura del registro 
voten estas proposiciones no avaladas por plataforma los 
Parlamentarios. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar las proposiciones no 
avaladas sobre los artículos 11, 8°, 25, 29, 38, 49, 57 y 
59. Pueden votar en un momentico, pueden votar señores 
Representantes:

Aguilera Vides Modesto Enrique vota No.

Amar Sepúlveda José Gabriel vota No.

Ballesteros Archila Edwing Gilberto vota No.

Caicedo Sastoque José Edilberto vota No.

Betancourt Pérez Bayardo Gilberto vota Sí.

Chacón Camargo Alejandro Carlos vota No.

Correal Herrera Henry Fernando vota No.

Cristancho Tarache Jairo Giovany vota No.

Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro vota No.

Estupiñán Calvache Hernán Gustavo vota No.

Gaitán Pulido Ángel María vota No.

Gómez Román Édgar Alfonso vota No.

Hernández Lozano Anatolio vota No.

Medina Arteaga Aquileo vota No.

Moreno Villamizar Christian José vota No.

Restrepo Arango Margarita María vota No.

Rivera Peña Juan Carlos vota No.

Villamil Quessep Salim vota No. 

Yepes Martínez Jaime Armando vota No.

Zorro Africano Gloria Betty vota No. 

Ya hay decisión Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario sírvase ordenar cierre de registro y 
anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue:

Por el SÍ 

Betancourt Pérez Bayardo Gilberto.

1 voto manual 7 votos electrónicos para un total por 
el sí de 8 votos. 

Por él no votaron: 

Aguilera Vides Modesto Enrique.

Amar Sepúlveda José Gabriel.

Ballesteros Archila Edwing Gilberto.

Caicedo Sastoque José Edilberto.

Chacón Camargo Alejandro Carlos.

Correal Herrera Henry Fernando.

Cristancho Tarache Jairo Giovany.

Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro.

Estupiñán Calvache Hernán Gustavo.

Gaitán Pulido Ángel María.

Gómez Román Édgar Alfonso.

Hernández Lozano Anatolio.

Medina Arteaga Aquileo.

Moreno Villamizar Christian José.

Restrepo Arango Margarita María.

Rivera Peña Juan Carlos.

Villamil Quessep Salim. 

Yepes Martínez Jaime Armando.

Zorro Africano Gloria Betty.

Para un total por el NO de 19 votos manuales, 92 
electrónicos para un total por el NO de 111 votos, 
perdón 111 votos por el NO. Señor Presidente ha sido 
negado, ha sido aprobado, perdón, han sido negadas las 
proposiciones sobre el bloque de artículos siguientes: sin 
proposiciones el artículo 8°, 11, 25, 29, 38, 49, 57 y 59 
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esos artículos han sido negados sus proposiciones que no tenían aval señor Presidente; se pueden someter como vienen 
en la ponencia, señor Presidente.

Publicación Registro de Votación
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí señor Secretario, excepto tres artículos que tienen 
proposiciones avaladas que hay que leer, ya leyó la del 64 
pero falta la del 1° y la del 11; señor Secretario, sírvase 
dar lectura a la proposición avalada del artículo 1°. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proposición firmada por: Jairo Cristancho y otros 
Representantes dice así: adiciónese al artículo 1° del 
Proyecto de ley número 2, 122 2020 Cámara, 161 2020 
Senado, sobre el objeto se adiciona lo siguiente; como 
viene en la ponencia y se adiciona lo siguiente: dicho 
marco delineara un enfoque regionalizado de acuerdo a 
las realidades socio económicas de cada región.

Firman, Jairo Cristancho Tarache, María Cristina 
Soto, Juan Diego Echavarría, Henry Correal, Faber 
Alberto Muñoz, José Luis Correa, Jhon Arley Murillo.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Moreno avalada esa proposición. 
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Sí señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Jairo Cristancho ese es el contenido que usted 

estaba buscando.
Intervención del honorable Representante Jairo 

Cristancho Tarache:
Sí señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto. 
Intervención del honorable Representante Jairo 

Cristancho Tarache:
Gracias.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario vamos al artículo 11 tiene una 

proposición avalada al doctor Héctor Vergara sírvase 
leerla.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice lo siguiente: artículo 11 propone, modificar el 
artículo 11 agregando lo siguiente: cómo viene en la 
ponencia más lo siguiente: las condiciones técnicas y 
estratégicas definidas por el Gobierno nacional para 
promover el modo de franquicias como alternativa de 
emprendimiento, en ningún momento podrán representar 
mayores beneficios que los, las implementadas para 
promover la creación de nuevas empresas. 

Firma, Héctor Vergara Sierra.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor coordinador ponente, proposición avalada, 

cierto. 
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Sí está avalada señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Héctor Vergara, Representante Héctor 

Vergara. Bueno señor Secretario vamos a someter a 
consideración el bloque de artículos como viene en 
la ponencia y haremos claridad a las 3 proposiciones 
avaladas, a los tres artículos mencionados 1,11 y 64 
no incluimos el artículo 35 porque de ese haremos 
una discusión enseguida la 64 ya usted la leyó qué es 
la de Lorduy esa ya lo leyó señor Secretario, ya la leyó 
señor Secretario. Señor Secretario en consideración 
los siguientes artículos cómo vienen en la ponencia, 
a excepción de algunas proposiciones avaladas que 
mencionaré artículo 1° cómo viene en la ponencia más 
proposición avalada al doctor Jairo Cristancho, artículo 
8° como viene en la ponencia, artículo 11 como viene 
en la ponencia más proposición avalada al doctor Héctor 
Vergara artículo 25, 29, 38, 49, 57 y 59 cómo vienen 
en la ponencia y artículo 64 como viene en la ponencia 
más proposición avalada del doctor César Lorduy. Se 
abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra; 
señor Secretario ordene apertura del registro vótese este 
articulado y esas proposiciones avaladas por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición... Perdón, 
los artículos como vienen en la ponencia el 8°, 25, 29, 
38, 49, 57 y 59 y los artículos 1°, 11 y 64 como vienen en 
la ponencia con las proposiciones avaladas. Pueden votar 
señores Representantes:

Aguilera Vides Modesto Enrique vota Sí.
Amar Sepúlveda José Gabriel vota Sí.
Caicedo Sastoque José Edilberto vota Sí.
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto vota Sí.
Chacón Camargo Alejandro Carlos vota Sí.
Correal Herrera Henry Fernando vota Sí.
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro vota Sí.
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo vota Sí.
Gaitán Pulido Ángel María vota Sí.
Gómez Román Édgar Alfonso vota Sí.
Hernández Lozano Anatolio vota Sí.
Martínez Restrepo César Eugenio vota Sí.
Medina Arteaga Aquileo vota Sí.
Moreno Villamizar Christian José vota Sí.
Muñoz Lopera León Fredy vota Sí.
Murillo Benítez Jhon Arley vota Sí.
Restrepo Arango Margarita María vota Sí.
Rivera Peña Juan Carlos vota Sí.
Rodríguez Rodríguez Édward David vota Sí.
Villamil Quessep Salim vota Sí. 
Zorro Africano Gloria Betty vota Sí. 
Señor Presidente ya hay decisión.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario ordenar cierre del registro y 
anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es cómo sigue:
Por el SÍ
Aguilera Vides Modesto Enrique.
Amar Sepúlveda José Gabriel.
Caicedo Sastoque José Edilberto.
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto.
Chacón Camargo Alejandro Carlos.
Correal Herrera Henry Fernando.
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro.
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo.
Gaitán Pulido Ángel María.

Gómez Román Édgar Alfonso.
Hernández Lozano Anatolio.
Martínez Restrepo Cesar Eugenio.
Medina Arteaga Aquileo.
Moreno Villamizar Christian José.
Muñoz Lopera León Fredy.
Murillo Benítez Jhon Arley.
Restrepo Arango Margarita María.
Rivera Peña Juan Carlos.
Rodríguez Rodríguez Édward David.
Villamil Quessep Salim. 
Zorro Africano Gloria Betty. 
21 votos manuales por el SÍ, 111 electrónicos para un 

total por el SÍ de 132 votos. 
Por el NO 0 voto manual, 0 voto electrónico. Señor 

Presidente, ha sido aprobado el bloque de artículos.

Publicación Registro de Votación
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Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, restan 2 artículos del contenido del 
proyecto en su ponencia sin hablar de los artículos nuevos, 
para poderlos votar el artículo 63 y el artículo 35; vamos 
al artículo 35 que ya ha tenido una inicial discusión, 
una respuesta por parte del Gobierno una intervención 
por parte del doctor Mauricio Toro. En consideración la 
proposición no avalada al artículo 35 se abre la discusión; 
señor Secretario él tiene una proposición o varios no 
avaladas, el artículo 35 es que lo excluimos y en la 
discusión es donde vamos a dar el uso de la palabra.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo 35, tiene una proposición no avalada.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Del Doctor Mauricio Toro. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí, ya, un momentico.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Sólo para tener claridad porque ese artículo lo 

excluimos, hay que someter a consideración la proposición 
no avalada, y después el artículo. Un momentico, doctor 
Mauricio, que nosotros necesitamos saber cuántas 
proposiciones tiene ese artículo, otros podrán también 
entonces (…).

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Mauricio Toro presenta sobre el artículo 35 una 
proposición que modifica el artículo especialmente en 
el párrafo primero, propone que se agregue donde dice 
mujer emprende que quede agregado cuya administración 
y secretaría técnica estará a cargo de iNNpulsa Colombia 
y en la parte donde dice formalización, fortalecimiento 
y el financiamiento empresarial de las mujeres; que se 
agreguen con priorización aquellos emprendimientos y 
empresas que se encuentren ubicados en el municipio 
PDET, con el fin de promover los emprendimientos y 
empresas de mujeres a nivel nacional.

Firma, Mauricio Toro Orjuela
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Secretario, es la única proposición que tiene el artículo 

(…).
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Hasta el momento sí, bueno, no, pero es la única, 

Doctor Mauricio, está presente también el señor Ministro, 
ya hizo nuevamente presencia en el recinto, vamos a 
darle el uso de la palabra usted, el Ministro también va a 
querer intervenir y procedemos a votar la proposición no 
avalada, excepto que el Gobierno decida avalarla, bien 
pueda doctor Mauricio, hasta por 3 minutos.

Intervención del honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Gracias Presidente por su generosidad, este proyecto 
es muy importante y este artículo no especial, sí que lo es 
para mis queridas compañeras que están apoyando tanto 
el emprendimiento femenino, este es uno de los artículos 
que forme toda lógica del proyecto y toda coherencia si 
se deja el fondo como iNNpulsa mujer en otro lado que 
no sea iNNpulsa, desde esta mañana nos han dicho que 
es necesario concentrar en iNNpulsa todos los recursos y 
así es hemos más ido apoyado este propósito porque eso 
hace un poco más eficiente la operación, un poco más 
austeros los recursos de los costos de operación, pero 
ahora en este fondo como está, no como mi proposición 
lo propone, sino como está, nos dicen que es mejor que 
se cree una copia de iNNpulsa para mujeres en otra 
área distinta, sin ninguna justificación ni técnica, ni 
económica, ni de conveniencia contrariando todos los 
principios del mismo proyecto que habla precisamente de 
eso, entonces yo lo que le preguntaba al Viceministro es 
si hay un concepto de Hacienda, si alguno de los asesores 
ha revisado cuánta plata se va a gastar en funcionamiento 
y gastos administrativos que al crear ese espejo, porque 
insisto toca crear oficinas, toca crear contratar personal, 
burocracia en el Gobierno que siempre habla de 
austeridad, toda esa plata se podría invertir, realmente los 
emprendimientos femeninos si cumplimos el propósito de 
utilizar todos esos recursos concentrados en una entidad 
que lo lleva haciendo hace 10 años, que lo sabe hacer, 
que es experta en esto, que tiene además la posibilidad 
de crear una Vicepresidencia entonces este es un tema de 
coherencia, de rigurosidad y de eficiencia del gasto.

Adicional, porque es a favor de las mujeres yo les ruego 
que aceptemos este cambio que proponemos para que sea 
iNNpulsa el gran impulsor del emprendimiento femenino 
y no malgastemos la plata en gastos administrativos que 
en una entidad que apenas va a empezar a aprender lo 
que ya iNNpulsa sabe, tiene relaciones, puede mandar las 
mujeres al exterior en muchos concursos que hay para que 
traigan recursos, hacer conexiones iNNpulsa lo sabe hacer 
muy bien y tener que esperar a que se cree una entidad, a 
que aprenda que se gaste el 70% de esos recursos que se 
van a asignar en funcionamiento, planta, administración 
cuando se puede dedicar en iNNpulsa todos esos dineros 
a operar para las mujeres es muy importante es lo que 
estoy pidiendo, por el emprendimiento femenino, por la 
Justicia con las mujeres y pon los recursos tan escasos 
que hay, que van directamente en su totalidad a las 
mujeres y aprovechar el experticia con el proyecto de 
iNNpulsa que lleva 10 años 15 haciendo este ejercicio 
con gente especializada, todas las personas que quieran 
aportar que lo hagan desde la entidad llamada para hacer 
esto, estaríamos es creado simplemente un espejo, como 
crear otro Ministerio para que atienda las mujeres cuando 
lo que buscamos es crear un enfoque diferencial y es 
enfoque diferencial debería estar entorno de iNNpulsa, 
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por austeridad del gasto, por eficiencia y por responder 
a uno de los pilares de la ley que es concentrar para no 
dispersar, concentrar para no atomizar, es un tema de 
responsabilidad fiscal, de inversión y con las mujeres, 
por las mujeres las que se van a ver beneficiadas, los 
emprendimientos femeninos que no tienen a veces 
recursos y que aquí los podrían tener.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Ministro de Comercio, Industria y Turismo 
Doctor José Manuel Restrepo bien pueda, tiene usted el 
uso de la palabra usted está presente en el Salón Elíptico, 
sonido para él en la parte adelante cuando le prenda ahí 
el foquito, (...)

Intervención del Ministro de Comercio, Industria 
y Turismo doctor José Manuel Restrepo Abondano:

Muchas gracias, señor Presidente, un saludo a todos 
los honorables Congresistas que están en este momento 
en la plataforma y aquí presentes. Yo creo que este es un 
momento en donde uno no puede ser ajeno a las realidades, 
este es un momento atípico en la historia del país y este 
es un momento donde se requiere de un esfuerzo nunca 
antes visto, para enfrentar una problemática de tamañas 
proporciones. La tasa de desempleo de las mujeres 
hoy en Colombia es altísima y ha crecido mucho más 
que otros actores es un momento donde necesitamos 
darle oportunidades a la mujer y acompañarlo pero con 
verdadero sentido diferencial, sí, seguramente a través 
de una figura distinta, ¿por qué?, para darle un acento, 
para responder a la problemática que está enfrentando la 
mujer no podríamos, no podemos ser mezquinos frente 
a la realidad que está viviendo hoy la mujer en nuestro 
país y en este momento clave para enfrentar lo que ha 
dejado el Covid-19 como resultado la cicatriz que ha 
dejado en la mujer y en la pérdida de sus oportunidades 
y posibilidades. Si se crea un fondo patrimonial para 
el emprendimiento de esas mujeres, un fondo que ya 
tiene además resultados porque articula actores, más de 
cien mil millones se colocaron a través en Bancoldex 
buscando acompañar a esa mujer emprendedora, esto 
además es coherente con un COMPEX que define la 
política social y económica del país. Allí se definió ese 
camino, de la misma manera esto surtió un ejercicio de 
consenso de trabajo en equipo de todas las carteras de 
Gobierno y de la propia Vicepresidenta de la República; 
esto llevó a un decreto legislativo que fue validado por 
la Corte Constitucional que tuvo una validación técnica 
desde el Gobierno, una validación legal y jurídica 
desde Gobierno en donde además la Vicepresidencia 
quiere asumir un rol, porque lo ha venido asumiendo 
en ese compromiso con la mujer donde varios de 
ustedes nos han venido acompañando también, ¿cuál 
es el foco además?, que a través de ese liderazgo de la 
Vicepresidencia de la República podamos incluso salir a 
conseguir recursos especiales para este fondo, con todo 
el interés además vocación, trabajo de la Vicepresidenta 
por esta que ha sido una gran apuesta de país, articulado, 
claro que sí, articulado impulsa, articulado otros fondos 
de emprendimiento y al final no se trata de un ejercicio 
de burocracia, este es un fondo patrimonial que se puede 
administrar a través de una fiducia con el mínimo además 
de recurso, pero lo que no podemos perder de foco, de 
vista es que hoy Colombia necesita una respuesta a esa 
realidad dura, difícil que están enfrentando las mujeres 
cabezas de familia, a esas mujeres que están teniendo 
y tenían su tienda microtenderas y que le perdieron, a 
lo largo de esta, de este camino de la pandemia, yo sí 
creo que es un momento atípico para dar soluciones 
seguramente atípicas, articuladas, eficientes con recursos 
no solamente de presupuesto nacional sino obtenidos 

a través de un esfuerzo, de un actor fundamental de 
País cómo es la Vicepresidenta de la República a nivel 
internacional, empresarial, nacional, luego yo creo 
que sería una respuesta positiva que hoy las mujeres 
emprendedoras de Colombia recibirían con satisfacción, 
yo los invito a que simplemente hagamos esa reflexión, a 
que viremos la manera cómo se ha comportado la tasa de 
desempleo hoy de la mujer en el País.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Jhon Jairo Roldán, hasta por 3 minutos, 
bien pueda.

Intervención del honorable Representante John 
Jairo Roldán Avendaño:

Presidente, muchas gracias, en este artículo especial 
yo creo que todos tenemos el mismo sentimiento y como 
lo dice el señor Ministro, de hacer un verbo diferenciador 
aquí en el tema de la mujer y eso ya viene en el artículo 
35, lo del Fondo Mujer emprende está totalmente claro, 
totalmente claro, hay una preocupación con los fondos 
que la discutimos en su momento en la Comisión Tercera 
y es que pues el presupuesto, el Presupuesto General de 
la Nación es uno, a quién se le va a quitar para los fondos 
pero eso es otra discusión, yo quiero, yo creo, no sé si el 
doctor Mauricio está de acuerdo conmigo porque el señor 
Ministro pues dijo las bondades del artículo, mas no de la 
proposición, yo creo Mauricio que el Gobierno, a través 
del señor Ministro nos tiene que decir si está de acuerdo 
o no con lo de iNNpulsa, pues dicen que la proposición 
no está avalada, usted en su exposición, Mauricio, 
explicó muy bien, pero yo quisiera, señor Ministro, que 
el Gobierno en esencia es el mismo el círculo 35 con la 
orientación que usted tiene que se concentra en iNNpulsa 
y no donde puede haber improvisación, yo simplemente 
quería hacer lo de los fondos, pues en el presupuesto no 
vamos a discutir, eso ya está, eso es tema cerrado ya, pero 
sí, espere que el señor Ministro, inclusive no iba hablar 
porque dije si el señor Ministro habla que iNNpulsa está 
bien, pues nos quedamos ahí y aprobamos la proposición 
de Mauricio, pero si el Ministerio insiste a través de 
coordinador ponente que no avala lo de iNNpulsa pues 
la esencia la columna vertebral de este verbo diferencial 
para las mujeres ya está establecido, yo quisiera no se 
señor Presidente esa es la inquietud que me queda, si la 
vocería del coordinador que lo ha hecho y supremamente 
bien nuestro compañero Christian Moreno pues es la voz 
del Gobierno en el sentido de que no la apoya y no se 
concentra en iNNpulsa, sino que se contempla lo traído 
en el artículo 35 como viene en la ponencia, gracias, 
señor Presidente. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Nidia Marcela Osorio coordinadora 
ponente hasta por 3 minutos.

Intervención de la honorable Representante Nidia 
Marcela Osorio Salgado:

Gracias, Presidente, no, mire, yo complemento lo que 
dijo el Ministro, pero primero tengo que aclarar que esta 
proposición ya fue votada mediante la cual se aprobó, 
se aceptó que este patrimonio autónomo continuará 
independiente, pero como lo dice la redacción de lo 
que ya se votó que es un fondo autónomo, pero que se 
articula con iNNpulsa y qué quiere decir, se articula que 
no iNNpulsa qué son los que tienen toda la estructura, 
el personal, la estructura técnica continúen obviamente 
direccionando y estudiando los proyectos pero que le 
permitan a las mujeres que ese fondo que es para las 
mujeres realmente sea una acción afirmativa y que no 
se mezcle ese fondo, con otro donde no vamos a tener 
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control de que verdaderamente sean recursos que vayan 
direccionados para las mujeres, entonces esto es de 
pronto de un significado que no estamos comprendiendo 
de que se van a duplicar la burocracia para atenderlo 
que ya está atendiendo iNNpulsa en ninguna manera el 
sentido es cuidemos esos recursos para que realmente 
lo, sean las mujeres las que tengan derecho a esa 
oportunidad de emprender, de salir adelante y por qué 
negarle entonces esto a la Vicepresidenta de la República 
que como mujer que eres simplemente dar es un control y 
tener estos recursos para las mujeres, pero articulado con 
iNNpulsa yo no veo realmente dónde está la duplicidad 
de gastos, de costos, de ninguna manera y usted muy 
bien lo dijo Ministro, ojalá la plenaria nos acompañe en 
que este artículo continúe como viene, como viene que 
no cambiemos, que no le quitemos esta oportunidad de 
unos fondos importantes que van es para las mujeres y 
en especial, las mujeres rurales que tanto lo necesitan, 
gracias, Señor Presidente 

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Jairo Cristancho, hasta por 3 minutos, 
Representante (...). 

Intervención del honorable Representante Jairo 
Cristancho Tarache:

Sí, querido Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Bien pueda.
Intervención del honorable Representante Jairo 

Cristancho Tarache:
Presidente, mire, yo veo que las intenciones todas 

son buenas, en ese sentido el objetivo aquí es ayudar las 
mujeres en ese tema de emprendimiento y qué bonito y 
de verdad señor Ministro que lo consideramos que ese 
desempleo que antes de la pandemia era mayor, de las 
mujeres, sobre todo mujeres jóvenes del 18% pero que 
actualmente por la pandemia que no es culpa de nadie 
ya está en el 28 casi 30%, una de cada tres mujeres está 
desempleada en nuestro País, qué bueno y Ministro yo 
estoy de acuerdo con el Doctor Mauricio Toro, en el 
sentido que quien es experto en estos procesos, en este 
tema de emprendimiento es iNNpulsa, yo no considero 
que, no es necesario tal vez en el tema de la austeridad 
que estos recursos lo manejen otras entidades, o sea usted 
Ministro ha dicho estamos de acuerdo, vamos a fortalecer 
la mujer en eso todo estamos de acuerdo, pero lo que no, 
es quién va a manejar ese fondo, esos recursos si iNNpulsa 
es la entidad que tiene la experiencia, que sabe del tema 
de emprendimiento entonces no tenemos de pronto que 
empezar a improvisar, entonces yo en ese sentido sí estoy 
de acuerdo que ojalá estos dineros como la conclusión 
que hace el Doctor Toro los maneje iNNpulsa por el bien 
de los colombianos que no se vaya el 20 el 30% en temas 
administrativos, gracias, señor Presidente, eso fue lo que 
yo entendí y yo en este caso apoyo esa proporción en 
temas de austeridad.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante José Daniel López, hasta por 3 minutos.
Intervención del honorable Representante José 

Daniel López Jiménez:
Gracias, Presidente, 3 comentarios sobre esta 

proposición; primero sobre la discusión de quién debe 
administrar el fondo para el emprendimiento de la mujer 
yo no pondría tanto, digamos para mí el tema del fondo 
de esa proposición no es tanto de ese simplemente diría 
que no es válido el argumento según el cual debe hacerlo 

la Vicepresidencia de la República considerando que la 
actual Vicepresidente es mujer pues lo será solamente 
hasta el 2022, y nuestro sentido la hora de legislar debe 
ser un sentido de un aliento mucho más largo; segundo, 
donde yo encuentro mayor valor en esta proposición y 
por eso me inclino a votarla positiva es en que incluye 
una priorización para estos fondos, para estas líneas de 
emprendimiento en los municipios PDET y yo creo que 
eso es saludable porque pues como lo muestran todas las 
cifras los mayores índices de pobreza multidimensional, 
los mayores efectos de la pandemia, los mayores efectos 
de la guerra están allá y si puede haber de alguna manera 
una manera de discriminación positiva de esta política 
pública a favor de los municipios llamados a superar 
una guerra y a capitalizar de muchas mejor manera el 
acuerdo de paz, pues difícilmente podría votarlo de 
manera negativa; lo tercero es que oí, ahorita al Ministro 
de Comercio hacer una intervención muy precisa, sobre 
la situación de discriminación económica de las mujeres 
y de cómo el Gobierno y el Congreso deberían trabajar 
orientados hacia la superación de esa situación, la brecha 
salarial entre mujeres y hombres es más o menos del 21% 
o sea en un promedio los hombres ganan 21% más que 
las mujeres, pese a que las mujeres se gradúan más que 
la universidades, a su vez los hombres acceden más 6% 
más en promedio en prepandemia a empleo, pero esa 
brecha de acceso al mercado laboral se ha incrementado 
durante la pandemia, entonces bienvenidos ese esfuerzo 
del Gobierno yo celebro las palabras del Ministro, pero 
sí debo dar, advertir que no veo coherencia del Gobierno 
en esta línea pues al mismo tiempo que se defiende 
esta línea de emprendimiento y esta visión desde el 
Ministerio de Comercio debo advertir con mucha tristeza 
que el me Ministerio de Salud se le está atravesando 
a nuestra iniciativa para aumentarle la duración de 
la licencia de paternidad que ya fue probada en esta 
Cámara argumentando costos en el sistema de salud 
para una medida que es absolutamente urgente, para 
reducir las brechas de acceso al mercado laboral en este 
caso a propósito de la duración de licencias parentales 
de mujeres y hombres así que bienvenido al mensaje 
pero coherencia integral por parte del Gobierno, gracias, 
Presidente. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Gabriel Jaime, perdón José Javier 
Amar, bien pueda, hasta por 3 minutos.

Intervención del honorable Representante José 
Gabriel Amar Sepúlveda:

Gracias, Presidente, bueno compañeros, yo estoy 
viendo la proposición del doctor Toro, y realmente 
la proposición es exactamente igual al artículo como 
viene en la ponencia, lo único que está diciendo, 
es que maneje el recurso las personas que tienen la 
experiencia, que en este caso sería el doctor Ignacio, 
si quieren que la Vicepresidenta vigile, que si quieren 
que la Vicepresidenta esté pendiente, pues que la metan 
en el comité de aprobación de y de supervisión de ese 
recurso, pero no podemos dar 10 mil millones de pesos, 
para crear un fondo a una entidad nueva, o algún, no sé 
cómo lo llamaría, cuando tenemos toda la experiencia 
con Ignacio, entonces les pido compañeros que, o sea, 
no nos vayamos por otro lado que no es, aquí lo único 
que estamos pidiendo y lo único que está pidiendo la 
proposición es que se sigan manejando los recursos, por 
donde se saben manejar los recursos que es en iNNpulsa, 
y donde realmente las mujeres van a tener la oportunidad 
de sacar su emprendimiento adelante, muchas gracias 
Presidente.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Gabriel Jaime Vallejo, hasta por 3 
minutos.

Intervención del honorable Representante Gabriel 
Jaime Vallejo Chujfi:

Presidente, muchas gracias, mire, yo estoy 
parcialmente de acuerdo con esta proposición, en el sentido 
de que este fondo, debería ser sin duda alguna manejado 
por iNNpulsa, con lo que sí no estoy de acuerdo (…) a 
mí me da me da mucha pena, ese cuento de que es que 
los municipios PDET son los más pobres de Colombia, 
eso no es cierto, yo en Risaralda, doctor Reinales, 
doctor Patiño, doctor Rivera, tenemos 2 municipios, por 
encima del 80% de índice de pobreza multidimensional, 
Risaralda no tiene ningún municipio PDET, y muchos de 
los departamentos nuestros no tienen municipios PDET, 
hasta cuando entonces vamos a entregarle el presupuesto 
de los colombianos, a 170 municipios de este País, con 
respeto yo lo digo, yo no estoy dispuesto a aprobar 
esta proposición si se mantiene la priorización de los 
municipios PDET, es que yo le tengo que responder a 14 
municipios de este departamento, de los cuales 2 están por 
encima del índice pobreza multidimensional, por encima 
de los más altos del País, cuando usted mira los informes 
de pobreza multidimensional, vemos por ejemplo, 
Presidente, que los municipios PDET en promedio tienen 
índices de pobreza multidimensional inferiores al 70%, 
mientras en Risaralda tenemos municipios en el 80%, 
entonces yo pediría, que mantengamos el tema de la 
administración en iNNpulsa, que tiene todo el sentido, 
pero no la priorización en el tema de los municipios 
PDET, muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Édward Rodríguez, hasta por 3 
minutos, bien pueda.

Intervención del honorable Representante Édward 
David Rodríguez Rodríguez:

(…) Medio minuto, yo creo que lo técnico hay que 
dejárselo a lo técnico y a los que han tenido experiencia, 
yo en eso no le metería mano, y más por la eficiencia, 
esto lo que necesita es que le sirva a la ciudadanía, que 
les sirva a los empresarios, y que por supuesto les sirva a 
todos los emprendedores. 

Dos, Presidente, por qué no miramos para avanzar, y yo 
creo también apelando a la generosidad de toda la Plenaria, 
qué temas podemos dejarlos ya como constancia, a fin de 
que podamos, digamos, que avanzar en este proyecto que 
es tan importante y también otros proyectos, que están en 
fila, y que sé que para todos los colegas también son muy 
importantes, miremos a ver qué se nos ocurre y cómo 
generamos cómo, o vamos hablando con los diferentes 
ponentes de las diferentes proposiciones y generamos 
como ese espíritu de generosidad, y algunos temas que 
no sean tan fuertes, los dejamos como constancia, ceder 
un poquito, eso es lo que les pido a todos los colegas, un 
abrazo y gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Vamos a darle el uso de la palabra al doctor Cesar 
Lorduy, hasta por tres minutos y después al doctor 
Mauricio Toro, y de acuerdo con su consideración, 
procedemos o no a votar, esa proposición en el entendido, 
que ni los coordinadores ponentes, ni el Gobierno, tienen 
una posición diferente, doctor Lorduy bien pueda, hasta 
por 3 minutos.

Intervención del honorable Representante César 
Augusto Lorduy Maldonado: 

Gracias, Presidente, yo creo que esto no es un 
tema, de personas, ni de sus condiciones, ni de sus 
calidades, esto es, se trata de un universo inmenso de 
lo que constituye según las cifras, casi que el 90%, del 
tejido empresarial, en manos de microempresarios, de 
diferentes calidades, condiciones y de género, y yo creo 
que Impulsa a trabajado inmensamente, para ganarse el 
espacio suficiente, como para que nosotros aquí después 
casi 12 horas, todavía estemos trabajando en un proyecto 
que tiene, como propósito fundamentalmente fortalecer 
toda la parte que corresponde al emprendimiento, en esos 
términos yo estoy de acuerdo con la proposición del doctor 
Mauricio Toro, excepto en la parte que corresponde a los 
municipios PDET, el departamento del Atlántico, por 
el que yo respondo, no tiene un solo municipio PDET, 
yo creo que esto no es, ya hemos establecido aquí una 
gran cantidad de criterios de discriminación positiva, 
precisamente entre ellos está el tema de San Andrés, 
están los temas, el famoso artículo que analizamos en 
su oportunidad de atender los municipios con índices de 
pobreza o las regiones, como lo menciona el artículo, yo 
apoyaré la proposición del doctor Toro, sobre la base de 
que excluya, la discriminación única y exclusivamente 
a favor de los municipios PDET y deje esa parte 
como corresponde en el proyecto de ponencia inicial , 
muchísimas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Mauricio Toro, lo que pasa es 
que después de usted me está pidiendo la palabra el 
doctor Edwing Ballesteros, doctor Mauricio es que 
ustedes terminen si sometemos a consideración o no la 
proposición, porque ya conoce la posición de los ponentes 
y del Congreso.

Intervención del honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Presidente, he radicado la proposición eliminando el 
tema de los PDET el cual como viene en el proyecto, 
tal cual como viene el proyecto, tal cual como viene el 
proyecto desde los primeros debates y simplemente 
poniendo la administración del fondo en cabeza de 
iNNpulsa, entendiendo pues lo que han dicho el doctor 
Lorduy y el doctor Gabriel Jaime y otros que han escrito 
allí, entonces simplemente es traslado el mismo artículo, 
simplemente que administra el fondo iNNpulsa, que es 
lo que responde a la preocupación de todos y en los que 
están de acuerdo a los quienes han intervenido.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Pero esta es su posición, doctor Mauricio, pero no es 
la posición de los ponentes ni del gobierno, son ellos los 
que se han manifestado.

Intervención del honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

No, estoy diciendo que estaba radicada la proposición, 
eliminando eso como la pedían ahoritica en las 
intervenciones anteriores, simplemente es eso, es votar 
esa y no la que acabo de, la que se estaba discutiendo, 
eliminando los PDET que es lo que genera ruido, 
simplemente la misma proposición.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, ¿tiene claro el tema? ¿Cuál es la 
proposición que se va a votar?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Elimina lo de la parte, con priorización aquellos 
emprendimientos y empresas que se encuentren ubicados 
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en los municipios PDET, ya la traen, señor Presidente, la 
acaba de mandar el doctor Mauricio.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Mauricio, vamos a votar la proposición, la van 
a leer, usted nos dice si ese es el contenido y que sea la 
Plenaria en su sabiduría, la que determine, si la aprueba 
o no.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así: proposición. Modifíquese el artículo 35, 
emprendimiento, formalización, fortalecimiento y 
financiación de emprendimientos y empresas de mujeres, 
el patrimonio autónomo, creado mediante el Decreto 
Legislativo número 810 de 2020, que en adelante se 
denominara, Fondo Mujer Emprende, propone el doctor 
que se agregue, cuya administración y secretaria técnica 
estará a cargo de iNNpulsa Colombia, en conjunto 
con las entidades del orden internacional, nacional, 
regional, municipal, públicas o privadas, que considere, 
diseñarán y ejecutarán, los planes, programas, iniciativas 
y herramientas, para promover, apoyar y financiar, el 
emprendimiento, formalización, fortalecimiento y el 
financiamiento empresarial de las mujeres, propone 
entonces que quede de la siguiente manera, lo que 
agrega: Con el fin de promover a los emprendimientos y 
empresas de mujeres a nivel nacional, el resto del artículo 
queda como viene la ponencia.

Firma, Mauricio Toro Orjuela
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
¿Ese es el contenido, Doctor Mauricio Toro?, sí señor, 

perfecto.
Intervención del honorable Representante 

Mauricio Andrés Toro Orjuela:
Así es, así es, Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura del 

registro, vótese por plataforma la proposición leída, 
correspondiente a el artículo 35, no avalada por los 
ponentes.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición que acaba 
de ser leída, propuesta por el doctor Mauricio Toro, 
pueden votar:

Aguilera Vides Modesto Enrique vota Sí.
Caicedo Sastoque José Edilberto vota Sí.
Chacón Camargo Alejandro Carlos vota Sí.
Correal Herrera Henry Fernando vota Sí.
Gómez Román Édgar Alfonso vota Sí.
Hernández Lozano Anatolio vota Sí.
Martínez Restrepo César Eugenio vota Sí.
Rico Rico Néstor Leonardo vota Sí.
Rivera Peña Juan Carlos vota Sí.
Roldán Avendaño Jhon Jairo vota Sí.
Yepes Martínez Jaime Armando vota Sí.
Villamizar Meneses Óscar Leonardo vota Sí.
Amar Sepúlveda José Gabriel vota Sí.
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto vota Sí.
Cure Corcione Karen Violette vota Sí.
Gaitán Pulido Ángel María vota Sí.
Lizcano González Óscar Tulio vota Sí.

Lozada Vargas Juan Carlos vota Sí.
Murillo Benítez Jhon Arley vota Sí.
Toro Orjuela Mauricio Andrés vota Sí.
Villamil Quessep Salim vota Sí. 
Zorro Africano Gloria Betty vota Sí. 
Ballesteros Archila Edwing Gilberto vota No.
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro vota No.
Medina Arteaga Aquileo vota No.
Moreno Villamizar Christian José vota No.
Osorio Salgado Nidia Marcela vota No.
Restrepo Arango Margarita María vota No.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar cierre del registro, 

recoja algunos votos adicionales manuales de quienes 
tengan problemas de conexión y anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue: 
Por el SÍ
Aguilera Vides Modesto Enrique.
Caicedo Sastoque José Edilberto.
Chacón Camargo Alejandro Carlos.
Correal Herrera Henry Fernando.
Gómez Román Edgar Alfonso.
Hernández Lozano Anatolio.
Martínez Restrepo César Eugenio.
Rico Rico Néstor Leonardo.
Rivera Peña Juan Carlos.
Roldán Avendaño Jhon Jairo.
Yepes Martínez Jaime Armando.
Villamizar Meneses Óscar Leonardo.
Amar Sepúlveda José Gabriel.
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto.
Cure Corcione Karen Violette.
Gaitán Pulido Ángel María.
Lizcano González Óscar Tulio.
Lozada Vargas Juan Carlos.
Murillo Benítez Jhon Arley.
Toro Orjuela Mauricio Andrés.
Villamil Quessep Salim. 
Zorro Africano Gloria Betty. 
23 votos manuales por el SÍ, 59 electrónicos, para un 

total por el SÍ de 
82.
Por el NO:
Ballesteros Archila Edwing Gilberto.
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro.
Medina Arteaga Aquileo.
Moreno Villamizar Christian José.
Osorio Salgado Nidia Marcela.
Restrepo Arango Margarita María.
5 votos electrónicos, manuales por el no, 44 

electrónicos para un total por el no de 49 votos.
Señor Presidente, aprobada la proposición de Mauricio 

Toro sobre el artículo 35, quedando de esta manera el 
artículo 35 aprobado. 

Presidente, esa proposición reemplaza el artículo 35, 
que fue aprobada.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Secretario, podría decir los números totales, por favor.
Perdón.
Los números totales, los resultados totales.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
23 manuales por el sí, 59 electrónicos, para un total 

por el sí de 82 votos.

Por el no 5 votos manuales, 44 electrónicos para un 
total por el no de 49. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Señor Secretario, entonces el artículo 35 queda con el 
contenido de la proposición que ha sido aprobada por la 
plenaria.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Sí señor, con 82 votos fue aprobada.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Vamos al artículo 63, una proposición que ha sido 

concertado de lectura.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Artículo 63, dice así, me va a permitir leer 

integralmente la proposición qué busca recoger varias 
proposiciones incluyendo las 2 avaladas y algunas 
proposiciones no avaladas, dicen de la siguiente manera:

Modifíquese el artículo 63 del Proyecto de ley número 
122 de 2020 Cámara y 161 de 2020 Senado. Artículo 63. 

Apoyo al Emprendimiento de Educación Superior. 
El Gobierno nacional dispondrá de alianzas y 
mecanismos de apoyo a través del Ministerio de Ciencia 
y Tecnología e Innovación, para fortalecer los sistemas 
de emprendimiento e innovación de las instituciones de 
educación superior que contengan proyectos tecnológicos 
y de innovación en cabeza de estudiantes o grupos de 
investigación, de instituciones de educación superior, que 
sean resultados de investigación básica o investigación 
aplicada, que estén en asocio con una empresa y que 
mediante las unidades de emprendimiento o centro de 
emprendimiento, busquen respaldo institucional, dando 
prelación a las instituciones de educación superior 
públicas.

Parágrafo Primero. El Ministerio de Educación 
Nacional, el Ministerio de Ciencia Tecnología e 
Innovación y el Ministerio de Comercio Industria y 
Turismo, definirán los lineamientos para una adecuada 
comprensión e implementación de lo que se entiende, 
como investigación básica, investigación aplicada y 
empresas resultados de investigación de institución de 
educación superior. 

Parágrafo Segundo. El Ministerio de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, diseñar 
instrumentos adecuados, fomentando el desarrollo de 
empresas que surjan como resultado de instituciones de 
educación superior.

Parágrafo Tercero. Adicionalmente en el marco de los 
sistemas de información estatal del Gobierno nacional, 
se propiciará para la socialización y promoción de los 
programas de emprendimiento joven, accesible a todos 
los estudiantes de instituciones de educación superior, 
donde se les brindará la información y asesoría a los 
jóvenes sobre las posibilidades de emprender y pedagogía 
sobre el trámite y proceso para acceder.

Firma, José Gabriel Amar Sepúlveda, Víctor Manuel 
Ortiz Joya, Rodrigo Rojas.

Señor Presidente, ha sido leída la proposición 
sustitutiva, sobre el artículo 63.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

No sé porque tenía la impresión de que también debía 
haber sido suscrita por el doctor Buenaventura León, que 
estaba dentro de las proposiciones no avaladas, doctor 
Buenaventura es así o no.
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Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León:

Sí, Presidente, no hay ningún inconveniente, la 
nuestra la dejamos como constancia y suscribimos esa.

Gracias, Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Perfecto, en consideración el artículo 63, como viene 

la ponencia la proposición, más la proposición avalada, 
doctor Moreno.

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Así es, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Más la proporción avalada, leída por usted señor 

Secretario. Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra, señor Secretario ordene la apertura del registro, 
voten esta, este artículo con la proposición avalada por él, 
por la plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar la proposición que 
reemplazaría el artículo 63.

Aguilera Vides Modesto Enrique vota Sí.
Caicedo Sastoque José Edilberto vota Sí.
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto vota Sí.
Cristancho Tarache Jairo Giovany vota Sí.
Cristo Correa Jairo Humberto vota Sí.
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro vota Sí.
Gómez Román Édgar Alfonso vota Sí.
Hernández Lozano Anatolio vota Sí.
Martínez Restrepo César Eugenio vota Sí.
Medina Arteaga Aquileo vota Sí.
Méndez Hernández Jorge vota Sí.
Muñoz Lopera León Fredy vota Sí.
Murillo Benítez Jhon Arley vota Sí.
Ortiz Joya Víctor Manuel vota Sí. 
Osorio Salgado Nidia Marcela vota Sí.
Quintero Romero Eloy Chichí vota Sí.
Restrepo Arango Margarita María vota Sí.
Rivera Peña Juan Carlos vota Sí.
Zorro Africano Gloria Betty vota Sí. 
Villamizar Meneses Óscar Leonardo vota Sí.

Amar Sepúlveda José Gabriel vota Sí.
Moreno Villamizar Christian José vota Sí.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del registro 

y anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Se cierra el registro y la votación es como sigue: 
Por el sí votaron los siguientes Representantes. 
Intervención del honorable Representante Carlos 

Alberto Cuenca Chaux: 
Cuenca vota sí, Secretario. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Por el sí votaron los siguientes Representantes de 

manera manual:
Aguilera Vides Modesto Enrique.
Caicedo Sastoque José Edilberto.
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto.
Cristancho Tarache Jairo Giovany.
Cristo Correa Jairo Humberto.
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro.
Gómez Román Édgar Alfonso.
Hernández Lozano Anatolio.
Martínez Restrepo César Eugenio.
Medina Arteaga Aquileo.
Méndez Hernández Jorge.
Muñoz Lopera León Fredy.
Murillo Benítez Jhon Arley.
Ortiz Joya Víctor Manuel. 
Osorio Salgado Nidia Marcela.
Quintero Romero Eloy Chichí.
Restrepo Arango Margarita María.
Rivera Peña Juan Carlos.
Zorro Africano Gloria Betty. 
Villamizar Meneses Óscar Leonardo.
Amar Sepúlveda José Gabriel.
Moreno Villamizar Christian José.
Por el SÍ, 22 votos manuales y 105 electrónicos, para 

un total por el SÍ de 127 votos.
Por el NO, 0 votos manuales, 0 votos electrónicos.
Señor Presidente, ha sido aprobado el artículo 63 con 

la proposición sustitutiva.
Publicación Registro de Votación
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Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Perfecto, señor Secretario, con esa aprobación hemos 
aprobado todo el articulado que venía en la ponencia, 
nos resta señor Secretario las proposiciones de artículo 
nuevo, que hay 36 proposiciones de artículos nuevos, 
34, 34, la mitad están avalados, esta cifra acaba de 
modificarse, 17 están avalados, señor Secretario, vamos 
primero a someter a consideración los avalados, son 17, 
vamos a tratar de hacerlo con dinamismos, se trata de 
proposiciones avaladas de artículos nuevos y lo haremos 
de la siguiente forma.

Usted nos va a leer cada uno, el señor coordinador 
ponente ratifica el aval sobre la proposición, le damos 
la palabra durante dos minutos máximo al autor de la 
proposición y así sucesivamente, en los 17 artículos 
nuevos. Los artículos no avalados se van en un bloque, 
obviamente daremos el uso de la palabra a quien lo 
considere, algunos querrán dejar constancias de esos, 
de esas proposiciones y después pasarías al título y a la 
pregunta. Señor Secretario, primera proposición avalada 
de artículo nuevo a quien corresponde, si nos ayuda.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Primera proposición. 
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Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Bien pueda. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Presentada por Salim Villamil y Carlos Mauricio 

Farelo, Néstor Leonardo Rico y José Gabriel Amar. Dice 
así:

Artículo Nuevo. Activos de Conexión para 
la Transición Energética, la autoridad ambiental 
competente, no exigirá la presentación del diagnóstico 
ambiental de alternativas DAA del que trata la Ley 99 de 
1993 o aquella que lo modifique o sustituya o adicione, 
para los activos de conexión al Sistema Interconectado 
Nacional, de aquellos proyectos de generación de energía 
eléctrica que decidan compartir dichos activos conexión, 
en los términos definidos por la regulación, expedida por 
la comisión de regulación de energía y gas o el Ministerio 
de Minas y Energía, cuando este decida reasumir la 
función, en los casos en que antes de la expedición 
de la presente ley, uno o varios proyectos a los que se 
refiere este artículo, estén en cualquier etapa de proceso 
relativo al diagnóstico ambiental, de alternativas DAA, la 
actuación se dará por terminado y se pasará a la siguiente 
fase de licenciamiento ambiental.

Lo anterior, siempre y cuando para los activos de 
conexión levanten las alertas tempranas, en materia 
ambiental, según la metodología y el procedimiento que 
defina, definan en el Ministerio de Minas y Energía y 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, de 
manera conjunta, quienes igualmente podrán reglamentar 
de manera conjunta, los demás aspectos necesarios en 
relación con lo dispuesto en este artículo.

Firman, Salim Villamil Quessep, Carlos Mario Farelo 
Daza, Néstor Leonardo Rico Rico, José Gabriel Amar 
Sepúlveda. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Representante Christian Moreno, proposición avalada 
artículo nuevo.

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Sí, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Representante Salim Villamil, hasta por dos minutos, 

bien pueda, bueno, entonces continuamos con el siguiente, 
la siguiente proposición de artículo nuevo avalada, la 
oportunidad de poder hablar sobre la sustentación de 
su aval es esta, segundo, segunda proposición avalada, 
artículo nuevo, señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Juan Carlos Lozada.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
No, perdóneme señor Secretario, doctor Reinales 

usted es autor de la proposición anterior.
Intervención del honorable Representante Juan 

Carlos Reinales Agudelo:
No, Presidente, pero quisiera opinar sobre ella.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Bueno, bien pueda, doctor Reinales.

Intervención del honorable Representante Juan 
Carlos Reinales Agudelo:

Muchas gracias, Presidente, bueno, la verdad es que 
me parece en primer lugar que tiene que haber una razón 
muy poderosa que yo quisiera conocerla, Presidente, 
porque se levanta la condición del diagnóstico ambiental 
de alternativas, toda vez que es una salvaguarda después 
de los estudios ambientales de cualquier proyecto y sobre 
todo de temas energéticos que permiten precisamente, 
que haya una sostenibilidad ambiental, cuando esos 
proyectos intervienen en nuestro territorio, de manera 
que, Presidente, con el mayor respeto sí quisiera una 
sustentación de fondo sobre ese artículo, que a mi modo 
de ver va en contra de las, de las, de las, de los preceptos 
ambientales y mucho más, cuando está modificando, se 
está saltando la Ley 99 de 1993.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Representante John Jairo Roldán, hasta por dos 
minutos.

Intervención del honorable Representante John 
Jairo Roldán Avendaño: 

Presidente, muchas gracias, no, Presidente al ver 
esta fase que vamos a empezar de 17 artículos nuevos 
avalados, pues primero yo, yo, yo quisiera Presidente que 
cuando un artículo lo presentan como avalado pues que 
nos digan si lo está avalando el Ministerio, el Gobierno 
o lo están avalando coordinadores y ponentes, porque es 
que prácticamente vamos a empezar a estudiar, a estudiar 
el proyecto y arrancamos yo creo que muy mal Presidente, 
porque yo cuando leían ese artículo nuevo yo, yo creí 
que estábamos en otro proyecto, yo creí sinceramente 
que estamos en otro proyecto y adicional cuando usted 
solicita que se explique, no explica. Entonces Presidente 
pues vamos bien, vamos bien esto mismo nos pasa en el 
presupuesto y por no en vano, en un presupuesto general 
en regalías, en un plan de desarrollo, pues los artículos 
nuevos la tendencia es que no, no se avala, la tenencia no 
se avalan porque vamos es a esperar, a empezar, vamos 
a tener 2 horas para discutir, para aprobar, para entender, 
para entender, 17 artículos nuevos, que no conocemos, 
es que no los conocemos, Presidente, no los conocemos, 
se va a dar una lectura rápida de eso, pero yo no estoy 
en contra de, de, de ponerle ninguna talanquera al 
proyecto, pero sí va a ser difícil Presidente, que nos lean 
rápidamente y además como empezamos yo como le digo, 
yo creí que estábamos en otro proyecto, que no estamos 
en el proyecto de emprendimiento, sino que estamos en 
un proyecto del Ministerio de Minas y Energía.

Gracias Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Señor Secretario segundo proposición avalada, 

artículo nuevo.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Presentada por Juan Carlos Lozada, emprendimientos 

verdes, artículo nuevo, el Gobierno nacional, promoverá 
y apoyará emprendimientos verdes con réditos en el 
beneficio del cuidado, protección y preservación del 
medio ambiente de manera especial en zonas rurales y 
regiones con mayores índices de pobreza del País.

De igual manera se desarrollarán programas que 
busquen identificar, formar, acompañar e incentivar 
emprendimientos verdes en el País.

Juan Carlos Lozada.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Avalado ese artículo nuevo, señor coordinador 
ponente.

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Sí tiene aval, señor Presidente, además.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Doctor.
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Además, bajo el argumento que ya se había dejado la 

constancia correspondiente de consolidar este artículo de 
emprendimientos verdes.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Representante Juan Carlos Lozada.
Intervención del honorable Representante Juan 

Carlos Lozada Vargas:
Gracias, Presidente, muy simple mi querido y 

compañero y amigo John Jairo Roldán, este usted lo va 
entender muy rápido y no hace parte de ningún proyecto 
distinto a este, y es que es exactamente el mismo 
artículo que ya aprobamos, que tiene que ver con los 
emprendimientos sociales, no tendría ningún sentido 
hacer ese tipo de promoción de los emprendimientos 
sociales, sino de los emprendimientos verdes, que no 
solamente generan empleo, generan riqueza en nuestro 
País, sino que generan además unas externalidades 
absolutamente positivas en términos de la conservación, 
de los trabajos comunitarios en proposición del medio 
ambiente y demás, hay un número muy importante de 
emprendimientos verdes en este momento en nuestro 
País, que ameritan por supuesto los beneficios de esta 
ley, así que exactamente lo mismo como se planteó, 
para los emprendimientos sociales, de la misma manera 
lo planteamos para los emprendimientos verdes, por 
sugerencia de impulsa de los, del Gobierno nacional, de 
los ponentes, nosotros dejamos como constancia, en la 
propuesta que habíamos hecho antes de la proposición, que 
incluía esto dentro del artículo, de los emprendimientos 
sociales y decidimos hacerlo, a través de un artículo 
nuevo, para que los emprendimientos verdes queden en 
un solo artículo.

Así que, así de sencillo es, Presidente, muchísimas 
gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Señor Secretario tercera proposición avalada, artículo 
nuevo.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Dice lo siguiente proposición aditiva, ese artículo 
nuevo.

Artículo Nuevo. 
El Gobierno nacional y los gobiernos territoriales, 

organizarán una estrategia descentralizada, de apoyo al 
emprendimiento a través del fomento de redes de ángeles 
inversionistas, con enfoque de inclusión que permita 
el desarrollo y práctica de emprendimiento, en todo el 
territorio nacional.

Parágrafo. El Gobierno nacional reglamentará 
lo dispuesto en el presente artículo, fomentando la 
participación ciudadana de las y de las partes interesadas.

Firma, Norma Hurtado Sánchez

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Señor coordinador ponente, proposición avalada 
artículo nuevo.

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Sí tiene aval, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Doctora Norma Hurtado, hasta por 2 minutos.
Intervención de la honorable Representante 

Norma Hurtado Sánchez: 
No, tranquilo, señor Presidente, agradecerle al señor 

por este que haya tenido la deferencia de avalar esta 
proposición y con el propósito de continuar con el debate, 
es simplemente eso.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Señor Secretario, cuarta proposición, artículo nuevo 
avalado.

Artículo Nuevo. 
Microseguros. El Gobierno nacional establecerá 

una reglamentación que incentive y promueva los 
microseguros, como una herramienta de protección y 
consolidación del tejido empresarial en el País, esta 
reglamentación que se expida deberá establecer políticas, 
mecanismos, programas e instrumentos, que permitan el 
acceso a estos seguros y su uso en los emprendimientos 
nacionales.

Firma, Óscar Darío Pérez Pineda.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Señor coordinador ponente, proposición artículo 

nuevo avalado.
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Tiene aval, señor Presidente.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Doctor Óscar Darío, hasta por 2 minutos, bien pueda.
Intervención del honorable Representante Óscar 

Darío Pérez Pineda:
Presidente, qué pena, estaba respondiendo aquí, no 

recuerdo cuál es el tema concretamente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Señor Secretario, léase nuevamente la proposición 

avalada, para que el doctor Óscar Darío pueda intervenir 
al respecto.

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

El de microseguros, doctor Óscar Darío.
Intervención del honorable Representante Óscar 

Darío Pérez Pineda: 

Bueno, ese es uno, ese es un, un artículo nuevo que 
tuvimos la, la iniciativa dentro a pedido desde, de la 
misma entidad, del mismo Gobierno, me parece que lo 
consideran pertinente, lo considera necesario, único que 
hicimos fue trasladarle la firma, pero las repercusiones 
la consideraron ellos, como que le daba un mayor valor 
agregado al Proyecto de ley, pero le entregaría mejor la 
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palabra al doctor Ignacio o al doctor o al señor Ministro, 
para que lo explique con más profundidad.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Doctor Ignacio un minuto, para que usted culmine la 
explicación del artículo nuevo, doctor Ignacio Gaitán, 
Presidente de iNNpulsa, estamos esperando, quería 
intervenir.

Intervención del Doctor Ignacio Gaitán Villegas 
Presidente de iNNpulsa Colombia: 

Sí, querido Óscar Darío, la proposición como 
usted dice está sustentada, por, por una conversación, 
con el ecosistema en términos de que muchos de 
los emprendedores de tamaño naciente, no tienen la 
capacidad de disminuir el riesgo a través de los seguros, 
en muchas de sus actividades, muchos, muchos de los 
seguros van a empresas de mayor tamaño y un poquito 
en aras de defender al emprendedor en ese valle de la 
muerte que tanto se habla dentro de los dos y los 5 años, 
consideramos que unas herramientas de sostenibilidad 
tienen que ver con la capacidad, desarrollar instrumentos 
financieros como son los microseguros, que les permite 
de alguna manera a través de los mismos generar mayor 
y menores riesgos, que les permita mayor sostenibilidad 
en sus negocios, entonces es la apertura de un mercado 
que en muchos de los Países emprendedores, es muy 
importante, que abre la posibilidad de acceso a tan 
importante instrumento financiero, para emprendimientos 
y compañías de tamaño como las microempresas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Quinta proposición de artículos nuevos, señor 
Secretario, avalada.

Intervención Auxiliar de Sistemas Juan Pablo 
Álvarez Mosquera: 

Artículo Nuevo. Artículo Nuevo. El Gobierno 
nacional establecerá el marco regulatorio que propicie 
la instauración y uso de mecanismos alternativos 
de financiación innovadores como la financiación 
colaborativa o crowdfunding, que permitan la llegada 
de nuevos recursos y financiación al ecosistema de 
innovación y emprendimiento.

Firma, Catalina Ortiz Lalinde
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Representante Moreno, coordinador ponente, avalada 

la proposición de artículo nuevo.
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Tiene aval, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Representante Catalina Ortiz, usted tiene un ruido 

allá en su comunicación, ahora sucedió lo mismo cuando 
intervino, correcto, bien pueda doctora Catalina.

Intervención de la honorable Representante 
Catalina Ortiz Lalinde:

Son las ranitas de la noche de Cali, Presidente, no las 
puedo apagar, afortunadamente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Muy lindo, muy lindo bien pueda, bien pueda.

Intervención de la honorable Representante 
Catalina Ortiz Lalinde:

Gracias, Presidente, colegas, este artículo, es un 
artículo muy sencillo, hay un mecanismo importante, que 
es la, la financiación colaborativa o 

Crowdfunding, nosotros lo estamos haciendo en 
Colombia insistentemente con una regulación de parte 
del Ministerio de Hacienda, creemos que es importante 
que este Proyecto de ley lo incluya a nivel legal de 
manera que podamos, tener un mecanismo que logre 
que democraticemos un poco la participación en el 
financiamiento de, de Mipymes, la experiencia inicial 
que se tiene, que se tiene en Colombia es muy positiva 
y creemos que es fundamental que esto quede en el 
Proyecto de ley. Muchas gracias a los ponentes y al 
Gobierno por el apoyo en incluirla en, en este como una 
proposición avalada.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Señor Secretario, sexta proposición de artículo nuevo 
avalado.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, siguiente proposición avalada 
corresponde a la, al artículo nuevo presentado por Cesar 
Lorduy, dice así:

Artículo Nuevo. Facilidades para el Emprendimiento. 
Con el fin de generar, sinergias, facilidades y alivios 
a los emprendedores, a partir del primero de enero 
2022, la Superintendencia de Sociedades, ejercerá las 
competencias asignadas por la ley, a la Superintendencia 
de Industria y Comercio, para la inspección, vigilancia y 
control de las Cámaras de comercio, así como las previstas 
en los artículos 27, 37 y 94 del Código de Comercio, 
respecto del registro mercantil, el ejercicio profesional 
del comercio y la apelación de los actos de registro, desde 
dicha fecha la mención realizada en cualquier norma 
jurídica, de esta última Superintendencia, como autoridad 
de supervisión o supervisor jerárquico, de las Cámaras de 
comercio, se entenderá referida a la Superintendencia de 
Sociedades.

El Gobierno nacional, garantizará los recursos 
técnicos, administrativos financieros y humanos, para 
el traslado de tales funciones y establecerá la tarifa o 
contribución que, por concepto del servicio administrativo 
de supervisión, deberán pagar las Cámaras de comercio, 
a la Superintendencias, a la Superintendencia de 
Sociedades, de conformidad con los recursos necesarios, 
para tal fin y su presupuesto, la cual será recaudada, por 
la Superintendencia de Sociedades.

El Gobierno nacional, reglamentará todo lo 
concerniente a este artículo.

Está leída la proposición, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
¿Doctor Moreno, avalada?
Representante César Lorduy, hasta dos minutos.
Intervención del honorable Representante César 

Augusto Lorduy Maldonado:
No, Presidente, es muy sencillo, uno no lograba 

entender, cómo la Superintendencia de Industria y 
Comercio, vigilaba, inspeccionaba y controlaba a las 
Cámaras de Comercio, cuando las Cámaras de Comercio 
en primer lugar es una entidad privada y en segundo lugar 
ante las Cámaras de Comercio, en términos generales, 
está todo lo que tiene que ver de alguna manera u otra 
con las sociedades, sus trámites, sus registros etc. etc. 
entonces lo lógico como efectivamente es muy oportuno 
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y muchísimas gracias señor Ministro y a los, y a los 
coordinadores ponentes, que se le traslade esa función a 
la Superintendencia de Sociedades, que obviamente tiene 
que ver con las sociedades, que están afiliadas o están 
inscritas, o registradas en la Cámara de Comercio.

Muchas gracias, Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Señor Secretario, séptima proposición de artículo 

nuevo avalado.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Corresponde a un artículo nuevo, presentado por 

el Representante Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, señor 
Presidente, que dice así:

Artículo Nuevo. La Escuela Superior de 
Administración Pública. Participará en su calidad de 
entidad integrante del sistema de ciencia, tecnología 
e innovación, en el diseño, elaboración y ejecución 
de políticas, programas y proyectos destinados a 
fomentar la creación, invención, cambio y alternativas 
de mejoramiento de los conocimientos científicos y 
habilidades tecnológicas, en el campo de la administración 
pública, destinados al ejercicio eficiente y eficaz de 
la función pública en el cumplimiento de los fines del 
Estado, en tal sentido podrán realizar, podrá realizar 
los cambios organizacionales e institucionales, que 
contribuyan a general, a generar, consolidar, impulsar 
y apoyar acciones de innovación y demás actividades 
destinadas al mejoramiento de la gestión y resultados de 
las entidades nacionales y territoriales.

La Escuela Superior de Administración Pública 
e iNNpulsa Colombia trabajarán conjunta y 
articuladamente, en el diseño y ejecución de planes, 
programas, iniciativas y herramientas, para promover 
y apoyar a las entidades territoriales, encargadas del 
emprendimiento, su formalización, fortalecimiento y 
el financiamiento empresarial, en el mejoramiento de 
su capacidad, gestión e impacto sobre la cualificación, 
desarrollo y consolidación del emprendimiento 
empresarial.

Firma, Gabriel Jaime Vallejo
Señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Señor coordinador ponente avalada.
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Sí, Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Doctor Gabriel Jaime Vallejo bien pueda, hasta dos 

minutos.
Intervención del honorable Representante Gabriel 

Jaime Vallejo Chujfi:
Muchas gracias, señor Presidente, básicamente, esta 

proposición lo que pretende es incorporar a la Escuela 
Superior de Administración Pública, dentro del, dentro del 
ecosistema que esta ley precisamente está propiciando, 
la Escuela Superior de Administración Pública, 
Presidente y queridos compañeros, es absolutamente 
trascendental y fundamental en la formación de los 
servidores públicos, de nuestros funcionarios, en todos 
los niveles y por consiguiente considerábamos oportuno 
que se le evidenciará la, la importancia de la, digamos, 
el protagonismo que debe tener la Escuela Superior 
de la Administración Pública dentro del ecosistema y, 

y bueno reconocemos y le agradecemos a, a los, a los 
coordinadores y por supuesto al Gobierno quien nos 
apoyó y acompañó, para que esta proposición realmente 
pudiera integrar el ecosistema, yo creo que es un paso 
muy importante, para nuestra Escuela Superior de la 
Administración Pública, Presidente.

Muchas gracias.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Señor Secretario, octava proposición avalada artículo 

nuevo.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Proposición presentada por los Representantes 

Elizabeth Jay-Pang Díaz, Nilton Córdoba, Eloy Chichí 
Quintero Romero, José Luis Pinedo, Astrid Sánchez 
Montes de Oca, Alexánder Bermúdez, José Luis Correa 
López, Sara Elena Piedrahíta, Milton Angulo, Juan Carlos 
Reinales Agudelo, Germán Blanco, Jhon Arley Murillo 
Benítez, Harry Giovanny González, Juan Luis Castro 
Córdoba Senador, Julián Peinado Ramírez y Fernando 
Nicolás Araujo Senador, dice así:

Artículo Nuevo. Apoyo a Emprendedores Afectados 
por Fenómenos Naturales. En caso de la declaratoria 
de Estado de Emergencia, situación de desastres, del 
orden nacional, departamental, distrital o municipal, 
los recursos y el presupuesto de iNNpulsa Colombia, 
podrán ser usados, destinados o aportados, para las 
siguientes actividades, siempre y cuando se cuente 
con la disponibilidad de los mismos y sin afectar la 
sostenibilidad de la oferta institucional existente.

1º. Brindar asistencia a proyectos de emprendimiento 
e innovación que se vean afectados por el estado de 
emergencia o la situación de desastre, con el fin de 
promover condiciones para su continuidad y desarrollo.

2º. Apalancamiento de recursos con el fin de apoyar 
en la mitigación de los daños causados por el estado 
de emergencia, que guarden relación con proyectos de 
emprendimiento o innovación.

3º. Recuperación de la infraestructura de proyectos de 
emprendimiento, innovación afectados, siempre que de 
ellos depende la continuidad y el desarrollo empresarial 
del emprendimiento.

Para el apoyo a proyectos de emprendimiento, 
innovación que no estén constituidos bajo una forma 
societaria y registrados en el registro único empresarial, 
RUES, se realizará un censo económico en la zona 
afectada, para lograr identificar todas las empresas y 
emprendimientos que se han visto perjudicados, con el 
apoyo de la unidad de gestión del riesgo.

Esta leída la proposición, señor Presidente, también 
firma el Representante Alejandro Vega.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

¿Avalada?, señor coordinador ponente, doctor 
Moreno.

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Sí, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Representante Elizabeth Jay-Pang, bien pueda, hasta 

por dos minutos.
Intervención de la honorable Representante 

Elizabeth Jay-Pang Diaz:
Gracias, señor Presidente, a todos muchas gracias por 

aceptar esta iniciativa, a todas las personas que nos han 
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acompañado, realmente es la experiencia que estamos 
viviendo en el Archipiélago de San Andrés y lo que 
queremos garantizar con esto es que los emprendimientos 
que hayan padecido en cualquier desastre en una 
situación como esta, pues puedan prevalecer, puedan 
seguir desarrollándose y por eso presenté esta iniciativa 
y de verdad que quiero agradecerles por el apoyo, a esta 
iniciativa de proposición.

Muchas gracias.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Señor Secretario, novena de 16 proposiciones 

avaladas como artículos nuevos, bien pueda léala.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Una proposición presentada por la Representante 

Irma Luz Herrera Rodríguez y que también firman los 
Senadores Carlos Eduardo Guevara, Ana Paola Agudelo 
y Aydeé Lizarazo, que dice así:

Artículo Nuevo. El Gobierno nacional en alianza con 
actores del sector privado y la academia trabajarán por 
generar espacios de articulación que permitan desarrollar 
programas o iniciativas que propendan por la innovación 
y el fortalecimiento de los modelos de negocios en las 
empresas e iniciativas productivas privadas a través del 
planteamiento, del planteamiento, sí, de la solución de 
retos, que permita la aprobación de la tecnología y de la 
innovación en el sector privado.

De igual manera se buscará, a través de estos restos 
y espacios de articulación, generar la construcción de 
talento y habilidades necesarias en el emprendimiento, 
desarrollo empresarial e innovación y se buscará lograr 
la empleabilidad de estudiantes y ciudadanos que 
trabajen en la solución de los retos y que contribuyan 
en la apropiación de la tecnología e innovación en las 
empresas.

Parágrafo Primero. El Gobierno nacional reglamentará 
esta materia, teniendo en cuenta adicionalmente, lo 
establecido de prácticas laborales en la Ley 1955 de 2019.

Esta leída la proposición, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Señor coordinador ponente, avalada esa proposición, 

de la doctora Irma Luz Herrera.
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Sí, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Doctora Irma Luz Herrera hasta por 2 minutos, bien 

pueda.
Intervención de la honorable Representante Irma 

Luz Herrera Rodríguez:
Presidente, muchas gracias, agradecerle al Gobierno 

nacional y a los ponentes el a ver tenido en cuenta esta 
proposición que también trabajó de la mano con iNNpulsa 
Colombia, con este artículo lo que se busca es generar 
unos espacios para construir los talentos y las habilidades 
necesarias, para el emprendimiento, para el desarrollo 
empresarial y la innovación, busca también que se pueda 
garantizar la empleabilidad de estudiantes y en general 
de ciudadanos que contribuyan y trabajen por uno de 
los retos más grandes que tienen las empresas en este 
momento que son los que tienen que ver con la tecnología 
y con la innovación, entonces estamos hablando es de 
los aportes de la comunidad estudiantil a la innovación 
tecnológica y también que esto pueda hacerse incluso 

desde las prácticas laborales de los estudiantes y de una 
vez estamos apostando también a disminuir el desempleo 
juvenil que se ha incrementado por la pandemia.

Muchas gracias Presidente y gracias a los ponentes y 
al Gobierno.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Señor Secretario, décima proposición avalada como 
artículo nuevo, sírvase leerla.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Es la presentada por la honorable Representante 
Catalina Ortiz Lalinde y dice así:

Artículo Nuevo. Promoción de las Compras Públicas 
de Tecnología e Innovación. Las entidades estatales de 
acuerdo con los lineamientos que establezca la Agencia 
Nacional de Contratación Pública Colombia Compra 
Eficiente, procurarán generar inversiones o compras que 
permitan involucrar nuevas tecnologías, herramientas 
tecnológicas e innovación en sus funciones o sistemas 
que permitan generar mejores servicios a los ciudadanos, 
fomentar el desarrollo tecnológico del Estado y promover 
en las empresas y emprendedores nacionales, la necesidad 
de innovar y usar la tecnología dentro de su negocio.

El Gobierno nacional reglamentará esta materia, de 
igual manera las entidades estatales podrán aprovechar 
los laboratorios de innovación pública del Gobierno 
nacional, para adquirir nuevas y mejores soluciones a los 
retos que presentan, la ejecución de las políticas públicas, 
el ejercicio propio de sus funciones y la atención de 
servicios a los ciudadanos.

Ha sido leída la proposición, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
¿De quién la proposición?
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Catalina Ortiz firma la proposición.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Señor coordinador ponente, avalada la proposición.
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Sí, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Doctora Catalina, bien pueda.
Intervención de la honorable Representante 

Catalina Ortiz Lalinde:
Gracias, Presidente, colegas, básicamente una de las 

cosas positivas, que tiene esta ley es utilizar la compra 
pública como una palanca para, para dinamizar las, los 
emprendimientos, sin embargo, se nos había quedado 
a ser realmente, un tema de una compra pública, 
innovadora, de manera que pudieran participar también 
las empresas tecnológicas, las empresas que tienen 
soluciones altamente innovadoras, esto se propone que 
se haga de la mano con Colombia Compra Eficiente, de 
manera que podamos tener emprendimientos, brindando 
soluciones innovadoras y tecnológicas, a las diferentes 
empresas públicas, se trata de eso.

Muchas gracias, Presidente y muchas gracias a los 
ponentes y al Gobierno por el aval.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Señor Secretario, siguiente proposición de artículo 
nuevo avalado.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

La firma el Representante Oscar Darío Pérez Pineda 
y dice:

Artículo Nuevo. Del Establecimiento del Seguro 
Mipymes, establézcase el seguro Mipymes en 
Colombia, como instrumento para incentivar y proteger 
el emprendimiento, crecimiento, consolidación y 
sostenibilidad, de las micro, pequeñas y medianas 
empresas, como estrategia para coadyuvar al desarrollo 
global del País.

El objeto del seguro es la protección de la totalidad 
o parte de los apoyos y/o inversiones financieras 
con recursos de las entidades estatales, recursos del 
presupuesto general de la nación o con recursos propios 
del micro, pequeño y mediano empresario.

El seguro podrá abarcar tanto el daño emergente como 
el lucro cesante, las tarifas de las pólizas expedidas por él, 
en el desarrollo de lo dispuesto por el presente artículo, 
deberán cumplir los requisitos técnicos establecidos en el 
estatuto orgánico del sistema financiero o en las normas 
que los sustituyan o adicionen, son entidades facultadas 
para expedir estas pólizas, las compañías de seguros 
públicas y privadas, vigiladas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.

Parágrafo Primero. El Gobierno nacional, podrá 
establecer programas e instrumentos que faciliten la 
obtención de este seguro por parte del micro, pequeño y 
mediano empresario.

Parágrafo Segundo. El Gobierno nacional, 
reglamentará la aplicación de esta medida.

Firma, Óscar Darío Pérez Pineda.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Doctor Christian Moreno, proposición avalada.
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Sí, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Doctor Óscar Darío Pérez, bien pueda, hasta por dos 

minutos.
Intervención del honorable Representante Óscar 

Darío Pérez Pineda: 
Sí, Presidente, este es un artículo parecido al anterior, 

es iniciativa del Gobierno, porque realmente al crearse 
un nuevo marco del emprendimiento, también hay que 
buscar un nuevo marco del aseguramiento, no podemos 
seguir con las pólizas tradicionales de incendio, de 
sustracción, de rotura de maquinaria, de vehículos, de 
hurto etc. porque son pólizas costosas que no se adaptan 
a las condiciones precarias de recursos, porque toda 
empresa que nace tiene muchas dificultades, pero si es 
necesario que tenga una protección, aquí lo que se está 
facultando es para que se diseñe un programa, se vigile 
el tema de las tarifas, por parte de la Superintendencia 
Financiera que es la que audita y vigila las compañías de 
seguros y el seguro no es obligatorio, está el programa 
de seguro, puede que un emprendedor diga no, yo no lo 
voy a tomar, porque no tengo la capacidad económica, 
pero es tener el instrumento y un instrumento adaptable 
a las circunstancias de ser un emprendimiento, entonces 
este es un mecanismo, un instrumento de protección 

de los activos, de la inversión para los pequeños, para 
las Mipymes, por eso se llama, es un seguro Mipymes, 
precisamente diseñado, exclusivamente para ellos, y 
no a cualquier costo, ni a cualquier tarifa, tiene que ser 
muchísimo más barato de lo que hoy hay en el mercado.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Señor Secretario, sírvase leer, la doceava proposición 
de artículo nuevo avalada.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Presentada por el Representante Mauricio Toro 
Orjuela y dice:

Artículo nuevo: Visa para nómadas digitales 
emprendedores y trabajadores remotos. El Gobierno 
nacional en cabeza del Ministerio de Relaciones 
Exteriores expedirá un régimen especial para el ingreso, 
permanencia y trabajo en el País de los denominados 
“nómadas digitales” los cuales incluyen a personas 
dedicadas a realizar trabajos remoto y/o independiente 
incluyendo las modalidades de teletrabajo, trabajo a 
distancia y/o trabajo remoto con el propósito de promover 
al País como un centro de trabajo remoto en el marco de 
la cuarta revolución, se requerirá la acreditación de un 
servicio de asistencia médica durante su permanencia en 
el País. Firma, Mauricio Toro Orjuela.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor coordinador ponente, proposición avalada 
artículo nuevo del doctor Mauricio Toro.

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Sí, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Doctor Mauricio Toro por 2 minutos, bien pueda.
Intervención del honorable Representante 

Mauricio Andrés Toro Orjuela:
Muchas gracias, Presidente, muchos Países han 

adoptado nuevas vías de estos nómadas digitales porque 
son comunidades que están en todas partes del mundo 
y que viajan a Países para generar empleo, para generar 
oportunidades, para crear emprendimientos, innovadores 
y muy creativos entonces esto es importante porque 
Colombia puede convertirse en un grave que reciba 
muchos de esos emprendedores que quieren traer sus 
conocimientos, sus interacciones y que es esa tendencia 
mundial de lo que está ocurriendo en varios Países, no 
pocos Países han adoptado esto, muchísimos de los 
Países europeos han empezado entender que allí hay 
una oportunidad Estonia, Armenia, Alemania, Portugal, 
Noruega, empiezan a entender que estas comunidades 
de viajeros son muy importantes para la inversión y el 
desarrollo y el emprendimiento, esto lo conversamos 
con los grandes emprendedores de este País una de 
ellas Ilana Mills a quien admiro mucho se ha ganado 
unos premios innovadores y es una nómada digital 
que ha creado empresa en diferentes partes y hoy cree 
en Colombia con su socio y un grupo de jóvenes que 
trabajan precisamente por esa tendencia global para 
general empleo, oportunidades que los Países a donde 
llegan y de esa manera facilitarles el tránsito para que 
traigan innovación, conocimiento y exporten innovación 
y conocimiento.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Siguiente proposición de artículo nuevo avalado, 
señor Secretario.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proposición firmada por el Representante Carlos 
Ardila.

Artículo nuevo: Adiciónese un parágrafo transitorio 
al artículo 850 del estatuto tributario el cual quedará 
así; Parágrafo transitorio. Los saldos a favor generados 
en el impuesto sobre las ventas IVA por la venta de 
bienes exentos de manera transitoria en aplicación 
de los decretos legislativos 438 y 551 de 2020 podrán 
ser solicitados en devolución y/o compensación en 
proporción a los bienes vendidos hasta por el término de 
duración de las emergencias sanitarias declaradas por el 
ministerio de salud y protección social con ocasión de 
la pandemia derivada del coronavirus Covid-19, una vez 
terminadas las emergencias sanitarias declaradas por 
el ministerio de salud y protección social con ocasión 
de la pandemia derivada del coronavirus Covid-19 los 
saldos a favor en el impuesto sobre las ventas IVA que 
no hayan sido solicitados en devolución y compensación 
solo podrán ser imputados en las declaraciones de los 
períodos siguientes.

Firma, Carlos Ardila
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Avalada la proposición del doctor Carlos Ardila, señor 

coordinador ponente.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante Carlos Ardila.
Intervención del honorable Representante Carlos 

Adolfo Ardila Espinosa:
Presidente en 20 segundos, resulta muy clara la 

proposición y se hace necesario que en este Proyecto de 
ley se incluya la posibilidad de que se puedan solicitar 
la devolución o la compensación en proporción a los 
bienes vendidos, esto fue obviado en los decretos 
legislativos, decretos que tenían como propósito atender 
esta emergencia sanitaria que se declaró en nuestro país, 
así que lo que no se incluyó en los decretos lo estamos 
incluyendo en este Proyecto de ley para que se puedan 
solicitar los saldos generados a favor.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante John Jairo Berrío.
Intervención del honorable Representante John 

Jairo Berrío López:
Señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Hasta por 2 minutos.
Intervención del honorable Representante John 

Jairo Berrío López:
Señor Presidente muchas gracias, muchos de los 

artículos propuestos aquí y mencionados de manera muy 
sucinta pueden ser muy interesantes, yo creo que muchos 
de ellos son demasiado beneficios para el país, pero con 
todo respeto señor Presidente pongo como ejemplo el 
día de antier para el Proyecto de ley de las vacunas, un 
Proyecto de ley de 10 artículos, estuvimos trabajando, 
debatiendo, analizando, enriqueciéndolo con el debate 
desde las 3:00 de la tarde hasta más allá de las 11:00 de 
la noche, y aquí en 40 minutos se pretende aprobar 16 
artículos nuevos, me parece que así no deben funcionar 

las cosas, yo creo que siendo muy interesantes, nosotros 
no podemos entonces dejar de debatir unos artículos que 
personalmente yo no sé cuántos de ustedes lo conocían, 
yo creo que los conocían me perdona la sinceridad los 
conocían que no los están proponiendo y él y el mismo 
gobierno que dio el aval yo considero como lo mencionó 
el Representante John Jairo Roldán, no podemos avanzar 
de esta manera y yo creo que 16 artículos nuevos para 
aprobarlos en 40 minutos anuncio desde ya, siendo 
algunos de ellos muy importantes y muy interesantes, 
anuncio desde ya mi voto negativo, señor Presidente, 
porque tenemos que ser serios en la aprobación de un 
Proyecto de ley como éstos. Muchas gracias señor 
Presidente. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, siguiente proposición de artículo 
nuevo avalado por los ponentes.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, dice así: Artículo nuevo. 
Multas Covid-19 con el fin de impulsar la demanda y 
reactivación del tejido empresarial a través del consumo 
a partir de la promulgación de la presente ley por única 
vez y hasta el 30 de junio de 2021, todas las personas 
naturales infractores de las normas del código nacional 
de seguridad y convivencia ciudadana decretos del orden 
nacional, departamental, municipal o distrital dictados 
a fin de contener la pandemia del Covid-19 que tengan 
pendiente el pago de las multas estén pagando o hayan 
incumplido acuerdos de pago por contravenciones 
impuestas hasta el 31 agosto 2020 fecha en que finalizó el 
aislamiento preventivo obligatorio podrán acogerse a un 
descuento hasta el 60% del total de su deuda y del 100% 
de sus respectivos intereses conforme lo reglamente cada 
entidad departamental, municipal o distrital.

Parágrafo 1° quienes suscriben acuerdos de pago 
dentro de los términos previstos en este artículo contarán 
con un plazo de hasta un año contado a partir de la fecha 
de suscripción del acuerdo para pagar lo debido y para 
lo cual las autoridades correspondientes aplicarán lo 
dispuesto en sus manuales de cartera, quienes incumplan 
con una sola de las cuotas pactadas perderán el beneficio 
de la amnistía y la autoridad correspondiente iniciará la 
ejecución por la totalidad de lo adeudado.

Parágrafo 2° los beneficios de que trata la presente 
ley no se reconocerán ni se consideran aquellas personas 
infractoras de las normas de tránsito y transporte. Firman 
la proposición los Representantes: Erasmo Zuleta, 
Norma Hurtado Sánchez, Anatolio Hernández, Sara 
Piedrahita, José Eliécer Salazar, Marta Villalba, Jorge 
Enrique Burgos Lugo, Fernando Guida, César Augusto 
Lorduy, Mónica Valencia Montaña, Astrid Sánchez 
Montes de Oca, Salim Villamil Quessep, Alonso José del 
Río, Milene Jaraba Díaz y Teresa Enrique Rosero.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor coordinador ponente, ¿proposición avalada?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí tiene aval, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante Erasmo Zuleta bien pueda, hasta por 2 

minutos.
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Intervención del honorable Representante Erasmo 
Elías Zuleta Bechara:

Muy buenas noches señor Presidente, un saludo 
especial para la mesa directiva, para todos los 
coordinadores y ponentes, felicitarlo por su trabajo, 
efectivamente este es un Proyecto de ley que tiene 
varios propósitos importantes para poder ayudar a los 
emprendedores a quienes a pesar de todas las dificultades 
de nuestro país, de generar, de crear empresa se atreven 
y son capaces de generar empresa, el primero simplificar 
proceso, el segundo acceso al financiamiento, hoy en 
estas épocas donde los colombianos tienen mayores 
dificultades a causa de las medidas que se debieron tomar 
para poder contener la propagación del virus, muchos de 
los colombianos que viven de la informalidad, del día 
a día, del rebusque para poder llevar el sustento a sus 
hogares fueron multados en medio de la pandemia, por 
eso esta proposición lo que busca es simplemente un 
alivio a esos colombianos, de esta manera esta amnistía se 
constituye como un gana a gana, tanto para el ciudadano 
que pasará de pagar más de 900.000 pesos por una multa 
pasará a pagar 375.000 pesos y por parte de las entidades 
territoriales pues lograrán poder recaudar unos recursos 
con lo que no contaban con un 40% del valor de esta 
infracción, hoy son más de 800.000 colombianos los que 
fueron multados en medio de la pandemia, por esto esta 
es una gran noticia alentadora para los colombianos, para 
los colombianos de a pie que se vieron perjudicados en 
medio de la pandemia querido Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Siguiente proposición de artículo nuevo, Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice así, Artículo nuevo: Autorízase al Ministerio 

del Deporte así como a las entidades deportivas 
departamentales, distritales y municipales para hacer 
uso de los recursos del sistema nacional del deporte, 
la recreación y la actividad física o aquel que los 
sustituyan, modifiquen o complementen, con destino 
al apoyo en la constitución o fortalecimiento de los 
clubes especializados en la formación de nuevos atletas 
en divisiones, clases, categorías o grados inferiores los 
emprendimientos de tipo industrial, comercial y gestión 
de proyectos deportivos así como del sector deportivo de 
bienes y servicios. Para tal efecto, perdón, para efectos 
del apoyo de qué trata este artículo el Ministerio del 
Deporte dictará los lineamientos con aplicabilidad a 
nivel nacional, departamental, distrital y municipal para 
otorgar el capital semilla de carácter concursable en los 
montos, cupos y condiciones en concordancia con las 
reglas de sostenibilidad, responsabilidad y transparencia 
fiscal. Para el otorgamiento del capital semilla se 
priorizará a los clubes deportivos que demuestren escasa 
capacidad económica para constituirse o continuar su 
funcionamiento los de origen comunitario, los dedicados 
a la formación deportiva de mujeres y de personas 
en situación de discapacidad. Parágrafo el ministerio 
del deporte reglamentará lo dispuesto en el presente 
artículo para lo cual deberá contar con la participación 
de las partes interesadas, así como a los entes deportivos 
departamentales, distritales y municipales.

Firma, Norma Hurtado Sánchez.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Doctor Moreno, proposición avalada.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctora Norma, bien pueda hasta por 2 minutos.
Intervención de la honorable Representante 

Norma Hurtado Sánchez:
Gracias señor Presidente, señor Presidente informarle 

a la plenaria que esta proposición también es firmada por 
la señora viceministra Lina Barrera con el único propósito 
de acompañar y brindar una alternativa a todos nuestros 
clubes que tanta necesidad tienen en los diferentes 
territorios para sacar adelante a la juventud que quiere 
practicar el deporte, que necesitan herramientas, que 
necesitan un impulso por parte del sistema propiamente 
dicho del deporte y esta es una alternativa para ellos 
que deberá ser reglamentada por el ministerio, así que 
muchísimas gracias doctor Christian y muchísimas 
gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Siguiente proposición artículo nuevo avalado señor 
Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proposición presentada por el Representante 
Edwing Gilberto Ballesteros Archila, señor Presidente, 
dice; Artículo nuevo: Teniendo en cuenta las nuevas 
circunstancias mundiales habilítese el trabajo remoto más 
allá del teletrabajo con el fin de garantizar la generación 
de empleo en el país y la consolidación y crecimiento de 
las empresas.

Parágrafo 1° el Gobierno nacional reglamentará la 
materia.

Firma, Edwing Gilberto Ballesteros Archila.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Representante Christian Moreno, proposición 

avalada. 
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Sí señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Doctor Edwing Ballesteros bien pueda hasta por 2 

minutos.
Intervención del honorable Representante Edwing 

Gilberto Ballesteros Archila:
Presidente muchas gracias, agradecerle al Gobierno 

nacional, al señor ministro, al vice y al doctor Ignacio 
Gaitán por avalarnos esta proposición, y esta proposición 
lo que busca es que el sector público, hoy cuenta con 
cerca de 700.000 funcionarios ejerciendo el trabajo 
remoto, y el sector privado, aproximadamente 2 
billones que han venido afrontando esta nueva realidad 
de la humanidad, una condición que en medio de la 
pandemia viene preservando muchos empleos y la 
salud de millones de colombianos y al mismo tiempo 
ha motivado la evolución del mercado laboral hacia el 
uso de herramientas tecnológicas que entre otras cosas 
han aumentado la productividad y la eficiencia de los 
trabajadores, y asimismo Presidente y queridos colegas, 
han venido derribando esas barreras que habían limitado 
el trabajo a distancia antes de que llegara el Covid-19, 
entonces algunos datos para tener en cuenta, el trabajo 
remoto ha generado un aumento entre el 10 y el 20% de la 
productividad en los empleados, entonces en buena hora 
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seguir enriqueciendo el articulado de este importante 
proyecto que no me cansaré de decirlo queridos colegas, 
se convierte en una gran herramienta en la reactivación 
de los emprendimientos y el desarrollo productivo de 
nuestro país. Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario último de las proposiciones avaladas 
de artículo nuevo, bien pueda.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La presentan los Representantes Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses y Gabriel Jaime Vallejo Chujfi.

Artículo nuevo. El Ministro de Comercio Industria y 
Turismo a través de su entidad adscrita Innpulsa o quienes 
haga sus veces priorizará por lo menos una vez por año 
un programa especial destinado al fortalecimiento de 
empresas o desarrollo de emprendimientos de origen 
rural de pequeños productores, dicho programa contará 
con las condiciones más favorables posibles respecto a 
otros programas del ministerio de comercio industria y 
turismo con el objetivo de fortalecer estas comunidades 
vulnerables.

Firman, Óscar Leonardo Villamizar, Gabriel Jaime 
Vallejo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario en consideración proposiciones 
avaladas de artículos nuevos, presentados por 
Representantes Salim Villamil y otros, Representante 
Juan Carlos Lozada, Representante Norma Hurtado, 
Óscar Darío Pérez, Catalina Ortiz, César Lorduy, 
Gabriel Jaime Vallejo, Elizabeth Jay-Pang y otros, Irma 
Luz Herrera y otros, Catalina Ortiz, Óscar Darío Pérez, 
Mauricio Toro, Carlos Ardila, Erasmo Zuleta y otros. 
Norma Hurtado, Edwing Ballesteros, Óscar Villamizar 
y otros. Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra, señor Secretario ordene apertura de registro, 
vótense por plataforma estas proposiciones avaladas y 
artículos nuevos.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los artículos, las 
proposiciones sobre los artículos nuevos ya leídos, 
avalados, pueden votar señores Representantes.

Aguilera Vides Modesto Enrique vota Sí.
Amar Sepúlveda José Gabriel vota Sí.
Ardila Espinosa Carlos Adolfo vota Sí.
Bonilla Soto Carlos Julio vota Sí.
Correal Herrera Henry Fernando vota Sí.
Cristancho Tarache Jairo Giovanny vota Sí.
Cristo Correa Jairo Humberto vota Sí.
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro vota Sí.
Gaitán Pulido Ángel María vota Sí.
Gómez Román Édgar Alfonso vota Sí.
Hurtado Sánchez Norma vota Sí.
Medina Arteaga Aquileo vota Sí.
Miranda Peña Luvi Katherine vota Sí.
Moreno Villamizar Christian José vota Sí.

Muñoz Lopera León Fredy vota Sí.

Murillo Benítez Jhon Arley vota Sí.
Osorio Salgado Nidia Marcela vota Sí.
Rodríguez Rodríguez Édward David vota Sí.
Yepes Martínez Jaime Armando vota Sí.
Zorro Africano Gloria Betty vota Sí. 
Villamizar Meneses Óscar Leonardo vota Sí.
Manzur Imbett Wadith Alberto vota Sí.
Señor Presidente ya hay decisión.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Sírvase señor Secretario, ordenar el cierre del registro 

y anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el sí manuales los siguientes votos:
Aguilera Vides Modesto Enrique.
Amar Sepúlveda José Gabriel.
Ardila Espinosa Carlos Adolfo.
Bonilla Soto Carlos Julio.
Correal Herrera Henry Fernando.
Cristancho Tarache Jairo Giovanny.
Cristo Correa Jairo Humberto.
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro.
Gaitán Pulido Ángel María.
Gómez Román Édgar Alfonso.
Hurtado Sánchez Norma.
Medina Arteaga Aquileo.
Miranda Peña Luvi Katherine.
Moreno Villamizar Christian José.
Muñoz Lopera León Fredy.
Murillo Benítez Jhon Arley.
Osorio Salgado Nidia Marcela.
Rodríguez Rodríguez Édward David.
Yepes Martínez Jaime Armando.
Zorro Africano Gloria Betty. 
Villamizar Meneses Óscar Leonardo.
Manzur Imbett Wadith Alberto.
Para un total manuales de 22 votos.
Intervención del honorable Representante Wadith 

Alberto Manzur Imbett:
Secre, retire mi voto de ahí que yo lo pude hacer por 

la plataforma, Manzur y no se vaya a viciar la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Wadith, le retiramos su voto, 21 votos manuales por 

favor alguien más quiere decir algo sobre los que acabo 
de nombrar, ¿alguna aclaración?.

Entonces, son 21 votos manuales, 92 electrónicos para 
un total por el sí de 113, por el no 4 votos electrónicos, 
ninguno manual para un total por el no de 4 votos 
electrónicos.

Ha sido aprobado señor Presidente el bloque de 
artículos nuevos propuestos también por una serie de 
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proposiciones de artículos nuevos, han sido aprobados y 
estaban avalados.

Publicación Registro de Votación
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Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, restan las proposiciones de 
artículo nuevos no avalados, le ruego vamos hacerlos 
de la siguiente forma, léase los artículos nuevos no 
avalados, menciona el autor hacemos la lectura de 
todos ellos, le damos la palabra al señor ministro para 
que sustente, justifique porqué no avala el conjunto de 
estas proposiciones de artículos nuevos y abrimos a 
que pueda intervenir cualquiera que se sienta aludido al 
respecto, como autor o no, de una de esas proposiciones 
no avaladas, sírvase señor Secretario darle lectura a las 
proposiciones de artículos no avalados en su conjunto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente, el primero es Edwing Gilberto 
Ballesteros Archila, presenta un artículo nuevo donde 
busca apoyar las microempresas de pequeños actores 
que buscan generar en la cadena de generación 
comercialización y distribución de energía en Colombia. 

Erasmo Zuleta y Norma Hurtado presentan un 
artículo nuevo donde señalan una amnistía de multas 
del Covid-19 a partir de la promulgación de la presente 
ley, de igual manera la firman Anatolio Hernández, 
Sara Piedrahíta, Jorge Eliécer Salazar, Marta Villalba, 
Jorge Enrique Burgos, Hernando Guida, César Augusto 
Lorduy, Mónica Valencia, Astrid Sánchez Montes de Oca, 
Milene Jaraba, Salim Villamil, Teresa Enríquez Rosero, 
Alonso José del Río, John Harley Murillo presenta una 
proposición sobre un artículo nuevo dentro de los seis 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente, 
el Gobierno nacional previa concertación con la comisión 
consultiva de alto nivel pondrá en marcha una política 
especial de emprendimiento afrocolombiano. La doctora 
Astrid Sánchez Montes de Oca presenta una proposición 
de un artículo nuevo donde se señala que las entidades 
financieras que hagan las veces de intermediarios de las 
líneas especiales de crédito generadas por el ministro de 
Comercio Industria y Turismo no podrán rechazar los 
créditos con base en las calificaciones internas generadas 
por dichas entidades financieras. Los doctores Elizabeth 
Jay-Pang, Milton Córdoba, Eloy Chichi Quintero, José 
Pinedo, Astrid Sánchez Montes de Oca, Alexánder 
Bermúdez Lasso presentan una proposición de un artículo 

nuevo donde señalan que el Gobierno nacional dispondrá 
de recursos económicos que permitan la recuperación de 
aquellos emprendimientos cuya creación de la línea de 
negocio no supere los 2 años de haberse constituido. 

El doctor Jorge Méndez Hernández presenta un 
artículo nuevo que dice que la creación de un patrimonio 
autónomo señala la creación de un patrimonio autónomo 
para la formalización, fortalecimiento y financiamiento 
de emprendimientos y empresas en el departamento 
archipiélago de San Andrés y Providencia. 

El doctor Rodrigo Rojas presentó un artículo nuevo 
que dice que como consecuencia de los efectos negativos 
para los empresarios de las Mipymes ocasionados por la 
pandemia del Covid-19 el Gobierno nacional fijará para 
el año 2021 una tarifa menor especial de los servicios de 
registro y renovación mercantil. 

También la doctora, Astrid Sánchez Montes de 
Oca presenta un artículo nuevo donde señala que el 
ministro de Industria y Turismo a través de una entidad 
adscrita a Innpulsa o quien haga sus veces desarrollará 
por lo menos una vez al año un programa especial 
destinado al fortalecimiento de empresas o desarrollo 
de emprendimiento en comunidades negras, también 
la doctora Astrid Sánchez Montes de Oca presenta un 
artículo nuevo donde señala que las entidades financieras 
que hagan las veces de intermediación de las líneas 
especiales de crédito generadas por el ministerio de 
Industria y Comercio y Turismo no podrán rechazar, 
esa ya estaba. el doctor Gabriel Vallejo Chujfi presenta 
un artículo nuevo donde señala que las plataformas 
de micromecenazgo, crowdsourcing o plataformas de 
financiación participativa, señala que son plataformas 
de financiación participativa de las empresas autorizadas 
cuya actividad consiste en poner en contacto de manera 
profesional y a través de página web otros medios 
electrónicos a una pluralidad de personas físicas o 
jurídicas que ofrezcan financiación a cambio de un 
rendimiento de dinero denominados inversiones con 
personas físicas o jurídicas que solicitan financiación 
el nombre propio para destinarlo a un proyecto de 
financiación participativa denominado promotores y 
señala que se podrán instrumentar a través de la emisión 
o suscripción de obligaciones, la emisión o suscripción 
de participaciones, la solicitud de préstamos incluidos los 
préstamos participativos. 

El doctor Fernando Guida y el doctor Wadith Manzur 
presentan un artículo nuevo donde crean facilidades 
para el emprendimiento con el fin de generar sinergias, 
facilidades y alivios a los empresarios, a partir del primero 
de enero 2022 la superintendencia de sociedades ejercerá 
las competencias asignadas por la ley a la superintendencia 
de industria y comercio para la inspección vigilancia y 
control de las Cámaras de comercio. 

El doctor Erasmo Elías Zuleta y la doctora Norma 
Hurtado presentan también un artículo nuevo sobre las 
multas del Covid-19, esa ya está reseñada.

La doctora Astrid Sánchez Montes de Oca también 
presentó en artículo nuevo donde señala las líneas 
especiales de crédito generadas por el Ministerio 
Industria, Comercio y Turismo deberán expresar con 
claridad unos puntos, tasa de colocación, tasa máxima 
de colocación, el intermediario le podrá imponer al 
empresario plazo mínimo y máximo de período de gracia, 
plazo mínimo y máximo de pagos expresado en meses y 
agrega un parágrafo donde podrán dejar como libremente 
negociable o a convenir, en ningún caso señala que las 
líneas especiales de crédito generadas por el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo podrán dejar como 
libremente negociable o a convenir o algo similar, la 
tasa de colocación que el intermediario le impone al 
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empresario, así como los períodos de gracia y plazo de 
pago por crédito del crédito; señor Presidente esas son 
las proposiciones que no tienen aval hasta el momento, 
había una que se estaba analizando, ah, esa era la última 
señor Presidente, esas son las que han presentado, se 
ha presentado artículo nuevo sin aval de los señores 
Representantes que la han suscrito algunas firmadas 
individualmente, y otras en colectivo con otros colegas. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto señor Secretario, vamos a darle el uso de la 
palabra al doctor Ignacio Gaitán Presidente de Innpulsa 
para que sustente el no aval a la generalidad de estas 
proposiciones de artículo nuevos y luego le daremos la 
palabra a quienes la están solicitando, algunos de los 
parlamentarios han empezado a manifestar que dejan 
estas proposiciones como constancias, obviamente se va 
a actuar de esa forma, doctor Ignacio bien pueda.

Intervención del Presidente Innpulsa, Ignacio 
Gaitán Villegas:

Muchas gracias querido Presidente, haré un repaso 
rápido una vez leídas las proposiciones no avaladas. 
En primer lugar, la proposición presentada por nuestro 
Representante Edwing Ballesteros tenía un tema de 
concepto de ministerio de minas y energía, dado que la 
misionalidad de ellos no está de manera expresa el tema 
de emprendimiento no pueden destinar recursos de esa 
manera directa como lo proponen los artículos y el no aval 
está sustentado en el concepto que nos emite el ministerio. 
La propuesta del Representante Erasmo Zuleta y Norma 
Hurtado relacionado con la amnistía fue modificada 
en la redacción y ya estuvo en el paquete anterior 
avalado, simplemente lo que hubo fue una modificación 
concertada. La proposición del Representante Jon Harley 
Murillo de la misma manera, de manera muy concertada 
hablamos con el Representante durante la mañana y se 
hizo un pequeño ajuste en la redacción el cual ya quedó 
aprobado anteriormente. La propuesta que en lo personal 
además debo decirlo la trabajé con la Superfinanciera de la 
mañana de la Representante Astrid Sánchez, no pudimos 
avalarla dado que la Superfinanciera en este y en el otro 
caso que también es propuesta de ella emitió concepto 
derivado con la intervención en el mercado y el concepto 
que tenemos por escrito, el señor superintendente Cataño 
lo que no nos permitió dar el aval correspondiente. 
La propuesta firmada por la Representante Elizabeth, 
Milton, José Luis y Eloy relacionada con los apoyos 
emprendedores a los fenómenos naturales se modificó la 
proposición derivado de un tema de redacción y quedó 
así aprobada en otra instancia. La propuesta presentada 
por el Representante Jorge Méndez relacionado con la 
creación de patrimonio autónomo para San Andrés y 
Providencia, no fue avalada dado que esa actividad no 
necesita de otro patrimonio autónomo por existir ya el 
de Innpulsa, un poco sustentado en la discusión que 
ya tuvimos en la parte anterior y simplemente lo que 
podemos hacer con el mismo patrimonio es destinar 
unos recursos como de hecho ya se están haciendo en 
el Ministerio de Comercio hace 8 días para atender las 
necesidades de la isla y la proposición firmada por el 
querido Representante Rodrigo Rojas, relacionada con 
las consecuencias del Covid, que fijara una tarifa menor a 
la de servicios de registro e innovación mercantil y ya se 
había considerado en un momento anterior revisando las 
tarifas de registro, razón por la cual no fue avalada por el 
ministerio de comercio y por considerar que ya se había 
atendido en otra instancia. 

En cuanto a las plataformas de crowdfunding en 
la propuesta presentada por el Representante Gabriel 
Jaime y por el Representante Christian al Ministerio 

de Hacienda nos concepto que no se podía reglamentar 
por esta vía la plataforma dado que ellos por decreto 
derivado de la misión de mercado lo están haciendo, es 
decir, si esta coge términos de que se está trabajando la 
reglamentación el tema muy importante que proponen 
tanto Christian como Gabriel, pero se está haciendo 
instancias de vía decreto por parte del Ministerio de 
Hacienda. Y ya la última que había mencionado de 
la Representante Astrid también relacionada con que 
Innpulsa haga sus veces de destinatario fortalecimiento 
del desarrollo en emprendimiento de las comunidades ya 
había sido tomada en otro artículo razón por la cual lo 
que hicimos fue unificar el propósito; y la última hecha 
por el Representante Wadith ya fue aprobada en términos 
de una propuesta similar del Representante Lorduy razón 
por la cual pues no queríamos duplicar el proceso, están 
leída las justificaciones, señor Presidente. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Jorge Méndez hasta por 2 minutos bien 
pueda.

Intervención del honorable Representante Jorge 
Méndez Hernández:

Presidente, me escucha.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Sí señor, hasta por 2 minutos bien pueda.
Intervención del honorable Representante Jorge 

Méndez Hernández:
Gracias señor Presidente, solamente para mi 

proposición que entiendo perfectamente la sustentación 
del director de Innpulsa, el doctor Gaitán y entonces la 
dejo como constancia mi proposición señor Presidente, 
gracias. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Hernando Guida, hasta por 2 minutos.
Intervención del honorable Representante 

Hernando Guida Ponce:
Muchas gracias Presidente, solamente para decir que 

la proposición que presenté conjuntamente con el doctor 
Wadith Manzur es exactamente en el mismo sentido que 
lo había hecho la proposición el Representante César 
Lorduy, por lo tanto, hay quedó exactamente igual, los 
mismos textos, no sé cómo va a ser el procedimiento, 
si estando aprobada la misma por César Lorduy la mía 
queda como constancia o no aval, no entendería cómo 
pudiera ver esa dualidad Presidente. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Gabriel Vallejo hasta 2 minutos.
Intervención del honorable Representante Gabriel 

Jaime Vallejo Chujfi:
Muchas gracias señor Presidente, yo quiero dos cosas 

que me parecen importantes la primera Presidente y 
quiero dejar la constancia es que frente a la proposición 
de Mauricio Toro del artículo 35 yo no sé si cometimos 
un error aprobando esa proposición, porque Innpulsa es 
un patrimonio autónomo administrado por Fiducoldex, 
entonces sí quedó muy curioso un patrimonio autónomo 
administrando otro patrimonio autónomo que sean 
en el que crea yo pediría que se revisara este tema 
en el Senado, Presidente. Lo segundo es que esta 
proposición yo la dejo como constancia por supuesto 
y le pido excusas a los ponentes y autores por haberla 
presentado tarde, pero yo lo que quería poner sobre la 
mesa queridos compañeros es que aquí no se puede 
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hablar de crowdfunding porque suena muy bonito y lo 
digo con franqueza, yo creo ministro, yo creo doctor 
Ignacio que si nosotros no desarrollamos un tema de 
micromecenazgo de verdaderamente financiación distinta 
a la del sistema financiero no estamos haciendo nada, yo 
sé que el Proyecto de ley tiene un tema importante en 
el fondo de garantías, pero no nos digamos mentiras, 
aquí nosotros necesitamos verdaderas herramientas de 
innovación y esto solamente se logra o se va a lograr 
como mecanismos, como lo que estamos proponiendo 
en esta proposición. Con nuevos temas accionarios en 
las compañías entonces, hombre yo sí quiero hacer un 
llamado al gobierno para que realmente diseñemos una 
política de micromecenazgo, nosotros no tenemos, yo 
dudo mucho que eso se pueda hacer por decreto, yo 
creo que aquí hay que modificar, entonces, el estatuto 
orgánico del sistema financiero o vía legal, pero nosotros 
tenemos que mandarle un mensaje a los emprendedores 
de que la única fuente de financiación no son el sistema 
financiero y ni los fondos de inversión colectiva que 
están diseñados para unas cosas muy grandes, entonces 
pues no yo crear esta composición y dejar esta constancia 
histórica. Presidente muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Astrid Sánchez Montes de Oca bien 
pueda por 2 minutos.

Intervención de la honorable Representante Astrid 
Sánchez Montes de Oca:

Gracias señor Presidente, señor Presidente teniendo 
en cuenta una de las proposiciones referidas al artículo 
nuevo y las líneas especiales de crédito generada para el 
ministerio de comercio industria, quede al expresar con 
claridad de expresar con claridad los siguientes puntos 
en tasa de colocación etcétera, fue discutida ahora con 
el ministro y con uno de los ponentes, Christian Moreno 
donde ellos decían que podían avalar esta proposición 
quitándole el parágrafo, entonces en estas condiciones 
aceptaríamos digamos esa modificación.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

No hay ningún otro parlamentario solicitando el uso 
de la palabra, doctor Christian Moreno, la doctora Astrid 
ya, perdón sí, sí, sí, sí, doctor Edwing Gilberto Ballesteros 
hasta por 2 minutos.

Intervención del honorable Representante Edwing 
Gilberto Ballesteros Archila:

Nuevamente muchas gracias querido Presidente. 
No, yo dejo mi proposición como constancia entiendo 
muy bien la explicación entregada por el doctor 
Ignacio Gaitán y desde luego el trabajo tan importante 
que han hecho los ponentes, pero quiero hacer una 
pequeña explicación en el sentido de cuál era el objeto 
de la proposición Presidente, y es que de acuerdo a los 
objetivos y a los ejes que establecía el marco de este 
proyecto y buscando esos nuevos modelos de negocios 
innovadores queríamos incluir un sector que es muy 
importante y que viene trabajando y creciendo el tema 
de la productividad, la generación de empleo que son 
los pequeños emprendimientos que se vienen dando 
para la generación de energía renovables en ese esfuerzo 
que viene haciendo el Gobierno nacional para ampliar 
nuestra matriz energética, y lo que queríamos era que 
impulsen todo lo que viene haciendo con programas como 
Colombia dos en un proceso que hicieron con la guajira 
en compañía del Fenol y el Ministerio de Minas y Energía 
lo pudiera hacer con otros pequeños emprendedores que 
pudieran tener un fortalecimiento técnico que pudieran 
tener un diagnóstico, y que pudieran revisar todo el tema 

de tecnología y modelo de negocio, ese era el objeto de la 
proposición, pero desde luego con tal de apoyar y poder 
avanzar en el proyecto la dejamos como constancia señor 
Presidente, Muchas gracias

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Édward Rodríguez.
Intervención del honorable Representante Édward 

David Rodríguez Rodríguez:
Presidente gracias, no, mire ahí hay una problemática 

que planteó en buena hora la doctora Astrid y varios de los 
compañeros, entre ellos el Representante Óscar Villamizar 
y es una preocupación de fondo, esto es Presidente que 
si bien es cierto el gobierno está poniendo unos recursos 
a unas tazas de DTF, muchas veces esos recursos o no le 
están llegando al empresario o le están llegando con unos 
costos de, muy altos esa es una preocupación que tenemos 
y en eso queremos ser digamos que innovadores y tratar 
de crear un artículo que por lo menos le dé posibilidades 
al gobierno o al sector financiero de también poner unos 
topes cuando sean recursos públicos, no obstante como 
esto va a una banca de segundo piso pues nos preocupa 
también filosóficamente entrar a regular el mercado pues 
porque ya entonces entrarían a decir, no, a esta tasa le 
prestan o esta tasa le prestan, entonces yo creo que es lo 
que ha hecho la doctora Astrid es un artículo y eliminar 
trabajar hacia miras de Senado un artículo que responda 
a la situación, responda las necesidades y que permita 
que estos fondos sean ágiles a unas tasas pequeñas, pero 
también generando una estabilidad jurídica en el sector 
financiero, de tal manera que no haya ninguna, digamos, 
que no se vuelva filosóficamente esto una segunda 
Venezuela o un tema donde el, donde el estado interviene 
un mercado que se puede autorregular, de tal manera que 
pues dejamos ese artículo segundo perdón, ese artículo 
eliminando sus parágrafos y con miras a construir.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Óscar Villamizar hasta por 2 minutos.
Intervención del honorable Representante Óscar 

Leonardo Villamizar Meneses:
Gracias Presidente la proposición que firmamos con 

la doctora Astrid, yo sí lamento mucho que no haya sido 
avalada entendiendo además que tiene una firma de uno 
de los ponentes, sin embargo quiero decirles que esta 
proposición se hace con el ánimo de ponerle un techo a las 
tasas de interés de los bancos privados, líneas de créditos 
especiales para emprendimiento que terminan siendo 
ejecutadas con recursos del estado así como lo hacen 
en el sector agro, no entiendo por qué aquí se presenta 
este problema, sin embargo hay que también contarle 
a los colombianos que mientras los bancos le pagan al 
Estado la tasa del 4.5% al año, los empresarios terminan 
pagándole una tasa al banco privado del 12% al año con 
una intermediación del 7% que es la que no permite que 
los empresarios puedan asumir esos nuevos retos en sus 
empresas y es un emprendimiento, sin embargo apoyo 
a la doctora Astrid para que avance tal y como se hizo 
el acuerdo pero quería dejar esta constancia, Presidente 
muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante John Arley Murillo, hasta 2 minutos.
Intervención del honorable Representante Jhon 

Arley Murillo Benítez:
No Presidente, pocos segundos, solamente para decir 

que tal como lo indicó el doctor Ignacio mi proposición 
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ya fue avalada con algunos ajustes en su redacción, por lo 
tanto la que se leyó a mi cargo la dejo como constancia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Óscar Darío Pérez hasta por 2 minutos.
Intervención del honorable Representante Óscar 

Darío Pérez Pineda:
Presidente también muy breve, es para hacer una 

aclaración, yo acabo de hablar con él, es el doctor Mauricio 
Toro, él es el autor de la proposición que modificó el 
artículo 9°, que en su conjunto el artículo lo que persigue 
es que el ministerio de Industria y Comercio pueda diseñar 
unos programas y unos planes para la profundización de 
los créditos y la formalización de las microempresas, la 
generación de empleo y directamente con entidades sin 
ánimo de lucro y ahí fue donde se incorporó que esas 
entidades deberían ser vigiladas por la superintendencia 
financiera y/o con sociedades comerciales no vigiladas 
por la superintendencia financiera, nosotros le agregamos 
la Supersolidaria, la superintendencia del sector solidario 
para incorporar también dentro de ese mismo concepto 
las cooperativas.

El artículo digamos que había quedado bien redactado 
pero parece que había una imperfección, entonces quería 
dejar esto como constancia para que desde el punto de 
vista semántico, desde el punto de vista gramatical de 
redacción se pueda mandar al Senado con la perfecta 
decisión de la Cámara que lo hicimos verbalmente, 
ya después no vigilamos que hubiera quedado como 
deberíamos, ya se aprobó así no estamos pensando en 
reabrir nada sino que en el Senado corrijan la redacción 
para que quede perfectamente claro, esa era la aclaración 
que quería hacerles y qué bueno que el doctor Mauricio 
Toro pues respaldará esto, porque es que la proposición 
es de él, no es mía, y yo sí no quiero aquí robarme una 
idea que es de él.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Christian Moreno antes de someter a 
consideración este bloque de proposiciones no avaladas, 
obviamente muchas se han dejado como constancia y ahí 
queda en el acta, se hace necesario que usted intervenga 
respecto de la solicitud de la doctora Astrid Sánchez para 
saber si esa proposición se avala o no o se modifica o se 
excluye y votamos el resto, bien pueda estamos a muy 
pocos minutos de terminar el día.

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Presidente muchas gracias, Presidente mire este 
artículo sobre el que se han pronunciado varios de los 
colegas y principalmente la doctora Astrid Sánchez, 
estamos buscando digamos las condiciones de redacción 
y acabamos de hablar con el gobierno para establecerlo 
de mejor forma, el planteamiento es frente al artículo 
dejarlo de la siguiente manera señor ministro y lo leo por 
lo concreto que sería artículo nuevo. Las líneas especiales 
de crédito, generadas por el Ministerio de Comercio 
Industria y Turismo, deberán expresar con claridad los 
siguientes puntos.

Tasa de colocación al intermediario.
Plazos mínimos y máximos del período de gracia 

expresados en meses
Plazos mínimos y máximos de pago expresados 

en meses, para aprobarlo con el aval que se entregaría 
bajo estas condiciones y el compromiso que lo ratifica la 
doctora Astrid Sánchez Montes de Oca, de mirar con el 
Ministerio de Hacienda, con Comercio, superintendencia 
financiera algunos elementos restantes para en la 

discusión también que se daría en el Senado y en la 
condición buscar si el artículo tiene alguna modificación 
dejarlo de la mejor manera para garantizar la solicitud de 
todos los colegas, pero esa sería la redacción y lo puede 
ratificar la doctora Astrid Sánchez Montes de Oca.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Christian, vamos a votar el bloque de las 
proposiciones no avaladas, excluimos esa porque va a 
tener un aval, va a haber una modificación en la redacción, 
necesitamos avanzar con las no avaladas, señor Secretario 
en consideración proposiciones de artículos nuevos no 
avalados que usted ha leído excluyendo de ese bloque las 
que han sido dejadas como constancias que queda en el 
acta por la intervención de los distintos parlamentarios, 
y esta que ha leído el doctor Christian Moreno como 
coordinador ponente de la doctora Astrid Sánchez 
Montes de Oca que será modificada y será sometida a 
consideración enseguida, se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, se cierra, señor Secretario ordene 
apertura del registro, voten por plataforma ese bloque.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar las proposiciones no 
avaladas sobre artículos nuevos ya leídos, se exceptúan 
las que se han dejado como constancias por parte de sus 
autores, pueden votar señores Representantes.

Aguilera Vides Modesto Enrique vota No.
Amar Sepúlveda José Gabriel vota No.
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto vota No.
Correal Herrera Henry Fernando vota No.
Cristancho Tarache Jairo Giovanny vota No.
Cristo Correa Jairo Humberto vota No.
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro vota No.
Enríquez Rosero Teresa de Jesús vota No.
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo vota No.
Gaitán Pulido Ángel María vota No.
Hernández Lozano Anatolio vota No.
Hurtado Sánchez Norma vota No.
Lizcano González Óscar Tulio vota No.
Medina Arteaga Aquileo vota No.
Moreno Villamizar Christian José vota No.
Murillo Benítez Jhon Arley vota No.
Osorio Salgado Nidia Marcela vota No.
Valdez Rodríguez Edwin Alberto vota No.
Villamil Quessep Salim vota No. 
Zorro Africano Gloria Betty vota No. 
Villamizar Meneses Óscar Leonardo vota No.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar cierre de registro, 

algunos votos manuales adicionales de quien tenga 
problemas de conexión recójalos y anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Quién falta por votar por favor.
Se cierra el registro, y la votación es como sigue:
Por el sí: 
0 votos manuales y electrónicos 4, para un total por 

el sí de 4.
Por el no, votaron manuales: 
Aguilera Vides Modesto Enrique.
Amar Sepúlveda José Gabriel.
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Betancourt Pérez Bayardo Gilberto.
Correal Herrera Henry Fernando.
Cristancho Tarache Jairo Giovanny 
Cristo Correa Jairo Humberto.
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro.
Enríquez Rosero Teresa de Jesús.
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo.
Gaitán Pulido Ángel María.
Hernández Lozano Anatolio.
Hurtado Sánchez Norma.
Lizcano González Óscar Tulio.

Medina Arteaga Aquileo.
Moreno Villamizar Christian José.
Murillo Benítez Jhon Arley.
Osorio Salgado Nidia Marcela.
Valdez Rodríguez Edwin Alberto.
Villamil Quessep Salim. 
Zorro Africano Gloria Betty. 
Villamizar Meneses Óscar Leonardo. 
Votos manuales por el no 21 y 91 votos electrónicos, 

para un total por el no de 112 votos. 
Señor Presidente han sido negados los artículos 

nuevos presentados en unas proposiciones no avaladas 
ya leídas.

Publicación Registro de Votación
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Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario sírvase darle lectura a la proposición 
de artículo nuevo avalada de la doctora Astrid Sánchez.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Quedaría así entonces modificado el artículo nuevo 
presentado por Astrid Sánchez Montes de Oca, Teresa de 
Jesús Enríquez, Édward Rodríguez, Víctor Manuel Ortiz 
y Óscar Villamizar.

Artículo nuevo está modificado por el señor ponente 
coordinador Christian Moreno.

Artículo nuevo. Las líneas especiales de crédito 
generadas por el Ministro de Comercio Industria y 
Turismo, deberán expresar con claridad los siguientes 
puntos:

1. Tasa de colocación al intermediario
2. Plazo mínimo y máximo de período de gracia 

expresado en meses
3. Plazo mínimo y máximo de pago expresado en 

meses.
Firma, ya se relacionó Astrid Sánchez Montes de Oca, 

Teresa de Jesús Enríquez, Eduardo Enríquez, Édward 
Rodríguez, perdón, Édward Rodríguez, Víctor Manuel 
Ortiz y Óscar Leonardo Villamizar.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Astrid Sánchez... Sánchez Montes de 
Oca doctora Astrid ¿ese es el contenido de la proposición 
que usted manifiesta?

Intervención de la honorable Representante Astrid 
Sánchez Montes de Oca:

Sí señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Perfecto.
Doctor Moreno está avalada esa proposición.
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Así es señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
En consideración la proposición de artículo nuevo 

leída por el señor Secretario y suscrita por la doctora 

Astrid Sánchez avalada por los ponentes, se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra, doctor 
Óscar Leonardo Villamizar está pidiendo la palabra.

Intervención del honorable Representante Óscar 
Leonardo Villamizar Meneses:

No, que se vote por unanimidad.
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Presidente sí, yo quiero dejar una claridad apoyando 

como lo dije con anterioridad a la doctora Astrid y al 
acuerdo que llegó con el gobierno, pero quitarle este 
parágrafo únicamente debe ser para mejorarlo, porque 
lo que sí da garantía es que este parágrafo, lo que sí da 
garantía para los empresarios es que este parágrafo esté 
dentro de este artículo, del resto lo que vamos a hacer es 
tener un artículo nuevo que termina siendo un saludo a la 
bandera porque no se le van a poner límites a los bancos 
privados, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Se cierra la discusión, señor Secretario sírvase 
ordenar apertura del registro, vótese por plataforma esta 
proposición avalada artículo nuevo.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo nuevo que 
acaba de ser leído presentado por la doctora actriz Sánchez 
Montes de Oca y otros honorables Representantes, 
pueden votar señores Representantes.

Rodríguez Rodríguez Édward David vota Sí.
Amar Sepúlveda José Gabriel vota Sí.
Moreno Villamizar Christian José vota Sí.
Villamizar Meneses Óscar Leonardo vota Sí.
Ortiz Joya Víctor Manuel vota Sí. 
Villamil Quessep Salim vota Sí. 
Murillo Benítez Jhon Arley vota Sí.
Hurtado Sánchez Norma vota Sí.
Angulo Viveros Milton Hugo vota Sí.
Gaitán Pulido Ángel María vota Sí.
Restrepo Arango Margarita María vota Sí.
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro vota Sí.
Hernández Lozano Anatolio vota Sí.
Miranda Peña Luvi Katherine vota Sí.
Enríquez Rosero Teresa de Jesús vota Sí.
Carreño Castro José Vicente vota Sí.
Muñoz Lopera León Fredy vota Sí.
Aguilera Vides Modesto Enrique vota Sí.
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto vota Sí.
Medina Arteaga Aquileo vota Sí.
Lozada Vargas Juan Carlos vota Sí.
Quintero Cardona Esteban vota Sí.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Sírvase señor Secretario, ordenar el cierre del registro 

y anuncie la votación. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es la siguiente:
Por el sí votaron:
Aguilera Vides Modesto Enrique.
Amar Sepúlveda José Gabriel.
Angulo Viveros Milton Hugo.
Carreño Castro José Vicente.
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto.
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro.
Enríquez Rosero Teresa de Jesús.
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Gaitán Pulido Ángel María.
Hernández Lozano Anatolio.
Hurtado Sánchez Norma.
Lozada Vargas Juan Carlos.
Medina Arteaga Aquileo.
Miranda Peña Luvi Katherine.
Moreno Villamizar Christian José.
Muñoz Lopera León Fredy.
Murillo Benítez Jhon Arley.
Ortiz Joya Víctor Manuel. 
Quintero Cardona Esteban.
Restrepo Arango Margarita María.
Rodríguez Rodríguez Édward David.

Villamil Quessep Salim. 
Villamizar Meneses Óscar Leonardo.
Cristancho Tarache Jairo Giovanny.
23 votos manuales por el sí, 93 electrónicos para un 

total por el sí de 116 votos
Por el no:
Cristancho Tarache Jairo Giovanny.
1 manual y 1 electrónico para un total por el no de 2 

votos.
Señor Presidente, ha sido aprobada la proposición 

sobre artículos nuevos de la doctora Astrid Sánchez 
Montes de Oca, el doctor Édward Rodríguez, el doctor 
Víctor Manuel Ortiz (…).

Publicación Registro de Votación y Nota 
Aclaratoria
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Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez: 

Título y pregunta señor Secretario de este proyecto.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título y pregunta. El Proyecto de ley (…) pregunta, 

título.
Por medio de la cual se impulsa el emprendimiento 

en Colombia.
Y la pregunta.
¿Quiere la plenaria que este proyecto sea ley de la 

república?
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
En consideración el título y la pregunta leído por 

el señor Secretario, anuncio que se abre la discusión, 
se mantiene, va a cerrarse, se cierra, señor Secretario 
ordene apertura del registro, vótese por plataforma título 
y pregunta.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la pregunta.
Aguilera Vides Modesto Enrique vota Sí.
Amar Sepúlveda José Gabriel vota Sí.

Angulo Viveros Milton Hugo vota Sí.
Arcos Benavides Oswaldo vota Sí.
Ardila Espinosa Carlos Adolfo vota Sí.
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto vota Sí.
Cristancho Tarache Jairo Giovanny vota Sí.
Cristo Correa Jairo Humberto vota Sí.
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro vota Sí.
Enríquez Rosero Teresa de Jesús vota Sí.
Gaitán Pulido Ángel María vota Sí.
Hernández Lozano Anatolio vota Sí.
Herrera Rodríguez Irma Luz vota Sí.
Hurtado Sánchez Norma vota Sí.
Lozada Vargas Juan Carlos vota Sí.
Medina Arteaga Aquileo vota Sí.
Moreno Villamizar Christian José vota Sí.
Muñoz Lopera León Fredy vota Sí.
Murillo Benítez Jhon Arley vota Sí.
Osorio Salgado Nidia Marcela vota Sí.
Quintero Cardona Esteban vota Sí.
Rivera Peña Juan Carlos vota Sí.
Valdez Rodríguez Edwin Alberto vota Sí.
Villamil Quessep Salim vota Sí. 
Villamizar Meneses Óscar Leonardo vota Sí.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Sírvase señor Secretario, ordenar el cierre del registro 

y anuncie la votación. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el sí votaron los siguientes honorables 

Representantes:
Aguilera Vides Modesto Enrique.
Amar Sepúlveda José Gabriel.
Angulo Viveros Milton Hugo.
Arcos Benavides Oswaldo.
Ardila Espinosa Carlos Adolfo.
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto.
Cristancho Tarache Jairo Giovanny.
Cristo Correa Jairo Humberto.
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro.
Enríquez Rosero Teresa de Jesús.
Gaitán Pulido Ángel María.
Hernández Lozano Anatolio.
Herrera Rodríguez Irma Luz.
Hurtado Sánchez Norma.
Lozada Vargas Juan Carlos.
Medina Arteaga Aquileo.
Moreno Villamizar Christian José.
Muñoz Lopera León Fredy.
Murillo Benítez Jhon Arley.
Osorio Salgado Nidia Marcela.
Quintero Cardona Esteban.
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Rivera Peña Juan Carlos.
Valdez Rodríguez Edwin Alberto.
Villamil Quessep Salim. 
Villamizar Meneses Óscar Leonardo.
Por el sí:
26 votos por el sí manuales, 94 electrónicos, 120 

votos por el sí

Por el no:
0 votos manuales 0 votos electrónicos.
Señor Presidente ha sido aprobado el título y la 

pregunta de este proyecto.
Publicación Registro de Votación y Nota 

Aclaratoria
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Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, vamos a anunciar proyectos antes 
de dar el uso de la palabra, no podemos correr riesgos con 
los tiempos, necesitamos anunciar proyectos, pero quiero 
avisarle a la plenaria que la semana entrante solo podrán 
sesionar las comisiones constitucionales y legales los 
días lunes y viernes, lunes y viernes, si así lo consideran, 
vamos a sesionar el martes en la mañana Proyectos de 
ley de origen parlamentario, en la tarde la audiencia para 
escuchar los candidatos a magistrados, miércoles en la 
mañana en la elección de congreso pleno y en la tarde 
debate de control político y el jueves último día para 

discutir ley de regalías, es perentorio el término o sea nos 
queda sino lunes y viernes, están notificados los señores 
Presidentes de las comisiones constitucionales y legales, 
señor Secretario anuncie proyectos para el martes a las 
9:00 de la mañana y enseguida le damos el uso de la 
palabra al Ministro y a los coordinadores ponentes.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se anuncian para la sesión del primero de diciembre 
2020 a partir de las 9:00 a. m., los siguientes Proyectos 
de ley y el proyecto de resolución de la Comisión Legal 
de Cuentas, Resolución número 001 de 2020 por la cual 
se propone a la plenaria de la Cámara de Representantes 
no fenecer la cuenta general del presupuesto y del tesoro.

Informes de conciliación.
1. Proyecto de ley número 125 de 2019 Cámara, 

290 de 2020 Senado acumulado con el Proyecto de ley 
número 180 de 2019 Cámara.

2. Proyecto de ley número 049 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se eliminan las tarifas del impuesto 
de timbre que recaen sobre las actuaciones que cumplan 
los colombianos en el exterior. 

3. Proyecto de ley número 120 de 2020 Cámara, 
por la cual se modifica el artículo 102 de la ley 769 de 
2002 código nacional de tránsito terrestre.

4. Proyecto de ley número 157 de 2020, por 
medio de la cual la nación conmemora la vida y obra de 
Esthercita Forero.

5. Proyecto de ley número 288 de 2020, por medio 
de la cual la nación se asocia al tricentésimo aniversario 
de la fundación del municipio de Cereté.

6. Proyecto de ley número 206 de 2020, por el 
cual se declara patrimonio cultural e inmaterial de 
la nación a la hermandad nazarena del municipio de 
Santiago de Tolú.

7. Proyecto de ley número 371 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se declara patrimonio cultural 
inmaterial de la nación el festival nacional autóctono de 
gaitas de San Jacinto.

8. Proyecto de ley número 137 de 2020, por 
medio de la cual se amplía la emisión de la estampilla 
pro Universidad Pedagógica y tecnológica de Colombia 
con sede en Boyacá.

Han sido anunciados los proyectos y el informe de 
resolución para el día primero de diciembre 2020 a partir 
de las 9:00 a. m., señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, ha sido entonces aprobada la ley de 
emprendimiento una ley con mensaje de urgencia a 
la que le falta obviamente el debate en el Senado de la 
República, pero ha cumplido la Cámara de Representantes 
con la discusión y el debate de este importante Proyecto 
de ley, quiero darle el uso de la palabra al señor ministro 
que nos ha acompañado durante todo el debate, al señor 
Presidente también que nos ha acompañado durante 
todo el debate de Innpulsa y a los señores coordinadores 
ponentes, doctor José Manuel bien pueda. 

Intervención del Ministro de Comercio, Industria 
y Turismo, doctor José Manuel Restrepo Abondano:

Muchas gracias señor Presidente, yo quiero 
agradecerles y quiero aprovechar este momento para 
en primer lugar y muy especialmente expresar un 
profundo sentido de agradecimiento a esta Cámara de 
Representantes, a todos los Representantes que han 
estado aquí más de 10 horas dedicados a pensar, a actuar, a 
proponer ideas y propuestas para la reactivación del país, 
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lo que hoy se aprueba en Colombia aquí en la Cámara 
de Representantes es sin duda alguna una plataforma de 
reactivación, de generación de empleo, de generación 
de ingresos y de construcción para el emprendimiento y 
es justo agradecer al Presidente Germán Blanco por el 
liderazgo que ha tenido en esta sesión, al Representante 
Christian Moreno que estuvo aquí dando la batalla 
presencialmente, al Representante Óscar Darío Pérez 
también como coordinador, a Víctor Ortiz, a Nidia Osorio, 
a Leonardo Rico, a José Gabriel Amar, a Salim Villamil, 
a Carlos Carreño a todos ellos coordinadores ponentes, 
también a los ponentes Kelyn González, Wadith Manzur, 
Edwing Valdés a todos y cada uno de los que han estado 
aquí presentando esta iniciativa.

Yo digo que ustedes dan un gran aporte al país por 
distintas razones, primero, porque responden a una 
necesidad de todos los emprendedores por mucho tiempo 
cómo reducir los costos de emprendimiento, cómo tener 
acceso a mercados a través de compras públicas, cómo 
facilitar nuevas formas de acceso al financiamiento, como 
también lograr una institucionalidad más eficiente y cómo 
formar futuros emprendedores, futuros empresarios, por 
eso como colombiano, no solo como ministro, como 
colombiano hoy quiero de verdad expresar este profundo 
sentido de agradecimiento, ustedes han demostrado hoy 
que están convencidos del valor de ser emprendedor, 
de la magia de ser emprendedor de esa actitud corajuda 
que tienen algunos por generar empresa en nuestro país 
y lo ha hecho también la Cámara de Representantes de 
una manera prolífica con ideas y con propuestas que han 
mejorado la iniciativa, esta propuesta llega Presidente 
con 35 artículos arranca con 35, pasa por las comisiones 
y hoy es una propuesta de 80 artículos, pero son 80 
artículos que sirven en varias direcciones, primero, 80 
artículos que complementaron la idea de emprendimiento 
de alto impacto en donde hay temas relacionados con 
financiamiento, nuevas formas como el crowdfunding en 
temas de educación, regulatorio etcétera, pero también el 
proyecto considera es emprendimiento de sostenibilidad 
de oportunidad, ese emprendimiento más incluyente 
porque hay que llegar con el emprendimiento a todo el país, 
no se trata solamente de hacer emprendimiento de alto 
impacto, se trata también de lograr ese emprendimiento 
en las regiones, en los municipios, en el agro, en distintos 
sectores de la economía donde son indispensables.

Segundo, el congreso le ha inyectado también 
ese enfoque diferencial, ese enfoque de género en 
emprendimiento, ese enfoque de región en emprendimiento 
y ese enfoque de minorías étnicas emprendedoras, ese 
enfoque distintos sectores como el agro, el comercio, las 
energías limpias, la tecnología, el deporte, ustedes lo han 
fortalecido a lo largo de este debate, en el apoyo a San 
Andrés y Providencia también porque aquí hay artículos 
que buscan apoyar la reconstrucción, la rehabilitación de 
todo el sector productivo de San Andrés y de Providencia, 
el apoyo a las alianzas público-privadas alrededor de los 
micronegocios y al esfuerzo también para inyectarle la 
idea de la asociatividad, así que creo que el proyecto sale 
hoy fortalecido, la pandemia dejó cicatrices, dejó heridas, 
pero la pandemia también deja oportunidades y hoy la 
Cámara de Representantes le ha respondido a Colombia 
con una oportunidad para crecer más, para generar más 
emprendedores y para construir micro, pequeña, mediana 
y más gran empresa para este país, muchas gracias a todos 
ustedes y al equipo de Innpulsa al equipo del Ministerio 
de comercio que han estado no solamente hoy sino días 
enteros preparando la iniciativa, mi profundo sentido de 
agradecimiento, aquí hay un ejército unido trabajando 
por los emprendedores los micro, los pequeños, los 
medianos y los grandes empresarios de Colombia, gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Ignacio Gaitán, Presidente de Innpulsa bien 
puede utilizarse usted a la plenaria ya tienen los ven atrás 
de los canales institucionales y de redes sociales 

Intervención del Presidente de Innpulsa Ignacio 
Gaitán Villegas:

Muchas gracias querido Presidente, yo creo que difícil 
complementar lo que acaba de expresar primero que todo 
mi amigo y ministro de comercio e industria José Manuel 
Restrepo, solo quiero adicionar 4 ideas fundamentales en 
un día de profunda emoción, primero querido Presidente 
Blanco como lo acabo de decir aquí la labor que se logró 
fue impecable, fue un día largo pero impecable y desde 
el ejemplo las cosas se viven, usted no se movía de allá 
y nos invitó a todos a cuidar un debate que creo que 
fue importante y transformador para el país, a todos los 
que nos aguantaron en esta jornada, Christian especial 
agradecimiento, de verdad el profesionalismo y la forma 
como con tu equipo, con el equipo de la Representante 
Rico, con el equipo del Representante Amar, de Nidia, 
de Víctor, de Wadith de verdad que no se vaya a quedar 
ninguno, de Salim, del Representante Carreño con quien 
trabajé valerosamente, de Óscar Darío con quien tuvimos 
largas conversaciones sobre muchos de los artículos, creo 
que difícilmente de Kelyn con quien además estamos 
trabajando un proyecto muy bonito en su departamento, 
el departamento de Magdalena y lo quiero mencionar 
porque esto demuestra un país solidario, aquí no importó 
muchas ideologías importaba como decía ministro el 
momento en qué país vivía, quiero contar un anécdota, 
yo tuve la fortuna de acompañar al Presidente durante 
la pandemia con el ministro, con el equipo del consejero 
Muñoz, en todo el tema de estrategia digital y una vez 
llegó la Ministra María Fernanda Suárez, en ese momento 
ministro de minas y me decía Nacho, llegó la época de 
los emprendedores, yo quiero recortar esa frase porque 
la pandemia demostró que fueron los emprendedores, los 
resilientes los que se adoptaron a los cambios y creo que 
hoy el país les da un regalo a ellos, un regalo normativo 
que les va a permitir desde lo social, desde lo tecnológico, 
desde el financiamiento, desde la institucionalidad, desde 
las compras públicas, desde articularnos con las regiones 
algodón muchos de ustedes hable y que logramos, este 
es un emprendimiento que hay que reconocer al país, 
un emprendimiento que hay para oportunidad pero 
también por necesidad, un emprendimiento que nace en 
el Guaviare o nace en el departamento del Putumayo o 
nace en la Guajira o nace en Bogotá, creo que logramos 
de alguna manera que la ley se parezca al país y no seguir 
legislando leyes que no se parezcan al país y esta es una 
ley que es la geografía exacta de lo que es el país desde 
el emprendimiento de base hasta el emprendimiento que 
se puede escalar.

Quiero en particular reconocerle al Presidente Iván 
Duque yo tuve la fortuna de dirigir el equipo pragmático 
de la campaña en los temas de emprendimiento y me 
acuerdo que el Presidente desde antes de comenzar 
el mandato decía que el emprendimiento iba a ser el 
camino para la equidad y me acuerdo que cuando él 
declaró en el plan Nacional de desarrollo la palabra 
emprendimiento, en la mitad representaba para todos los 
que me acompañan el comercio en Innpulsa un sueño 
de lograr que el emprendimiento fuera agenda del país, 
cuando el Presidente el 20 de julio presentó su programa 
de activación por Colombia, recuerdo perfectamente que 
puso en el eje de empleo la palabra emprendimiento y este 
Proyecto de ley en particular, así que hoy es un día y los 
aplausos son para los emprendedores, esto de hoy es para 
los emprendedores no es para nosotros, nosotros somos 
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coyunturales como alguna vez me dijo el Presidente Iván 
Duque, al final cuando estemos caminando en 20 años 
en alguno de los emprendedores estemos trabajando nos 
encontraremos con emprendedores que gracias a este 
Proyecto de ley lograron transformar vidas, transformar 
sociedades y transformar historias, como algún día me 
dijo un emprendedor Colombiano muy importante la 
ventaja de los emprendedores es que son los únicos que 
pueden transformar la realidad social.

Quiero agradecer en particular a todo el equipo del 
Ministerio de comercio CRAC, amigos nos lo gozamos 
además lo trabajamos con profundidad con honestidad y 
con realismo y a todo mi adorado equipo de Innpulsa, 
hoy les decía en el chat que sin el equipo de Innpulsa 
no hubiera sido posible esto porque como nos enseñó el 
ministro desde el primer día que comenzamos a trabajar 
juntos, esto se trata de equipos no se trata de personas 
ni de egos ni de vanidades, a todas las bancadas a todos 
los Representantes con que en estos días no sé cuántas 
reuniones hicimos o cuántos “webinar” y momentos 
gracias a ellos se logró esto ustedes fueron conciliadores, 
hubo momentos difíciles, hoy hubo momentos difíciles, 
sea momento para agradecerles a todos a cada una de las 
UTL porque no sé cuántas veces Juan Diego, Natalia, 
Pescador, Cata se unieron con cada una de las UTL 
de ustedes y cada UTL demostraba profesionalismo y 
capacidad de trabajo.

Así que de verdad que es un día fundamentalmente 
importante para la historia del país, para nuestros hijos 
y nuestros nietos que creen que el emprendimiento es la 
nueva Colombia, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Vamos a levantar, pero no vamos a dejar de escuchar a 
los ponentes creo que hay que hacerlo porque formalmente 
debe ser así, señor Secretario sírvase ordenar levantar la 
sesión, convocar para el martes primero a las 9:00 de la 
mañana.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se levanta la sesión siendo las 10, las 11:59 p. m., y se 
ha citado para el primero de diciembre, martes de 2020 a 
las 9:00 a. m. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Christian Moreno, uno de los 
coordinadores ponentes con la felicitación profunda 
de esta Cámara para usted y para todo el cuerpo de 
coordinadores ponentes que también tendrán la palabra, 
bien pueda tiene usted el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Presidente muchas gracias, un saludo muy especial 
a usted que dirigió de manera majestuosa todo este 
proyecto, al señor Ministro de Comercio, al Director de 
Innpulsa a los equipos del Ministerio de Innpulsa a todos 
los colegas esto es un triunfo significativo sobre todo para 
la Cámara de Representantes, emprender es comenzar, 
arrancar, iniciar, esforzarse y trabajar por convertir en 
realidad un proyecto nuevo, creo que la gran enseñanza 
que nos deja este Proyecto de ley señor ministro, señor 
Presidente Germán Blanco, es que pudimos consensuar, 
pudimos en medio de las diferencias de las distintas 
bancadas, de las distintas posiciones de los partidos e 
incluso de los distintos intereses políticos y sociales, que 
aquí representamos consolidar un Proyecto de ley que 
ahora pasa al Senado de la República y que seguramente 
tendrá que llegar a una conciliación en el cual 
entendamos que el emprendimiento no le corresponde a 

nadie en particular, sino que es de verdad la necesidad 
de un país como Colombia, la necesidad de reactivar 
nuestra economía, de hacer crecer nuestras pequeñas 
y medianas empresas, de darle esa posibilidad real a la 
gente al trabajador independiente, al informal para que 
se formalice y sobre todo de brindarle oportunidades a 
múltiples colombianos que en el Cesar, en la Guajira, 
en el Chocó, en San Andrés, en todas las partes del 
mundo lo que piden es que su oportunidad pueda tener la 
posibilidad de materializarse y convertirla en una realidad 
y aquí le brindamos condiciones de financiamiento, 
aquí fortalecemos la institucionalidad, aquí brindamos 
herramientas para que se eduquen, para que se formen, 
eliminamos trámites, trabas y aspectos impositivos, pero 
sí quiero reiterar, señor Presidente, la necesidad de que así 
como sacamos adelante este proyecto difícil, complejo, 
con múltiples puntos de vista, la Cámara entienda que los 
mínimos consensos y las condiciones que nos permitan 
ponernos de acuerdo nos va a permitir como congreso 
de la República, plantearle a Colombia mejores leyes 
y mejores oportunidades para todos los colombianos, 
muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Óscar Darío Pérez, coordinador 
ponente, bien pueda tiene usted el uso de la palabra, 
recuerden que en este recinto no se aplaude, bien pueda 
doctor Óscar Darío Pérez.

Intervención del honorable Representante Óscar 
Darío Pérez Pineda:

Muchas gracias señor Presidente, muy amable, 
realmente como lo escribí en el chat, hay que darle un 
reconocimiento muy grande al doctor Christian Moreno, 
Christian José, a todos los ponentes y coordinadores 
tanto de la Cámara como la del Senado, como desde las 
comisiones conjuntas que pusieron, nos pusimos en la 
tarea de hacer un marco normativo muy importante para 
que este país definitivamente crea que el emprendimiento 
es una gran oportunidad para generar riqueza, para generar 
recursos, empleo, y eso implica un redireccionamiento de 
la política pública, sin lugar a dudas la política pública no 
puede estar dispersa, tiene que estar unida, tiene que tener 
objetivos comunes, y este es un proyecto de avanzada, 
sin lugar a dudas, ese tema de tarifas diferenciales en 
materia tributaria es bien importante, no solamente en 
el tema nacional con lo que se aprobó del IVA, en los 
temas de los impuestos, de registro, en el tema de costos 
que se vuelven unas especies de expensas, si bien o 
tributarias son cuasi tributarias los costos del Invima, los 
costos de no tener ventanillas únicas, los costos de tener 
una contabilidad tradicional costosa, porque requiere 
profesionales al frente, cuando la simplificamos el 
mismo emprendedor puede hacerlo, su propia estadística 
y su propia configuración de los estados financieros, en 
fin ese tipo de ayudas para que el emprendimiento deje 
de ser una teoría y se vuelva una práctica diaria y ese 
acceso a los mercados atrás las compras públicas es un 
avance gigantesco, ningún emprendedor va a producir 
para guardarlos en inventarios, es para moverlo es para 
rotar los inventarios, y eso se logra por supuesto con un 
gran comprador de entrada del Estado y no es el Estado 
nacional es el estado municipal departamental, es el 
estado en todas sus manifestaciones y buscar unos nuevos 
esquemas financieros, no todo se puede, es que quedaron 
en manos de la banca tradicional, aquí hay un nuevo 
actor, las cooperativas financieras, las cooperativas de 
ahorro y Crédito, las facilidades de que acceda a este gran 
programa de emprendimiento, del sector solidario, es 
fundamental, las cooperativas son Realmente la economía 
popular son el mayor antídoto contra el pago diario y el 



Gaceta del Congreso  1324 Miércoles, 29 de septiembre de 2021 Página 167

Bogotá y otras formas como a través de la modificación 
del Fondo Nacional de Garantías para amparar más, para 
garantizar más y qué tal ver temas como, bueno nuevas 
modalidades de financiación, ahí quedó el artículo, donde 
dice, habrán nuevas formulaciones de financiación, y 
este fortalecimiento institucional, esta amalgama entre 
todas las entidades públicas para que realmente todas 
sigan, trabajen para el mismo lado y sin lugar a dudas 
el tema de la educación orientada al emprendimiento, 
la creación de estos laboratorios, estas asesorías para 
los emprendedores, en fin, yo siento que este es un 
proyecto de mucha avanzada, muchas gracias a todos, 
pues por razones muy obvias algunos nos tenemos que 
hacer, lo tenemos que hacer por razones de salud y 
por eso una felicitación muy especial para todos, para 
el gobierno, para Innpulsa, para los ponentes, para la 
mesa directiva, para el doctor Germán Blanco, para los 
Secretarios, y yo creo que esperemos que el Senado de 
la República haga su trabajo, sus análisis, pero yo creo 
que la Cámara de Representantes entrega un Proyecto de 
ley maravillosamente discutido y muy analizado, muchas 
gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Nidia Marcela Osorio coordinadora 
ponente bien  pueda.

Intervención de la honorable Representante Nidia 
Marcela Osorio Salgado:

Gracias Presidente, no, yo diría que ya está todo 
dicho, sin embargo, solamente anotar que hoy logramos 
eliminar muchos obstáculos que impedían emprender, 
felicitar a Christian que desde allá nos representó a 
todos supremamente bien y un reconocimiento a usted 
Ministro y a usted doctor Gaitán con todo su equipo de 
trabajo, y a los asesores, a nuestras hoteles que hicieron 
un trabajo espectacular y a todos ustedes colegas, lo dijo 
el ministro, un proyecto que comenzó con 35 artículos y 
hoy terminamos con 80 artículos, todos muy importantes, 
lo que demuestra la gran capacidad, el trabajo y el gran 
interés que cada uno de ustedes le puso a este eje temático 
que es tan importante para nosotros, para salir adelante, 
para reactivar la economía de nuestro país, así que nos 
vamos a acostar con la satisfacción del deber cumplido 
y que todos descansen y tengan la feliz noche, muchas 
gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor José Gabriel Amar está usted en plataforma, 
coordinador ponente y doctor Víctor Ortiz coordinadores 
exponentes si están en plataforma para que lleven el uso 
de la palabra, bueno, una feliz noche para todos, martes 
9:00 de la mañana sesión plenaria proyectos de iniciativa 
parlamentaria, muchas gracias por el acompañamiento 
durante este importante debate, la discusión y aprobación 
de esta importante ley, obviamente señor Ministro a todo 
su equipo y a Innpulsa por acompañarnos y por haber 
ayudado a fortalecer la discusión y el debate, feliz noche 
para todos. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Felices sueños a todos, muy amables muchas gracias.
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